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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 73/2012, de 20 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía.

I

La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, representó 
un cambio significativo en la política nacional en materia de 
residuos, al establecer una norma común independientemente 
de la peligrosidad de éstos, que se ha ido complementando 
con el desarrollo de una regulación específica para determina-
das categorías de residuos.

Sin embargo, la necesidad de aclarar conceptos clave, 
como la valorización, el reciclado o la eliminación, así como 
de desarrollar medidas relativas a la prevención y gestión, in-
cluido el establecimiento de objetivos, junto con el debate so-
bre la definición de residuo y la aparición de nuevas figuras de 
gestión, han motivado la ampliación del desarrollo normativo 
comunitario, entre la que se encuentra la Directiva 2008/98/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviem-
bre, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas 
Directivas. 

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española 
y en los artículos 57.1.g) y 57.3 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, tiene competencia exclusiva en materia de preven-
ción ambiental y competencia compartida en materia de medio 
ambiente en relación con el establecimiento y la regulación de 
los instrumentos de planificación ambiental, del procedimiento 
de tramitación y aprobación de estos instrumentos, así como 
la regulación sobre prevención y corrección de la generación 
de residuos con origen o destino en Andalucía. 

Por tanto, en el ejercicio de sus competencias y para la 
consecución de los objetivos propuestos en materia de resi-
duos en la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Am-
biental, el Consejo de Gobierno aprobó, mediante el Decreto 
283/1995, de 21 de noviembre, el Reglamento de Residuos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía así como otros ins-
trumentos normativos de desarrollo en la materia. 

Posteriormente, preocupado por la protección del medio 
ambiente y por la adaptación a los nuevos instrumentos de ges-
tión desarrollados a lo largo de los últimos años en la normativa 
ambiental, el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
para actualizar los procedimientos y criterios de tutela de la ca-
lidad ambiental en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Dicha Ley, en el Capítulo V del Título IV, concede prioridad 
en el modelo de gestión a la minimización de la producción 
en origen y al fomento de la reutilización y el reciclado, frente 
a la eliminación en vertedero, y define el marco normativo y 
de actuación para un posterior desarrollo reglamentario que 
posibilite la concesión de los instrumentos técnicos y adminis-
trativos adecuados para la necesaria obtención de resultados 
tangibles. Además, en su disposición final segunda se habilita 
al Consejo de Gobierno y a la persona titular de la Consejería 
competente en materia de medio ambiente en sus respectivos 
ámbitos competenciales para dictar las disposiciones que se 
consideren necesarias para su desarrollo y ejecución.

I I

El Decreto, con el que se aprueba el Reglamento de Resi-
duos de Andalucía, supone un paso decisivo para la consecu-
ción de los objetivos establecidos en la legislación de ámbito 
estatal y autonómico y, en particular, en la Ley 22/2011, de 
28 de julio, de residuos y suelos contaminados, en el Plan 
Nacional Integrado de Residuos para el período 2008-2015, 
aprobado mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
26 de diciembre de 2008, en el Decreto 397/2010, de 2 de 
noviembre, por el que se aprueba el Plan Director Territorial de 
Gestión de Residuos No Peligrosos de Andalucía 2010-2019, y 
en el Decreto 7/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba 
el Plan de Prevención y Gestión de Residuos Peligrosos de An-
dalucía 2012-2020. 

Su contenido armoniza el desarrollo reglamentario pre-
visto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, con el contexto definido 
por la liberalización de los servicios impulsada mediante la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso de las 
actividades de servicios y su ejercicio. A su vez, implica una 
adaptación a las políticas de gestión de residuos desarrolladas 
por la normativa específica, aplicando una regulación eficaz y 
coherente que tiene en cuenta, no sólo la fase de residuo, sino 
también el ciclo de vida de los materiales y productos. 

El Reglamento de residuos que se aprueba por el presente 
Decreto se estructura en ocho títulos y dieciséis Anexos.

El Título I comprende las disposiciones generales relativas 
al objeto, ámbito de aplicación, definiciones, consideraciones 
relacionadas con los subproductos, el fin de la condición de 
residuo y el Catálogo de Residuos de Andalucía, así como las 
competencias en materia de residuos. 

El presente Decreto, y el Reglamento que por el mismo 
se aprueba, pone de manifiesto el reparto competencial en-
tre las administraciones autonómica y locales, estableciendo 
el marco para las relaciones interadministrativas básicas; re-
coge los derechos y obligaciones de las personas o entidades 
productoras y poseedoras de residuos municipales e impulsa 
nuevas líneas de trabajo, basadas en la transmisión de la in-
formación, la promoción de la participación y la cooperación 
para el desarrollo de la red de infraestructuras a través de dos 
herramientas nuevas: una comisión para la coordinación en 
materia de residuos y un foro de participación e integración. 

El Título II regula el régimen de la producción y posesión 
de los residuos, junto con los aspectos relacionados con la 
minimización.

El régimen jurídico de la producción sufre modificacio-
nes importantes, inspiradas en las directrices marcadas por 
la Directiva 2008/98/CE, de 19 de noviembre, así como por 
la legislación comunitaria y nacional de liberalización de los 
servicios. Las personas o entidades productoras podrán res-
ponsabilizarse del transporte de los residuos hasta las insta-
laciones de tratamiento y se sustituye la autorización para la 
producción de residuos peligrosos por una comunicación de 
la actividad y su inscripción en el registro correspondiente, 
igualando el tratamiento administrativo a todas las personas 
o entidades productoras, sin tener en consideración el umbral 
de las 10 toneladas anuales. Esta comunicación también se 
extiende a las actividades que generen residuos no municipa-
les no peligrosos por encima de las 1.000 toneladas anuales 
y a todas las instalaciones de depuración de aguas residuales 
de actividades no domésticas, sin limitación de la cantidad de 
lodos producida. 

Se especifica el régimen de las personas o entidades 
gestoras que asumen la titularidad de la producción de los 
residuos peligrosos que recogen, procedentes de industrias o 
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actividades que no superan la generación unitaria de 500 ki-
logramos en un año, así como los derechos y obligaciones de 
las personas o entidades productoras de residuos municipa-
les. También se introduce la obligatoriedad de cumplir con los 
objetivos definidos en los planes de minimización de residuos, 
para las personas o entidades productoras que superen las 10 
toneladas anuales de residuos peligrosos o las 1.000 tonela-
das anuales de residuos no peligrosos. 

El Título III está dedicado a la gestión de residuos. Ade-
más de las personas o entidades que realicen operaciones de 
tratamiento de residuos, también se someterán a autorización 
las instalaciones que realicen estas operaciones ubicadas en 
Andalucía y la actividad de recogida y almacenamiento de resi-
duos con instalación asociada. También se regulan las figuras 
de las personas o entidades transportistas de residuos y de 
las personas o entidades negociantes y agentes. 

Por otra parte, establece objetivos específicos de preven-
ción, recogida, reciclado, reutilización y valorización y dedica una 
sección a la planificación ambiental en materia de residuos.

En el Título IV, relativo a los sistemas de gestión, se es-
tablecen los requisitos para asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones exigidas a las personas o entidades productoras 
en el marco de la responsabilidad ampliada del productor del 
producto. 

En suma, el Decreto regula los aspectos necesarios para 
actualizar y completar la normativa de residuos en la Comuni-
dad Andaluza. 

En su tramitación se han tenido en cuenta las exigencias 
de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 
derechos de acceso a la información, de participación pública 
y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, que 
incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE; las de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, respecto a la participación pú-
blica en asuntos con incidencia ambiental; así como el proce-
dimiento establecido en el artículo 45 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Am-
biente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.9 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma, de acuerdo con el Consejo Consultivo de 
Andalucía y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 20 de marzo de 2012,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía, 

cuyo texto se inserta a continuación. 

Disposición adicional primera. Registro administrativo es-
pecial de personas o entidades gestoras de residuos urbanos. 

El registro administrativo especial de personas o enti-
dades gestoras de residuos urbanos, creado por el Decreto 
104/2000, de 21 de marzo, se integra en el registro de autori-
zaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de pre-
vención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las actividades que usan 
disolventes orgánicos, regulado en el Decreto 356/2010, de 3 
de agosto.

Disposición adicional segunda. Sistema de seguimiento 
en continuo del traslado de residuos peligrosos. 

Mediante Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de medio ambiente se establecerán 
los requisitos técnicos aplicables para el seguimiento en con-
tinuo del traslado de residuos peligrosos, sin perjuicio del 
cumplimiento de la normativa aplicable sobre el transporte de 
mercancías peligrosas. 

Disposición adicional tercera. Reserva de suelo para la 
construcción de puntos limpios municipales.

La reserva del suelo necesario para la construcción de 
puntos limpios municipales deberá estar prevista en los instru-
mentos de planeamiento urbanístico como máximo dos años 
después de la entrada en vigor del presente Decreto, en los 
municipios de más de 5.000 habitantes, y cuatro años des-
pués de la entrada en vigor del presente Decreto, en los muni-
cipios de más de 2.000 habitantes.

Disposición adicional cuarta. Sistema de gestión de acei-
tes vegetales usados.

La Dirección general con competencias en materia de 
residuos impulsará la creación de un grupo de trabajo, en el 
plazo de un año desde la entrada en vigor de este Decreto, 
para el estudio de la viabilidad técnica, económica y jurídica 
de la puesta en marcha de sistemas de gestión de aceites 
vegetales usados, en el ámbito de la responsabilidad ampliada 
del productor del producto. En dicho grupo de trabajo, creado 
en el seno del Consejo Andaluz de Medio Ambiente, estarán 
representados los principales agentes interesados en la ade-
cuada gestión de este flujo de residuos.

Disposición adicional quinta. Programa de recogida itine-
rante de residuos para las personas o entidades administrado-
ras de determinados polígonos industriales.

Las personas o entidades administradoras de polígonos 
industriales en los que se constate la imposibilidad física de 
ubicar la infraestructura mínima de un punto limpio industrial, 
deberán presentar en el plazo máximo de seis meses desde 
la entrada en vigor del Reglamento que se aprueba por el 
presente Decreto, un programa de recogida itinerante de los 
residuos que se generen en dichos polígonos, que cubra las 
necesidades de las instalaciones y actividades industriales y 
comerciales allí ubicadas.

Disposición adicional sexta. Constitución de la Comisión 
para la coordinación en materia de residuos.

La Comisión para la coordinación en materia de residuos 
prevista en el artículo 62 deberá quedar constituida en el plazo 
de seis meses desde la entrada en vigor del presente Decreto. 

Disposición transitoria primera. Ordenanzas municipales.
Transcurrido el plazo previsto en la disposición transitoria 

décima, sin que se hayan aprobado o adecuado las ordenan-
zas, se aplicarán las normas que se aprueben mediante Orden 
de la persona titular de la Consejería competente en materia 
de medio ambiente.

Disposición transitoria segunda. Catálogo de Residuos de 
Andalucía, operaciones de tratamiento autorizadas. 

En la tabla II del Catálogo de Residuos de Andalucía, 
incluido en el Anexo XV, se establecen las operaciones de 
tratamiento que podrán realizarse con el fin de que las insta-
laciones de tratamiento de residuos existentes en Andalucía 
puedan adaptarse a las mejores técnicas disponibles durante 
un periodo transitorio de cinco años a contar desde la entrada 
en vigor del presente Decreto.

Disposición transitoria tercera. Tramitación telemática.
Lo dispuesto en el presente Decreto respecto a la tramita-

ción telemática de los procedimientos regulados en el mismo 
no será de aplicación hasta la efectiva entrada en funciona-
miento de la aplicación informática correspondiente, publi-
cada mediante resolución del órgano ambiental competente 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Disposición transitoria cuarta. Contratos en vigor de las 
Entidades Locales para la gestión de residuos agrícolas.
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Los contratos en vigor de las Entidades Locales para la 
gestión de residuos agrícolas continuarán desplegando sus 
efectos en el plazo que tengan previsto. En el momento de 
su renovación se aplicará el régimen jurídico que derive del 
Reglamento que se aprueba mediante este Decreto y de la Ley 
22/2011, de 28 de julio.

Disposición transitoria quinta. Entrega de planes de mini-
mización para las actividades en funcionamiento.

Las personas o entidades titulares de las actividades que 
estén en funcionamiento a la entrada en vigor del Reglamento 
que se aprueba por el presente Decreto, dispondrán de un 
plazo de un año a contar desde su entrada en vigor para la 
entrega del plan de minimización previsto en su artículo 19.

Disposición transitoria sexta. Firma de convenios marco 
para sistemas de gestión autorizados.

Para los sistemas de gestión ya autorizados en el mo-
mento de la publicación del presente Decreto, el plazo previsto 
para la firma de los convenios marco regulados en el artículo 
72 será de tres meses a contar desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria séptima. Grupos de gestión de 
plásticos agrícolas.

Los grupos de gestión de plásticos agrícolas que se hayan 
autorizado de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 104/2000, 
de 21 de marzo, por el que se regulan las autorizaciones admi-
nistrativas de las actividades de valorización y eliminación de 
residuos y la gestión de residuos plásticos agrícolas, dispon-
drán de un plazo de seis meses para adaptarse al presente 
Decreto, desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria octava. Plazo para la inscripción 
registral de personas o entidades titulares de actividades o 
instalaciones sujetas a comunicación previa.

Las personas o entidades titulares de actividades o insta-
laciones en funcionamiento a la entrada en vigor de este De-
creto, sujetas a comunicación previa, dispondrán de un plazo 
de tres meses desde esa entrada en vigor para comunicar los 
datos necesarios para su inscripción en el registro de autori-
zaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de pre-
vención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las actividades que usan 
disolventes orgánicos.

Disposición transitoria novena. Titulares de actividades o 
instalaciones para la gestión de residuos legalmente en fun-
cionamiento. 

A los efectos del presente Decreto y del Reglamento que 
en el mismo se aprueba, se entenderá que cuentan con au-
torización las personas o entidades titulares de actividades o 
instalaciones para la gestión de residuos que a la entrada en 
vigor de la Ley 22/2011, de 28 de julio, se encuentren legal-
mente en funcionamiento.

Disposición transitoria décima. Aprobación y adecuación 
de las ordenanzas municipales.

1. De acuerdo con las previsiones de la disposición tran-
sitoria segunda de la Ley 22/2011, de 28 de julio, las adminis-
traciones locales dispondrán de un plazo de dos años desde 
la entrada en vigor de dicha Ley para aprobar o adecuar las 
ordenanzas en materia de residuos a los contenidos del Regla-
mento que se aprueba por el presente Decreto.

2. Asimismo, dispondrán de un plazo de un año desde 
la entrada en vigor de este Decreto para regular mediante or-
denanza la constitución de la fianza que condiciona el otorga-
miento de la licencia de obras a la que se hace referencia en el 
artículo 104 de la Ley 7/2007, de 9 de julio. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en este Decreto y en el 
Reglamento que por el mismo se aprueba, y en particular:

1.º El Decreto 283/1995, de 21 noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Residuos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, 

2.º El Decreto 104/2000, de 21 de marzo, por el que se 
regulan las autorizaciones administrativas de las actividades 
de valorización y eliminación de residuos y la gestión de resi-
duos plásticos agrícolas;

3.º El Decreto 257/2003, de 16 de septiembre, por el que 
se regula el procedimiento de autorización de grupos de ges-
tión o sistemas lineales de gestión de los residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos, así como de pilas y baterías usadas. 

Disposición final primera. Modificación del Decreto 
356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización 
ambiental unificada, se establece el régimen de organización y 
funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones 
sometidas a los instrumentos de prevención y control ambien-
tal, de las actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos or-
gánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental.

1. Se modifican los epígrafes 3.º y 4.º del artículo 48.1.e) 
del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la 
autorización ambiental unificada, se establece el régimen de 
organización y funcionamiento del registro de autorizaciones 
de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención 
y control ambiental, de las actividades potencialmente conta-
minadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten 
compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del 
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, en los términos que a continuación 
se indican:

«3.º Producción y gestión de residuos: 
Subsección I. De las personas o entidades productoras 

de residuos.
1.º Personas o entidades productoras de residuos peligrosos.
2.º Personas o entidades productoras de residuos no pe-

ligrosos.
3.º Personas o entidades gestoras que asumen la titulari-

dad de la producción de residuos peligrosos.
Subsección II. De las personas o entidades gestoras de 

residuos para la valorización o la eliminación.
1.º Personas o entidades gestoras de residuos peligrosos.
2.º Personas o entidades gestoras de residuos no peligrosos.
Subsección III. Otras actividades de gestión.
1.º Personas o entidades transportistas de residuos.
2.º Personas o entidades recogedoras de residuos. 
3.º Personas o entidades negociantes.
4.º Personas o entidades agentes. 
5.º Sistemas de responsabilidad ampliada del productor 
- Sistemas colectivos.
- Sistemas individuales. »

2. Con el fin de garantizar el acceso a la información am-
biental en materia de residuos, los datos del registro se in-
corporarán en el repositorio único de la red de información 
ambiental de Andalucía, que incorporará sistemáticamente la 
variable sexo en los apartados de datos referidos a personas.

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución.
1. Se faculta al Consejero de Medio Ambiente para dictar 

las disposiciones que resulten necesarias para el desarrollo y 
ejecución del presente Decreto, así como para modificar los 
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modelos definidos al efecto en los anexos del Reglamento que 
aprueba este Decreto.

2. Asimismo, se faculta al Consejero de Medio Ambiente 
para actualizar mediante orden el Catálogo de Residuos de 
Andalucía en función de los avances tecnológicos, la viabili-
dad técnica y económica de las operaciones propuestas o en 
estudio, el desarrollo de la red de infraestructuras para el tra-
tamiento de los residuos así como de la aparición de nuevas 
actividades generadoras en la Comunidad Autónoma 

En la actualización del Catálogo se aplicará, en todo mo-
mento, un enfoque basado en el ciclo de vida de los residuos 
teniendo en cuenta los principios generales de precaución y 
sostenibilidad en el ámbito de la protección medioambiental, 
la viabilidad técnica y económica, la protección de los recur-
sos, así como el conjunto de impactos medioambientales so-
bre la salud humana, económicos y sociales, de acuerdo con 
los artículos 1 y 7 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

Disposición final tercera. Modificación de los objetivos de 
prevención, recuperación, valorización y eliminación de los pla-
nes de residuos.

1. Se habilita al Consejero de Medio Ambiente para modifi-
car mediante orden los objetivos de la planificación autonómica 
en materia de residuos cuando sea necesario, a propuesta de 
la Comisión de Seguimiento prevista para cada plan. 

2. Se habilita al Consejero de Medio Ambiente para mo-
dificar mediante orden los objetivos de prevención, recupera-
ción, valorización y eliminación definidos en los artículos 49 
y 51 del Reglamento que se aprueba mediante este Decreto, 
previo informe de la Comisión para la Coordinación previsto 
en su artículo 62, como consecuencia de las modificaciones 
que se produzcan en los objetivos definidos en la planificación 
nacional o autonómica, de los avances que tengan lugar en la 
mejora de las tecnologías y sistemas aplicables a la gestión de 
residuos, del desarrollo de nuevos sistemas de recogida selec-
tiva, así como de los cambios en la composición de los resi-
duos asociados a modificaciones en los hábitos de consumo.

3. Se habilita al Consejero de Medio Ambiente para apro-
bar mediante orden los objetivos específicos que sean definidos 
en el marco de los comités sectoriales de minimización previs-
tos en la planificación autonómica en materia de residuos. 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor en el plazo de un 

mes a contar desde su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de marzo de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente

REGLAMENTO DE RESIDUOS DE ANDALUCÍA

Í N D I C E

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.
CAPÍTULO I. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones.

Artículo 1. Objeto y finalidad.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Artículo 3. Definiciones.
Artículo 4. Clasificación de los residuos.

CAPÍTULO II. Consideraciones generales.
Artículo 5. Fin de la condición de residuo.
Artículo 6. Subproductos.
Artículo 7. Catálogo de Residuos de Andalucía.

CAPÍTULO III. De las competencias en materia de residuos.
Artículo 8.  Competencias de la Consejería competente 

en materia de medio ambiente.
Artículo 9.  Competencias de los municipios en materia 

de residuos.

TÍTULO II. PRODUCCIÓN Y POSESIÓN DE RESIDUOS.
CAPÍTULO I. Residuos peligrosos

Sección 1.ª Producción de residuos peligrosos.
Artículo 10.  Persona o entidad productora de residuos 

peligrosos.
Artículo 11.  Comunicación previa e inscripción en el 

registro.
Artículo 12.  Comunicación al registro de las modifica-

ciones de datos inscritos.
Artículo 13.  Obligaciones de las personas o entidades 

productoras de residuos peligrosos.
Artículo 14. Garantía financiera.
Artículo 15.  Régimen de las personas o entidades ges-

toras que asumen la titularidad de la pro-
ducción de residuos peligrosos.

Sección 2.ª Posesión de residuos peligrosos.
Artículo 16.  Almacenamiento temporal de residuos pe-

ligrosos.
CAPÍTULO II. Residuos no municipales no peligrosos.

Artículo 17. Comunicación y registro.
Artículo 18.  Obligaciones de las personas o entidades 

productoras de residuos no municipales no 
peligrosos.

CAPÍTULO III. Minimización de la producción de residuos.
Artículo 19. Planes de minimización.
Artículo 20.  Cumplimiento de los objetivos de minimi-

zación.
Artículo 21.  Plazo de entrega del primer plan y perio-

dicidad.
Artículo 22. Oficina técnica de prevención y reciclado.

CAPÍTULO IV. Residuos municipales.
Artículo 23. Recogida selectiva de residuos municipales.
Artículo 24.  Derechos de las personas o entidades pro-

ductoras o poseedoras de residuos muni-
cipales.

Artículo 25.  Obligaciones de las personas o entidades 
productoras de residuos municipales.

CAPÍTULO V.  Inscripción registral de las actividades de pro-
ducción y gestión de residuos de Andalucía.

Artículo 26.  Personas, entidades e instalaciones objeto 
de inscripción registral.

Artículo 27.  Tramitación de comunicaciones previas y 
autorizaciones de las actividades de pro-
ducción y gestión de residuos e inscripción 
de oficio en el registro.

TÍTULO III. GESTIÓN DE RESIDUOS.
CAPÍTULO I.  Autorización administrativa de las actividades e 

instalaciones de tratamiento de residuos.
Artículo 28.  Actividades e instalaciones de tratamiento 

de residuos sometidas a autorización.
Artículo 29.  Procedimiento de autorización de las ope-

raciones e instalaciones de tratamiento de 
residuos.

Artículo 30. Resolución de la autorización.
Artículo 31. Contenido de las autorizaciones.
Artículo 32. Vigencia.
Artículo 33. Modificación.
Artículo 34.  Transmisión de las autorizaciones de acti-

vidades e instalaciones de tratamiento de 
residuos.

Artículo 35. Cese de la actividad.
Artículo 36.  Suspensión y revocación de la autorización 

de gestión de residuos.
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Artículo 37. Inscripción en el registro.
Artículo 38.  Contenido mínimo del proyecto técnico, del 

proyecto de explotación, del proyecto de 
clausura y de la memoria económica.

Artículo 39.  Obligaciones generales de las personas o 
entidades autorizadas.

Artículo 40.  Obligaciones adicionales de las personas o 
entidades gestoras de residuos peligrosos.

CAPÍTULO II. Otras actividades de gestión de residuos.
Artículo 41.  Comunicación previa de otras actividades 

de gestión de residuos.
Artículo 42.  Traslado de residuos en el interior del terri-

torio del Estado.
Artículo 43.  Traslados transfronterizos en la Unión Eu-

ropea.
Artículo 44. Transportistas de residuos.
Artículo 45. Transporte de residuos peligrosos.
Artículo 46.  Información anual de gestión de residuos 

municipales.
Artículo 47.  Obligaciones específicas de las personas o 

entidades negociantes.
Artículo 48.  Obligaciones específicas de las personas o 

entidades agentes.
CAPÍTULO III. Objetivos de gestión de residuos.

Artículo 49. Objetivos de gestión de residuos.
CAPÍTULO IV. Prevención, planificación y participación.

Sección 1.ª Prevención.
Artículo 50. Jerarquía de la gestión de residuos.
Artículo 51. Prevención de residuos.
Artículo 52.  Desarrollo de los principios de precaución, 

proximidad y eficacia en la gestión de re-
siduos.

Artículo 53.  Fomento de la prevención, la preparación 
para la reutilización, el reciclado y la valo-
rización.

Sección 2.ª Planificación.
Artículo 54.  Planes autonómicos de gestión de residuos 

y programas de prevención.
Artículo 55.  Revisión de la planificación autonómica en 

materia de residuos.
Artículo 56.  Seguimiento y control del cumplimiento de 

los planes y programas autonómicos de 
residuos.

Artículo 57.  Programas provinciales de prevención y 
gestión de residuos.

Artículo 58.  Programas locales de prevención y gestión 
de residuos.

Artículo 59.  Ordenanzas municipales sobre prevención 
y gestión de residuos.

Artículo 60.  Ordenación del territorio y planeamiento 
urbanístico.

Sección 3.ª Participación.
Artículo 61.  Participación en las políticas de prevención 

y gestión de residuos.
Artículo 62.  Comisión para la coordinación en materia 

de residuos.

TÍTULO IV.  RESPONSABILIDAD AMPLIADA DEL PRODUCTOR 
DEL PRODUCTO.

Artículo 63.  Responsabilidad ampliada de la persona o 
entidad productora del producto y sistemas 
de gestión.

Artículo 64. Red de recogida de residuos.
Artículo 65. Financiación de los sistemas colectivos.
Artículo 66.  Comunicación previa de los sistemas indi-

viduales.
Artículo 67. Autorización de sistemas colectivos.
Artículo 68. Resolución.
Artículo 69. Modificación de la autorización.
Artículo 70. Objetivos de los sistemas de gestión.

Artículo 71. Obligaciones de los sistemas de gestión.
Artículo 72. Convenios marco de colaboración.
Artículo 73. Convenios específicos de colaboración.
Artículo 74.  Vigilancia e inspección a las personas o en-

tidades productoras de productos.
Artículo 75.  Oficina de coordinación de los sistemas de 

gestión.
Artículo 76.  Revocación de la autorización a los siste-

mas de gestión.
Artículo 77. Subsidiariedad.
Artículo 78.  Identificación de la adhesión a los sistemas 

de gestión.

TÍTULO V. RESIDUOS ESPECÍFICOS.
CAPÍTULO I. Residuos de construcción y demolición.

Artículo 79.  Consideración jurídica de los residuos de 
construcción y demolición. Distribución de 
competencias.

Artículo 80.  Constitución de fianza o garantía financiera 
equivalente por parte de la persona o enti-
dad productora.

Artículo 81.  Cálculo de la fianza o garantía financiera 
equivalente.

Artículo 82. Obras exentas de licencia municipal.
Artículo 83.  Personas o entidades gestoras de residuos 

de construcción y demolición.
Artículo 84.  Valorización de residuos no peligrosos de 

construcción y demolición en la misma 
obra en que se han producido.

Artículo 85.  Plantas móviles para la gestión de residuos 
de construcción y demolición.

Artículo 86. Eliminación en vertedero.
Artículo 87.  Obras promovidas por las administraciones 

públicas en Andalucía.
Artículo 88.  Obligaciones de las personas o entidades 

poseedoras de residuos de construcción y 
demolición.

Artículo 89.  Ordenanzas sobre residuos de construc-
ción y demolición.

Artículo 90.  Programa Andaluz de Prevención y Gestión 
de Residuos de Construcción y Demolición.

CAPÍTULO II. Residuos de pilas y acumuladores.
Artículo 91.  Obligaciones derivadas de la puesta en el 

mercado de pilas, acumuladores y baterías.
Artículo 92.  Recogida de los residuos de pilas, acumu-

ladores y baterías.
Artículo 93.  Residuos domésticos de pilas y acumulado-

res de naturaleza peligrosa.
Artículo 94.  Tratamiento de residuos de pilas y acumu-

ladores portátiles.
Artículo 95.  Información sobre recogida, tratamiento y 

reciclaje de los residuos de pilas y acumu-
ladores portátiles. 

CAPÍTULO III. Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
Artículo 96.  Recogida de los residuos de aparatos eléc-

tricos y electrónicos.
Artículo 97.  Tratamiento de residuos de aparatos eléc-

tricos y electrónicos.
Artículo 98.  Seguimiento y control de la gestión de resi-

duos de aparatos eléctricos y electrónicos.
CAPÍTULO IV. Residuos de plásticos agrícolas.

Artículo 99.  Sistemas de gestión de los residuos plásti-
cos agrícolas.

Artículo 100.  Personas o entidades consumidoras o 
usuarias de plásticos agrícolas.

Artículo 101.  Sistemas públicos de gestión de residuos 
plásticos agrícolas.

Artículo 102.  Identificación de los plásticos y elementos 
de plástico.
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CAPÍTULO V. Lodos residuales de depuración.
Artículo 103.  Tratamiento de lodos residuales de depu-

ración.
Artículo 104.  Personas o entidades productoras de resi-

duos de lodos.
CAPÍTULO VI. Bolsas comerciales de un solo uso.

Artículo 105.  Reducción del consumo de bolsas comer-
ciales de un solo uso.

Artículo 106.  Promoción de la prevención y reducción 
de las bolsas de un solo uso.

CAPÍTULO VII. Residuos de envases fitosanitarios.
Artículo 107. Residuos de envases fitosanitarios.

CAPÍTULO VIII. Vehículos al final de su vida útil.
Artículo 108. Vehículos al final de su vida útil.

CAPÍTULO IX. Residuos sanitarios.
Artículo 109. Clasificación de los residuos sanitarios.
Artículo 110.  Gestión de residuos sanitarios de los Gru-

pos I y II.
Artículo 111.  Gestión de residuos sanitarios de los Gru-

pos III, IV y V.
Artículo 112.  Residuos de medicamentos de origen do-

méstico.
CAPÍTULO X. Neumáticos fuera de uso.

Artículo 113.  Utilización de neumáticos recauchutados. 
Sujetos obligados.

Artículo 114.  Objetivos de uso de neumáticos recauchu-
tados.

Artículo 115.  Especificaciones técnicas de los neumáti-
cos recauchutados.

Artículo 116.  Obligación de información a la Adminis-
tración.

Artículo 117.  Fomento del uso de neumáticos recauchu-
tados y productos procedentes de la valo-
rización de neumáticos fuera de uso.

TÍTULO VI. PUNTOS LIMPIOS.
CAPÍTULO I. Puntos limpios municipales.

Artículo 118. Puntos limpios municipales.
Artículo 119. Red de puntos limpios municipales.
Artículo 120.  Fomento y concienciación del uso del 

punto limpio.
CAPÍTULO II. Puntos limpios industriales.

Artículo 121. Puntos limpios industriales.
Artículo 122.  Integración de puntos limpios industriales 

y municipales.
Artículo 123. Red de puntos limpios industriales.

CAPÍTULO III.  Funcionamiento de los puntos limpios indus-
triales y municipales.

Artículo 124. Normas reguladoras.
Artículo 125.  Obligaciones de la entidad explotadora 

del punto limpio.
Artículo 126.  Obligaciones de las personas o entidades 

usuarias del punto limpio.
Artículo 127. Requisitos mínimos de las instalaciones.

TÍTULO VII. GESTIÓN DE RESIDUOS EN VERTEDERO.
Artículo 128. Depósito en vertedero.
Artículo 129.  Documentación para solicitar la autoriza-

ción para el depósito directo de residuos 
en vertedero.

Artículo 130.  Limitación de la entrada directa de resi-
duos peligrosos procedentes de fuera de 
Andalucía en vertederos de residuos pe-
ligrosos.

Artículo 131. Aprovechamiento del biogás.
Artículo 132. Plan de clausura de vertederos.

TÍTULO VIII.  INSPECCIÓN, VIGILANCIA, CONTROL Y RÉGIMEN 
SANCIONADOR.

Artículo 133. Competencias.
Artículo 134. Inspecciones.

Artículo 135. Planes de inspección.
Artículo 136. Información al público.
Artículo 137. Infracciones y sanciones.
Artículo 138. Competencia sancionadora.

A N E X O S

ANEXO I.  Modelo de comunicación previa de la actividad para 
personas o entidades productoras de residuos.

ANEXO II.  Modelo de declaración anual de personas o entida-
des productoras de residuos peligrosos que generen 
cantidades iguales o superiores a 10 t/a.

ANEXO III.  Modelo de declaración anual de personas o entida-
des productoras de residuos peligrosos que gene-
ren menos de 10 t/a.

ANEXO IV.  Modelo de declaración anual de la producción de 
residuos no peligrosos.

ANEXO V.  Modelo de solicitud de autorización de las instalacio-
nes de tratamiento de residuos. 

ANEXO VI.  Modelo de solicitud de autorización de las perso-
nas o entidades que realizan operaciones de trata-
miento de residuos.

ANEXO VII.  Modelo de Memoria Anual de Gestión de Residuos 
Peligrosos.

ANEXO VIII.  Modelo de Memoria Anual de Gestión de Residuos 
no Peligrosos.

ANEXO IX.  Informe Anual de Gestión de Residuos Municipales.
ANEXO X.  Modelo de comunicación previa de la actividad para 

otras actividades de gestión de residuos.
ANEXO XI.  Solicitud de autorización de los sistemas colectivos 

de gestión.
ANEXO XII.  Modelo de certificado de valorización o eliminación 

de residuos de construcción y demolición.
ANEXO XIII.  Modelo de solicitud para depósito directo de resi-

duos en vertedero.
ANEXO XIV.  Modelo de solicitud de autorización para la aplica-

ción de tratamientos distintos a los del Catálogo 
de Residuos de Andalucía.

ANEXO XV. Catálogo de Residuos de Andalucía.
ANEXO XVI. Planes de minimización.

REGLAMENTO DE RESIDUOS DE ANDALUCÍA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. El objeto del Reglamento es el desarrollo del Capítulo V 

del Título IV de la Ley 7/2007, de 9 de julio, con la finalidad de 
establecer el régimen jurídico regulador de la producción, po-
sesión y gestión de los residuos que se generen y gestionen 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, garan-
tizando la protección de la salud humana, la defensa del medio 
ambiente y la preservación de los recursos naturales.

2. Igualmente, este Reglamento tiene por objeto preve-
nir la generación de residuos y fomentar, por este orden, la 
prevención, la preparación para la reutilización, el reciclado 
y otras formas de valorización, preferentemente la material 
sobre la obtención de energía, considerándose la deposición 
en vertedero aceptable únicamente cuando no existan otras 
alternativas viables y esté justificada por un enfoque de ciclo 
de vida sobre los impactos globales de la generación y gestión 
de dichos residuos.
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. El Reglamento de Residuos de Andalucía será de apli-

cación, de conformidad con el artículo 2 de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, a todos los tipos de residuos que se produzcan 
o gestionen en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, con las siguientes exclusiones: 

a) Las emisiones a la atmósfera reguladas en la Ley 
34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección 
de la Atmósfera, así como el dióxido de carbono capturado y 
transportado con fines de almacenamiento geológico y efecti-
vamente almacenado en formaciones geológicas de conformi-
dad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacena-
miento geológico de dióxido de carbono. Tampoco se aplicará 
al almacenamiento geológico de dióxido de carbono realizado 
con fines de investigación, desarrollo o experimentación de 
nuevos productos y procesos, siempre que la capacidad pre-
vista de almacenamiento sea inferior a 100 kilotoneladas. 

b) Los suelos no contaminados excavados y otros mate-
riales naturales excavados durante las actividades de cons-
trucción, cuando se tenga la certeza de que estos materiales 
se utilizarán con fines de construcción en su estado natural en 
el lugar u obra donde fueron extraídos. 

c) Los residuos radiactivos.
d) Los explosivos desclasificados.
e) Las materias fecales, si no están contempladas en el apar-

tado 2.b) de este artículo, paja y otro material natural, agrícola o 
silvícola, no peligroso, utilizado en explotaciones agrícolas y gana-
deras, en la silvicultura o en la producción de energía a base de 
esta biomasa, mediante procedimientos o métodos que no dañen 
el medio ambiente o pongan en peligro la salud humana. 

f) Los sedimentos reubicados en el interior de las aguas 
superficiales a efectos de gestión de las aguas y de las vías na-
vegables, de prevención de las inundaciones o de mitigación de 
los efectos de las inundaciones y las sequías o de creación de 
nuevas superficies de terreno, si se demuestra que dichos sedi-
mentos no son peligrosos, todo ello sin perjuicio de las obligacio-
nes impuestas en virtud de la normativa específica aplicable.

2. Este Decreto no será de aplicación a los residuos que 
se citan a continuación, en los aspectos ya regulados por otra 
normativa comunitaria o nacional que incorpore a nuestro or-
denamiento normas comunitarias:

a) Las aguas residuales, así como los vertidos de efluen-
tes líquidos a las aguas continentales y al mar. 

b) Los subproductos animales, incluidos los produc-
tos transformados cubiertos por el Reglamento (CE) núm. 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009, por el que se establecen las normas sani-
tarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) N 1774/2002 (Reglamento sobre 
subproductos animales), excepto los destinados a la incinera-
ción, a los vertederos o sean utilizados en una planta de bio-
gás, de biodiesel, de bioetanol o de compostaje. 

c) Los cadáveres de animales que hayan muerto de forma 
diferente al sacrificio, incluidos los que han sido muertos con 
el fin de erradicar epizootias, y que son eliminados con arreglo 
al Reglamento (CE) núm. 1069/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 21 de octubre de 2009.

d) Los residuos resultantes de la prospección, de la ex-
tracción, del tratamiento o del almacenamiento de recursos 
minerales, así como de la explotación de canteras cubiertos 
por el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión 
de los residuos de industrias extractivas y de protección y re-
habilitación del espacio afectado por actividades mineras.

Artículo 3. Definiciones.
Además de las recogidas en el artículo 96 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, se incluyen las siguientes definiciones: 
a) Actividades sanitarias: las correspondientes a hospita-

les, clínicas y sanatorios de medicina humana o animal, con-

sultas de profesionales liberales, centros socio-sanitarios, la-
boratorios de análisis clínicos, laboratorios de salud pública e 
investigación médica, centros de atención primaria, centros de 
planificación familiar y cualquier otra que tenga relación con la 
salud humana o animal. 

b) Persona o entidad agente: toda persona física o jurídica 
que organiza la valorización o la eliminación de residuos por 
encargo de terceros, incluidos las personas o entidades agen-
tes que no tomen posesión física de los residuos. 

c) Biorresiduo: residuo biodegradable de jardines y par-
ques, residuos alimenticios y de cocina procedentes de hogares, 
restaurantes, servicios de restauración colectiva y estableci-
mientos de venta al por menor; así como, residuos compara-
bles procedentes de plantas de procesado de alimentos.

d) Flota de autobuses: se considera flota al conjunto de 
autobuses destinados al transporte de las personas viajeras 
por las empresas adjudicatarias de concesiones o autorizacio-
nes administrativas.

e) Gestión de residuos: la recogida, el almacenamiento, 
el transporte y el tratamiento de los residuos, incluida la vi-
gilancia de estas operaciones, así como la clausura y man-
tenimiento posterior al cierre de los vertederos. También se 
incluyen las actuaciones realizadas en calidad de persona o 
entidad negociante o agente.

f) Persona o entidad gestora de residuos: persona o en-
tidad, pública o privada, registrada mediante autorización o 
comunicación, que realice cualquiera de las operaciones que 
componen la gestión de los residuos, sea o no la productora 
de los mismos. 

g) Persona o entidad negociante de residuos: toda per-
sona física o jurídica que actúe por cuenta propia en la com-
pra y posterior venta de residuos, incluidos las personas o 
entidades negociantes que no tomen posesión física de los 
residuos. 

h) Neumático recauchutado: neumático fabricado a partir 
un neumático gastado, tras un proceso de sustitución de su 
banda de rodadura, bien en caliente o en frío.

i) Polígono industrial: a efectos de este Reglamento ten-
drán la consideración de polígonos industriales los polígonos 
y parques industriales, parques empresariales o suelos de uso 
industrial o de servicios con concentración de actividades in-
dustriales o empresariales. 

j) Persona o entidad poseedora de residuos: persona o 
entidad productora de residuos u otra persona física o jurídica 
que esté en posesión de residuos.

k) Persona o entidad poseedora de residuos de aparatos 
eléctricos o electrónicos: persona o entidad productora de re-
siduos de aparatos eléctricos o electrónicos o la persona física 
o jurídica que los tenga en su poder y que no tenga la condi-
ción de persona o entidad gestora debidamente autorizada e 
inscrita de residuos. 

l) Persona o entidad poseedora de residuos de construc-
ción y demolición: la persona física o jurídica que tenga en 
su poder los residuos de construcción y demolición y que no 
ostente la condición de persona o entidad gestora de residuos. 
En todo caso, tendrá la consideración de poseedora la per-
sona física o jurídica que ejecute la obra de construcción o 
demolición, tales como las personas constructoras, subcontra-
tistas o trabajadoras autónomas. En todo caso, no tendrán la 
consideración de persona o entidad poseedora de residuos de 
construcción y demolición quienes trabajen por cuenta ajena 
en la correspondiente obra.

m) Persona o entidad poseedora de residuos de plásti-
cos agrícolas: la persona o entidad productora de residuos de 
plásticos agrícolas o la persona física o jurídica (agricultores o 
empresas consumidoras de plásticos y elementos de plástico 
para usar en las explotaciones agrícolas) que los tengan en su 
poder y que no tenga la condición de persona o entidad ges-
tora debidamente autorizada e inscrita de residuos. 
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n) Persona o entidad productora de residuos: cualquier 
persona física o jurídica cuya actividad produzca residuos 
(persona o entidad productora inicial de residuos) o cualquier 
persona que efectúe operaciones de tratamiento previo, de 
mezcla o de otro tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza 
o de composición de esos residuos. En el caso de mercancías 
retiradas por los servicios de control e inspección en las ins-
talaciones fronterizas se considerará productor de residuos a 
la persona representante de la mercancía, o bien a la persona 
importadora o exportadora de la misma. 

ñ) Pequeño productor de residuos peligrosos: persona o 
entidad productora cuya generación anual de residuos peligro-
sos es inferior a 10 toneladas. 

o) Preparación para la reutilización: la operación de valori-
zación consistente en la comprobación, limpieza o reparación, 
mediante la cual productos o componentes de productos que 
se hayan convertido en residuos se preparan para que puedan 
reutilizarse sin ninguna otra transformación previa.

p) Residuos domésticos: residuos generados en los ho-
gares como consecuencia de las actividades domésticas. Se 
consideran también residuos domésticos los similares a los 
anteriores por su naturaleza y composición, generados en in-
dustrias, comercio, oficinas, centros asistenciales y sanitarios 
de los grupos I y II, servicios de restauración y catering, así 
como del sector servicios en general. 

Se incluyen también en esta categoría los residuos que se 
generan en los hogares de aparatos eléctricos y electrónicos, 
ropa y tejidos, pilas, acumuladores, muebles y enseres así 
como los residuos de construcción y demolición procedentes 
de obras menores de construcción o reparación domiciliaria.

Tendrán igualmente la consideración de residuos domés-
ticos los residuos procedentes de limpieza de vías públicas, 
zonas verdes, áreas recreativas y playas, los animales domés-
ticos muertos y los vehículos abandonados.

q) Residuos comerciales: residuos generados por la ac-
tividad propia del comercio, al por mayor y al por menor, de 
los servicios de restauración y bares, de las oficinas y de los 
mercados, así como del resto del sector servicios. 

r) Residuos industriales: residuos resultantes de los pro-
cesos de fabricación, de transformación, de utilización, de 
consumo, de limpieza o de mantenimiento generados por la 
actividad industrial, excluidas las emisiones a la atmósfera 
reguladas en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. Tendrán 
esta consideración los residuos de construcción y demolición 
producidos en obras mayores.

s) Residuos municipales: aquellos cuya gestión es de com-
petencia municipal en los términos regulados en las ordenan-
zas locales y en la normativa básica estatal y autonómica en la 
materia. Tendrán la consideración de residuos municipales:

1.º Residuos domésticos generados en los hogares.
2.º Residuos domésticos procedentes de actividades co-

merciales y del resto de actividades del sector servicios, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado p) anterior. 

3.º Residuos procedentes de limpieza de vías públicas, 
zonas verdes, áreas recreativas y playas, los animales domés-
ticos muertos y los vehículos abandonados.

4.º Asimismo, podrán tener la consideración de residuos 
municipales, los domésticos procedentes de actividades indus-
triales y los comerciales no peligrosos, cuando así se recoja 
expresamente en las ordenanzas municipales y en los térmi-
nos en ellas indicados y sin perjuicio de que los productores 
de estos residuos puedan gestionarlos por sí mismos en los 
términos previstos en el artículo 17.3 de la Ley 22/2011, de 
28 de julio. 

t) Residuos no municipales: son aquellos cuya gestión no 
compete a las administraciones locales. Se consideran incluidos: 

1.º Los comerciales, salvo los previstos en el apartado s).4.º
2.º Los industriales.
3.º Los agrícolas.

En particular serán residuos no municipales, entre otros: 
1.º Los neumáticos fuera de uso (NFU) que no estén en 

posesión del usuario o propietario del vehículo que los utiliza.
2.º Los residuos de construcción y demolición (RCD) ge-

nerados en las obras mayores.
3.º Los lodos residuales de depuración.
4.º Los vehículos al final de su vida útil (VFVU).
5.º Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 

(RAEE) no domésticos.
6.º Los residuos sanitarios de los grupos III, IV y V defini-

dos en el artículo 109. 
7.º Los residuos producidos en explotaciones agrícolas y 

en particular, los plásticos agrícolas. 
u) Residuos peligrosos: residuos que presentan una o va-

rias de las características peligrosas enumeradas en el Anexo III 
de la Ley 22/2011, de 28 de julio, los que tengan tal calificación 
de acuerdo con el artículo 66.2 de la Ley 18/2003, de 29 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y adminis-
trativas, y aquellos que pueda aprobar el Gobierno de la Nación 
de conformidad con lo establecido en la normativa europea o en 
los convenios internacionales de los que España sea parte, así 
como los recipientes y envases que los hayan contenido.

v) Residuos domésticos peligrosos: residuos domésticos de 
naturaleza peligrosa, procedentes tanto de domicilios como de 
actividades comerciales y de servicios, siempre y cuando su com-
posición, volumen y cuantía sea similar a la de los que se puedan 
generar en un domicilio particular. A efectos de su gestión, esta-
rán sujetos a lo dispuesto en las ordenanzas municipales.

w) Residuos sanitarios: todos los residuos generados 
como consecuencia del desarrollo de las actividades sanitarias 
relacionadas con la salud humana o animal cuya persona o 
entidad productora o poseedora quiera o deba desprenderse, 
incluidos los envases y residuos de envases que los contengan 
o los hayan contenido.

x) Residuos de medicamentos: se consideran residuos de 
medicamentos aquellos medicamentos que ya no son aptos 
para el uso para el que fueron fabricados, tales como medica-
mentos caducados, los que ya no son necesarios, las sobras 
de sus preparaciones, así como aquellos que a pesar de no 
haber superado su fecha límite de vencimiento han sufrido 
condiciones de almacenamiento inapropiadas o sus envases 
se encuentran en mal estado. También se consideran residuos 
de medicamentos sus envases vacíos o con restos.

y) Subproducto: sustancia u objeto resultante de un pro-
ceso de producción, cuya finalidad primaria no sea la produc-
ción de esa sustancia u objeto, cuando se cumplan todas las 
condiciones siguientes:

1.º Que se tenga la seguridad de que la sustancia u objeto 
va a ser utilizado ulteriormente. 

2.º Que la sustancia u objeto se pueda utilizar directa-
mente sin tener que someterse a una transformación ulterior 
distinta de la práctica industrial habitual.

3.º Que la sustancia u objeto se produzca como parte in-
tegrante de un proceso de producción.

4.º Que el uso ulterior cumpla todos los requisitos per-
tinentes relativos a los productos, así como a la protección 
de la salud humana y del medio ambiente, sin que produzca 
impactos generales adversos para los mismos. 

5.º Que su consideración como subproducto esté apro-
bada mediante la correspondiente orden ministerial, de con-
formidad con el artículo 4 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. 

z) Transporte público regular de personas viajeras: es 
aquél que se lleva a cabo por cuenta ajena mediante retribu-
ción económica, con itinerarios preestablecidos y con sujeción 
a calendarios y horarios prefijados, de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación 
de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en 
Andalucía.

aa) Transportista de residuos: toda persona física o jurídica 
que recoja o transporte residuos con carácter profesional. 



Página núm. 82 BOJA núm. 81 Sevilla, 26 de abril 2012

ab) Unidad Territorial de Gestión: ámbito territorial de un 
municipio o de una agrupación de municipios en la que se 
ejercen competencias de gestión de los residuos. 

ac) Residuos agrícolas: residuos generados en las activi-
dades agrícolas y, en particular, los residuos plásticos de uso 
agrario y los envases de productos fitosanitarios.

ad) Lodos residuales de depuración: lodos residuales pro-
cedentes de todo tipo de estaciones depuradoras de aguas 
residuales urbanas o industriales, así como los procedentes 
de fosas sépticas y de otras instalaciones de depuración utili-
zadas para el tratamiento de aguas residuales.

ae) Compostaje agrario no industrial o compostaje agra-
rio doméstico: tratamiento biológico aerobio y termófilo de 
residuos biodegradables procedentes de la actividad agraria, 
realizado en la propia explotación agraria en la que estos resi-
duos se generan, para su aplicación como enmienda orgánica 
en suelos agrícolas.

af) Valorización: todo procedimiento que permita el apro-
vechamiento de los recursos contenidos en los residuos sin 
poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que 
puedan causar perjuicios al medio ambiente. En particular, 
de conformidad con el artículo 3 de la Ley 22/2011, de 28 
de julio, se considerará valorización cualquier operación cuyo 
resultado principal sea que el residuo sirva a una finalidad útil 
al sustituir a otros materiales que de otro modo se habrían 
utilizado para cumplir una función particular, o que el residuo 
sea preparado para cumplir esa función en la instalación o en 
la economía en general. 

ag) Vertedero: Instalación de eliminación que se destine 
al depósito de residuos en la superficie o bajo tierra.

Artículo 4. Clasificación de los residuos.
Según el criterio que se aplique, los residuos se pueden 

clasificar en las categorías que se exponen a continuación, 
que no son excluyentes entre sí:

a) Atendiendo a su naturaleza:
1.º Peligrosos.
2.º No peligrosos.
b) Según el ámbito de las competencias de gestión:
1.º Municipales.
2.º No municipales.
c) Según su origen:
1.º Domésticos.
2.º Industriales.
3.º Comerciales.
4.º Agrícolas.

CAPÍTULO II

Consideraciones generales

Artículo 5. Fin de la condición de residuo. 
1. En tanto no se hayan dictado las órdenes ministeriales 

previstas en el artículo 5 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, la 
Consejería competente en materia de medio ambiente remi-
tirá al Ministerio con competencia en medio ambiente todas 
las solicitudes que se reciban para que determinados residuos 
que hayan sido sometidos a una operación de valorización, 
incluido el reciclado, dejen de ser considerados como tales, 
siempre que se cumplan las condiciones siguientes: 

a) Que la sustancia u objeto se use habitualmente para 
finalidades específicas.

b) Que exista un mercado o una demanda para dicha sus-
tancia u objeto.

c) Que la sustancia u objeto resultante satisfaga los requi-
sitos técnicos para las finalidades específicas, cumpla la legis-
lación existente y las normas aplicables a los productos.

d) Y que el uso de la sustancia u objeto no genere impac-
tos adversos globales para el medio ambiente o la salud.

2. Para los tipos de residuos para los cuales se hayan dic-
tado las órdenes ministeriales previstas en el artículo 5 de la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, los titulares de las instalaciones 
ubicadas en Andalucía cuyos residuos hayan dejado de serlo 
deberán comunicar anualmente a la Dirección General con 
competencia en materia de residuos la siguiente información, 
a efectos de su conocimiento y seguimiento: 

a) Objeto o sustancia considerada.
b) Proceso en el que se genera.
c) Composición y características físico-químicas.
d) Cantidad anual generada.

Artículo 6. Subproductos. 
1. La Consejería competente en materia de medio am-

biente remitirá al Ministerio con competencia en medio am-
biente todas las solicitudes que se reciban para que deter-
minadas sustancias u objetos resultantes de un proceso de 
producción, cuya finalidad primaria no sea la producción de 
esa sustancia u objeto, adquieran la consideración de subpro-
ductos de acuerdo con el apartado y) del artículo 3 en lugar de 
la de residuos. 

2. Las sustancias u objetos que no obtengan la considera-
ción de subproducto tendrán la consideración de residuos.

3. Para los tipos de residuos para los cuales se hayan dic-
tado las órdenes ministeriales previstas en el artículo 4 de la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, los titulares de las instalaciones 
ubicadas en Andalucía cuyos residuos hayan pasado a con-
siderarse subproductos deberán comunicar anualmente a la 
Dirección General con competencias en materia de residuos 
la siguiente información a efectos de su conocimiento y segui-
miento: 

a) Objeto o sustancia considerada.
b) Proceso en el que se genera.
c) Composición y características físico-químicas.
d) Cantidad anual generada, desglosando la cantidad 

utilizada como subproducto y la cantidad considerada como 
residuo.

e) Datos de los centros receptores y los procesos produc-
tivos a los que se incorpora.

Artículo 7. Catálogo de Residuos de Andalucía. 
1. Se aprueba el Catálogo de Residuos de Andalucía, al 

que en lo sucesivo se aludirá como «el Catálogo», por el cual 
se establecen los tratamientos finales obligatorios de valoriza-
ción y eliminación que tienen que recibir los residuos produci-
dos o gestionados en Andalucía en función de la categoría a la 
que pertenezcan de acuerdo con la Lista Europea de Residuos 
de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación de resi-
duos y la lista europea de residuos, cuyo contenido se recoge 
en el Anexo XV. En su elaboración se han tenido en cuenta los 
principios de jerarquía de gestión previstos en el artículo 8 de 
la Ley 22/2011, de 28 de julio y en el artículo 97 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio.

2. Con carácter general, sólo se autorizarán aquellas ope-
raciones de gestión que para cada residuo se contemplen en 
el Catálogo, excepto para aquellos para los que no se deter-
mine ningún tratamiento obligatorio.

3. Excepcionalmente y previa justificación, podrán au-
torizarse tratamientos diferentes a los recogidos en el Catá-
logo siempre y cuando, por las especiales características del 
residuo, éste no pueda tratarse conforme a los tratamientos 
recogidos en el mismo o, cuando por un enfoque de ciclo de 
vida sobre los impactos de la generación y gestión de esos 
residuos, los efectos del tratamiento alternativo propuesto re-
dunden en un mayor beneficio para el medio ambiente y la 
salud humana. 

4. El tratamiento de cualquier residuo distinto al especifi-
cado en el Catálogo estará sometido a autorización adminis-
trativa de la Consejería competente en materia de medio am-
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biente. Las personas interesadas dirigirán su solicitud según el 
modelo del Anexo XIV, a la persona titular de la Dirección Ge-
neral con competencias en materia de residuos acompañando 
los siguientes datos: 

a) Descripción detallada y codificación de los residuos.
b) Naturaleza, composición y características físico-químicas.
c) Cantidad que se quiere gestionar (ocasional o regular).
d) Persona o entidad gestora de destino y tecnología a la 

cual se va a someter.
e) Justificación de dicho tratamiento.
f) Informe técnico justificativo de que el tratamiento dado 

redunda en un mayor beneficio para el medio ambiente y la 
salud humana.

5. El plazo máximo para notificar la resolución será de dos 
meses, transcurrido el cual sin que se haya resuelto y notifi-
cado la resolución se podrá entender desestimada la solicitud.

CAPÍTULO III

De las competencias en materia de residuos

Artículo 8. Competencias de la Consejería competente en 
materia de medio ambiente. 

Corresponde a la Consejería competente en materia de 
medio ambiente:

1. Fomentar la minimización de la producción de residuos, 
su reutilización y reciclaje y, en último caso, la valorización de 
los mismos, previo a su eliminación.

2. La elaboración y aprobación de los programas autonó-
micos de prevención de residuos y de los planes autonómicos 
de gestión de residuos.

3. La coordinación, mediante la planificación de residuos 
prevista en el artículo 98.1 b) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de las actuaciones que se desarrollen en materia de gestión 
de residuos en el territorio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, además de la colaboración con las administraciones 
locales para el ejercicio de sus competencias en materia de 
gestión de residuos municipales.

4. El registro, vigilancia, inspección y sanción de las activi-
dades e instalaciones de producción de residuos, requiriendo 
para ello, en su caso, la información pertinente sobre el ori-
gen, características, cantidad y gestión de los residuos a las 
personas o entidades poseedoras, productoras y gestoras.

5. El registro y la autorización, cuando proceda, de las 
actividades e instalaciones de gestión de residuos. 

6. El registro, la autorización, cuando proceda, y la vigi-
lancia e inspección del cumplimiento de las obligaciones de-
rivadas de los sistemas de responsabilidad ampliada del pro-
ductor.

7. La ejecución de actuaciones en materia de prevención, 
reutilización y reciclado de envases y residuos de envases, así 
como el desarrollo de las actuaciones necesarias para recabar 
de los agentes económicos información suficiente para com-
probar si se cumplen los objetivos de la normativa de envases 
y residuos de envases, con arreglo al artículo 98.1.f) de la Ley 
7/2007, de 9 de julio. 

8. La autorización del traslado de residuos desde o hacia 
países de la Unión Europea regulados en el Reglamento (CE) 
núm. 1013/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
14 de junio de 2006, y las competencias relativas a los trasla-
dos en el interior del territorio del Estado atribuidas por la Ley 
22/2011, de 28 de abril, así como la inspección y, en su caso, 
sanción derivada de los citados regímenes de traslados. 

9. La autorización para aplicar a los residuos otros trata-
mientos distintos a los especificados en el Catálogo, así como 
la autorización de la eliminación directa de residuos peligrosos 
en vertedero.

10. El registro administrativo de las operaciones de los 
importadores y adquirentes intracomunitarios, así como de los 
agentes comerciales e intermediarios que, en nombre propio 

o ajeno, pongan residuos en el mercado o realicen con los 
mismos operaciones jurídicas que impliquen cambio de titula-
ridad posesoria, aun sin contenido transaccional comercial, así 
como de la información en materia de producción y gestión de 
residuos en su ámbito competencial.

11. Promover la participación de los agentes económicos 
sociales en la gestión de residuos.

12. El ejercicio de la potestad de vigilancia e inspección, y 
la potestad sancionadora, en el ámbito de sus competencias.

13. La coordinación en la trasmisión de información y en 
la gestión estadística de los datos en materia de residuos y su 
integración en la Red de Información Ambiental de Andalucía, 
al tener la consideración de información ambiental conforme 
al artículo 9 de la Ley 7/2007, de 9 de julio. 

14. La producción y difusión de estadísticas oficiales en 
materia de residuos en colaboración con otras administracio-
nes públicas.

15. La colaboración con las administraciones locales y en-
tidades gestoras en la promoción, participación y, en su caso, 
la implantación de medidas tendentes a ampliar y mejorar la 
recogida selectiva y la recuperación de los residuos.

16. Declarar servicio público, en su ámbito competencial, 
todas o algunas de las operaciones de gestión de determina-
dos residuos cuando motivadamente se justifique por razones 
de adecuada protección de la salud humana y del medio am-
biente.

17. Cualesquiera otras que, en relación con los residuos, 
le sean atribuidas por el ordenamiento jurídico.

Artículo 9. Competencias de los municipios en materia de 
residuos.

1. Los municipios serán competentes para la gestión de 
los residuos municipales en el marco previsto en el artículo 
12.5 de la Ley 22/2011, de 28 de julio; en la Ley 7/2007, de 
9 de julio; en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía y demás normativa específica en materia 
de régimen local. 

2. Particularmente, corresponde a los municipios: 
a) Como servicio obligatorio, la recogida, el transporte y 

el tratamiento de los residuos domésticos generados en los 
hogares, comercios y servicios en la forma que establezcan 
sus respectivas ordenanzas, en el marco jurídico de este regla-
mento y de las restantes normas tanto comunitarias como es-
tatales y autonómicas en materia de residuos, así como en lo 
establecido en la normativa sectorial en materia de responsa-
bilidad ampliada del productor. La prestación de este servicio 
se podrá llevar a cabo de forma independiente o asociada.

b) La recogida de los residuos peligrosos domésticos para 
su entrega a la persona o entidad gestora autorizada, sin per-
juicio de que no les sean de aplicación a estos residuos las 
obligaciones derivadas de su consideración como residuos pe-
ligrosos hasta que no sean aceptados por una persona o enti-
dad registrada para su recogida o tratamiento, de conformidad 
con el artículo 19 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

c) La vigilancia e inspección y la potestad sancionadora 
en el ámbito de sus competencias.

d) Las entidades locales podrán: 
1.º Elaborar programas de prevención y de gestión de los 

residuos de su competencia.
2.º Gestionar los residuos comerciales no peligrosos y los 

residuos domésticos generados en las industrias en los térmi-
nos que establezcan sus respectivas ordenanzas, sin perjuicio 
de que los productores de estos residuos puedan gestionarlos 
por sí mismos en los términos previstos en el artículo 17.3 
de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Cuando la entidad local 
establezca su propio sistema de gestión, podrá imponer de 
manera motivada y basándose en criterios de mayor eficien-
cia y eficacia en la gestión de los residuos, la incorporación 
obligatoria de los productores de residuos a dicho sistema en 
determinados supuestos. 
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3.º A través de sus ordenanzas, obligar al productor o a 
otro poseedor de residuos peligrosos domésticos o de resi-
duos cuyas características dificultan su gestión a que adopten 
medidas para eliminar o reducir dichas características o a que 
los depositen en la forma y lugar adecuados.

4.º Realizar sus actividades de gestión de residuos direc-
tamente o mediante cualquier otra forma de gestión prevista 
en la legislación sobre régimen local. Estas actividades podrán 
llevarse a cabo por cada entidad local de forma independiente 
o mediante asociación de varias entidades locales.

e) Cualesquiera otras que, en relación con los residuos, 
le sean atribuidas de conformidad con el artículo 6 de la Ley 
5/2010, de 11 de junio.

TÍTULO II

PRODUCCIÓN Y POSESIÓN DE RESIDUOS

CAPÍTULO I

Residuos peligrosos

Sección 1.ª Producción de residuos peligrosos

Artículo 10. Persona o entidad productora de residuos pe-
ligrosos. 

1. Tendrán la consideración de persona o entidad produc-
tora de residuos peligrosos:

a) Cualquier persona física o jurídica que genere o im-
porte residuos peligrosos. 

b) Las personas o entidades titulares de las instalaciones 
en las que tengan lugar actividades de gestión de residuos pe-
ligrosos consistentes en tratamientos previos, mezclas o cua-
lesquiera otras, cuando se ocasione un cambio de naturaleza 
o de composición de esos residuos tal que el código resultante 
según la Lista Europea de Residuos, en adelante código LER, 
sea distinto a los de los residuos de partida aceptados por la 
instalación.

c) Las personas o entidades gestoras autorizadas que 
asuman la titularidad de la producción de residuos peligrosos 
procedentes de industrias o actividades que no superen la ge-
neración unitaria de 500 kilogramos en un año, según lo regu-
lado en el artículo 15.

d) Las administraciones locales cuando asuman la pro-
ducción de los residuos domésticos peligrosos.

e) Las personas o entidades titulares de las estaciones 
depuradoras de aguas residuales urbanas e industriales, así 
como las fosas sépticas y otras instalaciones de depuración 
similar en actividades no domiciliarias, que generen lodos que 
tengan la consideración de residuos peligrosos.

2. Quedan exentas de esta condición:
a) Las personas o entidades titulares de las industrias o 

actividades que no superen los 500 kilogramos/año de pro-
ducción de residuos peligrosos, siempre y cuando suscriban 
un contrato de cesión con una persona o entidad gestora de 
residuos peligrosos autorizada, mediante el cual ésta se subro-
gue en las obligaciones de la persona o entidad productora. 
No obstante, mientras los residuos permanezcan en sus insta-
laciones tendrán que cumplir con los requisitos exigidos para 
el almacenamiento temporal en el artículo 16.

b) La generación de residuos domésticos peligrosos en 
los términos definidos en el apartado v) del artículo 3.

Artículo 11. Comunicación previa e inscripción en el re-
gistro.

1. Las personas o entidades titulares de industrias o ac-
tividades productoras de residuos peligrosos deberán comuni-
car, su instalación, ampliación, modificación sustancial o tras-
lado a la Delegación Provincial de la Consejería competente 
en medio ambiente antes del comienzo de su actividad, de 

conformidad con el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio. La comunicación conllevará la inscripción de oficio en 
el registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los 
instrumentos de prevención y control ambiental, de las acti-
vidades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de 
las actividades que usan disolventes orgánicos, previsto en el 
artículo 45 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, al que en lo 
sucesivo se aludirá como «el registro».

Quedan exentas de presentar comunicación aquellas per-
sonas o entidades que hayan obtenido autorización para el 
tratamiento de residuos y que, como consecuencia de su ac-
tividad, produzcan residuos peligrosos. No obstante, tendrán 
la consideración de productores de residuos peligrosos a los 
demás efectos regulados en este Reglamento.

2. Cuando una persona o entidad física o jurídica sea ti-
tular de varios centros de producción de residuos peligrosos 
ubicados en una misma provincia, podrá efectuar una única 
comunicación para dichos centros resultando un número de 
inscripción diferenciado por centro. 

Cuando se trate de un número elevado de centros pro-
ductivos ubicados en la misma provincia pero con escasa 
relevancia en cuanto a la cantidad unitaria de residuos que 
generan cada uno de ellos, la Delegación Provincial de la Con-
sejería competente en materia de medio ambiente podrá optar 
por registrarlos de manera conjunta, asignándoles un único 
número de registro. 

3. Cuando la instalación esté sometida a los trámites de 
autorización ambiental integrada o de autorización ambiental 
unificada, la comunicación a la que se hace referencia en los 
apartados anteriores estará integrada en los procedimientos 
administrativos aplicables para la obtención de la correspon-
diente autorización. Para los demás casos, la persona o en-
tidad titular de la instalación remitirá a la persona o entidad 
titular de la Delegación de la Consejería competente en mate-
ria de medio ambiente de la provincia donde esté ubicado el 
centro productor el modelo de comunicación del Anexo I.

4. En cualquier caso, la persona o entidad titular de una 
actividad productora de residuos peligrosos deberá aportar, en 
desarrollo del Anexo VIII de la Ley 22/2011, de 28 de julio, la 
siguiente información y documentación: 

a) Datos generales de la empresa: razón social, número 
de identificación fiscal (NIF), domicilio social, municipio, có-
digo postal, teléfono, fax y correo electrónico, persona repre-
sentante legal de la empresa, sexo y número de identificación 
fiscal (NIF) del representante legal.

b) Datos generales del centro productor: denominación, 
dirección del centro, municipio, código postal, teléfono, fax y 
correo electrónico y actividad del centro, incluido el código de 
actividades económicas (CNAE).

c) Memoria descriptiva de la actividad que incluya:
1.º Descripción de los procesos generadores de residuos.
2.º Estimación de la cantidad de los residuos, caracteri-

zados según el Anexo III de la Ley 22/2011, de 28 de julio 
e identificados de acuerdo con la Orden MAM/304/2002, de 
8 de febrero, el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 
20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, y el Real 
Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de 
mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

3.º Las condiciones de almacenamiento en el lugar de 
producción. 

4.º Las operaciones de tratamiento previstas para resi-
duos, incluyendo además el documento de aceptación pre-
visto en el artículo 34 del Real Decreto 833/1988, de 20 de 
julio, por parte del gestor que va a llevar a cabo el tratamiento 
o en su caso declaración responsable de la empresa en la que 
haga constar su compromiso de entregar los residuos a un 
gestor autorizado.
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5.º Mapa de situación de la instalación a partir de la orto-
foto digital de Andalucía de detalle más actualizada.

6.º Plano de la instalación proyectada a escala 1:500, o 
croquis con suficiente detalle, incluyendo cuando sea posible 
la referencia catastral de la parcela o parcelas que componen 
el emplazamiento.

7.º Cuando sea posible, copia digital que incluya toda la 
información referida a la actividad con componente territorial 
georreferenciada en un formato compatible con los principales 
programas de gestión de información geográfica.

d) Declaración responsable de haber constituido la garan-
tía financiera establecida en el artículo 14. 

e) En los supuestos previstos en el apartado 2 se incluirá 
un listado de los centros productores incluidos en la comuni-
cación.

5. La comunicación previa permitirá, con carácter gene-
ral, el inicio de la actividad desde el día de su presentación sin 
perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspec-
ción que tiene atribuidas la Consejería competente en materia 
de medio ambiente. 

6. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-
cial, en cualquier dato, manifestación o documento que se 
acompañe o incorpore a una declaración responsable o a la 
comunicación previa, o la no presentación ante la Consejería 
competente en materia de medio ambiente de la declaración 
responsable o de la comunicación previa, determinará la im-
posibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o de la 
actividad afectada desde el momento en que se tenga cons-
tancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Asimismo, la resolución de la Consejería competente en 
materia de medio ambiente que declare tales circunstancias 
podrá determinar la obligación de la persona o entidad inte-
resada de restituir la situación jurídica al momento previo al 
reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la acti-
vidad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un 
nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo 
de tiempo determinado, que no será inferior a un año ni supe-
rior a tres.

7. Cuando la Delegación Provincial de la Consejería com-
petente en materia de medio ambiente, al revisar la comunica-
ción, considere que no están suficientemente acreditadas las 
operaciones a realizar con los residuos, los tratamientos no se 
correspondan con los recogidos en el Catálogo de Residuos de 
Andalucía o la gestión prevista no se ajuste a lo dispuesto en 
la jerarquía de gestión de residuos prevista en el artículo 50 o 
en la planificación en materia de residuos, podrá requerir a la 
persona o entidad titular de la instalación la introducción de 
medidas preventivas y correctivas para la protección de la sa-
lud pública y del medio ambiente, previo informe de la Delega-
ción Provincial competente en materia de salud, cuando pro-
ceda, pudiendo incluso llegar a denegar la inscripción hasta 
que se subsanen las deficiencias detectadas.

La posible adopción de medidas preventivas o correctivas 
por parte de la correspondiente Delegación Provincial de la 
Consejería competente en materia de medio ambiente no será 
obstáculo ni para el inicio de la actividad ni para su inscripción 
en el registro, salvo que así se indique expresamente.

8. La Delegación Provincial de la Consejería competente 
en materia de medio ambiente notificará a la persona intere-
sada su número de inscripción en el registro en el plazo de un 
mes desde la fecha de entrada en registro de la comunicación 
previa. 

9. Con el fin de asegurar el cumplimiento de lo previsto 
en este Reglamento y en la Ley 22/2011, de 28 de julio, la 
Consejería competente en materia de medio ambiente podrá 
adoptar las medidas para el restablecimiento de la legalidad 
ambiental previstas en el artículo 30 de la citada Ley. 

Artículo 12. Comunicación al registro de las modificacio-
nes de datos inscritos.

1. Siempre que no se trate de una modificación sustan-
cial, las personas o entidades productoras comunicarán al 
registro cualquier cambio que tenga lugar en los datos pre-
vistos en el Anexo I, para lo cual remitirán una comunicación 
a la persona titular de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría competente en materia de medio ambiente de la provincia 
donde esté ubicado su centro productor. 

2. La modificación de los datos del registro se realizará 
de oficio cuando se tramite una modificación sustancial con-
forme a los criterios establecidos en el artículo 9.2 del De-
creto 356/2010, de 3 de agosto, y en el artículo 6 del Decreto 
5/2012, de 17 de enero, por el que se regula la autorización 
ambiental integrada y se modifica el Decreto 356/2010, de 
3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 
unificada.

Artículo 13. Obligaciones de las personas o entidades pro-
ductoras de residuos peligrosos.

1. Las personas o entidades titulares de actividades o ins-
talaciones productoras de residuos peligrosos tendrán que:

a) Efectuar la comunicación a la que se hace referencia 
en el artículo 11.

b) Entregar los residuos a una persona o entidad nego-
ciante o a una empresa autorizada o inscrita para su gestión, 
directamente o a través de una persona o entidad transpor-
tista registrada, siempre que no procedan a tratarlos por sí 
mismos, en cuyo caso deberán contar además con la corres-
pondiente autorización de persona o entidad gestora. Dichas 
operaciones deberán acreditarse documentalmente. 

c) Suministrar a las empresas o entidades a quienes en-
treguen sus residuos la información necesaria para su ade-
cuado tratamiento, sobre todo en los casos en los que su ori-
gen, cantidad o características particulares puedan ocasionar 
alteraciones en el sistema de gestión.

d) Llevar un registro de los residuos producidos o importa-
dos y del destino de los mismos, que podrá estar en soporte in-
formático previa comunicación a la Delegación Provincial de la 
Consejería competente en materia de medio ambiente para su 
conocimiento, cuyo contenido mínimo se indica a continuación:

1.º Origen de los residuos, indicando si éstos proceden de 
generación propia o de importación.

2.º Cantidad, naturaleza y código de identificación de los 
residuos según los Reales Decretos 833/1988, de 20 de julio 
y 952/1997, de 20 de junio y la Lista Europea de Residuos 
publicada mediante Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.

3.º Fecha de cesión de los mismos.
4.º Fecha y descripción de los pretratamientos realizados, 

en su caso.
5.º Fecha de inicio y finalización del almacenamiento tem-

poral, en su caso.
6.º Fecha y número de la partida arancelaria en caso de 

importación de residuos peligrosos.
7.º Fecha y descripción de las operaciones de tratamiento 

y eliminación en caso de persona o entidad productora autori-
zada a realizar operaciones de gestión «in situ».

8.º Frecuencia de recogida y medio de transporte.
e) Presentar a la Delegación Provincial de la Consejería 

competente en materia de medio ambiente, antes del 1 de 
marzo de cada año, la declaración anual de la producción de 
residuos del año inmediatamente anterior, en la que deberán 
especificar, como mínimo, el origen y cantidad de los residuos 
generados o importados, identificados por su código LER, el 
destino dado a cada uno de ellos con indicación de las perso-
nas o entidades gestoras a las que se les ha entregado y la re-
lación de los que se encuentren almacenados temporalmente. 
En este sentido en el Anexo II se recoge un modelo general, 
para producciones anuales iguales o superiores a 10.000 kilo-
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gramos y en el Anexo III otro simplificado, para producciones 
menores a 10.000 kilogramos/año.

f) Conservar una copia de la declaración anual de la pro-
ducción de residuos por un periodo no inferior a tres años.

g) Informar inmediatamente a la correspondiente Dele-
gación provincial de la Consejería competente en materia de 
medio ambiente en caso de desaparición, pérdida o escape de 
residuos peligrosos.

h) Comunicar a la correspondiente Delegación provincial 
de la Consejería competente en materia de medio ambiente 
de la provincia en la que esté ubicado el centro productor la 
producción de nuevos residuos a fin de que se actualicen los 
datos en el registro. 

i) Presentar a la correspondiente Delegación provincial 
de la Consejería competente en materia de medio ambiente 
de la provincia en la que esté ubicado el centro productor un 
plan de minimización en los términos que se recogen en el 
Capítulo III de este Título.

2. Cuando contrate a un transportista para la entrega de 
los residuos a una empresa o entidad autorizada o inscrita, la 
persona o entidad productora tendrá que:

a) Comprobar que la persona o entidad transportista está 
registrada.

b) Habilitar los mecanismos que estime oportuno para 
garantizar que los vehículos que contrata cumplen con todos 
los requisitos exigidos por la legislación para la circulación de 
vehículos y con el transporte de mercancías peligrosas, sin 
perjuicio de las responsabilidades que, según los artículos 44 
y 45, incumben a la persona o entidad transportista.

Artículo 14. Garantía financiera.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.7 de la 

Ley 22/2011, de 28 de julio, las personas o entidades produc-
toras de residuos peligrosos que importen, generen o asuman 
la producción de más de 10.000 kilogramos al año de estos 
residuos constituirán una garantía financiera que cubra las res-
ponsabilidades a que puedan dar lugar sus actividades aten-
diendo a sus características, peligrosidad y potencial riesgo.

Artículo 15. Régimen de las personas o entidades ges-
toras que asumen la titularidad de la producción de residuos 
peligrosos.

1. Las personas o entidades gestoras autorizadas que 
asuman la titularidad de los residuos producidos por industrias 
o actividades que no superen los 500 kilogramos anuales de 
residuos peligrosos están sometidos al mismo régimen que las 
personas o entidades productoras de residuos peligrosos, de-
biendo adjuntar a la comunicación previa y demás documen-
tación prevista en el artículo 11 una relación de instalaciones 
para las que se tiene previsto asumir la producción y los tipos 
de residuos identificados por su código LER. 

2. Las personas o entidades gestoras indicadas en el 
apartado 1 deberán consignar en la memoria anual de gestión 
la cantidad de residuos cuya producción haya asumido como 
propia, independientemente de que esa cantidad aparezca 
también en la declaración anual de producción. 

3. También tendrán que: 
a) Acompañar a la declaración anual de la producción de 

residuos, la relación actualizada de los centros cuyos residuos 
ha asumido como propios la persona o entidad gestora, junto 
con la razón social, el número de identificación fiscal, el muni-
cipio y la provincia de dichos centros.

b) Facilitar una copia de los contratos suscritos con las 
industrias o actividades para las que se han subrogado en las 
obligaciones de la persona o entidad productora, a la Dele-
gación Provincial de la Consejería competente en materia de 
medio ambiente, cuando se le requiera por la misma.

Sección 2.ª Posesión de residuos peligrosos

Artículo 16. Almacenamiento temporal de residuos peli-
grosos.

1. En relación con el almacenamiento temporal de los re-
siduos peligrosos, las personas poseedoras deberán:

a) Separar adecuadamente y no mezclar los residuos con 
otras sustancias, materiales o residuos, sobre todo con los no 
peligrosos, evitando particularmente aquellas mezclas que im-
pliquen peligrosidad o dificulten la gestión.

b) Mantener los residuos en condiciones adecuadas de 
higiene y seguridad, envasados y etiquetados en la forma que 
se especifique en las normas internacionales y en la legisla-
ción vigente.

c) Diferenciar la zona de almacenamiento temporal del 
resto de la instalación y, en particular, de otras zonas dedica-
das al almacenamiento temporal de residuos no peligrosos, de 
materias primas, de productos o subproductos, así como del 
material destinado al mantenimiento y limpieza de las instala-
ciones.

d) Garantizar que la zona de almacenamiento temporal 
es accesible, en especial para los vehículos que tienen que 
retirar los residuos, está claramente identificada e identifi-
cable por las personas usuarias, está dotada de pavimento 
impermeable, dispone de sistemas de contención y recogida 
de derrames (cubetos de contención, red de drenaje perime-
tral, arqueta estanca o similar) sin obstrucciones, cuenta con 
protección de la intemperie, está cerrada perimetralmente y 
dispone de mecanismos para la restricción del acceso adecua-
dos a la peligrosidad, riesgo y volumen de los residuos.

e) Cumplir con los requisitos de seguridad e higiene que 
sean aplicables para mantener las instalaciones de almacena-
miento temporal en condiciones adecuadas (sistema de venti-
lación en caso de sustancias volátiles, iluminación adecuada o 
protección contra incendios), adaptándolas en todo caso a las 
características particulares de los residuos almacenados y a 
los riesgos específicos derivados del propio almacenamiento y 
las operaciones a él asociadas.

f) Disponer los envases que contienen los residuos de 
manera que se facilite la movilidad del colectivo de personas 
trabajadoras a la hora de depositar los residuos, evitando el 
emplazamiento contiguo de contenedores que alberguen 
sustancias incompatibles que pudieran llegar a mezclarse 
accidentalmente debido a derrames o fugas, causando calor, 
explosiones, igniciones, formación de sustancias peligrosas o 
cualquier otro efecto que incremente su peligrosidad o dificulte 
su gestión.

2. El tiempo máximo de almacenamiento temporal de los 
residuos peligrosos será de seis meses, prorrogable a un año, 
previa autorización de la Delegación Provincial de la Conse-
jería competente en materia de medio ambiente, por causas 
debidamente justificadas y siempre que se garantice la protec-
ción de la salud humana y el medio ambiente. La superación 
de estos plazos constituirá el hecho imponible del impuesto 
sobre residuos peligrosos, de conformidad con lo regulado en 
el artículo 67 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre. 

El plazo de almacenamiento empezará a computar desde 
que se inicie el depósito de residuos en el lugar de almacena-
miento. 

CAPÍTULO II

Residuos no municipales no peligrosos

Artículo 17. Comunicación y registro.
1. Serán objeto de comunicación previa al inicio de la acti-

vidad y de inscripción en el registro:
a) Las actividades en las que se produzcan residuos no 

municipales no peligrosos en cantidades que superen las 
1.000 toneladas anuales, sin perjuicio del cumplimiento del 
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Reglamento (CE) núm. 166/2006 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 18 de enero de 2006, relativo al estableci-
miento de un registro europeo de emisiones y transferencias 
de contaminantes y por el que se modifican las Directivas 
91/689/CEE y 96/61/CE del Consejo.

b) Las estaciones depuradoras de aguas residuales urba-
nas e industriales, así como las fosas sépticas y otras instala-
ciones de depuración similar en actividades no domésticas, 
que generen residuos de lodos de depuración que no tengan 
la consideración de residuos peligrosos, sin limitación de la 
cantidad de éstos producida.

2. La persona o entidad titular de la actividad comunicará 
sus datos a la Delegación Provincial de la Consejería compe-
tente en materia de medio ambiente de la provincia donde ten-
gan su sede o domicilio social, de acuerdo con el Anexo I, en 
el que se haga constar la siguiente información: 

a) Datos de identificación de la persona, empresa o enti-
dad así como de la instalación.

b) Identificación de los residuos que se producen, los pro-
cesos en los que se generan, condiciones del almacenamiento 
y el destino final previsto para ellos, incluyendo la relación de 
personas o entidades gestoras autorizadas o inscritas que se 
van a hacer cargo de los residuos. 

c) Plano del emplazamiento con la ubicación haciendo re-
ferencia a la parcela o parcelas catastrales que componen el 
emplazamiento.

3. Quedan exentas de presentar comunicación aquellas 
empresas o entidades que hayan obtenido autorización para el 
tratamiento de residuos y que, como consecuencia de su ac-
tividad, produzcan residuos no peligrosos en los términos pre-
vistos en el apartado 1. No obstante, tendrán la consideración 
de productores de residuos a los demás efectos regulados en 
este Reglamento.

4. Una vez recibida y examinada la comunicación, se 
acordará de oficio la inscripción en el registro de la persona, 
entidad o actividad de que se trate.

5. La comunicación previa permitirá el inicio de la activi-
dad desde el día de su presentación sin perjuicio de las facul-
tades de comprobación, control e inspección que tiene atribui-
das la Consejería competente en materia de medio ambiente. 

6. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-
cial, en cualquier dato, manifestación o documento que se 
acompañe o incorpore a una declaración responsable o a la 
comunicación previa, o la no presentación ante la Consejería 
competente en materia de medio ambiente de la declaración 
responsable o de la comunicación previa, determinará la im-
posibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o de la 
actividad afectada desde el momento en que se tenga cons-
tancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Asimismo, la resolución de la Consejería competente en 
materia de medio ambiente que declare tales circunstancias 
podrá determinar la obligación de la persona o entidad inte-
resada de restituir la situación jurídica al momento previo al 
reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la acti-
vidad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un 
nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo 
de tiempo determinado, que no será inferior a un año ni supe-
rior a tres.

7. Cuando la Delegación Provincial de la Consejería com-
petente en materia de medio ambiente, al revisar la comunica-
ción, considere que no están suficientemente acreditadas las 
operaciones a realizar con los residuos, los tratamientos no se 
correspondan con los recogidos en el Catálogo de Residuos 
de Andalucía o la gestión prevista no se ajuste a lo dispuesto 
en la jerarquía de gestión de residuos o en la planificación en 
materia de residuos, podrá requerir a la persona o entidad ti-
tular de la instalación la introducción de medidas preventivas y 
correctivas para la protección de la salud pública y del medio 
ambiente, que serán previamente informadas por la Delega-

ción Provincial competente en materia de salud cuando pro-
ceda, pudiendo incluso llegar a denegar la inscripción hasta 
que se subsanen las deficiencias detectadas.

8. La Delegación Provincial de la Consejería competente 
en materia de medio ambiente notificará a la persona intere-
sada su número de inscripción en el registro en el plazo de un 
mes desde la fecha de entrada en registro de la comunicación 
previa. 

9. Con el fin de asegurar el cumplimiento de lo previsto 
en este Reglamento y en la Ley 22/2011, de 28 de julio, la 
Consejería competente en materia de medio ambiente podrá 
adoptar las medidas para el restablecimiento de la legalidad 
ambiental previstas en el artículo 30 de la citada Ley. 

Artículo 18. Obligaciones de las personas o entidades pro-
ductoras de residuos no municipales no peligrosos. 

1. Las personas o entidades productoras de residuos no 
municipales no peligrosos tienen que cumplir con la legislación 
y normas técnicas que les sean de aplicación, además de:

a) Separar adecuadamente y no mezclar los residuos, evi-
tando particularmente aquellas mezclas que puedan dificultar 
la gestión o la recogida selectiva.

b) Durante el almacenamiento temporal, mantenerlos en 
condiciones adecuadas de higiene y seguridad, asegurando en 
todo caso que se cumplen las condiciones mínimas de seguri-
dad y salud laboral de los trabajadores conforme a la norma-
tiva vigente.

c) Encargar el tratamiento de sus residuos a una persona 
o entidad negociante, o a una persona o entidad gestora au-
torizada, o a participar en un acuerdo voluntario o convenio 
de colaboración que comprenda estas operaciones, siempre 
que no procedan a valorizarlos o eliminarlos por sí mismos, 
en cuyo caso deberán contar además con la correspondiente 
autorización del órgano ambiental competente. Dichas opera-
ciones deberán acreditarse documentalmente. 

d) Suministrar a las empresas autorizadas o inscritas a 
las que les entreguen los residuos la información necesaria 
para su adecuado tratamiento y eliminación, sobre todo en los 
casos en los que su origen, cantidad o características particu-
lares puedan ocasionar alteraciones en el sistema de gestión.

2. Además, las personas o entidades productoras de re-
siduos no municipales no peligrosos sujetos a comunicación 
e inscripción en el registro de conformidad con el artículo 17 
deberán:

a) Llevar un registro de los residuos producidos o impor-
tados y del destino de los mismos. Este registro podrá estar 
en soporte informático previa solicitud al órgano ambiental 
competente. 

b) Presentar a la Consejería competente en materia de 
medio ambiente, antes del 1 de marzo de cada año, una de-
claración sobre la producción de residuos del año inmediata-
mente anterior, en la que deberán especificar, como mínimo, 
el origen y cantidad de los residuos generados o importados, 
identificados por su código LER, el destino dado a cada uno de 
ellos con indicación de las personas o entidades gestoras au-
torizadas o inscritas a los que se les ha entregado y la relación 
de los que se encuentren almacenados temporalmente, según 
el modelo específico del Anexo IV. Todo ello sin perjuicio del 
cumplimiento del Reglamento (CE) núm. 166/2006 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 18 de enero.

c) Conservar una copia de la declaración sobre la produc-
ción de residuos por un período no inferior a tres años.

d) Presentar un plan de minimización en los términos re-
cogidos en el Capítulo III de este Título.

e) El periodo máximo permitido para el almacenamiento 
temporal de estos residuos en las instalaciones de la persona 
o entidad productora será de un año, cuando su destino final 
sea la eliminación, o dos años cuando sea la valorización.

3. Cuando contraten a un transportista profesional para 
la entrega de los residuos a una persona o entidad negociante 
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o a una persona o entidad gestora autorizada, la persona o 
entidad productora tendrá que:

a) Comprobar que la persona o entidad transportista está 
registrada.

b) Habilitar los mecanismos que estime oportuno para 
garantizar que los vehículos que contrata cumplen con todos 
los requisitos exigidos por la legislación para la circulación de 
vehículos y con los requisitos que establezca la normativa en 
materia de transporte de mercancías peligrosas, sin perjuicio 
de las responsabilidades que, según los artículos 44 y 45, in-
cumben a la persona o entidad transportista.

CAPÍTULO III

Minimización de la producción de residuos

Artículo 19. Planes de minimización. 
1. Las personas o entidades productoras de residuos pe-

ligrosos que generen más de 10 toneladas anuales y las per-
sonas o entidades productoras de residuos no peligrosos que 
superen las 1.000 toneladas al año elaborarán y remitirán a la 
Delegación Provincial de la Consejería competente en materia 
de medio ambiente un plan de minimización de sus residuos 
por centro de producción, con el contenido mínimo que se 
muestra en el Anexo XVI.

2. En caso de que una actividad cuente con varios cen-
tros de trabajo en la Comunidad Autónoma, la persona o enti-
dad titular podrá elaborar el plan de minimización de manera 
conjunta para todos ellos, siempre que las características de 
la actividad así lo permitan. 

En estos casos el órgano ambiental competente será la 
Dirección General con competencias en residuos, cuando los 
centros estén en varias provincias y la Delegación Provincial 
de la Consejería competente en medio ambiente, cuando to-
dos los centros estén ubicados en la misma provincia. 

3. Justificadamente se podrá solicitar al órgano ambiental 
competente la exención de la elaboración y entrega del plan 
de minimización para aquellas entidades o personas que asu-
man la producción en los términos previstos en el artículo 15 y 
para aquellas entidades o personas productoras cuya genera-
ción de residuos esté directamente relacionada con la presta-
ción de un servicio y no con la producción de bienes. Quedan 
exentas de la elaboración y entrega del plan de minimización 
aquellas entidades o personas que generen residuos de paja, 
broza, restos de poda y otro material natural en actividades 
agrícolas o silvícolas.

Artículo 20. Cumplimiento de los objetivos de minimización.
1. Las personas o entidades productoras de residuos del 

artículo 19.1 deberán cumplir los objetivos de minimización 
que se incluyan en los planes de minimización remitidos a la 
Delegación Provincial de la Consejería competente en materia 
de medio ambiente o en su caso a la Dirección General com-
petente en materia de residuos. Dichos objetivos tendrán que 
ser coherentes con los objetivos sectoriales que se establez-
can en la planificación autonómica y estatal de prevención y 
gestión de residuos.

2. Anualmente, las personas titulares de las empresas a 
las que hace referencia el artículo 19 remitirán a la Delegación 
Provincial de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente un informe de seguimiento sobre el cumplimiento de 
los objetivos establecidos en sus planes de minimización. 

3. Las delegaciones provinciales de la Consejería compe-
tente en materia de medio ambiente o en su caso la Direc-
ción General competente en materia de residuos evaluarán los 
planes e informes anuales presentados y podrán requerir a 
la persona o entidad productora la realización de actuaciones 
para asegurar el cumplimiento de los objetivos propuestos. 

4. Las empresas podrán solicitar al órgano ambiental 
competente en materia de medio ambiente la certificación del 
cumplimiento de sus planes de minimización.

Artículo 21. Plazo de entrega del primer plan y periodicidad.
El primer plan de minimización se presentará ante el 

órgano ambiental competente transcurrido un año desde la 
puesta en funcionamiento de la actividad y, posteriormente, 
con una periodicidad de cuatro años.

Artículo 22. Oficina técnica de prevención y reciclado.
La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la 

prevención de la generación de residuos y la adecuada ges-
tión de aquellos que inevitablemente se produzcan. Para ello 
se constituirá la oficina técnica de prevención y reciclado, que 
será una unidad administrativa de las previstas en el artículo 
14 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía integrada en la Dirección General con 
competencia en materia de residuos cuyas funciones serán 
realizadas por personal de la citada Dirección General. 

Entre otras, la oficina desarrollará las siguientes funciones:
1. Formar, informar, asesorar y coordinar a las empresas 

para el desarrollo y planificación de actividades de prevención 
y minimización de la producción de residuos, así como en la 
adecuada gestión de éstos.

2. Fomentar el intercambio de experiencias y buenas 
prácticas de prevención y gestión de residuos y subproductos 
entre las empresas, en los ámbitos autonómico, estatal e in-
ternacional.

3. Dinamizar el desarrollo tecnológico en materia de re-
siduos, sobre todo en lo referente a las mejores técnicas dis-
ponibles.

4. Promover canales de información entre los agentes 
económicos y sociales implicados, la ciudadanía y la Adminis-
tración pública que permitan impulsar la constitución de ins-
trumentos flexibles de participación y colaboración en materia 
de residuos.

CAPÍTULO IV

Residuos municipales

Artículo 23. Recogida selectiva de residuos municipales.
Con el objetivo de favorecer el reciclaje y la valorización 

de los residuos municipales, las entidades locales contribui-
rán, en el ámbito de sus competencias, al cumplimiento de 
los objetivos definidos en el artículo 49 mediante la prestación 
del servicio de recogida selectiva de las diversas fracciones 
de residuos, utilizando los sistemas de separación y recogida 
que resulten más eficientes y que sean más adecuados a las 
características de su ámbito territorial.

Artículo 24. Derechos de las personas o entidades pro-
ductoras o poseedoras de residuos municipales.

Quienes posean o produzcan residuos municipales tienen 
derecho a:

a) Recibir la prestación del servicio de recogida de resi-
duos municipales en los términos establecidos en las ordenan-
zas locales, los planes de residuos y el presente Reglamento.

b) Conocer los horarios, frecuencia y condiciones del ser-
vicio de recogida de residuos municipales.

c) Recibir información del coste económico de la gestión 
de los residuos y de la aplicación de la tasa correspondiente.

d) Realizar solicitudes, reclamaciones o sugerencias en 
relación a la prestación del servicio a la administración local 
o a la entidad adjudicataria de éste, y recibir información del 
resultado de las mismas.

e) Denunciar aquellas infracciones de las que tengan co-
nocimiento ante los servicios competentes.
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f) Recibir información de la producción anual de residuos 
municipales y de su destino final.

g) Cualesquiera otros derechos que le sean reconocidos 
por las ordenanzas locales.

Artículo 25. Obligaciones de las personas o entidades pro-
ductoras de residuos municipales.

Las personas o entidades productoras de residuos mu-
nicipales tendrán, sin perjuicio de las que, además, puedan 
imponerles las respectivas ordenanzas, las obligaciones si-
guientes: 

1. Separar en origen las fracciones de residuos en las 
condiciones que determine la normativa vigente y las orde-
nanzas locales, incluyendo los residuos para los que las admi-
nistraciones locales hayan definido un sistema de depósito o 
recogida especial.

2. Mantener los residuos municipales en condiciones ta-
les que no produzcan molestias ni supongan ninguna clase 
de riesgo hasta tanto pongan los mismos a disposición de la 
Administración o entidad encargada de la recogida.

3. Utilizar correctamente los contenedores de residuos do-
mésticos, evitando la mezcla de diferentes tipos de residuos.

4. Para aquellos residuos peligrosos domésticos u otros 
residuos cuyas características dificulten su gestión, las enti-
dades locales, a través de sus ordenanzas, podrán obligar al 
productor o a otro poseedor de éstos a adoptar medidas para 
eliminar o reducir dichas características, o a que los depositen 
en la forma y lugar adecuados. 

5. Informar a la entidad local sobre el origen, cantidad y 
características de aquellos residuos municipales que, por sus 
particularidades, pueden producir trastornos en las operacio-
nes de recogida y transporte.

6. Adecuar los residuos para su entrega en los términos 
que establezcan las administraciones locales.

7. No depositar los residuos en lugares no autorizados por 
los servicios municipales o en condiciones distintas a las de-
terminadas por las administraciones locales.

8. Abonar las tasas previstas en las ordenanzas fiscales 
como contrapartida por la prestación de los servicios muni-
cipales.

CAPÍTULO V

Inscripción registral de las actividades de producción y gestión 
de residuos de Andalucía

Artículo 26. Personas, entidades e instalaciones objeto de 
inscripción registral.

Serán objeto de inscripción registral en el registro de au-
torizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de 
prevención y control ambiental, de las actividades potencial-
mente contaminadoras de la atmósfera y de las actividades 
que usan disolventes orgánicos, las siguientes actividades y 
las instalaciones ubicadas en Andalucía:

1. Las personas o entidades que tengan la consideración 
de productoras de residuos peligrosos.

2. Las personas o entidades titulares de las actividades 
en las que se produzcan residuos no municipales no peligro-
sos en cantidades que superen las 1.000 toneladas anuales.

3. Las instalaciones en las que se desarrollen operacio-
nes de tratamiento de residuos, incluido el almacenamiento en 
el ámbito de la recogida en espera de tratamiento, así como 
las personas físicas o jurídicas que vayan a desarrollar dichas 
actividades cuando tengan su domicilio en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

4. Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor.
5. Las personas o entidades titulares de actividades de 

recogida de residuos. 
6. Las personas o entidades transportistas de residuos.
7. Las personas o entidades negociantes y agentes.

8. Las personas o entidades titulares de actividades en 
las que se realicen operaciones de gestión de residuos exen-
tas de autorización según lo previsto en el artículo 28 de la 
Ley 22/2011, de 28 de julio. 

9. Las estaciones depuradoras de aguas residuales urba-
nas e industriales, así como las fosas sépticas y otras instala-
ciones de depuración similar en actividades no domésticas, 
que generen residuos de lodos de depuración que no tengan 
la consideración de residuos peligrosos, sin limitación de la 
cantidad de éstos producida.

Artículo 27. Tramitación de comunicaciones previas y 
autorizaciones de las actividades de producción y gestión de 
residuos e inscripción de oficio en el registro. 

1. La tramitación de las comunicaciones previas y las au-
torizaciones de las actividades de producción y gestión de resi-
duos previstas en este Reglamento conllevará la inscripción de 
oficio en el registro por el órgano ambiental competente.

2. Las personas o entidades interesadas podrán realizar 
los trámites preceptivos de forma presencial o telemática. 

3. Las solicitudes que se formulen por medios no electró-
nicos se presentarán en el registro de la Delegación Provincial 
correspondiente de la Consejería competente en materia de 
medio ambiente, sin perjuicio de que puedan también presen-
tarse en cualquiera de las oficinas o registros previstos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común así como en el artículo 82 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre.

La Administración comprobará que se acompañan y es-
tán debidamente cumplimentados los documentos necesarios 
y procederá a su registro de entrada y a la inscripción en el 
apartado 3.º de la sección e) del registro. 

Si la documentación presentada no se considera com-
pleta, la Administración formulará un requerimiento para la 
subsanación, concediendo para ello un plazo máximo de diez 
días hábiles, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

4. La presentación de solicitudes podrá efectuarse tam-
bién por medios electrónicos, en los términos previstos en el 
Decreto 183/2003, de 24 de junio, y demás normativa de apli-
cación, conforme a lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre.

En estas circunstancias, las personas interesadas debe-
rán disponer de la correspondiente firma electrónica recono-
cida, regulada en el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de firma electrónica o del sistema de firma elec-
trónica incorporado al documento nacional de identidad, de 
conformidad con los artículos 14 y 15 de la Ley 11/2007, de 
22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los 
Servicios Públicos. En caso de personas jurídicas, se apli-
cará la firma electrónica regulada en el artículo 7 de la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre. En el supuesto de no disponer 
de los instrumentos anteriores, resultará de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 22 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. 

Se podrán emplear todos los certificados acreditados por 
la Administración de la Junta de Andalucía mediante convenio 
con las entidades proveedoras de servicios de certificación 
electrónica que figuran en una relación actualizada, publicada 
en la página web de la Consejería competente en materia de 
administración electrónica de la Junta de Andalucía, en la si-
guiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es.

En los casos de presentación de solicitudes a través de 
medios electrónicos, las personas o entidades solicitantes 
podrán aportar copias digitalizadas de los documentos, cuya 
fidelidad con el original garantizarán mediante la utilización de 
firma electrónica avanzada. 
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Si la documentación presentada no se considera com-
pleta, la Administración formulará un requerimiento para la 
subsanación, concediendo para ello un plazo máximo de diez 
días hábiles con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, en el caso de que se aporten 
copias digitalizadas de documentos, el órgano ambiental com-
petente podrá solicitar del correspondiente archivo el cotejo 
del contenido de las copias aportadas. Ante la imposibilidad 
de este cotejo y con carácter excepcional, podrá requerir al 
particular la exhibición del documento o de la información ori-
ginal. La aportación de tales copias implica la autorización a la 
Administración para que acceda y trate la información perso-
nal contenida en tales documentos, con las limitaciones esta-
blecidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.5 
del Decreto 183/2003, de 24 de junio, se emitirá automáti-
camente un recibo electrónico de la presentación electrónica 
de la solicitud, de forma que la persona o entidad solicitante 
tenga constancia de la recepción de la misma por la Conseje-
ría competente en materia de Medio Ambiente.

6. La persona o entidad solicitante podrá, una vez iniciado 
el procedimiento por medios electrónicos, practicar actuacio-
nes o trámites por medios no electrónicos y viceversa.

7. De conformidad con el artículo 113 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, la notificación electrónica se entenderá 
practicada a todos los efectos cuando se produzca el acceso 
a su contenido en la dirección electrónica. Cuando, existiendo 
constancia de la recepción de la notificación en la dirección 
electrónica señalada, transcurrieran diez días naturales sin 
que la persona destinataria hubiera accedido a su contenido, 
se entenderá que la notificación ha sido rechazada, con los 
efectos previstos para ello en la normativa aplicable, salvo que 
se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso.

8. Siempre que se practique una notificación electrónica, 
ésta deberá tener su correspondiente asiento de salida en el 
registro.

9. En relación con la utilización de copias electrónicas y 
copias digitalizadas de documentos se tendrá en cuenta lo dis-
puesto en los artículos 30 y 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 
de junio, con las garantías establecidas en los artículos 111.4 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre y 12 y 14 del Decreto 
183/2003, de 24 de junio.

Conforme a lo establecido en el artículo 6.2.e) de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, las personas interesadas tendrán de-
recho a obtener copias electrónicas de los documentos elec-
trónicos que formen parte de los procedimientos.

TÍTULO III

GESTIÓN DE RESIDUOS

CAPÍTULO I

Autorización administrativa de las actividades e instalaciones 
de tratamiento de residuos

Artículo 28. Actividades e instalaciones de tratamiento de 
residuos sometidas a autorización.

1. Quedan sometidas al régimen de autorización adminis-
trativa por la Consejería con competencia en materia de me-
dio ambiente:

a) Las instalaciones ubicadas en Andalucía donde vayan 
a desarrollarse operaciones de valorización o eliminación de 
residuos, incluida la preparación anterior a dichas operaciones 
y el almacenamiento en el ámbito de la recogida en espera de 

tratamiento, así como la ampliación, modificación sustancial 
o traslado de dichas instalaciones, de conformidad con la Ley 
22/2011, de 28 de julio. Se consideran incluidas las estacio-
nes de transferencia de residuos y los puntos limpios. 

b) Las personas o entidades que realicen operaciones 
de tratamiento de residuos, previa comprobación de que las 
instalaciones donde se van a realizar dispongan de la autori-
zación a la que se hace referencia en el párrafo a) o bien de 
autorización ambiental integrada o unificada. 

Cuando las personas o entidades titulares de las instala-
ciones donde se realizan operaciones de tratamiento de resi-
duos sean los mismos que las que realicen tales operaciones, 
la Consejería competente en materia de medioambiente unifi-
cará ambas autorizaciones en una sola que comprenda la de 
la instalación y la de la actividad.

c) El traslado de residuos desde o hacia otros países de 
la Unión Europea de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
(CE) núm. 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de junio de 2006, relativo a los traslados de residuos.

d) El depósito en vertedero de residuos que no hayan sido 
sometidos previamente a una operación de valorización.

2. Están exentas de autorización por la Consejería compe-
tente en materia de medio ambiente:

a) Las entidades o empresas que lleven a cabo la elimina-
ción de sus propios residuos no peligrosos en el lugar de pro-
ducción o que valoricen residuos no peligrosos, en los términos 
previstos en el artículo 28 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

b) Las entidades o empresas que recojan residuos sin 
una instalación asociada, las que transporten residuos con ca-
rácter profesional, las personas o entidades negociantes y las 
personas o entidades agentes. 

No obstante, sus titulares deberán comunicar la actividad 
al órgano ambiental competente con carácter previo a su inicio. 

3. Las autorizaciones de actividades concedidas por otras 
comunidades autónomas para el tratamiento de residuos ten-
drán validez en la Comunidad Autónoma de Andalucía a los 
efectos previstos en el apartado 1.b), de conformidad con el 
artículo 27.2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. 

Artículo 29. Procedimiento de autorización de las opera-
ciones e instalaciones de tratamiento de residuos.

1. Las autorizaciones de tratamiento de residuos se inte-
grarán en los procedimientos de autorización ambiental inte-
grada o autorización ambiental unificada, en los casos en que 
dichas actividades estén sujetas a dichos procedimientos de 
prevención ambiental, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
7/2007, de 9 de julio, y en el artículo 27.6 de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio. 

2. El procedimiento para obtener las autorizaciones de 
operaciones e instalaciones de tratamiento de residuos, se ini-
ciará a instancia de la persona o entidad interesada mediante 
solicitud según modelo de los Anexos V y VI dirigida al órgano 
ambiental competente, con el siguiente contenido:

a) Contenido de la solicitud de autorización de las instala-
ciones de tratamiento de residuos:

1.º Identificación de la persona física o jurídica propietaria 
de la instalación.

2.º Ubicación de las instalaciones donde se llevarán a 
cabo las operaciones de tratamiento de residuos, identificadas 
mediante coordenadas geográficas.

3.º Un proyecto técnico, un proyecto de explotación y un 
proyecto de clausura, elaborados por personal técnico com-
petente, cuyo contenido se ajuste a lo dispuesto en el artículo 
38, cuando la persona solicitante disponga de instalaciones. 

4.º La justificación de la solicitud, que incluirá la relación 
de residuos que se pretenden gestionar, su código LER, los 
procesos de gestión a aplicar a cada residuo o el destino fi-
nal de los mismos y la capacidad máxima anual de gestión, 
cuando proceda. 
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5.º Presupuesto de los medios de que dispone la empresa 
para la gestión de los residuos.

6.º El plan de autoprotección certificado por personal téc-
nico competente, sólo para instalaciones en las que se vayan 
a gestionar residuos peligrosos. Dicho plan será elaborado se-
gún el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que 
se aprueba la norma básica de autoprotección de los centros, 
establecimientos y dependencias dedicados a actividades que 
pueden dar origen a situaciones de emergencia, como justifi-
cación de la adopción de las medidas de seguridad exigidas 
para la actividad y de aquellas otras exigidas en la legislación 
sobre protección civil.

7.º En su caso, justificante del pago de la tasa correspon-
diente, en los términos legalmente establecidos. 

8.º Memoria económica donde se ponga de manifiesto la 
viabilidad del proyecto.

9.º Documentación acreditativa del seguro y fianza exigi-
bles, en el caso de residuos peligrosos o cuando así lo exijan 
las normas que regulan la gestión de residuos específicos o 
las que regulan operaciones de gestión. 

b) Contenido de la solicitud de autorización de las perso-
nas o entidades que realizan operaciones de tratamiento de 
residuos.

1.º Identificación de la persona o entidad que solicita lle-
var a cabo la actividad de tratamiento de residuos.

2.º Descripción detallada de las actividades de tratamiento 
de residuos que pretende realizar con inclusión de los tipos de 
operaciones previstas a realizar, incluyendo la codificación es-
tablecida en los Anexos I y II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
así como los códigos LER.

3.º Métodos que se utilizarán para cada tipo de operación 
de tratamiento, las medidas de seguridad y precaución y las 
operaciones de supervisión y control previstas.

4.º Capacidad técnica para realizar las operaciones de 
tratamiento previstas en la instalación.

5.º Documentación acreditativa del seguro y fianza exigi-
ble, en el caso de residuos peligrosos o cuando así lo exijan las 
normas que regulan la gestión de residuos específicos o las 
que regulan operaciones de gestión.

3. El órgano ambiental competente para otorgar la auto-
rización de gestión de residuos será la Dirección General con 
competencias en materia de residuos, cuando se trate de ac-
tividades de valorización o eliminación de residuos peligrosos 
que excedan del ámbito territorial de una provincia. En los de-
más casos será la Delegación Provincial de la Consejería con 
competencias en medio ambiente. 

Artículo 30. Resolución de la autorización.
1. En los supuestos en los que la autorización de gestión 

esté integrada en la Autorización Ambiental Unificada o en la 
Autorización Ambiental Integrada, el plazo de resolución y no-
tificación de las autorizaciones se ajustará a lo dispuesto en el 
Decreto 356/2010, de 3 de agosto, y en el Decreto 5/2012, 
de 17 de enero, por el que se regula la autorización ambiental 
integrada y se modifica el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la autorización ambiental unificada, res-
pectivamente. En los demás casos será de diez meses a con-
tar desde la presentación de la solicitud en el registro del ór-
gano competente para su tramitación, transcurridos los cuales 
sin haberse notificado resolución expresa se entenderá deses-
timada la solicitud. 

2. La autorización será denegada en los casos en los que:
a) No estén suficientemente acreditadas las operaciones 

a realizar con los residuos.
b) Los tratamientos no se correspondan con los recogi-

dos en el Catálogo de Residuos de Andalucía o no se hayan 
autorizado tratamientos diferentes a los contemplados en el 
Catálogo de conformidad con el artículo 7. 

c) No se estén aplicando las mejores técnicas disponibles 
que se determinen en cada momento con carácter sectorial, 

teniendo en cuenta la jerarquía de gestión de residuos prevista 
en el artículo 50.

d) La gestión prevista no se ajuste a lo dispuesto en los 
planes nacionales y autonómicos en materia de residuos o di-
ficulte la consecución de los objetivos exigidos por la Unión 
Europea y la reglamentación vigente de ámbito estatal o au-
tonómico.

e) Cuando se estime que los tratamientos propuestos 
pueden ocasionar daños al medio ambiente o a la salud de 
las personas. En su caso, las medidas se adoptarán previo in-
forme de la Delegación Provincial de la Consejería competente 
en materia de salud pública.

3. Para la concesión de las autorizaciones la Delegación 
Provincial de la Consejería competente en medio ambiente 
realizará las inspecciones previas y las comprobaciones nece-
sarias en cada caso, de acuerdo con el artículo 27.5 de la Ley 
22/2011, de 28 de julio. 

4. La resolución del procedimiento de autorización de 
las operaciones e instalaciones de tratamiento de residuos no 
agota la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la persona titular de la Conseje-
ría competente en materia de medio ambiente.

Artículo 31. Contenido de las autorizaciones.
1. Las resoluciones de las autorizaciones de las instala-

ciones donde se realicen operaciones de tratamiento de resi-
duos incluirán:

a) Identificación de la persona o entidad propietaria de la 
instalación y número de identificación, cuando proceda. 

b) Ubicación de las instalaciones identificada mediante 
coordenadas geográficas.

c) La tipología y cantidades máximas de residuos que se 
pueden gestionar en función de las características de las ins-
talaciones en las que se desarrolle la actividad, identificados 
mediante los códigos LER. 

d) Las operaciones de gestión para cada uno de los resi-
duos, identificadas según los códigos de los Anexos I y II de la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, y la capacidad máxima de trata-
miento.

e) La forma en la que éstos se deben almacenar y el tipo 
de envases a utilizar.

f) Las prescripciones técnicas particulares de funciona-
miento o de cualquier otro tipo aplicables a cada operación 
autorizada.

g) Las precauciones que deberán tomarse en materia de 
seguridad. 

h) Las operaciones de supervisión y de control que pue-
dan resultar necesarias.

i) Fecha de la autorización y plazo de vigencia de la auto-
rización. 

j) Cuando proceda, la cuantía de la fianza y la cobertura 
del seguro que deberá constituir la persona o entidad gestora 
según lo previsto en el artículo 40, siendo su prestación y cons-
titución requisito previo a la efectividad de la autorización.

k) Las disposiciones relativas al sellado, clausura o cierre 
de las instalaciones, al mantenimiento posterior que pueda ser 
necesario así como a los trabajos de desmantelamiento de las 
mismas.

2. Contenido de la autorización de las personas o enti-
dades para la realización de operaciones de tratamiento de 
residuos:

a) Identificación de la persona o entidad autorizada para 
llevar a cabo la actividad de tratamiento de residuos, incluido 
domicilio y NIF.

b) Tipos y cantidades de residuos cuya operación de tra-
tamiento se autoriza identificados mediante los códigos LER.

c) Operaciones de tratamiento autorizadas identificadas 
según los códigos recogidos en los Anexos I y II de la Ley 
22/2011, de 28 de julio.

d) Fecha de la autorización y plazo de vigencia.
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e) Número de identificación, cuando proceda. 
f) Otros requisitos exigidos entre ellos, la cuantía de la 

fianza y la cobertura del seguro que deberá constituir la per-
sona o entidad gestora según lo previsto en el artículo 40, 
cuando proceda, siendo su prestación y constitución requisito 
previo a la efectividad de la autorización.

3. Las autorizaciones exigirán, en su caso, la introducción 
de las medidas preventivas y correctoras que sean pertinen-
tes, que podrán también requerirse en cualquier momento du-
rante la vigencia de las mismas.

Artículo 32. Vigencia.
Las autorizaciones se concederán por un plazo máximo 

de ocho años, pasado el cual se renovarán automáticamente 
por períodos sucesivos, y se inscribirán de oficio en el registro. 

Artículo 33. Modificación.
1. La modificación de la autorización podrá tener lugar a 

instancia de la persona o entidad titular de la actividad o ins-
talación, o de oficio cuando el progreso técnico y científico, la 
existencia de mejores técnicas disponibles o cambios sustan-
ciales de las condiciones ambientales existentes justifiquen, 
siempre que sea económicamente viable, la fijación de nuevas 
condiciones de la autorización. 

2. En los supuestos en que la autorización de gestión 
esté integrada en la Autorización Ambiental Unificada o en la 
Autorización Ambiental Integrada, el procedimiento de modifi-
cación se ajustará a lo dispuesto en el Decreto 356/2010, de 
3 de agosto, y en el Decreto 5/2012, de 17 de enero, respec-
tivamente. 

3. Cuando se trate de una modificación de oficio de una 
autorización no integrada en la Autorización Ambiental Unifi-
cada o en la Autorización Ambiental Integrada, el órgano am-
biental competente lo comunicará inmediatamente a la per-
sona o entidad titular de la actividad o instalación afectada 
mediante el envío de una memoria explicativa de las circuns-
tancias, así como de una propuesta comprensiva de las nue-
vas condiciones de la autorización, concediéndole un plazo 
de treinta días para formular alegaciones y aportar cualquier 
documento que a su juicio deba ser tenido en cuenta. Una 
vez presentadas alegaciones por las personas interesadas, el 
órgano ambiental competente dictará y notificará la resolución 
en el plazo de tres meses.

4. Cuando se trate de una modificación de la autorización 
a instancia de persona o entidad interesada y dicha autoriza-
ción no esté integrada en la Autorización Ambiental Unificada 
o en la Autorización Ambiental Integrada, la persona titular de 
la instalación o actividad remitirá una solicitud al órgano am-
biental competente acompañada de una memoria explicativa 
de la concurrencia de las circunstancias que motivan la modifi-
cación así como una propuesta de las condiciones que deben 
incorporarse a la autorización. Si, transcurrido el plazo de tres 
meses, el órgano ambiental competente no hubiese dictado y 
notificado resolución expresa, la persona titular podrá enten-
der desestimada su solicitud de modificación. 

Artículo 34. Transmisión de las autorizaciones de activida-
des e instalaciones de tratamiento de residuos.

1. La transmisión de la titularidad de la autorización, tanto 
de la actividad como de la instalación, deberá comunicarse al 
órgano ambiental competente a efectos de la previa compro-
bación de que las operaciones de tratamiento de residuos y 
las instalaciones en que aquellas se realizan cumplen con lo 
previsto en el presente Reglamento y en la restante normativa 
de aplicación. En los supuestos que no estén regulados en el 
procedimiento de autorización ambiental integrada o la autori-
zación ambiental unificada, la solicitud se acompañará de una 
declaración responsable por parte de la persona adquirente de 
la autorización, en la que declare bajo su responsabilidad que:

a) Cumple con los requisitos establecidos en la normativa 
vigente, en la resolución de la autorización y en su condicionado.

b) Dispone de documentación que así lo acredita. 

c) Se compromete a mantener su cumplimiento durante 
el periodo de vigencia de la autorización.

2. En todos los casos, la transmisión de la titularidad 
estará condicionada a la aceptación expresa de la persona o 
entidad adquirente de todas las condiciones, obligaciones, res-
ponsabilidades y derechos, establecidos en la autorización.

Artículo 35. Cese de la actividad.
1. Las personas promotoras o titulares de actividades que 

hayan obtenido la autorización de gestión de residuos deberán 
comunicar al órgano ambiental competente el cese de su acti-
vidad, indicando si es por cierre temporal o por cierre definitivo 
de la instalación, con una antelación mínima de tres meses. 

2. El órgano ambiental dictará y notificará la resolución 
en un plazo máximo de dos meses desde la comunicación al 
órgano ambiental competente, estableciendo las condiciones 
ambientales que se deban cumplir para el desmantelamiento 
de las instalaciones. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
dictado y notificado la resolución, la persona titular podrá ini-
ciar los trabajos de desmantelamiento. 

3. Las instalaciones sometidas a autorización ambien-
tal unificada o a autorización ambiental integrada se regirán 
por lo dispuesto en el artículo 38 del Decreto 356/2010, de 
3 de agosto, o en el artículo 38 del Decreto 5/2012, de 17 de 
enero, respectivamente.

Artículo 36. Suspensión y revocación de la autorización 
de gestión de residuos.

1. El órgano que otorgó la autorización de gestión de 
residuos podrá suspender temporalmente o revocar la auto-
rización, previa audiencia de la persona o entidad titular de 
la misma en los términos previstos en el artículo 84 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en caso de incumplimiento de 
las condiciones y requisitos establecidos en la misma o cuando 
desaparecieran las causas que motivaron su concesión, sin 
perjuicio de la responsabilidad administrativa derivada del in-
cumplimiento, que se determinará, cuando proceda, en el pro-
cedimiento sancionador que se inicie al efecto. 

2. Igualmente, de conformidad con el artículo 30 de la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, la autoridad competente podrá 
adoptar el cierre del establecimiento o la paralización de la ac-
tividad cuando éstos no cuenten con las autorizaciones, decla-
raciones o registros correspondientes, así como la suspensión 
temporal de la actividad cuando no se ajuste a lo declarado o 
a las condiciones impuestas por la citada autoridad, siempre 
que de ello se derive un riesgo grave para el medio ambiente 
y para la salud pública, durante el periodo necesario para que 
se subsanen los defectos que pudieran existir.

3. Para el restablecimiento de la legalidad ambiental se 
cursará requerimiento a las personas o entidades afectadas, 
previo trámite de audiencia a las personas interesadas durante 
un plazo máximo de quince días.

Artículo 37. Inscripción en el registro.
Las personas o entidades gestoras autorizadas serán 

inscritas de oficio por el órgano ambiental competente en el 
registro.

Artículo 38. Contenido mínimo del proyecto técnico, del 
proyecto de explotación, del proyecto de clausura y de la me-
moria económica.

1. El proyecto técnico al que hace referencia el artículo 
29.2 se ajustará en todo momento a las normas e instrucciones 
técnicas vigentes para el tipo de actividad e instalaciones de 
que se trate, e incluirá como mínimo el siguiente contenido:

a) Esquema general de la instalación, que incluya diagra-
mas de procesos, potencia instalada, consumos energéticos y 
balance de materia (materias primas, productos y residuos).

b) Relación de equipos, aparatos y mobiliario a instalar en 
las diferentes líneas de proceso.
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c) Descripción de los sistemas de toma de muestras pre-
vistos.

d) Planos del emplazamiento de la instalación a escala 
(1:50.000), y de situación a escala (1:500) con las referencias 
catastrales de la parcela o parcelas y de los alzados, plantas 
y secciones necesarios para la completa definición y conoci-
miento de las estructuras e instalaciones. 

2. El proyecto de explotación contendrá, como mínimo, la 
descripción y justificación de:

a) Las operaciones de explotación, diferenciando las ruti-
narias de las que se consideren extraordinarias.

b) Las operaciones de mantenimiento, tanto preventivo 
como correctivo y predictivo a adoptar.

c) Las medidas de control, detección y corrección de los 
posibles impactos adversos sobre el medio ambiente asocia-
das al normal funcionamiento así como a situaciones excep-
cionales, tales como averías o accidentes.

3. El proyecto de clausura contendrá, como mínimo, la 
descripción y justificación de:

a) Los posibles cambios que se puedan prever en el lugar 
como consecuencia del desarrollo de la actividad así como las 
medidas a adoptar para evitar el riesgo de contaminación en 
el emplazamiento y su restitución a un estado satisfactorio.

b) Las medidas y precauciones a adoptar durante el se-
llado, la clausura o el cierre de las instalaciones y las relativas 
al mantenimiento posterior que pueda ser necesario.

c) Las operaciones que se prevean para la retirada de 
materias primas, subproductos, productos acabados y re-
siduos generados, junto con la secuencia de desmontajes y 
derrumbes.

d) En los supuestos de clausura de vertederos, se estará 
a lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto 1481/2001, 
de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 
residuos mediante depósito en vertederos.

4. La memoria económica contendrá, como mínimo: 
a) Inversión prevista y plazos de amortización.
b) Gastos circulantes previstos.
c) Flujos de caja esperados.

Artículo 39. Obligaciones generales de las personas o en-
tidades autorizadas.

1. Las personas o entidades titulares de actividades o 
instalaciones de tratamiento de residuos autorizadas por la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, con 
independencia de su naturaleza, deberán:

a) Cumplir con los requerimientos y condicionados esta-
blecidos en la correspondiente autorización de gestión.

b) Llevar un registro documental en el cual figuren la can-
tidad, naturaleza, origen, destino, frecuencia de recogida, me-
dio de transporte y método de valorización o eliminación de 
los residuos gestionados. Este registro podrá estar en soporte 
informático en las condiciones que se determinen en la corres-
pondiente autorización. 

c) Poner a disposición de la Consejería con competencias 
en medio ambiente, cuando ésta lo solicite, la información y 
documentación registrada.

d) Emitir un justificante de la recepción de los residuos 
en el que aparezcan, junto con los datos de la propia persona 
o entidad gestora, los datos de quien los entrega. En el caso 
de residuos peligrosos, serán justificantes los documentos de 
control y seguimiento previstos en el artículo 36 del Real De-
creto 833/1988, de 20 de julio, mientras que en el caso de 
residuos no peligrosos, tendrá dicha consideración el albarán 
de entrega. De dicho justificante, una copia será para quien 
entrega los residuos y la otra para el que los recibe, debiendo 
conservar cada uno la documentación durante un periodo no 
inferior a tres años.

e) Presentar una memoria anual de gestión de residuos 
a la Consejería competente en materia de medio ambiente, 
antes del 1 de marzo del año siguiente al comienzo de la ac-

tividad, de conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, en la que deberán especificar, como mínimo, 
la cantidad de residuos gestionados, su procedencia, la natu-
raleza de los mismos y su destino final. Los modelos de estas 
memorias se adjuntan en los Anexos VII y VIII.

f) Conservar una copia de la memoria referida a cada año 
natural durante los cinco años siguientes. 

g) Facilitar los documentos que acrediten que se han lle-
vado a cabo las operaciones de tratamiento a petición de la 
autoridad competente o de una persona o entidad poseedora 
anterior.

2. Cuando contraten a un transportista de residuos, la 
persona o entidad gestora tendrá que:

a) Comprobar que la persona o entidad transportista está 
registrada.

b) Habilitar los mecanismos que estime oportuno para 
garantizar que los vehículos que contrata cumplen con todos 
los requisitos exigidos por la legislación para la circulación de 
vehículos y con el transporte de mercancías peligrosas.

Artículo 40. Obligaciones adicionales de las personas o 
entidades gestoras de residuos peligrosos.

1. Las personas o entidades gestoras de residuos peli-
grosos sometidas a autorización constituirán un seguro o una 
garantía financiera que cubra las responsabilidades a que pue-
dan dar lugar sus actividades atendiendo a sus características, 
peligrosidad y potencial riesgo, en los términos establecidos 
en el artículo 20.4.c) de la Ley 22/2011, de 28 de julio y sin 
perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional séptima 
de dicha Ley. Junto con la memoria anual de gestión de re-
siduos a la que se hace referencia en el artículo 39, deberán 
presentar un documento acreditativo de la vigencia del seguro 
o garantía.

Adicionalmente, serán aplicables los requisitos vigentes 
en materia de seguridad y salud laborales, que conllevarán 
la adopción de medidas adecuadas a la tipología de peligro 
de los residuos gestionados. Estas previsiones se cumplirán, 
entre otros, en la evaluación de riesgos de los puestos de tra-
bajo, en la disposición de las medidas de seguridad e higiene 
correspondientes y en la implantación del plan de autoprotec-
ción necesario. 

2. Las personas o entidades gestoras autorizadas que 
asuman la producción de los residuos peligrosos de industrias 
o actividades que no superan los 500 kilogramos/año man-
tendrán, durante un periodo de tres años, las copias de los 
contratos suscritos con las industrias o actividades en las que 
se subroguen, debiendo estar a disposición de la Consejería 
competente en materia de medio ambiente, previa petición.

3. Las personas o entidades gestoras podrán gestionar 
los residuos peligrosos cuya titularidad asuman como propia 
de acuerdo con el artículo 15 o que generen por el desarro-
llo de su actividad, todo ello sin perjuicio del cumplimiento de 
sus obligaciones como productoras de residuos peligrosos. No 
será necesaria la cumplimentación de los documentos de con-
trol y seguimiento cuando la gestión se realice en el mismo 
centro productor sin mediar transporte, pero se tendrán que 
incluir en la memoria anual de gestión las cantidades produ-
cidas o asumidas como propias, que tendrán que ser coinci-
dentes con lo declarado en la declaración anual de persona o 
entidad productora. 

4. Asimismo, la autorización para la gestión de residuos 
peligrosos estará sujeta al establecimiento de las siguientes 
fianzas para responder del cumplimiento de todas las obliga-
ciones que, frente a la Administración, se deriven del ejercicio 
de la actividad: 

a) El 10% sobre el presupuesto de ejecución material, 
para los vertederos de residuos peligrosos.

b) El 5% sobre el presupuesto de ejecución material, en 
los demás casos.
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Las fianzas podrán establecerse en cualquiera de las for-
mas previstas por la legislación y serán un requisito previo al 
otorgamiento de la autorización.

CAPÍTULO II

Otras actividades de gestión de residuos

Artículo 41. Comunicación previa de otras actividades de 
gestión de residuos.

1. Estarán sujetos a comunicación previa al inicio de sus 
actividades, las siguientes personas o entidades que tengan 
su domicilio o sede social en la Comunidad Autónoma:

a) Las entidades o personas que recojan residuos sin una 
instalación asociada.

b) Las entidades o personas que transporten residuos 
con carácter profesional.

c) Las personas o entidades negociantes y agentes.
2. Para efectuar la comunicación a la que se hace refe-

rencia en el apartado anterior, la persona o entidad titular de 
la actividad notificará sus datos a la persona titular de la Dele-
gación de la Consejería competente en materia de medio am-
biente de la provincia donde tengan su sede o domicilio social, 
conforme al modelo que se recoge en el Anexo X.

3. El órgano ambiental competente notificará, en el plazo 
máximo de un mes, a la persona interesada su número de 
inscripción en el registro. 

4. Las personas o entidades a las que hace referencia 
el apartado 1 comunicarán los cambios que tengan lugar en 
sus actividades de gestión, en especial cuando se trate de mo-
dificaciones en la relación de residuos gestionados o en las 
operaciones que realicen con residuos.

Artículo 42. Traslado de residuos en el interior del territo-
rio del Estado 

1. De conformidad con el artículo 25.3 de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, estarán sometidos a notificación previa, con 
al menos diez días de antelación, a la Dirección General con 
competencia en residuos, los siguientes traslados de residuos 
que tengan tanto su origen como su destino en Andalucía:

a) Todos los residuos destinados a eliminación.
b) Los residuos domésticos mezclados, los residuos peli-

grosos y los residuos para los que reglamentariamente se de-
termine, destinados a valorización.

c) Todos los residuos sujetos al principio de responsabi-
lidad del productor del producto en los términos establecidos 
en el Título IV de la Ley 22/2011, de 28 de julio, que se desti-
nen a valorización.

Cuando se presente una notificación previa a un traslado 
de residuos, la Dirección General con competencia en residuos 
podrá oponerse a dicho traslado en el plazo de 10 días desde 
la fecha de acuse de recibo de la misma.

2. Serán causas para oponerse a la salida de residuos de 
Andalucía las siguientes, por este orden:

a) La aplicación de las mejores técnicas disponibles te-
niendo en cuenta la jerarquía de gestión de residuos prevista 
en el artículo 50, así como los tratamientos previstos en el 
Catálogo de Residuos de Andalucía.

b) En igualdad de condiciones técnicas, la proximidad al 
lugar de producción cuando del traslado se deriven riesgos 
para la salud humana y el medio ambiente, mediante la apli-
cación del principio de proporcionalidad, en relación con la exi-
gencia imperativa de protección de dichos valores y el correcto 
funcionamiento del mercado interior.

c) El cumplimiento de los objetivos marcados en la plani-
ficación autonómica.

3. Serán causas para oponerse a la entrada de residuos 
en Andalucía las siguientes:

a) Que las instalaciones receptoras no dispongan del tra-
tamiento adecuado para los residuos o carezcan de la capaci-
dad suficiente.

b) Que la recepción de los residuos procedentes de fuera 
de Andalucía imposibilite la gestión de los residuos generados 
en la Comunidad Autónoma, de acuerdo con los planes auto-
nómicos de gestión de residuos.

c) Que la cantidad de residuos a gestionar suponga un 
agotamiento acelerado de la vida útil de las instalaciones de 
destino, de acuerdo con las previsiones establecidas en el pro-
yecto autorizado y con la producción prevista de residuos en 
Andalucía. 

d) Que existan instalaciones autorizadas y con capacidad 
suficiente en las comunidades autónomas o países de origen. 

e) Cuando, de acuerdo con el principio de proximidad, los 
criterios aplicables de jerarquía para la gestión de los residuos 
o la aplicación de las mejores técnicas disponibles, estos re-
siduos deban gestionarse en instalaciones de la comunidad 
autónoma o país de origen. 

f) Cuando los tratamientos previstos para los residuos va-
yan en contra de las previsiones establecidas en el Catálogo 
de Residuos de Andalucía.

g) Cuando los tratamientos previstos vayan en contra de 
las previsiones establecidas en la planificación sobre gestión 
de residuos de Andalucía. 

Artículo 43. Traslados transfronterizos en la Unión Europea.
El traslado de residuos desde o hacia países de la Unión 

Europea estará a lo dispuesto en el Reglamento (CE) núm. 
1013/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
junio de 2006.

Artículo 44. Transportistas de residuos.
1. Sólo podrán realizar la recogida y el transporte de resi-

duos las personas o entidades transportistas registradas que 
dispongan de un contrato vigente con personas o entidades 
productoras o gestoras registradas, sin que esto les exima 
de cumplir con todos los requisitos exigidos por la legislación 
para la circulación de vehículos y el transporte de mercancías 
peligrosas, en su caso.

2. Una persona o entidad transportista podrá prestar sus 
servicios a varias personas o entidades productoras o ges-
toras, pero cada transporte sólo podrá ser efectuado bajo la 
responsabilidad de una única persona o entidad titular de los 
residuos.

3. Todo traslado de residuos deberá ir acompañado de 
un documento de identificación, a los efectos de seguimiento 
y control, que en el caso de los residuos no peligrosos será la 
carta de porte u otro documento que acredite el origen y el 
destino de los residuos. 

4. Las personas o entidades transportistas de residuos 
deberán:

a) Llevar una copia del contrato suscrito junto con la do-
cumentación del vehículo en el momento de realizar el trans-
porte de los residuos, de manera que se pueda identificar en 
cada momento quien asume la responsabilidad de cada trans-
porte, junto con los correspondientes documentos de identifi-
cación del residuo.

b) Disponer de un libro-registro en soporte informático en 
el que por orden cronológico se indique la cantidad, natura-
leza, origen, medio de transporte, y destino de los residuos. 

c) Guardar la información registrada durante un periodo 
mínimo de cinco años y facilitarla al órgano ambiental compe-
tente cuando se lo solicite.

d) Acreditar el destino final del transporte cuando lo soli-
citen las personas o entidades que poseían anteriormente los 
residuos o la autoridad competente.

e) Realizar el transporte con la mayor celeridad posible, no 
debiéndose, salvo en casos excepcionales y previamente notifi-
cados y justificados a la Dirección General con competencia en 
residuos y autorizados por ésta, a superar el plazo de veinticua-
tro horas entre la carga y descarga de los mismos, de conformi-
dad con el artículo 101.4 de la Ley 7/2007, de 9 de julio.
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Artículo 45. Transporte de residuos peligrosos.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.e) 

de la Ley 7/2007, de 9 de julio, la Consejería con competen-
cias en materia de medio ambiente pondrá en funcionamiento 
un sistema de tramitación telemática para el seguimiento en 
continuo del transporte de residuos peligrosos, a través de la 
aplicación correspondiente disponible en el portal del ciuda-
dano «andaluciajunta.es», así como en la página web de la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, en los 
términos previstos en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, 
el artículo 83 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y demás 
normativa de aplicación.

Para acceder a la tramitación electrónica, las personas o 
entidades productoras y gestoras de residuos peligrosos debe-
rán disponer de la correspondiente firma electrónica recono-
cida o del sistema de firma electrónica incorporada al docu-
mento nacional de identidad.

Las personas o entidades productoras y gestoras noti-
ficarán en tiempo real los movimientos, la transferencia de 
la titularidad y la aceptación de los residuos asociados a los 
documentos de control y seguimiento mediante su firma en 
la aplicación, que quedará registrada en el correspondiente 
asiento. 

Una vez cumplimentada la información del párrafo anterior, 
el registro telemático emitirá automáticamente un justificante de 
la misma el cual consistirá, de acuerdo con el artículo 25.3 de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, en una copia autenticada del 
documento de control y seguimiento. En todo momento será 
necesaria una copia en papel que acompañará al residuo peli-
groso en su transporte que servirá como documento específico 
de identificación de los residuos en los términos regulados en el 
artículo 102.e de la Ley 7/2007, de 9 de julio.

2. El transporte de residuos peligrosos deberá llevarse a 
cabo con la mayor celeridad posible, no debiéndose, salvo en 
casos excepcionales y previamente notificados y justificados a 
la Dirección General con competencia en residuos y autoriza-
dos por ésta, a superar el plazo de veinticuatro horas entre la 
carga y descarga de los mismos. 

3. La persona titular de la Consejería competente en ma-
teria de medio ambiente podrá dictar normas específicas para 
regular el transporte de residuos peligrosos.

4. Las personas o entidades productoras o gestoras de 
residuos peligrosos registradas notificarán al órgano ambiental 
competente en materia de residuos el traslado de los residuos 
con una antelación mínima de tres días, excepto cuando se 
trate de traslados desde o hacia otras comunidades autóno-
mas, en cuyo caso la antelación mínima será de diez días. 

Artículo 46. Información anual de gestión de residuos mu-
nicipales.

1. A fin de evaluar el cumplimiento de los objetivos de va-
lorización y eliminación establecidos en la legislación vigente 
y en la planificación en materia de residuos, las administra-
ciones locales o la entidad que gestione de forma directa los 
residuos municipales, de los previstos en el artículo 33 de la 
Ley 5/2010, de 11 de junio, entregarán a la Consejería con 
competencias en materia de medio ambiente un informe anual 
de gestión de residuos municipales en el que se detallen las 
cantidades y tipos de residuos gestionados en el ámbito de su 
competencia, así como el destino final de los mismos. 

2. Dicho informe será remitido cada año antes del 1 de 
marzo a la Delegación Provincial de la Consejería con com-
petencias en medio ambiente de la provincia en la que cada 
administración local tenga su ámbito territorial de actuación.

3. El contenido mínimo será el establecido en el Anexo IX.

Artículo 47. Obligaciones específicas de las personas o 
entidades negociantes.

Las personas o entidades negociantes que realicen opera-
ciones con los residuos deberán:

1. Presentar una comunicación previa al inicio de sus ac-
tividades ante la Delegación Provincial de la Consejería com-
petente en materia de medio ambiente donde tengan su sede 
social o domicilio profesional.

2. Cumplir con lo declarado en su comunicación de acti-
vidades y con las cláusulas y condiciones asumidas contrac-
tualmente.

3. Asegurar que se lleve a cabo una operación completa 
de tratamiento de los residuos que adquieran y acreditarlo do-
cumentalmente a la persona o entidad productora u otra per-
sona o entidad poseedora inicial de dichos residuos. 

4. Llevar un registro documental en el cual figuren los 
tipos y cantidades, procedencia, destino y método de valori-
zación o eliminación de los residuos, así como poner a dis-
posición de la Delegación Provincial de la Consejería con 
competencias en medio ambiente, cuando ésta lo solicite, la 
información y documentación registrada.

5. Presentar cada año un informe anual a la Delegación 
Provincial de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente, antes del 1 de marzo del año siguiente al comienzo 
de la actividad, en la que deberán especificar, como mínimo 
para cada una de las transacciones realizadas:

a) Identificación, naturaleza y cantidades de residuos.
b) Origen de los residuos 
c) Destino final y operaciones de tratamiento. 
6. Conservar una copia del informe referido a cada año 

natural durante los cinco años siguientes. 
7. Facilitar los documentos que acrediten que se han lle-

vado a cabo las operaciones de gestión a petición de la au-
toridad competente o de una persona o entidad poseedora 
anterior.

8. Constituir un seguro de responsabilidad civil y estable-
cer una fianza, según lo previsto en el artículo 40, así como 
los avales de transporte que procedan en virtud de la aplica-
ción del Reglamento (CE) núm. 1013/2006 del, de 14 de junio 
de 2006.

Artículo 48. Obligaciones específicas de las personas o 
entidades agentes. 

Las personas o entidades agentes que realicen operacio-
nes con los residuos, aún sin contenido transaccional comer-
cial, deberán: 

a) Deberán presentar una comunicación previa al inicio 
de sus actividades ante la Delegación Provincial de la Conse-
jería competente en materia de medio ambiente donde tengan 
su sede social o domicilio profesional.

b) Cumplir con lo declarado en su comunicación de acti-
vidades y con las cláusulas y condiciones asumidas contrac-
tualmente.

c) Organizar la gestión de residuos exclusivamente entre 
personas o entidades productoras y gestoras registradas.

d) Llevar un registro cronológico de los residuos con los 
que operan, que estará a disposición de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería competente en materia de medio am-
biente.

CAPÍTULO III

Objetivos de gestión de residuos

Artículo 49. Objetivos de gestión de residuos.
1. Los objetivos de gestión de residuos a los que se hace 

referencia en este artículo se cumplirán en el ámbito provin-
cial y regional. Las administraciones locales podrán regular la 
adopción del cumplimiento de estos objetivos en su ámbito 
territorial. 

2. Con el fin de avanzar en el cumplimiento de la jerarquía 
de gestión de los residuos y para mejorar la prevención, el re-
ciclado y la valorización de los residuos, las administraciones 
públicas, los sistemas de gestión y las personas o entidades 



Página núm. 96 BOJA núm. 81 Sevilla, 26 de abril 2012

gestoras de residuos, cada uno en su ámbito de actuación, 
garantizarán el cumplimiento de los siguientes objetivos de 
gestión:

a) Para el año 2015 deberán incrementarse las toneladas 
reutilizadas de envases de vidrio en los porcentajes de la tabla 
siguiente: 

PRODUCTO CANAL HORECA* (%)
*: Hotel-Restaurante-Cafetería RESTO CANALES CONSUMO (%)

Aguas 60 15
Cerveza 80 15
Bebidas refrescantes 80 15
Vino 50 15

b) Antes de 2015 deberá efectuarse una recogida sepa-
rada para, al menos, las materias siguientes: papel, metales, 
plástico y vidrio. Los sistemas de recogida separada ya exis-
tentes se adaptarán a la recogida separada de los materiales.

c) Antes de 2020, la cantidad de residuos domésticos y 
comerciales destinados a la preparación para la reutilización y 
el reciclado para las fracciones de papel, metales, vidrio, plás-
tico, biorresiduos u otras fracciones reciclables deberá� alcan-
zar, en conjunto, como mínimo el 50% en peso.

d) Antes de 2020, deberá aumentarse hasta un mínimo 
del 70% de su peso la preparación para la reutilización, el re-
ciclado y otra valorización de materiales, de los residuos no 
peligrosos procedentes de la construcción y de las demolicio-
nes, con exclusión de los materiales presentes de modo natu-
ral definidos en la categoría 17 05 04 de la lista europea de 
residuos.

e) Las plantas de recuperación y compostaje mejorarán 
su funcionamiento alcanzando, para cada instalación, un por-
centaje de separación de fracciones recuperables (plásticos, 
papel y cartón, vidrio, metales, maderas) respecto a la entrada 
bruta de un 10% en 2015.

f) Se deberán alcanzar los siguientes índices mínimos de 
recogida de residuos de pilas y acumuladores portátiles, se-
gún los procedimientos de cálculo definidos en el Real Decreto 
106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la 
gestión ambiental de sus residuos:

1.º El 25% a partir del 31.12.2011.
2.º El 45% a partir del 31.12.2015.
3.º El 55% a partir del 31.12.2019.
g) Se recogerán selectivamente todos los residuos de 

aparatos eléctricos y electrónicos. La ratio de recogida selec-
tiva de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos se irá 
incrementando sostenidamente según la siguiente senda:

1.º Mínimo 4 kilogramos/habitante/año para los residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos procedentes de hogares 
particulares hasta el 31.12.2015.

2.º A partir del 1.1.2016, recogida mínima anual del 45% 
en peso de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
respecto de lo puesto en el mercado. Para la evaluación del 
cumplimiento se tomará como referencia las cantidades pues-
tas en el mercado durante los 3 años precedentes al año de 
evaluación. 

3.º A partir del 1.1.2018, recogida mínima anual del 65% 
en peso de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
respecto de lo puesto en el mercado. Para la evaluación del 
cumplimiento se tomará como referencia las cantidades pues-
tas en el mercado durante los 3 años precedentes al año de 
evaluación. 

Este calendario podrá ser revisado por la persona titular 
de la Consejería competente en materia de medio ambiente 
en uso de la habilitación que le confiere la disposición final 
tercera, apartado 2, en virtud de las modificaciones que se 
introduzcan como consecuencia de la aparición de una nueva 
legislación en la materia. 

h) Se adoptarán las medidas apropiadas para establecer 
la recogida separada de biorresiduos con vistas al compostaje 

o a la digestión anaerobia de los mismos, de tal forma que an-
tes de 2016 se recoja un 20% de los biorresiduos al objeto de 
alcanzar el 40% en el 2020. Estos porcentajes se calcularán 
respecto al peso total de biorresiduos generado.

Los objetivos anteriores se podrán conseguir mediante 
el compostaje doméstico, la recogida separada de la fracción 
vegetal, la recogida separada en grandes generadores y la re-
cogida selectiva de la fracción orgánica de los residuos do-
mésticos.

Asimismo, se garantizará el tratamiento de los biorresi-
duos recogidos separadamente en instalaciones específicas 
sin que se produzca la mezcla con residuos mezclados a lo 
largo del proceso y se promoverá el uso de abono orgánico o 
compost. 

i) Para el año 2015, se deberá recuperar y valorizar el 
98% de los neumáticos generados antes de 2008.

j) Se reciclarán los siguientes porcentajes en peso de los 
neumáticos fuera de uso generados: 

1.º El 55% en 2015, correspondiendo el 45% de la canti-
dad total de neumáticos fuera de uso generados a su utiliza-
ción como materiales constituyentes de mezclas bituminosas.

2.º El 60% en 2019, correspondiendo el 50% de la canti-
dad total de neumáticos fuera de uso generados a su utiliza-
ción como materiales constituyentes de mezclas bituminosas.

k) Se reducirá la cantidad de residuos biodegradables de-
positados en vertedero de residuos no peligrosos, para cada ins-
talación, de forma que a partir del 16.7.2016 se deposite menos 
del 35% de los residuos biodegradables generados en 1995.

l) Se reducirán los rechazos procedentes de las plantas 
de recuperación y compostaje enviados a vertedero, para cada 
instalación:

1.º En 2015, un 20% respecto a lo depositado en 2008.
2.º En 2019, un 30% respecto a lo depositado en 2008.
m) Respecto de los vehículos llegados al final de su vida 

útil, a más tardar el 1 de enero del año 2015, se reutilizará y 
valorizará al menos el 95% del peso medio por vehículo y año. 
Antes de esa misma fecha se deberá reutilizar y reciclar, como 
mínimo el 85% del peso medio por vehículo y año. 

n) Se recogerá el 100% de los residuos de plásticos agrí-
colas puestos en el mercado desde la entrada en vigor de este 
Reglamento. Igualmente, a más tardar el 1 de enero del año 
2015, se destinará a instalaciones de reciclado al menos el 
75% de los residuos de plásticos agrícolas recogidos y a insta-
laciones de valorización al menos el 85% de lo recogido. 

CAPÍTULO IV

Prevención, planificación y participación

Sección 1.ª Prevención

Artículo 50. Jerarquía de la gestión de residuos.
1. De conformidad con el artículo 8.1 de la Ley 22/2011, 

de 28 de julio, se establece la siguiente jerarquía para las 
opciones de gestión de residuos, a efectos de determinar el 
orden de prioridades a aplicar en materia de prevención y ges-
tión de residuos en el ámbito autonómico y local:

a) Prevención.
b) Preparación para la reutilización.
c) Reciclado.
d) Otro tipo de valorización, incluida, la valorización ener-

gética.
e) Eliminación.
2. De conformidad con el artículo 8.2 de la Ley 22/2011, 

de 28 de julio, en la aplicación de la jerarquía las adminis-
traciones públicas podrán permitir que se aplique un orden 
distinto de prioridades para determinados flujos de residuos, 
previa justificación por un enfoque de ciclo de vida sobre 
los impactos globales de la generación y gestión de dichos 
residuos, teniendo en cuenta los principios generales de pre-
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caución y sostenibilidad en el ámbito de la protección medio-
ambiental, viabilidad técnica y económica, protección de los 
recursos, así como el conjunto de impactos medioambientales 
sobre la salud humana, económicos y sociales.

Artículo 51. Prevención de residuos.
1. Cumpliendo la jerarquía de gestión de residuos, la Con-

sejería competente en materia de medio ambiente y las admi-
nistraciones locales deberán coordinar sus actuaciones para 
promover conjuntamente la prevención en la generación de 
residuos y la reducción de su peligrosidad.

2. En este sentido, las administraciones públicas, en el 
ámbito de sus competencias, y todos los agentes sociales y 
económicos implicados en la generación de los residuos fo-
mentarán el cumplimiento de los objetivos de prevención que 
se definan en los diferentes planes de residuos de ámbito au-
tonómico, provincial y local. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, a 
fin de reforzar las actuaciones en materia de prevención y re-
ducción previstas en la planificación estatal y autonómica, se 
establece el siguiente calendario de carácter obligatorio:

a) Reducción de un 4% de las toneladas de residuos de 
envases generados respecto a 2006, para el año 2012. 

b) En relación con los neumáticos fuera de uso:
- Reducción de un 8% de las toneladas generadas res-

pecto a 2008, para el año 2015.
- Reducción de un 10% de las toneladas generadas res-

pecto a 2008, para el año 2019.
c) En relación con las bolsas comerciales de un solo uso 

de plástico no biodegradable, tomando como referencia la es-
timación de las puestas en el mercado en 2007:

- Sustitución del 60% antes del año 2013.
- Sustitución del 70% antes del año 2015.
- Sustitución del 80% antes del año 2016.
- Sustitución del 100% en el año 2018.
d) Reducción del peso de los residuos producidos en 

2020 en un 10% respecto a los generados en 2010. 

Artículo 52. Desarrollo de los principios de precaución, 
proximidad y eficacia en la gestión de residuos. 

Los planes autonómicos de gestión de residuos previstos 
en el artículo 54 contemplarán el desarrollo en Andalucía de 
una red integrada y adecuada de instalaciones de valorización 
y eliminación de residuos que:

a) Tenga en cuenta las mejores técnicas disponibles, así 
como las necesidades específicas de cada ámbito territorial 
para determinados tipos de residuos. 

b) Esté concebida de manera que permita a la Comuni-
dad Autónoma en su conjunto llegar a ser autosuficiente en 
materia de eliminación de residuos y de valorización de resi-
duos domésticos mezclados recogidos de hogares privados, 
así como, en su caso, en la valorización de otros residuos dis-
tintos de los anteriores.

c) Permita la eliminación de los residuos o la valorización 
de residuos domésticos mezclados recogidos de hogares pri-
vados, así como, en su caso, de otros residuos distintos de los 
anteriores en las instalaciones más próximas que dispongan 
de las tecnologías y métodos más adecuados para asegurar 
un elevado nivel de protección del medio ambiente y de la sa-
lud pública.

d) Permita el cumplimiento de los objetivos establecidos 
en la planificación autonómica en materia de residuos.

e) Minimice los riesgos ambientales y para la salud de las 
personas asociados a las operaciones de traslado o transporte 
de residuos.

Artículo 53. Fomento de la prevención, la preparación 
para la reutilización, el reciclado y la valorización.

1. Las Administraciones competentes podrán establecer 
las medidas económicas, financieras y fiscales adecuadas 

para impulsar la prevención y la minimización, implantar la re-
cogida separada, mejorar la gestión de los residuos e impulsar 
y fortalecer los mercados del reciclado. Asimismo, las admi-
nistraciones públicas promoverán y apoyarán en el marco de 
la contratación de las compras públicas el uso de productos 
reutilizables y de materiales fácilmente reciclables, así como 
de productos fabricados con materiales procedentes de resi-
duos, cuya calidad cumpla con las especificaciones técnicas 
requeridas.

2. El Consejo de Gobierno, en aplicación del principio de 
responsabilidad ampliada del productor del producto, podrá 
acordar, mediante decreto, en ausencia de regulación estatal 
establecida al amparo del artículo 31 de la Ley 22/2011, de 
28 de julio, la obligatoriedad de financiar por las personas o 
entidades productoras la totalidad de los costes de gestión de 
determinados residuos, bien de forma directa o bien mediante 
la creación de sistemas de gestión, para residuos de difícil va-
lorización o eliminación o que generen importantes problemas 
de contaminación al medio ambiente en Andalucía. Dichas 
normas habrán de adaptarse a la normativa básica prevista en 
el artículo 31.3 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, una vez se 
aprueben los reales decretos correspondientes.

3. Los agentes económicos y sociales podrán suscribir 
acuerdos con la Administración medioambiental de la Junta 
de Andalucía para mejorar la gestión de los residuos de 
acuerdo con la normativa que resulte de aplicación y teniendo 
en cuenta las orientaciones de la Comisión de la Unión Euro-
pea en esta materia. 

Sección 2.ª Planificación

Artículo 54. Planes autonómicos de gestión de residuos y 
programas de prevención.

1. Corresponde a la Consejería competente en materia de 
medio ambiente la elaboración de los planes autonómicos de 
gestión residuos, así como de los programas de prevención en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma, que serán redactados 
por la Dirección General con competencias en materia de resi-
duos, y aprobados mediante Decreto del Consejo de Gobierno 
a propuesta de la persona titular de la Consejería competente 
en materia de medio ambiente. 

Los objetivos, contenidos, plazos para la elaboración y la 
aprobación así como el procedimiento para su tramitación se 
ajustarán a las determinaciones establecidas en el acuerdo de 
formulación que apruebe el Consejo de Gobierno a propuesta 
de la Consejería con competencias en medio ambiente; en 
todo caso se consultará a las entidades locales, que facilita-
ran cuanta información y datos se les solicite. En cualquier 
caso, los planes establecerán las medidas necesarias para 
contrarrestar los potenciales efectos negativos y garantizar la 
igualdad de género en el ámbito de intervención, incluyendo 
indicadores que permitan evaluar el impacto de género de los 
planes. 

Dichos planes deberán estar aprobados antes del 12 de 
diciembre de 2013 según lo dispuesto en el artículo 15.1 de la 
Ley 22/2011, de 28 de julio.

2. Las entidades productoras y gestoras de residuos fa-
cilitarán a la Consejería competente en materia de medio am-
biente, cuando ésta lo requiera, la información y datos necesa-
rios para la elaboración de sus planes y programas. 

3. Los objetivos, previsiones y las determinaciones de los 
programas y planes de prevención y de gestión de residuos 
podrán ser directrices o normas de obligado cumplimiento, 
dentro de su ámbito de aplicación, cuando así se recoja expre-
samente en este Reglamento o en el plan o programa corres-
pondiente. 

Los programas de prevención de residuos se podrán for-
mular conjuntamente con los planes de gestión de residuos o 
con otros programas de política ambiental, o ser aprobados de 
forma independiente. En el caso de que se formulen conjunta-
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mente, deberán distinguirse claramente tanto las medidas de 
prevención de residuos como su calendario de aplicación.

4. Los planes de gestión de residuos presentarán un aná-
lisis actualizado de la situación de la gestión de residuos en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, una exposición de las 
medidas a adoptar para mejorar la preparación para la reutili-
zación, el reciclado, la valorización y la eliminación de los resi-
duos y evaluarán en qué medida el plan contribuye a la conse-
cución de los objetivos establecidos en la legislación europea, 
nacional y autonómica en materia de residuos. Su contenido 
mínimo se ajustará a lo dispuesto en la normativa estatal y en 
la autonómica que resulte de aplicación, y tendrá en cuenta 
las orientaciones y recomendaciones de la Unión Europea.

5. En los programas de prevención se establecerán los 
objetivos de prevención y las medidas necesarias para su 
consecución, tomando en consideración las directrices de la 
Unión Europea así como la legislación estatal y autonómica 
sobre la materia.

Para controlar y evaluar periódicamente la utilidad de 
dichas medidas, para limitar los impactos medioambienta-
les asociados a la generación de residuos, se determinarán 
puntos de referencia cualitativos o cuantitativos específicos 
adecuados para las medidas de prevención de residuos adop-
tadas y se podrán fijar objetivos e indicadores cualitativos o 
cuantitativos concretos, adicionales a los que haya aprobado 
la Comisión Europea.

Artículo 55. Revisión de la planificación autonómica en 
materia de residuos.

1. La revisión o modificación de los planes y programas 
autonómicos de gestión y prevención de residuos podrá ser 
promovida de oficio por la Consejería competente en materia 
de medio ambiente, de acuerdo con los criterios de revisión 
recogidos en cada plan o programa, o siempre que se pro-
duzca la alteración sustancial de alguno de los elementos o cir-
cunstancias que se han tomado como base para la redacción 
del plan o programa. Como mínimo, se efectuará una revisión 
cada 6 años.

2. En cualquier caso, el plan o programa deberá ser adap-
tado en el menor plazo posible cada vez que se produzcan 
innovaciones en las directrices de la Unión Europea o en la 
legislación estatal sobre la materia, que incidan en las previ-
siones recogidas en dichos instrumentos de planificación. 

Artículo 56. Seguimiento y control del cumplimiento de 
los planes y programas autonómicos de residuos.

1. Como mínimo, cuando haya transcurrido la mitad del 
periodo de vigencia de cada plan o programa se elaborará una 
memoria sobre su grado de ejecución, basándose en los indi-
cadores de seguimiento establecidos al efecto en la planifica-
ción o programación.

2. La vigilancia, seguimiento y control del cumplimiento 
de los planes o programas autonómicos de residuos corres-
ponderá a la Consejería competente en materia de medio am-
biente, para lo cual se constituirá para cada uno de ellos una 
comisión de seguimiento.

Artículo 57. Programas provinciales de prevención y ges-
tión de residuos.

1. Las Diputaciones Provinciales podrán elaborar y apro-
bar sus propios programas provinciales de prevención y gestión 
de residuos municipales de conformidad con lo previsto por la 
normativa de régimen local, que tendrán que ser compatibles 
y coherentes con los objetivos propuestos en la planificación y 
programación autonómica y estatal. Estos programas deberán 
definir claramente las unidades territoriales de gestión, sobre 
todo en los casos en que los municipios decidan que los servi-
cios de recogida y tratamiento de los residuos municipales se 
presten de forma mancomunada o consorciada. 

2. Su contenido tendrá en cuenta las orientaciones y reco-
mendaciones de la Unión Europea, pudiendo desarrollarse los 
siguientes aspectos: 

a) Los tipos, cantidades y origen de los residuos de com-
petencia local que han de prevenirse, reutilizarse, reciclarse, 
valorizarse o eliminarse.

b) La expresión territorial del análisis y diagnóstico del 
sector teniendo en cuenta la perspectiva de género, para lo 
cual se aportará la información disponible sobre la situación 
de ambos sexos en el sector. 

c) La especificación de los objetivos territoriales a conse-
guir de acuerdo con las necesidades sectoriales de la gestión 
de los residuos de competencia local.

d) Las infraestructuras para el cumplimiento de los objeti-
vos previstos tanto por la planificación local como autonómica 
y, cuando sea posible, los criterios para la determinación del 
emplazamiento.

e) La planificación territorial y temporal prevista para el 
desarrollo y ejecución de las actuaciones previstas.

f) Las previsiones financieras.
g) Los estudios económicos de costes y tasas de gestión.
3. La aprobación definitiva de los mismos corresponde a 

la Diputación Provincial correspondiente previo informe de la 
Consejería competente en materia de medio ambiente que se 
emitirá en el plazo máximo de un mes atendiendo, exclusiva-
mente, a cuestiones de legalidad. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse emitido, se entenderá su carácter favorable. 

4. Los programas se evaluarán y revisarán, al menos, 
cada seis años. 

Artículo 58. Programas locales de prevención y gestión 
de residuos.

1. Los municipios o las entidades de cooperación que en 
su caso se constituyan podrán elaborar y aprobar programas 
locales de prevención y gestión de residuos municipales com-
patibles con la planificación y programación autonómica y pro-
vincial, en los cuales, previo análisis del volumen y naturaleza 
de los residuos producidos, se tendrán en cuenta las orien-
taciones y recomendaciones de la Unión Europea, pudiendo 
desarrollarse los siguientes aspectos: 

a) Los tipos, cantidades y origen de los residuos de com-
petencia local que han de prevenirse, reutilizarse, reciclarse, 
valorizarse o eliminarse.

b) La expresión territorial del análisis y diagnóstico del 
sector, teniendo en cuenta la perspectiva de género, para lo 
cual se aportará la información disponible sobre la situación 
de ambos sexos en el sector.

c) La especificación de los objetivos y medidas territoria-
les de gestión y prevención a conseguir de acuerdo con las 
necesidades sectoriales de la gestión de los residuos de com-
petencia local.

d) Las infraestructuras previstas para el cumplimiento de 
los objetivos previstos tanto por la planificación local como au-
tonómica y, cuando sea posible, los criterios para la determi-
nación del emplazamiento.

e) La planificación territorial y temporal prevista para el 
desarrollo y ejecución de las actuaciones previstas.

f) Los circuitos de recogida, los lugares de ubicación de 
los contenedores, los equipos e infraestructuras necesarias 
para la recogida y tratamiento de los residuos así como el 
resto de los elementos relativos a la adecuada organización 
del servicio.

g) Las previsiones financieras.
2. Los programas locales podrán sustituirse por progra-

mas de ámbito supramunicipal, si así lo acuerdan los gobier-
nos locales. En cualquier caso, tendrán siempre en cuenta las 
peculiaridades propias de su alcance territorial conforme a la 
normativa en vigor, los planes y programas autonómicos y, en 
su caso, el programa provincial correspondiente.
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3. Los programas se evaluarán y revisarán, al menos, 
cada seis años.

4. La aprobación definitiva de los mismos corresponde 
a la administración municipal o supramunicipal correspon-
diente previo informe de la Consejería competente en materia 
de medio ambiente, en el plazo máximo de un mes, que se 
emitirá atendiendo exclusivamente a cuestiones de legalidad. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse emitido, se entenderá su 
carácter favorable. 

Artículo 59. Ordenanzas municipales sobre prevención y 
gestión de residuos.

De conformidad con lo previsto en la legislación estatal 
y autonómica en materia de régimen local y residuos, los 
municipios en uso de su potestad reglamentaria elaborarán 
y aprobarán ordenanzas municipales en materia de residuos 
con el fin de regular la prevención y gestión de los mismos en 
el ámbito de su término municipal. El contenido de tales dispo-
siciones reglamentarias se ajustará a los términos previstos en 
la legislación estatal y autonómica.

Artículo 60. Ordenación del territorio y planeamiento ur-
banístico.

Los instrumentos para la ordenación del territorio estable-
cerán criterios para la ubicación de instalaciones de gestión de 
residuos. El planeamiento urbanístico general desarrollará las 
previsiones de los planes de ordenación del territorio e incluirá 
las reservas de suelo necesarias para la construcción de pun-
tos limpios en los términos previstos en los planes de gestión 
de residuos, así como las determinaciones correspondientes 
dentro del sistema de equipamientos o de servicios técnicos 
que resulten necesarios.

Sección 3.ª Participación

Artículo 61. Participación en las políticas de prevención y 
gestión de residuos.

La Consejería con competencias en medio ambiente im-
pulsará en el seno del Consejo Andaluz de Medio Ambiente 
la participación entre la administración ambiental de la Junta 
de Andalucía, la asociación más representativa de los munici-
pios y provincias, los agentes sociales y las asociaciones em-
presariales para promover la coordinación de las políticas de 
prevención y gestión de residuos en todos los ámbitos de com-
petencias, y, en particular, en la elaboración de la planificación 
en materia de residuos.

Artículo 62. Comisión para la coordinación en materia de 
residuos.

1. Se crea la Comisión para la coordinación en materia 
de residuos como órgano colegiado de colaboración entre las 
administraciones competentes en esta materia, cuyas funcio-
nes, que asume como propias por no coincidir con las de otros 
órganos o unidades administrativas existentes, serán:

a) Impulsar la coordinación, cooperación y colaboración 
entre las administraciones públicas con competencias en ma-
teria de residuos.

b) Elaborar los informes, dictámenes o estudios que le 
sean solicitados por las entidades u órganos representados en 
la composición de la Comisión o a iniciativa propia.

c) Establecer recomendaciones sobre sostenibilidad y la 
eficacia de los flujos de gestión de residuos, exigencias de cali-
dad del reciclado, así como sobre etiquetado.

d) Analizar la aplicación de la normativa en materia de resi-
duos y sus repercusiones ambientales, sociales y económicas.

e) Analizar y valorar la información disponible en materia 
de residuos con objeto de mantener un conocimiento actua-
lizado de la situación de los residuos en la Comunidad Autó-
noma en el contexto del Estado y de la Unión Europea.

f) Cualquier otra función de intercambio de información o 
asesoramiento en cuestiones relacionadas con los contenidos 
de este Reglamento.

2. La Comisión para la coordinación en materia de resi-
duos estará adscrita a la Consejería con competencia en ma-
teria de medio ambiente y estará formada por los siguientes 
miembros:

a) Presidencia: la persona titular de la Viceconsejería de la 
Consejería con competencia en materia de medio ambiente.

b) Vicepresidencia: la persona titular de la Dirección Ge-
neral con competencia en materia de residuos.

c) Las vocalías siguientes: 
- Siete en representación de la Administración de la Co-

munidad Autónoma de Andalucía, con rango, al menos, de di-
rección general, de los cuales una corresponderá a la Conseje-
ría con competencia en materia de administración local, una a 
la Consejería con competencia en materia de obras públicas, 
una a la Consejería con competencia en materia de salud, una 
a la Consejería con competencia en materia de agricultura y 
pesca, una a la Consejería con competencia en materia de 
turismo y comercio, una a la Consejería con competencia en 
materia de hacienda y una a la Consejería con competencia 
en materia de industria, energía y minas, designados por los 
titulares de las mismas.

- Nueve representantes de los gobiernos locales designa-
dos por la asociación de municipios y provincias de carácter 
autonómico de mayor implantación.

Igualmente, podrán incorporarse como vocales dos repre-
sentantes de la Administración General del Estado.

3. La secretaría de la Comisión será desempeñada por 
una persona funcionaria de la Consejería con competencia en 
materia de medio ambiente, con voz pero sin voto, designada 
por la persona titular de la Dirección General con competen-
cia en materia de residuos, quien designará igualmente una 
persona sustituta para dicha secretaría con la misma cualifi-
cación y requisitos que su titular, y que le sustituya en caso de 
ausencia, por enfermedad u otra causa legal.

4. Además de sus miembros, podrán asistir a las sesio-
nes, con voz pero sin voto, aquellas personas cuya presencia 
sea aconsejable en razón de su experiencia y conocimiento 
de los asuntos concretos que figuren en el orden del día de la 
reunión, previa invitación por la presidencia de la Comisión. 
Corresponderá a la presidencia acordar la convocatoria de las 
sesiones y determinar el orden del día.

5. La Comisión aprobará sus propias normas de funcio-
namiento de conformidad con lo establecido en el artículo 91 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, reuniéndose al menos dos veces al año a 
propuesta de la presidencia. Entre otros aspectos se regulará 
específicamente el régimen de suplencias de sus miembros. 
El régimen de funcionamiento de la Comisión en los aspectos 
no previstos en este artículo y en sus normas internas de fun-
cionamiento será el establecido en el Capítulo II del Título II 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el Capítulo II del 
Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

6. Con objeto de garantizar la participación equilibrada 
de mujeres y hombres se tendrá en cuenta lo establecido con 
relación a la participación y composición equilibrada en la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía y 
otra normativa relacionada.

7. Las sesiones de la Comisión podrán celebrarse me-
diante la asistencia de sus miembros utilizando redes de co-
municación a distancia, estableciendo de forma previa las me-
didas adecuadas que garanticen la identidad de las personas 
comunicantes y la autenticidad de la información entre ellas 
transmitida. 

8. La Comisión podrá decidir la creación de grupos de tra-
bajo de distinto ámbito territorial, para el análisis, seguimiento 
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y estudio de temas concretos. A estos grupos podrán asistir 
personas expertas en las correspondientes materias no perte-
necientes a la Comisión, procurando una composición multi-
sectorial. La decisión de creación del grupo de trabajo deberá 
especificar su composición, las funciones que se le encomien-
dan y, en su caso, el plazo para su consecución. 

TÍTULO IV

RESPONSABILIDAD AMPLIADA DEL PRODUCTOR DEL PRODUCTO

Artículo 63. Responsabilidad ampliada de la persona o 
entidad productora del producto y sistemas de gestión.

1. Las personas físicas o jurídicas que, de forma profe-
sional, desarrollen, fabriquen, procesen, traten, vendan o im-
porten productos que con el uso se convierten en residuos, 
en aplicación de la responsabilidad ampliada y con la finalidad 
de promover la prevención y de mejorar la reutilización, el reci-
clado y la valorización de residuos podrán ser obligadas a adop-
tar las medidas que establezcan los reales decretos a los que 
se refiere el artículo 31.3 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. 

2. Se podrá dar cumplimiento a las obligaciones que se 
establezcan en el marco de la responsabilidad ampliada del 
productor del producto de forma individual o de forma co-
lectiva, en los términos previstos en el artículo 32 de la Ley 
22/2011, de 28 de julio. Donde se hayan implantado sistemas 
públicos de gestión, los productores podrán dar cumplimiento 
a estas obligaciones contribuyendo económicamente a dichos 
sistemas, de forma proporcional a las cantidades de producto 
que pongan en el mercado y atendiendo a los costes efectivos 
de su gestión.

3. En cada sistema de gestión se debe especificar el tipo 
de residuos incluidos, el funcionamiento o participación de los 
diferentes agentes económicos implicados en el mismo, las 
condiciones exigibles a su gestión y el modo de financiación.

4. Los sistemas de gestión asumen la responsabilidad de 
la correcta organización de la gestión de los residuos, para lo 
cual podrán gestionar los residuos bien por sus propios medios, 
cuando éstos estén debidamente registrados, o bien a través de 
personas o entidades gestoras autorizadas o registradas.

En cualquier caso, los sistemas de gestión asumirán la res-
ponsabilidad de la correcta gestión de los residuos, con el fin 
de garantizar el cumplimiento de los objetivos fijados en este 
Reglamento y en la normativa específica en la materia, inde-
pendientemente de la responsabilidad individual que adquiere 
cada persona o entidad gestora con su autorización, al efecto 
del cumplimiento de las obligaciones exigidas a las personas o 
entidades gestoras con carácter general en este Reglamento y, 
en particular, las relativas a las notificaciones y autorizaciones 
para el traslado de residuos, para el depósito directo en verte-
dero y la aplicación del principio de proximidad.

Artículo 64. Red de recogida de residuos.
1. Los sistemas de gestión asumirán las obligaciones de-

rivadas de la puesta en el mercado de productos por parte 
de las personas o entidades productoras adheridas, siendo 
responsables de la financiación de la recogida de los residuos 
independientemente de que la competencia de su gestión sea 
municipal o no. 

2. Los sistemas de gestión deberán financiar la constitu-
ción de una red de recogida de residuos que comprenda a to-
dos los municipios de la Comunidad Autónoma, que garantice 
la adecuada gestión de todos los residuos para cuya gestión 
hayan sido autorizados conforme a lo previsto en el artícu-
lo 67 o hayan comunicado de conformidad con el artículo 66, 
con independencia del lugar donde se originen y la cantidad 
producida.

3. La recogida de los residuos se realizará, cuando pro-
ceda, a través de:

a) Las actuaciones de recogida que realicen directamente 
las administraciones locales en la vía publica, mediante reco-

gida puerta a puerta, puntos de recogida selectiva, puntos lim-
pios o cualquier otro sistema que dispongan al efecto.

b) Puntos de recogida selectiva distribuidos en función de 
la densidad de población y en número suficiente, accesibles y 
cercanos a las personas o entidades poseedoras o usuarias 
finales.

c) Canales de recogida específicos para personas o en-
tidades distribuidoras y puntos de generación o acopio de 
residuos de origen doméstico, comercial, e industrial, cuando 
corresponda, en virtud de la normativa especifica que sea de 
aplicación. 

Artículo 65. Financiación de los sistemas colectivos.
1. Los sistemas colectivos de gestión se financiarán a tra-

vés de las aportaciones periódicas que sufragarán las perso-
nas fabricantes, importadoras, adquirientes intracomunitarias, 
quienes pongan por primera vez en el mercado productos que 
se conviertan en residuos y, cuando proceda, las personas o 
entidades distribuidoras adheridas al sistema.

2. En el caso de que no se alcance un acuerdo sobre 
las cuotas a aportar por los miembros del sistema en su ám-
bito territorial de actuación, dichas cuotas en el ámbito de 
Andalucía se fijarán en función de la cantidad de productos 
efectivamente puestos en el mercado por los mismos en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en función de 
los costes previstos para conseguir los objetivos establecidos 
en este Reglamento.

Con estas aportaciones, se sufragará al menos:
a) El coste efectivo de la recogida de los residuos, inclu-

yendo el que realicen directamente las administraciones lo-
cales en la vía pública, mediante recogida puerta a puerta, 
puntos de recogida selectiva, puntos limpios o cualquier otro 
sistema que dispongan al efecto; el transporte a las plantas 
de almacenamiento temporal y, en su caso, la actividad de 
selección, clasificación o separación que pudiera realizarse en 
el citado centro; y el transporte desde las plantas de almace-
namiento temporal hasta las plantas de tratamiento final, en 
función de los aspectos particulares de la normativa sectorial 
específica. 

b) La correcta gestión medioambiental de todos los resi-
duos, que se hará en instalaciones autorizadas aplicando los 
principios de proximidad, mejor técnica disponible y de jerar-
quía de gestión. En igualdad de condiciones técnicas, los resi-
duos se gestionarán en las instalaciones más próximas al lu-
gar de producción cuando del traslado se deriven riesgos para 
la salud humana y el medio ambiente, mediante la aplicación 
del principio de proporcionalidad, en relación con la exigencia 
imperativa de protección de dichos valores y el correcto fun-
cionamiento del mercado interior.

 c) Las campañas anuales de información, conciencia-
ción ciudadana y sensibilización ambiental, para aumentar el 
grado de eficacia de la recogida selectiva de los residuos. Para 
ello las personas o entidades productoras o en su lugar los 
sistemas de gestión deberán participar en la financiación de 
dichas campañas con una aportación económica anual, que 
será fijada de manera proporcional a su asignación de cuota 
de productos puestos en el mercado en Andalucía o por habi-
tante y año basada en el último censo de población de Anda-
lucía publicado por el Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía, modificable en función de los objetivos de recogida 
obtenidos. 

Artículo 66. Comunicación previa de los sistemas indivi-
duales.

1. Los productores que opten por un sistema individual 
deberán presentar ante la Dirección General con competen-
cia en materia de residuos una comunicación previa al inicio 
de sus actividades, indicando su funcionamiento y las medi-
das que aplicarán para el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la responsabilidad ampliada, cuyo contenido se 
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ajustará a lo previsto en el Anexo IX de la Ley 22/2011, de 28 
de julio. 

2. La comunicación previa permitirá, con carácter gene-
ral, el inicio de la actividad desde el día de su presentación sin 
perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspec-
ción que tiene atribuidas la Consejería competente en materia 
de medio ambiente, y conllevará la inscripción de oficio en el 
registro.

3. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-
cial, en cualquier dato, manifestación o documento que se 
acompañe o incorpore a la comunicación previa, o la no pre-
sentación ante la Consejería competente en materia de medio 
ambiente de la comunicación previa, determinará la imposibili-
dad de continuar con el ejercicio del derecho o de la actividad 
afectada desde el momento en que se tenga constancia de 
tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, 
civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Asimismo, la resolución de la Consejería competente en 
materia de medio ambiente que declare tales circunstancias 
podrá determinar la obligación de la persona o entidad inte-
resada de restituir la situación jurídica al momento previo al 
reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la acti-
vidad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un 
nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo 
de tiempo determinado, todo ello conforme a los términos es-
tablecidos en las normas sectoriales de aplicación.

4. La Dirección General con competencia en materia de 
residuos notificará al sistema individual su número de inscrip-
ción en el registro en el plazo de un mes desde la fecha de 
entrada en registro de la comunicación previa.

Artículo 67. Autorización de sistemas colectivos. 
Los sistemas colectivos, de conformidad con el artícu-

lo 32.3 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, deberán revestir la 
forma de asociación o de otra entidad con personalidad jurí-
dica propia y sin ánimo de lucro, y deberán ser autorizados, 
previamente al inicio de sus operaciones, en los términos pre-
vistos en el artículo 32.3 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. 
Las solicitudes se remitirán a la Dirección General competente 
en materia de residuos según el modelo del Anexo XI, e incor-
porarán la información siguiente: 

a) Datos generales sobre el sistema:
1.º Identificación, forma jurídica y domicilio del sistema.
2.º Identificación de las personas o entidades producto-

ras adheridas al sistema de gestión, especificando el grupo de 
personas o entidades productoras para las que se organicen 
operaciones de depósito, devolución y retorno, así como de 
otros operadores económicos adheridos al sistema, junto con 
la forma en que participan en el mismo.

3.º Criterios para la incorporación de nuevos miembros y 
descripción de las condiciones para su incorporación. 

4.º Descripción de los productos y residuos sobre los que 
actúa y ámbito territorial de actuación.

b) Datos generales de la entidad administradora: identifi-
cación, forma jurídica y relaciones jurídicas o vínculos estable-
cidos entre esta entidad y el sistema colectivo de responsabili-
dad ampliada y sus integrantes.

c) Descripción de las medidas para el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada del 
productor del producto:

1.º Descripción del conjunto de operaciones que com-
prende el sistema de gestión, incluidas las operaciones de de-
pósito, devolución y retorno que se organicen.

2.º Definición de la red de recogida, detallando su estruc-
tura territorial junto con las instalaciones previstas para el al-
macenamiento y la gestión que preferentemente se entregará 
en formato digital compatible con los principales programas 
de gestión de información geográfica, así como la ubicación de 
las instalaciones previstas para el almacenamiento y la gestión 
indicando la referencia de la parcela o parcelas catastrales.

3.º Relaciones jurídicas y vínculos o acuerdos que se es-
tablezcan con las administraciones públicas, en su caso, con 
las entidades o empresas con quienes acuerden o contraten 
la gestión de los residuos en cumplimiento de las obligaciones 
que se les atribuyan o con otros agentes económicos.

4.º Identificación y domicilio de las empresas o entidades 
a las que se asignen las operaciones de gestión de los resi-
duos, incluida la valorización o eliminación.

5.º Identificación de los acuerdos existentes establecidos 
con otros sistemas de gestión. 

6.º Garantías a prestar conforme a lo establecido en el 
artículo 10.3 de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y 
Residuos de Envases, y en el Real Decreto 782/1998, de 30 
de abril, por el que se aprueba el Reglamento para su desarro-
llo y ejecución. 

d) Financiación del sistema de gestión:
1.º Estimación de ingresos y gastos. 
2.º Cuando la gestión de los residuos suponga un coste 

adicional para las personas productoras, y en su caso para 
las distribuidoras, indicación de los métodos de cálculo y de 
evaluación del importe de la cuota que cubra el coste total 
del cumplimiento de las obligaciones que asume el sistema, 
garantizando que la misma servirá para financiar la gestión 
prevista. Asimismo se indicará, en su caso, el coste que se 
repercute en el producto. Esta cuota, cuando proceda, se pre-
sentará desagregada por materiales, tipos o categorías. Asi-
mismo se especificará el modo de su recaudación. 

3.º Condiciones y modalidades de revisión de las cuotas 
en función de la evolución del cumplimiento de las obligacio-
nes asumidas.

4.º En su caso, propuesta de los criterios de financiación 
a los sistemas públicos.

e) Previsiones de cumplimiento de la responsabilidad am-
pliada del productor del producto:

1.º Cantidades (en pesos y unidades) y tipos de productos 
puestos en el mercado, durante los dos años anteriores a la 
solicitud, por el conjunto y por cada una de las personas o 
entidades productoras adheridas al sistema de gestión.

2.º Previsiones (en pesos y unidades) de los residuos a 
recoger y tratar anualmente.

3.º Porcentajes previstos de preparación para la reutiliza-
ción, reciclado y valorización de los residuos y de los materia-
les que contienen. 

f) Seguimiento y control:
1.º Mecanismos previstos para el seguimiento, control del 

funcionamiento del sistema y verificación del grado de cumpli-
miento, tanto de las previsiones como de los objetivos estable-
cidos en este Reglamento.

2.º Procedimiento para la recogida de datos, la validación 
de los mismos y el suministro de la información a las adminis-
traciones públicas.

Artículo 68. Resolución.
1. Las autorizaciones de sistemas colectivos se conce-

derán por el periodo que se establezca en la regulación es-
pecífica. En su ausencia, la autorización tendrá una duración 
de cinco años, pudiendo ser renovable por períodos iguales 
previa audiencia de la persona interesada. En caso de no so-
licitarse dicha renovación, se entenderá expirado el plazo de 
vigencia de la misma. 

La resolución de la autorización incluirá:
a) Las condiciones de funcionamiento y financiación de 

las operaciones de gestión del sistema de gestión durante el 
periodo de vigencia de la autorización. 

b) El plazo previsto para la firma del convenio marco pre-
visto en el artículo 72 así como las referencias específicas a 
las consecuencias derivadas del incumplimiento del mismo. 

c) Las condiciones que se tendrán que cumplir en caso 
de que el sistema de gestión solicite al órgano ambiental 
competente que deje sin efecto su autorización como conse-
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cuencia de la finalización de su actividad, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones por parte de las personas o 
entidades productoras adheridas al mismo.

d) La relación de instalaciones de tratamiento autorizadas 
a operar con el sistema a partir de la propuesta de éste, para 
lo que se tendrán en cuenta las mejores técnicas disponibles. 

2. El plazo para dictar y notificar la correspondiente reso-
lución será de seis meses a contar desde la fecha de entrada 
de la solicitud en el registro de la Dirección General compe-
tente en materia de residuos, prorrogables de manera moti-
vada por razones derivadas de la complejidad del expediente. 
Dicha prórroga podrá hacerse por una sola vez por un tiempo 
limitado que no podrá ser superior a seis meses y antes de 
que haya expirado el plazo original. Trascurrido el plazo sin 
haberse notificado resolución expresa podrá entenderse des-
estimada. 

Para sistemas colectivos previamente autorizados por 
otra Comunidad Autónoma, si en el plazo de dos meses la Di-
rección General competente en materia de residuos no se pro-
nuncia en sentido contrario, se entenderá que no se considera 
necesario establecer ningún requisito específico y el sistema 
podrá iniciar la actividad en Andalucía. 

3. Las autorizaciones conllevan la inscripción de oficio en 
el registro. 

Artículo 69. Modificación de la autorización.
1. La autorización será susceptible de modificación de ofi-

cio o a instancia de persona interesada, cuando concurran cir-
cunstancias sobrevenidas que así lo requieran, o se produzcan 
cambios normativos que afecten sustancialmente a las dispo-
siciones vigentes en el momento de su concesión y que ampa-
raron su otorgamiento, previa audiencia al sistema de gestión. 
La modificación se efectuará sin perjuicio de la indemnización 
que, en su caso, proceda. 

2. También será motivo de modificación de la autoriza-
ción, el cambio en las instalaciones de destino autorizadas 
para el tratamiento de los residuos gestionados por los sis-
temas de gestión, que deberá contar con la correspondiente 
autorización, para lo cual el sistema colectivo de gestión diri-
girá solicitud a la Dirección General competente en materia de 
residuos.

Dicha solicitud se acompañará de documentación justifi-
cativa de la aplicación del principio de proximidad, de las mejo-
res técnicas disponibles y de la jerarquía de gestión, debiendo 
aportar para ello información relativa a las operaciones de 
valorización que las instalaciones realizan sobre los residuos, 
incluyendo una descripción de la tecnología y los procesos em-
pleados en el tratamiento de cada una de las categorías de 
residuos para cuya gestión haya sido autorizado conforme a 
lo previsto en el artículo 67, así como la correspondiente au-
torización administrativa de las personas o entidades gestoras 
intervinientes. 

3. El plazo para dictar y notificar la correspondiente reso-
lución será de dos meses, a contar desde la fecha de entrada 
de la solicitud en el registro de la Dirección General compe-
tente en materia de residuos, transcurrido el cual sin haberse 
notificado resolución expresa podrá entenderse desestimada. 

4. Las modificaciones en las condiciones de la autoriza-
ción deberán solicitarse, con una antelación al menos de dos 
meses a la fecha en que se pretende que sean efectivas, a la 
Dirección General competente en materia de residuos. Tales 
cambios podrán dar lugar a la revisión de la autorización, que 
podrá ser revocada cuando la entidad de aquellos sea tal que, 
de haberse producido con anterioridad a la concesión de la 
autorización, hubiera provocado su denegación. 

Artículo 70. Objetivos de los sistemas de gestión.
1. Los sistemas de gestión deberán alcanzar en el territo-

rio de la Comunidad Autónoma los objetivos establecidos en 
este Reglamento, así como en los planes autonómicos o, en 

su ausencia, nacionales de prevención y de gestión de resi-
duos. Igualmente, deberán cumplir los objetivos establecidos 
en la normativa sectorial específica de ámbito autonómico o, 
cuando no estén establecidos en la misma, los previstos en la 
normativa estatal que sea de aplicación. 

Igualmente, para los residuos municipales los objetivos 
de recogida y, cuando proceda, de reciclado establecidos para 
el ámbito autonómico o, en su ausencia para el estatal, se 
deberán cumplir en el ámbito provincial. 

2. Cuando existan varios sistemas de gestión para un 
mismo tipo de residuo, éstos podrán establecer, mediante 
acuerdos, sistemas de compensación entre sí para alcanzar 
conjuntamente los objetivos en el ámbito territorial de Andalu-
cía. En caso contrario, cada sistema deberá cumplir individual-
mente los objetivos tanto en cada una de las provincias como 
de forma conjunta en Andalucía, de manera proporcional a la 
cuota real de productos puestos en el mercado. 

Artículo 71. Obligaciones de los sistemas de gestión.
1. Sin perjuicio de las obligaciones derivadas de su autori-

zación como persona o entidad gestora de residuos o las esta-
blecidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio y en otras normas 
específicas que puedan resultar de aplicación, los sistemas de 
gestión tendrán que remitir a la Dirección General con compe-
tencias en materia de residuos:

a) Antes del 31 de enero, un informe anual sobre la cuota 
real de productos puestos en el mercado en Andalucía por las 
personas o entidades productoras que participen en el sis-
tema, respecto del total nacional, durante el año anterior.

b) En el caso de que existan varios sistemas de gestión 
autorizados para un mismo tipo de residuo, presentar de ma-
nera colectiva, antes del 31 de enero, un informe anual sobre 
el reparto de la cuota real de productos puestos en el mer-
cado entre los distintos sistemas en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía por las personas o entidades productoras que 
participen en el sistema, así como respecto del total nacional, 
durante el año anterior.

c) En el último trimestre del año un informe con las pre-
visiones para la prevención, recogida, y reciclado de los re-
siduos, con expresión de los objetivos a alcanzar y plan de 
acción a desarrollar para el año siguiente. 

d) Informe anual realizado por una persona o entidad 
auditora externa independiente, sobre sus actividades en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, cuando 
proceda, en el territorio nacional, que contenga al menos los 
siguientes datos por cada uno de los dos ámbitos territoriales 
de actuación indicados:

1.º Actividades de gestión realizadas y medios utilizados, 
durante el año natural precedente, indicando la relación de 
personas o entidades gestoras y transportistas que han lle-
vado a cabo la gestión de sus residuos, consignando la activi-
dad y cantidad que ha gestionado cada uno.

2.º Cantidades por tipos, en peso y unidades, de los 
productos que las personas o entidades productoras hayan 
puesto por primera vez en el mercado, durante cada uno de 
los tres años naturales precedentes.

3.º Cantidades por tipos, en peso y unidades, de produc-
tos exportados o transferidos por las personas o entidades 
productoras a otros países, durante cada uno de los tres años 
naturales precedentes, cuando reglamentariamente se esta-
blezca.

4.º Cantidades en peso de los residuos recogidos y gestio-
nados por el sistema durante el año natural precedente, des-
agregados por municipios, provincias y referidos en porcentaje 
al total autonómico y nacional.

5.º Índices de recogida alcanzados, y cualquier otra cir-
cunstancia necesaria para comprobar el grado de cumpli-
miento con lo establecido en la normativa específica de apli-
cación y en los planes nacionales, autonómicos, provinciales 
y locales sobre sus residuos que se encuentren en vigor. Para 
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ello, se presentará al menos una media en kilogramos por ha-
bitante y año, procedentes de administraciones locales y de 
otros canales (por ejemplo, industrial y distribución).

6.º En su caso, contribución a los sistemas públicos de 
gestión por los que hayan optado las personas o entidades 
productoras, desglosando dicha contribución en función de las 
operaciones cubiertas por el sistema público a cada entidad 
local. Igualmente, se presentará una relación de acuerdos o 
contratos suscritos tanto con otros sistemas de gestión como 
con las administraciones locales o agentes intervinientes en 
la distribución y comercialización de sus productos. A su vez, 
deberá comunicar la tarifa aplicada a cada tipo de producto 
adherido al sistema, indicando los ingresos totales y por ca-
tegorías percibidos por el sistema de gestión, con objeto de 
determinar el volumen de negocio del sistema.

7.º Justificación de la determinación del volumen de ven-
tas de estos productos en Andalucía, hasta tanto no se regule 
el correspondiente método de cálculo.

8.º Información sobre los resultados del funcionamiento 
del sistema de gestión y comparativa de resultados alcanza-
dos en todo el Estado frente a la situación en Andalucía.

El plazo máximo para la entrega de dicho informe será el 
que se indique en la normativa específica o, en su defecto, el 
31 de marzo de cada año.

e) Antes del 15 de julio de cada año y referido a su acti-
vidad del año anterior, y al objeto de disponer de datos con-
cretos sobre la producción y gestión de sus residuos para la 
correcta planificación en materia de prevención y gestión de 
éstos, los sistemas de gestión presentarán las cuentas anua-
les, auditadas por entidad independiente, elaboradas según 
las normas por las que se rijan, o en su defecto, de acuerdo 
con el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que 
se aprueban las normas de adaptación del plan general de 
contabilidad a las entidad sin fines lucrativos y el modelo de 
plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos.

2. Asimismo vendrán obligados a:
a) Someterse a inspecciones de verificación del cumpli-

miento de las obligaciones previstas en la legislación que sea 
de aplicación en su ámbito de actuación por parte del órgano 
ambiental competente de la Junta de Andalucía.

b) Constituir una garantía financiera en efectivo o me-
diante aval de entidad de crédito otorgada a favor de la Conse-
jería competente en medio ambiente por el importe que se fije 
en la resolución de la autorización en función de su volumen 
de negocio relativo a los residuos gestionados en Andalucía. 
Como mínimo dicho importe será del 4% de dicho volumen de 
negocio, revisable en las sucesivas renovaciones de la autori-
zación del sistema de gestión, en tanto que no se desarrollen 
reglamentariamente en el ámbito estatal dichas cuantías para 
cada flujo de residuos.

El plazo para constituir la garantía financiera a la que se 
hace referencia en el párrafo anterior será de un mes desde 
la notificación de la resolución de la autorización, transcurrido 
el cual sin que se haya constituido la citada garantía la resolu-
ción quedará sin efecto. 

c) Participar en la financiación para sufragar las campa-
ñas anuales de información, concienciación ciudadana y sensi-
bilización ambiental, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en los términos que se indican en el artícu-
lo 65.c). 

d) Abonar a las entidades locales, en el plazo máximo de 
60 días a partir de la recepción de las facturas emitidas por 
las mismas, los costes de la gestión de los residuos estableci-
dos en el artículo 65.a). 

La persona titular de la Consejería competente en materia 
de Medio Ambiente desarrollará reglamentariamente los requi-
sitos de calidad de prestación de los servicios a que vienen 
obligados los sistemas de gestión, sin perjuicio de las compe-
tencias de los entes locales para definir sus sistemas de pre-
facturación y facturación, incluidos los recargos a abonar a las 

administraciones locales por los retrasos e incumplimientos in-
curridos en los procedimientos de gestión, facturación y pago. 

Artículo 72. Convenios marco de colaboración.
1. Los sistemas de gestión y las personas o entidades 

distribuidoras o comercializadoras de productos deberán cele-
brar convenios marco de colaboración con la Consejería com-
petente en materia de medio ambiente, así como con las or-
ganizaciones representantes de los gobiernos locales cuando 
éstos intervengan en la regulación y organización de la gestión 
de los residuos, de forma que: 

a) Se garantice la participación en la consecución de los 
objetivos establecidos, de todos los operadores económicos, 
las personas o entidades distribuidoras y comercializadoras y 
las autoridades públicas competentes, así como la igualdad de 
condiciones de operación en todo el territorio autonómico.

b) Se promueva la prevención en la generación de resi-
duos y el desarrollo de sistemas de recogida selectiva con 
criterios de aceptación social, eficiencia técnica y viabilidad 
ambiental y económica.

c) Se acuerde una metodología para analizar el cumpli-
miento de los objetivos de prevención y gestión establecidos 
en este Reglamento y en la legislación sectorial específica. 

d) Se concreten los mecanismos necesarios de colabora-
ción para implantar medidas para la consecución de dichos 
objetivos, así como de vigilancia y control. 

e) Se acuerde la financiación de la recogida selectiva y 
gestión de los residuos, asegurando que los sistemas de ges-
tión sufraguen íntegramente su coste, acordándose el modelo 
de cálculo del coste que se deba abonar por los sistemas de 
gestión tanto a las entidades locales como a las personas o 
entidades distribuidoras o comercializadoras, si procede. 

2. El plazo establecido para la firma de los convenios 
marco será de seis meses, contabilizados desde la fecha de 
notificación de la resolución por la que se haya otorgado la 
correspondiente autorización por la Consejería competente en 
medio ambiente del sistema de gestión. Se establece el mismo 
plazo límite para la adhesión a los convenios marco ya existen-
tes para los nuevos sistemas de gestión que se autoricen. 

3. Los contenidos de los convenios marco se considera-
rán como referentes mínimos para los convenios específicos 
que se pudieran suscribir entre las entidades locales, los sis-
temas de gestión y las personas o entidades distribuidoras o 
comercializadoras, si procede, con los mismos objetivos y con-
tenidos previstos en los apartados anteriores.

4. En caso de que transcurrido el plazo para la firma del 
convenio marco no se hubiera alcanzado acuerdo entre los sis-
temas de gestión, los representantes de los gobiernos locales, 
las personas o entidades distribuidoras y comercializadoras y 
la Consejería de Medio Ambiente, ésta podrá dictar previa au-
diencia de las partes una resolución motivada que incluya al 
menos los siguientes aspectos:

a) Ámbito de las actuaciones.
b) Obligaciones y condiciones a cumplir por las partes, 

incluyendo las referentes a la prestación del servicio, las eco-
nómicas, las informativas y los objetivos a alcanzar.

c) Duración y seguimiento.
d) Causas y efectos de la rescisión y resolución anticipada.
e) Eficacia.
f) Condiciones mínimas exigibles en los convenios especí-

ficos que se suscriban.
5. En el contenido del convenio marco se incluirán las 

cláusulas que seguirán rigiendo una vez expirado el plazo del 
mismo hasta que aplique uno nuevo, así como las condiciones 
que aplicarán en ausencia de los convenios específicos. 

6. Las entidades locales y las personas o entidades dis-
tribuidoras o comercializadoras podrán adherirse voluntaria-
mente a las previsiones establecidas de los convenios marco 
suscritos o que se suscriban entre la Consejería competente 
en materia de medio ambiente y los sistemas de gestión. 
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Artículo 73. Convenios específicos de colaboración.
1. Los sistemas de gestión suscribirán convenios espe-

cíficos con las entidades locales así como con las personas 
o entidades distribuidoras o comercializadoras, cuando pro-
ceda, con la finalidad de regular las operaciones de recogida y 
gestión, así como sus costes y la correspondiente retribución 
económica. 

2. En caso de desacuerdo durante la negociación de los 
convenios específicos entre los sistemas de gestión, las enti-
dades locales y las personas o entidades distribuidoras o co-
mercializadoras, cuando proceda, serán de aplicación de ma-
nera subsidiaria las determinaciones de los convenios marco, 
sin perjuicio de que las partes puedan acordar un sistema de 
arbitraje.

Artículo 74. Vigilancia e inspección a las personas o enti-
dades productoras de productos.

Los sistemas de gestión colaborarán con la Consejería 
competente en materia de medio ambiente y con las admi-
nistraciones locales para el establecimiento de sistemas de 
vigilancia e inspección que permitan verificar el cumplimiento 
de las obligaciones de las personas o entidades productoras 
partícipes del sistema, dentro del ámbito de competencias de 
cada una de las administraciones.

Artículo 75. Oficina de coordinación de los sistemas de 
gestión.

1. Cuando haya varios sistemas de gestión operando en 
Andalucía para un mismo tipo de residuo, todos los sistemas 
que estén autorizados crearán una oficina para la coordina-
ción en aquellas materias o actividades comunes y, particu-
larmente, en relación con la coordinación de sus actuaciones 
ante las administraciones públicas y otros agentes empresa-
riales, cuando proceda.

2. Las Oficinas de Coordinación se constituirán mediante 
acuerdos entre los Sistemas colectivos e individuales, para 
articular el cumplimiento de sus obligaciones. Cuando dicho 
acuerdo contemple la creación de una entidad de natura-
leza asociativa, ésta será de las previstas en la Ley Orgánica 
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asocia-
ción, en la Ley 4/2006, de 23 de junio, de Asociaciones de 
Andalucía u otra entidad con personalidad jurídica propia sin 
ánimo de lucro.

3. Las Oficinas de Coordinación deberán comunicar con 
carácter previo el inicio de sus actuaciones a la Dirección Ge-
neral competente en materia de residuos. 

4. Cada oficina estará constituida por representantes de 
los sistemas de gestión y deberá contar con una persona coor-
dinadora para Andalucía, así como con los medios humanos 
y materiales suficientes. Al menos se dispondrá de servicios 
para la atención a las administraciones locales o personas o 
entidades distribuidoras o comercializadoras cuando proceda 
en horario de oficina, para lo cual deberán disponer de telé-
fono, dirección electrónica y dirección postal, donde poder re-
cibir sus comunicaciones. 

5. Al menos las funciones a desarrollar en materia logística, 
informativa, de gestión y comunicación serán las siguientes: 

a) Constituirse en adecuado foro de debate sobre temas 
de interés común de todos los sistemas de gestión para bus-
car soluciones susceptibles de ser aplicadas directamente o, 
en su caso, propuestas a la Administración para su estudio y 
eventual aprobación. 

b) Coordinar y procesar las órdenes de recogida de los 
residuos procedentes de los puntos de recogida municipales, 
puntos de acopio, almacenes temporales o puntos de distribu-
ción, cuando proceda, para las diferentes fracciones con las 
que operen los sistemas de gestión, previo acuerdo de la fór-
mula de reparto para la adjudicación a cada uno de ellos. 

c) Efectuar el seguimiento y control de los servicios de 
recogida prestados, garantizando que el servicio se realiza de 

la forma acordada en los convenios suscritos conforme a lo 
dispuesto en los artículos 72 y 73, así como gestionar y garan-
tizar la resolución de las incidencias que se pudieran ocasio-
nar durante las recogidas.

d) Desarrollar una plataforma informática para la presta-
ción más eficiente del servicio de recogida. Esta plataforma de-
berá estar accesible tanto a la Consejería de Medio Ambiente 
como a las administraciones locales, ofreciendo información 
relativa a las cantidades de residuos recogidas en cada muni-
cipio, ratios operativos y evolución de resultados, así como los 
pagos realizados por los diferentes conceptos incluidos en los 
respectivos convenios. 

e) Diseñar y proponer si procede a la Consejería compe-
tente en materia de medio ambiente, para su aprobación, los 
modelos de impresos necesarios para el seguimiento y la veri-
ficación de las actuaciones de las entidades gestoras.

f) Proponer un modelo común que facilite la facturación 
de todas las administraciones locales de los costes asumidos 
por la gestión de sus residuos, garantizando que se aplican 
los mismos criterios en todo el territorio de la Comunidad Au-
tónoma y coordinar el reparto de cargas financieras entre los 
sistemas de gestión participantes.

g) Diseñar y proponer a la Consejería competente en ma-
teria de medio ambiente, a la organización representante de 
los gobiernos locales y a las entidades gestoras las campañas 
anuales de información y sensibilización sobre la gestión am-
biental correcta de sus residuos, para su aprobación, en las 
que se tendrá en cuenta el principio de no discriminación por 
razón de sexo.

h) Informar de forma coordinada a las administraciones 
públicas, y en particular a las locales, acerca del funciona-
miento de los sistemas de gestión, en especial, en lo referente 
a las cantidades de residuos recogidos desde puntos de reco-
gida municipales, puntos de acopio o almacenes temporales, 
así como las incidencias detectadas en la prestación de los 
servicios. 

i) Coordinar la remisión a la Consejería competente en ma-
teria de medio ambiente por parte de los sistemas de gestión 
de la información a la que se hace referencia en el artículo 71.

j) Definir, en su caso, el sistema de compensación de re-
siduos recogidos entre los diferentes sistemas de gestión pre-
visto en el artículo 70.2 para justificar de manera colectiva 
el cumplimiento de los objetivos legalmente establecidos, así 
como velar por la correcta aplicación de los criterios de com-
pensación, cuando proceda.

Artículo 76. Revocación de la autorización a los sistemas 
de gestión. 

1. La Dirección General competente en materia de resi-
duos podrá revocar o suspender temporalmente la autoriza-
ción, previa audiencia de la persona o entidad titular de la 
misma en los términos previstos en el artículo 84 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en los casos de incumpli-
miento grave o muy grave respectivamente por parte de los 
sistemas de gestión de las obligaciones asumidas en virtud 
de la autorización o cuando desaparecieran las causas que 
motivaron su concesión, sin perjuicio de las responsabilidades 
sancionadoras, pecuniarias o de otra índole que pudieran deri-
varse del incumplimiento.

2. En caso de revocación, la Dirección General compe-
tente en materia de residuos establecerá las condiciones a 
cumplir por los sistemas de gestión, con el fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de las personas o entidades 
productoras partícipes del sistema.

Artículo 77. Subsidiariedad.
La Consejería competente en materia de medio ambiente 

podrá actuar subsidiariamente, de acuerdo con el artículo 98 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con cargo a los siste-
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mas de gestión o a las personas o entidades productoras, en 
los siguientes casos: 

1. Cuando los sistemas de gestión autorizados o las per-
sonas o entidades productoras no garanticen el cumplimiento 
de sus obligaciones. 

2. En los ámbitos geográficos en los cuales no opere nin-
gún sistema de gestión.

3. Cuando no se alcance acuerdo entre los operadores 
económicos y no se haya constituido sistema colectivo de ges-
tión alguno, ni sistemas individuales de gestión.

4. Cuando se evidencie funcionamiento deficiente o mala 
gestión reiterada por parte de la entidad encargada del sis-
tema de gestión, que derive en un incumplimiento de las con-
diciones bajo las cuales se concedió la autorización, sin perjui-
cio del procedimiento de revocación.

Artículo 78. Identificación de la adhesión a los sistemas 
de gestión.

Las personas o entidades productoras partícipes del sis-
tema o, en su caso, cada sistema de gestión, garantizarán 
que los productos que se comercializan y están incluidos en 
el mismo quedan claramente identificados, de acuerdo con la 
reglamentación sectorial de aplicación. En caso de que no sea 
viable su marcado, en cada transacción comercial se indicará 
en la factura la adhesión de dicho producto al sistema.

TÍTULO V

RESIDUOS ESPECÍFICOS

CAPÍTULO I

Residuos de construcción y demolición

Artículo 79. Consideración jurídica de los residuos de 
construcción y demolición. Distribución de competencias. 

Según lo dispuesto en este Reglamento y de conformidad 
con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 
regula la producción de residuos de construcción y demolición, 
este tipo de residuos tendrán la consideración jurídica de:

1. Municipales, cuando se generen en las obras conside-
radas «obras menores de construcción y reparación domicilia-
ria» según la definición del apartado d) del artículo 2 del Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero.

Por tanto, es competencia de las administraciones locales 
la regulación de su régimen de producción y gestión, así como 
la vigilancia, inspección y sanción, conforme a lo regulado en 
las ordenanzas locales.

2. No municipales, los generados en las obras de cons-
trucción o demolición no contempladas en la letra anterior, por 
lo que compete a la Administración autonómica la regulación 
del régimen jurídico de su producción y gestión, así como la 
vigilancia, inspección y sanción.

Artículo 80. Constitución de fianza o garantía financiera 
equivalente por parte de la persona o entidad productora.

1. Los proyectos de obra sometidos a licencia municipal 
deberán incluir la estimación de la cantidad de residuos de 
construcción y demolición que se vayan a producir y las medi-
das para su clasificación y separación por tipos en origen, de 
conformidad con el artículo 104.1 de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio. Para el otorgamiento de la licencia municipal de obras, 
las personas o entidades productoras tendrán que constituir a 
favor del Ayuntamiento una fianza o garantía financiera equi-
valente, a fin de asegurar la correcta gestión de los residuos 
generados. 

2. No se podrán conceder licencias municipales de obra 
sin que se haya constituido previamente la fianza, la cual se 
reintegrará a la persona o entidad productora en el momento 
en que aporte el certificado emitido por persona autorizada 

acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la 
que han sido destinados los residuos, de acuerdo con el mo-
delo del Anexo XII. 

Artículo 81. Cálculo de la fianza o garantía financiera equi-
valente. 

1. El cálculo de las garantías financieras previstas en el ar-
tículo anterior se realizará según establezca la ordenanza mu-
nicipal, fijándose las cuantías sobre la base del presupuesto 
de ejecución material total de la obra, aplicando como mínimo 
los siguientes porcentajes: 

a) Para obras de derribo: 2%.
b) Para obras de nueva construcción: 1%.
c) Para obras de excavación: 2%.
Cuando en la obra o actuación concurran simultánea-

mente varios de los supuestos anteriores, el cálculo de la ga-
rantía financiera se podrá realizar aplicando cada uno de estos 
porcentajes a sus correspondientes partidas presupuestarias.

No obstante, si se considera que el presupuesto ha sido 
elaborado de modo infundado a la baja, se podrá elevar moti-
vadamente dicha fianza.

2. Los entes locales podrán definir otros criterios alterna-
tivos para el cálculo de la fianza con el objeto de garantizar la 
adecuada gestión de los residuos generados en las obras. 

3. En el caso de obras menores que no requieran pre-
sentar un proyecto técnico, los entes locales establecerán la 
fianza sobre la base del presupuesto de ejecución material de 
la obra o bien fijarán una cuantía mínima regulada en las orde-
nanzas aprobadas al efecto.

Artículo 82. Obras exentas de licencia municipal.
1. Las obras promovidas por las administraciones y en-

tes públicos, las declaradas de interés y utilidad general del 
Estado, o declaradas de interés autonómico por la Junta de 
Andalucía, y los proyectos e infraestructuras cuyo ámbito te-
rritorial sea supramunicipal que estén exentas de licencia mu-
nicipal de acuerdo con la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía o en la normativa básica 
estatal en materia de suelo, urbanismo y edificación, tendrán 
que cumplir con las obligaciones de gestión definidas en este 
Título. Cuando la actuación u obra de titularidad pública sea 
ejecutada por persona o entidad contratista o adjudicataria, 
ésta deberá constituir una fianza o garantía financiera equiva-
lente a favor de la Consejería competente en medio ambiente, 
en función de lo dispuesto en el apartado 2, para asegurar 
la correcta gestión de los residuos generados, de conformi-
dad con el artículo 6.2 del Real Decreto 105/2008 de 1 de 
febrero.

La forma de constitución de la fianza y el importe de la 
misma se determinarán en base al presupuesto de ejecución 
material de la obra, aplicándole los criterios de cálculo estable-
cidos en el artículo 81.

2. La constitución de la fianza estará integrada en los 
procedimientos de autorización ambiental integrada o autori-
zación ambiental unificada que sean de aplicación, según la 
naturaleza de las obras, de modo que se deposite el importe 
requerido antes de emitirse la correspondiente resolución de 
autorización ambiental.

Artículo 83. Personas o entidades gestoras de residuos 
de construcción y demolición.

1. La actividad de valorización y eliminación de residuos 
de construcción y demolición está sujeta a autorización admi-
nistrativa en los términos previstos en el Título III.

2. En el supuesto de que la persona o entidad gestora final 
de valorización o eliminación que recibe los residuos carezca 
de autorización para gestionar residuos peligrosos, deberá dis-
poner de un procedimiento de admisión de residuos en la ins-
talación que garantice la segregación y posterior entrega a una 
persona o entidad gestora de residuos peligrosos autorizada o 
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registrada, con carácter previo al proceso de tratamiento, de 
aquellos que tengan este carácter y puedan llegar mezclados 
con los residuos no peligrosos de construcción y demolición, 
en cumplimiento del artículo 7.d) del Real Decreto 105/2008, 
de 1 de febrero.

Artículo 84. Valorización de residuos no peligrosos de 
construcción y demolición en la misma obra en que se han 
producido. 

1. La valorización de residuos no peligrosos de construc-
ción y demolición en la misma obra en que se han producido 
estará sometida a autorización por la Consejería competente 
en materia de medio ambiente, sin perjuicio de las exenciones 
que puedan establecerse en el ámbito estatal en aplicación del 
artículo 28 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, por lo que les 
será de aplicación lo dispuesto con carácter general en este 
Reglamento para personas o entidades gestoras de residuos.

2. Para el resto de residuos generados en la obra que no 
sean valorizados in situ, será de aplicación lo dispuesto con 
carácter general en este Reglamento para personas o entida-
des poseedoras de residuos de construcción y demolición así 
como para personas o entidades gestoras de residuos. 

Artículo 85. Plantas móviles para la gestión de residuos 
de construcción y demolición.

1. Las plantas móviles operarán en cada momento ads-
critas a una obra o actividad, no pudiendo tratar residuos que 
procedan de otras obras o lugares distintos a la obra en la que 
estén actuando, por lo que la utilización de plantas móviles 
deberá estar prevista en el correspondiente proyecto de eje-
cución de obras. 

2. Las personas o entidades titulares de obras o activida-
des que vayan a emplear plantas móviles para la valorización 
de sus residuos tienen que especificar su uso en el trámite 
de prevención ambiental, por lo que su funcionamiento estará 
sujeto al condicionado impuesto en dicho trámite.

3. En cualquier caso, para cada emplazamiento previsto 
de la planta móvil la persona o entidad titular de la planta 
móvil comunicará y presentará, previamente a su entrada 
en servicio, a la Delegación Provincial de la Consejería con 
competencias en materia de medio ambiente correspondiente, 
cuando se trate de obras cuyo ámbito territorial sea una única 
provincia, o a la Dirección General con competencias en ma-
teria de residuos cuando la obra abarque varias provincias, un 
plan de trabajo, cuyo contenido mínimo será el siguiente:

a) Identificación de la obra: titular, objeto, características 
generales, estudio de gestión de residuos de construcción y 
demolición de la obra previsto en el artículo 4 del Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero.

b) Aprobación por escrito de la dirección facultativa de 
los medios previstos para la valorización in-situ de residuos de 
construcción y demolición.

c) Descripción de las características básicas de la actua-
ción y su previsible incidencia ambiental. Medidas preventivas 
y correctivas adecuadas para minimizar o corregir dichas inci-
dencias.

d) Justificación del cumplimiento de la normativa vigente en 
materia ambiental y de planeamiento territorial o urbanístico.

e) Programa de seguimiento y control.
En el caso de que en una misma obra se prevean va-

rios emplazamientos de la planta móvil, podrá entregarse una 
única comunicación y plan de trabajo que contemple todos los 
emplazamientos.

4. El órgano ambiental competente dispondrá de un plazo 
máximo de dos meses desde la comunicación prevista en el 
apartado 3 para establecer las condiciones que se estimen 
oportunas para garantizar el cumplimiento de la legislación 
medioambiental y proteger las características específicas del 
área donde se vaya a desarrollar la actividad, transcurrido el 

cual sin que se haya notificado decisión alguna se entenderá 
que no hay objeciones al plan de trabajo. 

5. Antes de la puesta en marcha de la actividad de la 
planta móvil para cada nuevo emplazamiento, la persona o 
entidad titular de la planta móvil deberá presentar al órgano 
ambiental competente un certificado expedido por persona 
técnica competente en el que se acredite la adecuación de la 
actividad a las condiciones impuestas en el plan de trabajo. 

6. El tiempo de permanencia de la planta móvil en cada 
obra no podrá ser superior en ningún caso al tiempo previsto 
para la ejecución de dicha obra.

Cuando su emplazamiento en una misma ubicación se 
prevea que va a superar los dos años, no será aplicable el régi-
men de comunicación previsto en el apartado 3 y se requerirá 
autorización expresa por el órgano ambiental competente de 
conformidad con el artículo 29. 

7. Cuando la planta móvil pretenda ubicarse dentro de 
una instalación fija de tratamiento de residuos, la autorización 
de dicha instalación fija deberá incluir la de la planta móvil, 
para lo que la persona titular de la instalación deberá solici-
tar la correspondiente autorización ante el órgano ambiental 
competente.

Artículo 86. Eliminación en vertedero.
1. A fin de garantizar que todos los residuos se someten 

a operaciones de valorización, sólo podrán depositarse en ver-
tedero los residuos resultantes de las operaciones de valoriza-
ción de residuos de construcción y demolición.

2. Solo se podrán depositar directamente en vertedero los 
residuos de construcción y demolición cuyo tratamiento sea 
técnica, medioambiental o económicamente inviable, circuns-
tancia que deberá ser justificada en los términos previstos en 
el artículo 128 siguiendo el procedimiento previsto en el ar-
tículo 129.

Artículo 87. Obras promovidas por las administraciones 
públicas en Andalucía.

En las obras promovidas por las administraciones públi-
cas, las personas o entidades promotoras:

1. Aplicarán medidas tendentes a la prevención y minimiza-
ción en la generación de residuos de construcción y demolición.

2. Emplearán productos procedentes de la valorización de 
residuos de construcción y demolición, cuando existan mate-
riales adecuados, para aquellas obras promovidas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

En las obras promovidas por las demás administraciones 
públicas, fomentarán el uso de dichos productos.

3. En contratos cuya ejecución pueda tener un impacto 
significativo en el medio ambiente, de conformidad con el ar-
tículo 150.2.h) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, se valorarán en la adjudicación condicio-
nes ambientales mensurables entre las que se podrán incluir 
el empleo de productos procedentes de la valorización de resi-
duos de construcción y demolición, la consideración de alter-
nativas de diseño y constructivas que generen menos residuos 
en la fase de construcción y de explotación o que favorezcan 
el desmantelamiento ambientalmente correcto de la obra al 
final de su vida útil, las alternativas que contribuyan al ahorro 
en la utilización de recursos naturales y la aplicación de medi-
das que favorezcan el reciclado de estos residuos.

4. Remitirán al Órgano ambiental competente, junto a la 
documentación establecida en los procedimientos de autoriza-
ción ambiental integrada, autorización ambiental unificada o 
calificación ambiental, un estudio de la gestión prevista para 
los residuos de construcción y demolición, en el que se esti-
men los tipos de residuos y cantidades previstas, junto con un 
inventario de los residuos peligrosos; y se indiquen las medi-
das a aplicar para la prevención de residuos y para su segre-
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gación junto con las operaciones de reutilización, valorización 
o eliminación a las que se destinarán los residuos.

5. Cuando la actuación u obra de titularidad pública sea 
ejecutada por persona o entidad contratista o adjudicataria, 
ésta deberá constituir la fianza para asegurar la correcta ges-
tión de los residuos generados, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 80 y 82. 

Artículo 88. Obligaciones de las personas o entidades po-
seedoras de residuos de construcción y demolición.

1. Además de lo previsto en el Real Decreto 105/2008, 
de 1 de febrero, las personas o entidades poseedoras de resi-
duos de construcción y demolición tendrán que:

a) Separar los residuos peligrosos de los no peligrosos, in-
dependientemente de la cantidad generada, siempre que sea 
técnicamente viable. En caso de no poder separarse, todos 
tendrán la consideración de residuos peligrosos. 

b) Entregar los residuos a una persona o entidad autorizada 
o registrada que realice operaciones de gestión de residuos. 

2. Las personas o entidades poseedoras separarán en la 
obra las fracciones de residuos previstas en el artículo 5.5 del 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, siempre que la gene-
ración individualizada supere los umbrales establecidos en di-
cho artículo. Excepcionalmente, cuando la separación no haya 
sido especificada ni presupuestada en el proyecto de obra y 
ante casos justificados y motivados, la Delegación Provincial 
de la Consejería competente en materia de medio ambiente 
podrá, mediante resolución, eximir de esta obligación para al-
guna o todas las fracciones. 

Las personas o entidades poseedoras que soliciten la 
exención deberán dirigir solicitud a la Delegación Provincial de 
la Consejería competente en materia de medio ambiente de la 
provincia en la que se ubique la obra, con carácter previo a la 
solicitud de la licencia municipal, justificando los motivos por 
los cuales se solicita la exención. El plazo previsto para dic-
tar y notificar la resolución será de un mes desde la entrada 
de la solicitud en el registro de la correspondiente Delegación 
Provincial, transcurrido el cual sin que se haya producido re-
solución expresa la persona solicitante podrá entender deses-
timada su solicitud.

Las personas o entidades productoras tendrán que apor-
tar a los entes locales una copia de la resolución favorable 
para la exención de la segregación in situ de los residuos, junto 
con toda la documentación para solicitar la licencia de obras. 

Artículo 89. Ordenanzas sobre residuos de construcción 
y demolición.

Los entes locales aprobarán una ordenanza que regule la 
prevención, producción, posesión, transporte, gestión y des-
tino de los residuos de construcción y demolición en su ámbito 
territorial de actuación así como los mecanismos para el cál-
culo, la prestación y el retorno de la fianza. La elaboración de 
esta ordenanza podrá omitirse cuando sus previsiones estén 
incluidas en la ordenanza para la prevención y gestión de los 
residuos prevista en el artículo 59. 

Artículo 90. Programa Andaluz de Prevención y Gestión 
de Residuos de Construcción y Demolición.

1. En cumplimiento de los principios de proximidad y au-
tosuficiencia la Consejería competente en materia de medio 
ambiente podrá asumir la intervención administrativa para 
mejorar los flujos de gestión de residuos de construcción y de-
molición en aquellas áreas geográficas en las que se detecten 
déficits de gestión, de forma que se garantice un nivel elevado 
de protección del medio ambiente y de la salud pública, sin 
perjuicio de las facultades de intervención que competan a los 
municipios en este ámbito.

2. Para ello, el titular de la Consejería competente en 
materia de medio ambiente aprobará un Programa de Preven-
ción y Gestión de Residuos de Construcción y Demolición a 

propuesta de la Dirección General competente en materia de 
residuos, con el objetivo de impulsar la prevención y la im-
plantación en el territorio de las infraestructuras de gestión 
necesarias. El plazo de eficacia de dicho programa será de, al 
menos, seis años. 

CAPÍTULO II

Residuos de pilas y acumuladores

Artículo 91. Obligaciones derivadas de la puesta en el 
mercado de pilas, acumuladores y baterías.

Sin perjuicio de las demás obligaciones impuestas por la 
legislación específica, las personas o entidades fabricantes, 
importadoras, adquirientes intracomunitarias o quienes pon-
gan por primera vez en el mercado pilas y acumuladores por-
tátiles, industriales y de automoción, incluidas en el ámbito 
de aplicación del Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, 
deberán:

1. Sufragar los costes de las operaciones de recogida, in-
cluida la realizada por las administraciones locales a través 
de sistemas de recogida selectiva, puerta a puerta, puntos 
limpios u otros que éstas determinen en el ejercicio de sus 
competencias. 

También sufragarán los costes asociados al transporte de 
los residuos a las plantas de almacenamiento temporal; a las 
operaciones de selección o separación que pudieran realizarse 
en los citados centros y al transporte desde estos a las plantas 
de tratamiento final.

Para ello deberán optar por cualquiera de los sistemas de 
gestión previstos en la Ley 22/2011, de 28 de julio y en este 
Reglamento.

2. Comunicar con carácter previo al inicio de su actividad 
a la Consejería con competencias en medio ambiente su con-
dición de persona o entidad productora de pilas, acumulado-
res y baterías. 

3. Remitir directamente o a través del sistema de gestión 
la información necesaria para el cumplimiento de la obligación 
de informar a la Dirección General competente en materia de 
residuos en los términos previstos en el artículo 18 del Real 
Decreto 106/2008, de 1 de febrero.

Artículo 92. Recogida de los residuos de pilas, acumula-
dores y baterías.

1. Tienen la consideración de residuos municipales:
a) Las pilas y acumuladores domésticos usados, así como 

las baterías de automoción usadas procedentes de vehículos 
privados cambiadas por su propietario. 

b) Las pilas y acumuladores comerciales usados genera-
dos en comercios, oficinas, servicios u otros lugares asimila-
bles a estos, de naturaleza no peligrosa, cuando así se recoja 
expresamente en las ordenanzas municipales y en los térmi-
nos en ellas indicados.

Por tanto, las administraciones locales responsables de su 
gestión establecerán puntos de recogida selectiva, sin perjui-
cio de la repercusión de los costes a las personas o entidades 
productoras que los hayan puesto en el mercado a través de 
los mecanismos previstos al efecto por la legislación vigente. 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 10.5 del Real De-
creto 106/2008, de 1 de febrero, los puntos de recogida se-
lectiva deberán permitir una primera clasificación de las pilas 
y acumuladores usados, separando al menos las pilas botón 
del resto de pilas y acumuladores.

2. La recogida y transporte desde los puntos de recogida 
selectiva hasta los centros de almacenamiento temporal, an-
tes de su entrega a las plantas de tratamiento y reciclaje, es 
competencia de las administraciones locales, en la forma es-
tablecida en la legislación en materia de régimen local y en las 
respectivas ordenanzas, sin perjuicio de la repercusión de su 
coste a quienes pongan en el mercado las pilas y acumulado-
res o a los sistemas de gestión que éstos constituyan. 

Alternativamente, y previa autorización o concesión de las 
entidades locales competentes, la recogida y transporte a que 
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hace referencia el párrafo anterior, también podrá realizarse 
por cualquiera de las modalidades previstas en el artículo 10.4 
del Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero. 

3. El transporte final desde los centros de almacena-
miento temporal hasta las plantas de tratamiento y reciclaje 
podrá ser asumido por personas o entidades productoras me-
diante sistemas de gestión, individual o colectivos, o bien a 
través de terceros autorizados o registrados. 

4. Las administraciones locales, o los sistemas de ges-
tión autorizados o concesionarios, definirán la red de puntos 
de recogida selectiva en función de la densidad de población, 
con el objeto de que se recupere el máximo número posible 
de pilas y acumuladores portátiles usados. Se establece como 
valor de referencia mínimo disponer de un punto de recogida 
selectiva cada 500 habitantes, a 31 de diciembre de 2012. 

5. Todos los puntos de distribución o venta de pilas y acu-
muladores portátiles tendrán un punto de recogida selectiva 
que les permita satisfacer la obligación de aceptar, sin cargo 
alguno para la persona usuaria final, la devolución de las pi-
las y acumuladores portátiles usados recogida en el artícu-
lo 10.2 del Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero. Asi-
mismo, de conformidad con el artículo 10.3 del citado Real 
Decreto, dichos puntos de recogida selectiva no estarán suje-
tos a la inscripción en el registro. 

Artículo 93. Residuos domésticos de pilas y acumulado-
res de naturaleza peligrosa.

Cuando se trate de residuos domésticos de pilas y acu-
muladores de naturaleza peligrosa, y a efectos del cumpli-
miento de la normativa específica de residuos peligrosos, sólo 
se considerarán como tales desde el momento en que éstos 
son entregados y puestos a disposición del sistema de gestión 
en las siguientes instalaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía: 

1. Instalaciones de tratamiento autorizadas para estos 
residuos.

2. Instalaciones de almacenamiento temporal autorizadas 
para almacenar estos residuos.

3. Plataformas logísticas pertenecientes a la misma ca-
dena de distribución.

4. Instalaciones municipales que permitan su recepción, 
como los puntos limpios y los almacenes municipales inter-
medios.

Artículo 94. Tratamiento de residuos de pilas y acumula-
dores portátiles.

La correcta gestión medioambiental de todos los residuos 
de pilas y acumuladores recogidos, se hará de conformidad con 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, en instalaciones autorizadas, apli-
cando el principio de jerarquía de tratamiento. En igualdad de 
condiciones técnicas, los residuos se gestionarán en las instala-
ciones más próximas al lugar de producción cuando del traslado 
se deriven riesgos para la salud humana y el medio ambiente, 
mediante la aplicación del principio de proporcionalidad, en rela-
ción con la exigencia imperativa de protección de dichos valores 
y el correcto funcionamiento del mercado interior.

Las operaciones de tratamiento de todos los residuos de 
pilas y acumuladores se ajustarán a lo establecido en la parte A 
del Anexo III del Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero. Los 
procesos de reciclaje se ajustarán a las disposiciones y niveles 
de eficiencia establecidos en la parte B del citado Anexo III, del 
citado Real Decreto. 

Artículo 95. Información sobre recogida, tratamiento y re-
ciclaje de los residuos de pilas y acumuladores portátiles.

1. Los sistemas de gestión deberán realizar campañas 
de información, concienciación ciudadana y sensibilización 
ambiental, para aumentar el grado de eficacia de la recogida 
selectiva de los residuos de pilas y acumuladores portátiles, 
en colaboración con las administraciones locales.

Para ello deberán participar en la financiación de dichas 
campañas con una aportación económica anual. Esta aporta-

ción podrá ser modificable de oficio o a petición de la persona 
interesada en función de los objetivos de recogida obtenidos y 
se sufragará por todos los sistemas autorizados o registrados 
que operan en la Comunidad Autónoma, asumiendo cada uno 
su parte alícuota de responsabilidad, en función de sus cuotas 
de mercado en Andalucía. 

2. La realización de campañas de información al público 
sobre recogida, tratamiento y reciclaje de los residuos de pilas 
y acumuladores portátiles por parte de las personas o entida-
des productoras o, en su caso, los sistemas de gestión u otras 
entidades que actúen en nombre de las personas o entidades 
productoras, deberán ser aprobadas por la Consejería con 
competencias en medio ambiente, en base al cumplimiento de 
los contenidos mínimos especificados en el artículo 19.1 del 
Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero.

3. La Consejería competente en materia de medio am-
biente publicará en su página web la relación de sistemas 
de gestión autorizados o registrados, junto con sus datos de 
contacto, quienes a su vez pondrán a disposición pública la 
relación de sus puntos de recogida selectiva accesibles a las 
personas o entidades poseedoras finales.

CAPÍTULO III

Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos

Artículo 96. Recogida de los residuos de aparatos eléctri-
cos y electrónicos. 

1. Tienen la consideración de residuos municipales:
a) Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos do-

mésticos.
b) Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos ge-

nerados en comercios, oficinas, servicios u otros lugares asi-
milables a estos, de naturaleza no peligrosa, cuando así se 
recoja expresamente en las ordenanzas municipales y en los 
términos en ellas indicados.

Por tanto, las administraciones locales serán responsa-
bles de su recogida de acuerdo con lo previsto en el artículo 
26.1.b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, y en el artículo 4.3 del Real Decreto 
208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y elec-
trónicos y la gestión de sus residuos, sin perjuicio de la reper-
cusión de los costes a las personas o entidades productoras 
que los hayan puesto en el mercado a través de los mecanis-
mos previstos al efecto por la legislación vigente.

En este sentido, las entidades locales de más de 5.000 
habitantes tienen que asegurar a través de sus sistemas mu-
nicipales, en el marco de sus competencias, la recogida selec-
tiva de estos residuos a través de la que realicen directamente 
en la vía publica, mediante recogida puerta a puerta, mediante 
puntos de recogida selectiva en número suficiente, distribui-
dos de acuerdo con criterios de accesibilidad, disponibilidad 
y densidad de población, entre otros; así como su transporte 
a las plantas de almacenamiento temporal y, en su caso, la 
actividad de selección, clasificación o separación que pudiera 
realizarse en el citado centro. 

En municipios de 5.000 habitantes o menos, o sus agru-
paciones, la recogida selectiva de estos residuos se efectuará 
mediante puntos limpios fijos o móviles, o mediante sistemas 
de recogida en la vía pública. 

2. En los convenios suscritos conforme a lo dispuesto en 
los artículos 72 y 73 entre los entes locales y los sistemas de 
gestión habrán de tenerse en cuenta, al menos, los siguientes 
conceptos para fijar el coste de la recogida, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 65: 

a) Los costes indirectos, considerados todos fijos, ya que 
no dependen de la cantidad de residuos de aparatos eléctricos 
y electrónicos recogidos. Incluirán:

1.º Los costes del personal indirectamente implicado en la 
gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

2.º Los costes de depreciación de instalaciones y maqui-
naria.
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3.º Los costes financieros.
b) Los costes directos, todos variables, que incluirán:
1.º Los costes del personal directamente implicado en la 

gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
2.º Los costes de operación de la instalación repercuti-

bles a la gestión de residuos de aparatos eléctricos y electró-
nicos, compuestos, entre otros, por los costes de reparación 
y mantenimiento, suministros, contenedores, consumos de 
agua, electricidad, teléfono, seguridad, vigilancia, limpieza o 
seguros.

3. La recogida y transporte desde los puntos de recogida 
selectiva o centros municipales de acopio hasta las instalacio-
nes autorizadas de tratamiento corresponderá a las personas 
o entidades productoras, a través de sistemas de gestión indi-
viduales o colectivos, con independencia del estado de dete-
rioro de los residuos.

4. Los sistemas de gestión, a través de acuerdos especí-
ficos de colaboración con los comerciantes y las cadenas de 
distribución, podrán disponer en los puntos de distribución y 
venta de aparatos eléctricos y electrónicos contenedores es-
pecíficos para el depósito de pequeños residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos. 

Asimismo, las personas o entidades titulares de los pun-
tos de distribución y venta deberán informar anualmente a la 
Dirección General competente en materia de residuos sobre 
las cantidades de aparatos eléctricos y electrónicos vendidas y 
los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos entregados a 
empresas gestoras. 

5. Los puntos de distribución y venta de aparatos eléctri-
cos y electrónicos estarán obligados a colaborar con los sis-
temas de gestión mediante la logística inversa, donde exista 
ésta, en la entrega de aparatos eléctricos y electrónicos en 
domicilios, o cualquier otro sistema que asegure la recogida 
separada de estos residuos. En estos casos los sistemas com-
pensarán a los distribuidores por los costes efectivamente in-
curridos.

6. Los sistemas de gestión y los puntos de distribución 
y venta firmarán, en el plazo máximo de tres meses desde la 
entrada en vigor del presente Reglamento, convenios de cola-
boración a fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos 
de recogida establecidos. 

Artículo 97. Tratamiento de residuos de aparatos eléctri-
cos y electrónicos.

1. Cuando se trate de residuos domésticos y a efectos del 
cumplimiento de la normativa específica sobre residuos peli-
grosos, sólo se considerarán como peligrosos los residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos desde el momento en que 
éstos son entregados en las siguientes instalaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía: 

a) Instalaciones de tratamiento autorizadas para estos 
residuos.

b) Instalaciones de almacenamiento temporal autorizadas 
para almacenar estos residuos.

c) Plataformas logísticas concertadas con las cadenas de 
distribución.

d) Instalaciones municipales que permitan su recepción, 
como los puntos limpios y los almacenes municipales inter-
medios.

2. La correcta gestión medioambiental de todos los resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos recogidos, se hará 
de conformidad con la Ley 7/2007, de 9 de julio, en instala-
ciones autorizadas, aplicando el principio de jerarquía de tra-
tamiento. 

En particular, las operaciones de traslado de residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos se realizarán de tal modo 
que se pueda lograr la mejor descontaminación, reutilización 
y reciclado de los aparatos enteros o sus componentes. En 
igualdad de condiciones técnicas, los residuos se gestiona-
rán en las instalaciones más próximas al lugar de producción 

cuando del traslado se deriven riesgos para la salud humana 
y el medio ambiente, mediante la aplicación del principio de 
proporcionalidad, en relación con la exigencia imperativa de 
protección de dichos valores y el correcto funcionamiento del 
mercado interior.

Las operaciones de tratamiento de los residuos de apara-
tos eléctricos y electrónicos se ajustarán a lo establecido en el 
artículo 5 y en el Anexo III del Real Decreto 208/2005, de 25 
de febrero.

Artículo 98. Seguimiento y control de la gestión de resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos.

1. La persona titular de la Consejería competente en me-
dio ambiente regulará mediante orden la recogida y transporte 
de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, a fin de con-
trolar los procesos de transferencia del residuo trasladado de 
forma que el tipo de residuo, la titularidad sobre el mismo, su 
origen, la persona o entidad transportista que realiza el tras-
lado, su destino y la responsabilidad sobre su gestión estén 
claramente identificados.

2. Las personas o entidades titulares de instalaciones de 
fragmentación informarán anualmente al Órgano medioam-
biental competente sobre los residuos tratados en sus instala-
ciones, y en particular, sobre la trazabilidad de los residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos, incluyendo sus cantidades, 
tipos y orígenes. Dicha información se anexará a la memoria 
anual de gestión de residuos que tienen que remitir a la Con-
sejería competente en materia de medio ambiente según lo 
previsto en el artículo 39.1.e).

CAPÍTULO IV

Residuos de plásticos agrícolas

Artículo 99. Sistemas de gestión de los residuos plásticos 
agrícolas.

1. Los residuos originados por los plásticos y elementos 
de plástico usados en la agricultura para la protección de cul-
tivos tienen la consideración de residuos agrícolas, por lo que 
su gestión no compete a los entes locales. 

2. Las personas o entidades fabricantes, importadoras, 
adquirientes intracomunitarias o quienes pongan por primera 
vez en el mercado de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
materia prima, plásticos y elementos de plásticos para usar 
en explotaciones agrícolas constituirán y participarán en cual-
quiera de los sistemas de gestión previstos en el artículo 63 
de modo que se garantice la correcta recogida desde los pun-
tos de acopio, el transporte y la valorización o eliminación de 
los plásticos y elementos de plástico de desecho, así como la 
asunción de los costes derivados de la citada actividad, por lo 
que les serán de aplicación los procedimientos de comunica-
ción previa o de autorización regulados en este Reglamento. 

3. Los sistemas de gestión que se constituyan para los 
plásticos agrícolas deberán implantar y desarrollar una red de 
puntos de acopio y recogida de estos residuos que asegure 
la prestación del servicio en todo el territorio de la Comuni-
dad Autónoma. Siempre que sea viable técnica y económi-
camente, se recogerán desde las mismas fincas agrícolas de 
producción.

Se garantizará al menos la existencia de un punto de re-
cogida cada 10.000 hectáreas de superficie agrícola cultivada 
bajo plástico.

El tiempo de almacenamiento temporal permitido en los 
puntos de acopio y recogida será como máximo de seis me-
ses, a contar desde el inicio del almacenamiento, para lo que 
habrán de habilitarse los mecanismos necesarios para el cum-
plimiento de dicho plazo. La ocupación del punto de acopio en 
todo momento será tal que se garantice su operatividad 

4. Las personas o entidades fabricantes, importadoras, 
adquirientes intracomunitarias o quienes pongan por primera 
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vez en el mercado materia prima, plásticos y elementos de 
plásticos para usar en explotaciones agrícolas, por sí mismas 
o bien a través de los sistemas individuales o colectivos de 
gestión, garantizarán el cumplimiento de los objetivos genera-
les de reciclado y valorización del artículo 49.

Artículo 100. Personas o entidades consumidoras o usua-
rias de plásticos agrícolas.

1. Las personas o entidades consumidoras o usuarias de 
plásticos y elementos de plástico agrícolas estarán obligadas a 
cumplir con todos los deberes que para tal caso se deriven de 
este Reglamento.

2. En tanto estos residuos estén en su poder, las perso-
nas o entidades consumidoras o usuarias de plásticos agríco-
las serán responsables de su almacenamiento en condiciones 
adecuadas para asegurar la protección al medio ambiente y a 
la salud de las personas, debiendo al menos:

a) Clasificarlos y separarlos según su tipología.
b) Evitar la mezcla con otros residuos.
c) Limitar al máximo el contenido en impropios, tales 

como tierra, restos vegetales, herrajes, o similares.
d) Trasladar los residuos a los puntos de acopio estableci-

dos por los sistemas de gestión.
El tiempo de almacenamiento permitido en las fincas agrí-

colas será como máximo de dos meses, a contar desde el 
inicio del almacenamiento.

3. Con el fin de que los sistemas de gestión puedan pla-
nificar la recogida y tener preparada toda la infraestructura 
necesaria, las personas o entidades consumidoras o usuarias 
de plásticos agrícolas prestarán la información sobre el origen, 
características, cantidad o emplazamiento de estos residuos 
con la antelación que aquellos les requieran.

En particular, comunicarán a los sistemas de gestión, con 
una antelación mínima de un mes contado a partir de la fe-
cha de inicio de la plantación, la cantidad de hectáreas bajo 
plástico que poseen así como las previsiones de generación 
de residuos. 

4. Las asociaciones, cooperativas y en general cualquier 
otra agrupación de personas agricultoras cualesquiera que 
fuere su naturaleza, colaborarán con los sistemas de gestión, 
en especial en lo relativo a la formación de las personas agri-
cultoras y la difusión e impulso de los objetivos de valorización 
y reciclaje de los residuos plásticos agrícolas. De igual forma, 
podrán requerir a los sistemas de gestión certificación acredi-
tativa de la adecuada gestión de los residuos entregados por 
aquéllos.

Artículo 101. Sistemas públicos de gestión de los residuos 
plásticos agrícolas.

En los supuestos en los que las personas o entidades 
fabricantes, importadoras, adquirientes intracomunitarias o 
quienes pongan por primera vez en el mercado materia prima, 
plásticos y elementos de plásticos para usar en explotaciones 
agrícolas no constituyan sistemas de gestión, la Consejería 
competente en materia de medio ambiente podrá constituir un 
sistema público de gestión, repercutiendo los costes a las per-
sonas o entidades productoras en aplicación del principio de 
responsabilidad ampliada de la persona o entidad productora 
del producto.

Artículo 102. Identificación de los plásticos y elementos 
de plástico.

Los sistemas de gestión que se constituyan garantizarán 
que los plásticos y elementos de plástico para usar en cultivos 
protegidos que estén incluidos en los mismos queden clara-
mente identificados.

CAPÍTULO V

Lodos residuales de depuración

Artículo 103. Tratamiento de lodos residuales de depuración.
1. Quedan sometidas al régimen de autorización admi-

nistrativa por la Delegación Provincial de la Consejería con 
competencias en materia de medio ambiente las personas 
físicas o jurídicas que realicen operaciones de valorización de 
lodos procedentes de la depuración de aguas residuales con-
sistentes en tratamientos por vía biológica, química o térmica, 
mediante almacenamiento a largo plazo o por cualquier otro 
procedimiento apropiado, de manera que se reduzca de forma 
significativa su poder de fermentación y los inconvenientes sa-
nitarios de su utilización, así como las instalaciones donde se 
realicen estas operaciones.

2. Se podrá realizar la aplicación en agricultura de los lo-
dos residuales de depuración valorizados siempre que se cum-
pla con lo dispuesto en la normativa sectorial específica y, en 
particular, en el Real Decreto 824/2005, de 8 de julio, sobre 
productos fertilizantes o en el Real Decreto 1310/1990, de 29 
de octubre, por el que se regula la utilización de los lodos de 
depuración en el sector agrario y su normativa de desarrollo.

3. En tanto no se dicten las órdenes ministeriales corres-
pondientes previstas en el artículo 5 de la Ley 22/2011, de 28 
de julio, que permitan aplicar el fin de la condición de residuo, 
los lodos residuales de depuración valorizados tienen la consi-
deración de residuos por lo que las personas o entidades que 
realicen operaciones de aplicación en suelos están sujetos al 
régimen jurídico de la gestión regulado en este Reglamento.

Artículo 104. Personas o entidades productoras de resi-
duos de lodos.

1. Tendrán la consideración de productoras de residuos 
de lodos las personas o entidades titulares de las estaciones 
depuradoras de aguas residuales urbanas e industriales, así 
como las propietarias de fosas sépticas u otras instalacio-
nes de depuración similares utilizadas para el tratamiento de 
aguas residuales en actividades no domésticas.

2. Las personas o entidades productoras de lodos esta-
rán sujetas a lo dispuesto en este Reglamento en relación con 
la producción de residuos y, en particular, con lo relativo a la 
inscripción registral, la entrega de los lodos a una persona o 
entidad autorizada o registrada y la remisión anual de informa-
ción sobre cantidades generadas y gestionadas.

CAPÍTULO VI

Bolsas comerciales de un solo uso

Artículo 105. Reducción del consumo de bolsas comercia-
les de un solo uso.

Con la finalidad de corregir el uso excesivo e innecesario 
de bolsas comerciales de un solo uso y conseguir un consumo 
sostenible de las mismas, las personas o entidades producto-
ras y distribuidoras asumirán el cumplimiento de los objetivos 
de prevención definidos en el artículo 51 y diseñarán medidas 
para racionalizar el servicio de distribución a los clientes. Es-
tas medidas serán flexibles y se basarán en la selección de 
los sistemas más racionales desde las perspectivas medioam-
biental, económica y social, que permitan respetar la libertad 
de elección del consumidor e incentivar al sector económico 
para ajustar su oferta a las nuevas demandas sociales.

Asimismo, se realizarán campañas de sensibilización y 
orientación ambiental a personas consumidoras y políticas co-
merciales orientadas a la prevención.

En todo caso, se impulsarán medidas tendentes a la sus-
titución de las bolsas comerciales de un solo uso por bolsas 
reutilizables o biodegradables. 
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Artículo 106. Promoción de la prevención y reducción de 
las bolsas de un solo uso.

Para asegurar la promoción de los sistemas más soste-
nibles de prevención y reducción así como de gestión de los 
residuos de bolsas comerciales de un solo uso y sus alterna-
tivas, la Consejería con competencias en medio ambiente im-
pulsará el fomento de la prevención y reducción de bolsas de 
un solo uso mediante acuerdos con los representantes de las 
personas o entidades productoras y distribuidoras de bolsas 
de plástico, las personas o entidades gestoras de este tipo de 
residuo y organizaciones de personas consumidoras. 

Para ello se podrán realizar estudios sobre la prevención y 
gestión de los residuos de las bolsas comerciales de un solo uso 
y sus alternativas, y en su caso realizar recomendaciones sobre 
la sostenibilidad, eficacia y eficiencia de los sistemas de preven-
ción y gestión de los residuos de las bolsas comerciales de un 
solo uso y sus alternativas, así como sobre su etiquetado.

CAPÍTULO VII

Residuos de envases fitosanitarios

Artículo 107. Residuos de envases fitosanitarios.
1. De acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 

1416/2001, de 14 de diciembre, sobre envases de productos 
fitosanitarios:

a) Éstos deberán ser puestos en el mercado a través de 
un sistema de depósito, devolución y retorno o, alternativa-
mente, a través de un sistema de gestión de residuos de enva-
ses y envases usados.

b) Los envases y residuos de envases del sector de pro-
ductos fitosanitarios puestos a disposición de la entidad ges-
tora del sistema constituido para la gestión de los residuos de 
envases fitosanitarios o de la persona o entidad gestora que 
dicho sistema haya contratado para tal fin, en lugar y forma 
designados para ello por la misma, tienen la consideración de 
residuos peligrosos, por lo que su recogida, transporte desde 
los puntos de acopio designados y tratamiento deberán ser 
realizados sólo por empresas autorizadas o registradas por 
la Consejería competente en materia de medio ambiente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Título III.

2. Los sistemas de gestión podrán realizar estas opera-
ciones directamente siempre que se constituyan en entidad 
gestora de residuos peligrosos, o contratando los servicios de 
empresas que tengan tal consideración, en cuyo caso dichos 
sistemas se responsabilizarán de la correcta gestión de los en-
vases y residuos de envases de productos fitosanitarios que 
lleven a cabo las personas o entidades gestoras registradas en 
toda la cadena de gestión. 

En concreto, velarán porque se dé cumplimiento a:
a) Los objetivos establecidos en el Real Decreto 252/2006, 

de 3 de marzo, por el que se revisan los objetivos de reciclado y 
valorización establecidos en la Ley 11/1997, de 24 de abril.

b) La utilización de las mejores técnicas disponibles.
c) La aplicación de la jerarquía de gestión del artículo 50. 
d) La aplicación de los principios de precaución, proximi-

dad y eficacia de la gestión de los residuos del artículo 52.
3. De conformidad con el artículo 25.3 de la Ley 22/2011, 

de 28 de julio, el traslado de residuos de envases fitosanitarios 
que tengan tanto su origen como su destino en Andalucía está 
sometido a notificación previa a la Dirección General compe-
tente en materia de residuos. 

4. Los sistemas de gestión definirán la red de recogida de 
estos residuos garantizando su implantación en todo el terri-
torio de la Comunidad Autónoma. Los puntos de recogida de 
envases fitosanitarios tendrán la consideración de productores 
de residuos peligrosos, asumiendo las obligaciones derivadas 
de ello en la legislación vigente y en este Reglamento. Se ga-
rantizará al menos la existencia de un punto de recogida cada 
10.000 hectáreas de superficie agrícola cultivada.

CAPÍTULO VIII

Vehículos al final de su vida útil

Artículo 108. Vehículos al final de su vida útil.
1. Los centros de descontaminación de vehículos al final 

de su vida útil tienen la consideración de instalaciones de valo-
rización y eliminación de residuos, por lo que están sujetos al 
régimen de autorización del artículo 28 y siguientes así como 
al cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artícu-
los 39 y 40.

2. Estos centros asumirán la producción de los residuos 
peligrosos y no peligrosos que se generen como consecuencia 
del tratamiento de los vehículos, por lo que están sujetos a lo 
dispuesto al efecto en este Reglamento.

3. Conforme a lo dispuesto en el artículo segundo de la 
Orden INT/624/2008, de 26 de febrero, por la que se regula 
la baja electrónica de los vehículos descontaminados al final 
de su vida útil, los certificados de destrucción de vehículos se 
tramitarán por medios electrónicos.

CAPÍTULO IX

Residuos sanitarios

Artículo 109. Clasificación de los residuos sanitarios.
A efectos de este Reglamento, los residuos sanitarios se 

clasifican de la forma siguiente:
a) Grupo I. Residuos domésticos.
Son los residuos no peligrosos que se generan en los cen-

tros sanitarios y veterinarios fuera de la actividad asistencial, 
que no presentan ningún tipo de contaminación ni riesgos de 
infección y que, por tanto, no plantean exigencias especiales 
de gestión. Su composición coincide con la de los residuos do-
mésticos. Están compuestos por papel, cartón, metales, plás-
tico, vidrio, restos de comida, así como otros tipos de residuos 
que normalmente se generan en estancias o áreas del centro 
donde no se realizan actividades relacionadas con la salud hu-
mana o animal, tales como oficinas, comedores, cafeterías, 
almacenes, salas de espera y similares. 

b) Grupo II. Residuos sanitarios asimilables a domésticos.
Residuos producidos como consecuencia de la actividad 

asistencial y de investigación asociada, que no están incluidos 
entre los considerados residuos sanitarios peligrosos al no re-
conocérseles peligrosidad real ni potencial. Por su lugar de ge-
neración quedan sujetos a requerimientos adicionales de ges-
tión únicamente en el ámbito del centro sanitario o veterinario. 
Se incluyen en este grupo residuos tales como restos de curas 
y pequeñas intervenciones quirúrgicas, bolsas de orina vacías 
y empapadores, filtros de diálisis, sondas, pañales, yesos, ven-
dajes, gasas, guantes y otros desechables quirúrgicos, bolsas 
de sangre vacías, restos de medicamentos no peligrosos y, en 
general, todos aquellos cuya recogida y eliminación no ha de 
ser objeto de requisitos especiales para prevenir infecciones. 

c) Grupo III. Residuos peligrosos de origen sanitario.
Residuos asociados a la actividad asistencial respecto de 

los que se deben observar especiales medidas de prevención 
en la manipulación, recogida, almacenamiento, transporte, 
tratamiento y eliminación, tanto dentro como fuera del ámbito 
del centro generador, dado que pueden representar un riesgo 
para las personas laboralmente expuestas, para la salud pú-
blica o para el medioambiente. Pertenecen a este grupo:

1.º Los residuos infecciosos: aquellos residuos contami-
nados o procedentes de pacientes o animales con enferme-
dades infecciosas transmisibles, que coincidan como mínimo 
con las publicadas como tales por la Consejería competente 
en materia de sanidad. 

2.º Residuos anatómicos humanos: aquellos residuos que 
por su entidad no se incluyen en el ámbito de aplicación del 
Decreto 238/2007, de 4 de septiembre, por el que se modi-
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fica el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria aprobado por 
Decreto 95/2001, de 3 de abril.

3.º Residuos punzantes y cortantes que hayan estado en 
contacto con fluidos corporales, con independencia de su origen. 

4.º Cultivos y reservas de agentes infecciosos.
5.º Vacunas con agentes vivos o atenuados, incluidas las 

vacunas caducadas.
6.º Sangre y hemoderivados en forma líquida o en reci-

pientes, en cantidades superiores a 100 ml.
7.º Residuos de animales infecciosos o inoculados con 

agentes infecciosos, incluidos sus cadáveres, restos anatómi-
cos y residuos procedentes de su estabulación.

8.º Residuos de medicamentos citotóxicos y citostáticos, 
así como todo material que haya estado en contacto con ellos.

9.º Residuos de origen químico procedentes de la activi-
dad asistencial o de investigación (mercurio, residuos de labo-
ratorio, residuos de fijador, entre otros) que no pertenezcan a 
los grupos IV y V. 

d) Grupo IV. Residuos radiactivos y otros residuos regula-
dos por normativas específicas.

Residuos tipificados en normativas específicas, cuya ges-
tión está sujeta a requerimientos especiales desde el punto de 
vista sanitario y medioambiental, tanto dentro como fuera del 
centro generador. Este grupo incluye:

1.º Restos humanos de suficiente entidad procedentes de 
abortos, mutilaciones y operaciones quirúrgicas, cuya gestión 
queda regulada por el Decreto 238/2007, de 4 de septiembre. 
Se incluyen en esta clase de residuos órganos enteros, huesos 
y restos óseos, así como restos anatómicos que comprendan 
huesos o parte de hueso.

2.º Residuos radiactivos: residuos contaminados por sus-
tancias radioactivas, cuya eliminación es competencia de la 
Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.A. (ENRESA), de 
acuerdo al Real Decreto 1349/2003, de 31 de octubre, sobre 
ordenación de las actividades de la Empresa Nacional de Resi-
duos Radiactivos, S.A. (ENRESA), y su financiación.

e) Grupo V. Residuos peligrosos de origen no sanitario. 
Aquellos residuos peligrosos que se generan en las ac-

tividades auxiliares de los centros sanitarios y veterinarios, 
pero que no son específicos de la actividad asistencial ni de 
la investigación asociada, tales como transformadores, aceites 
usados, baterías, filtros, disolventes, restos de pintura, pro-
ductos de limpieza o similares.

Artículo 110. Gestión de residuos sanitarios de los Gru-
pos I y II. 

A efectos de su gestión, los residuos sanitarios de los gru-
pos I y II tendrán la consideración de residuos municipales y, 
como tales, es competencia de los entes locales su recogida, 
transporte, almacenamiento, valorización y eliminación según 
lo dispuesto en las ordenanzas locales. Los responsables de 
los centros sanitarios y veterinarios deberán velar, con carác-
ter general, por el cumplimiento de las obligaciones definidas 
en el artículo 25 para las personas o entidades productoras 
de residuos municipales, y en especial deberán evitar a toda 
costa su mezcla con residuos de los grupos III, IV y V. 

Artículo 111. Gestión de residuos sanitarios de los Gru-
pos III, IV y V.

1. En relación con los residuos sanitarios de los gru-
pos III, IV y V, corresponde a las personas o entidades produc-
toras la segregación, el envasado, la retirada desde los puntos 
de producción, el almacenamiento temporal y su entrega a una 
persona o entidad gestora autorizada para su valorización o 
eliminación, de acuerdo con la normativa vigente en materia de 
residuos, en general, y de residuos peligrosos, en particular.

2. La gestión de los residuos sanitarios del Grupo IV se 
realizará conforme se especifica en la normativa específica 
que les sea de aplicación, quedando exentas del impuesto 
sobre depósito de residuos radiactivos las operaciones de en-

trega en vertederos de estos residuos procedentes de activida-
des médicas y científicas, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 58 bis de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre. 

Artículo 112. Residuos de medicamentos de origen do-
méstico.

1. Los residuos de medicamentos de origen doméstico 
tienen la consideración de residuos municipales y como tales, 
su gestión es competencia de las entidades locales. 

2. Las personas o entidades titulares de la autorización 
de comercialización de los medicamentos vendrán obligados 
a participar en sistemas que garanticen la recogida de los re-
siduos de medicamentos que se generen en los domicilios, de 
conformidad con el Real Decreto 1345/2007, de 11 de octu-
bre, por el que se regula el procedimiento de autorización, re-
gistro y condiciones de dispensación de los medicamentos de 
uso humano fabricados industrialmente y, para sus residuos 
de envases, en la normativa específica en la materia.

3. Se gestionarán a través de los sistemas de gestión 
constituidos o que se puedan constituir específicamente para 
estos residuos. En estos casos, las personas o entidades po-
seedoras deberán depositarlos en los contenedores específi-
cos instalados en los puntos establecidos al efecto.

CAPÍTULO X

Neumáticos fuera de uso

Artículo 113. Utilización de neumáticos recauchutados. 
Sujetos obligados.

1. Están obligados al uso de neumáticos recauchutados:
a) Las flotas de autobuses que presten servicios de trans-

porte público regular de personas viajeras de competencia de 
las entidades locales o de la Administración de la Junta de An-
dalucía. De conformidad con la Ley 2/2003, de 12 de mayo, 
de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos 
de Viajeros en Andalucía, se incluyen en el ámbito de aplica-
ción del presente Capítulo las siguientes clases de transporte 
de personas viajeras: 

1.º Transporte urbano, metropolitano e interurbano, de 
carácter regular, permanente y uso general.

2.º Transporte permanente y temporal.
3.º Transporte de uso general y de uso especial.
b) Los vehículos de titularidad o en régimen de alquiler a 

largo plazo de cualesquiera de las instituciones que integran la 
Junta de Andalucía. 

2. Serán responsables del cumplimiento de las obliga-
ciones de uso de neumáticos recauchutados, así como de 
información a la Administración, las entidades públicas o las 
empresas privadas adjudicatarias de una concesión o auto-
rización administrativa que exploten servicios de transporte 
público de personas viajeras, así como las entidades o institu-
ciones que sean titulares o que tengan adscritos los vehículos 
a los que se refiere el párrafo 1.b).

Artículo 114. Objetivos de uso de neumáticos recauchu-
tados.

1. Las entidades e instituciones relacionadas en el artícu-
lo 113.2 deberán utilizar neumáticos recauchutados según el 
calendario que se establece a continuación, en las proporciones 
mínimas siguientes: 

a) Para el 31 de diciembre de 2012, el uso de neumáticos 
recauchutados deberá alcanzar, al menos, el 35 % del total 
utilizado por la flota.

b) Para el 31 de diciembre de 2015, el uso de neumáticos 
recauchutados deberá alcanzar, al menos, el 50 % del total 
utilizado por la flota.

c) Para el 31 de diciembre de 2017, el uso de neumáticos 
recauchutados deberá alcanzar, al menos, el 75 % del total 
utilizado por la flota.



Sevilla, 26 de abril 2012 BOJA núm. 81 Página núm. 113

d) Para el 31 de diciembre de 2019, el uso de neumáticos 
recauchutados deberá alcanzar, al menos, el 100 % del total 
utilizado por la flota.

2. La Dirección General competente en materia de resi-
duos podrá acordar de forma excepcional y con carácter tem-
poral la no utilización de neumáticos recauchutados por cau-
sas de carácter tecnológico que desaconsejen o impidan su 
utilización, así como por desabastecimiento del mercado.

3. La incorporación de los neumáticos recauchutados se 
realizará de manera progresiva, a medida que se vaya requi-
riendo la sustitución de los neumáticos de la flota de vehículos.

Artículo 115. Especificaciones técnicas de los neumáticos 
recauchutados.

1. A los neumáticos recauchutados les serán de aplica-
ción las exigencias establecidas en el Reglamento ECE 108 
R00, sobre homologación de neumáticos de recauchutado 
para vehículos de turismo y en el Reglamento ECE 109 R00, 
sobre homologación de neumáticos de recauchutado para ve-
hículos industriales, por los que se determinan las etapas del 
proceso de renovación y se establecen los criterios y requisi-
tos para su homologación.

2. Las personas o entidades que realicen actividades de 
fabricación de neumáticos recauchutados, serán responsables 
del cumplimiento de las especificaciones y exigencias en el 
proceso de fabricación de neumáticos recauchutados, su eti-
quetado y las obligaciones de información a la Administración 
previstas en el artículo 116.3. 

Artículo 116. Obligación de información a la Administración. 
1. Durante el mes de febrero, las empresas concesiona-

rias o autorizadas que exploten servicios de transporte público 
de personas viajeras comunicarán a la Dirección General con 
competencia en materia de residuos los siguientes datos, rela-
tivos al año natural anterior: 

a) Cantidad y tipo de neumáticos recauchutados consu-
midos.

b) Porcentaje de neumáticos recauchutados consumidos 
respecto del total consumido por la flota.

c) Número de vehículos que integran la flota.
2. La misma obligación de información se establece 

respecto de cualesquiera de las instituciones que integran la 
Junta de Andalucía, en relación con los vehículos que tengan 
adscritos. 

3. Durante el mes de febrero de cada año, las personas o 
entidades fabricantes de neumáticos recauchutados que pon-
gan en el mercado en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
este tipo de neumáticos, comunicarán a la Dirección General 
con competencia en materia de residuos, la cantidad y tipo de 
neumáticos recauchutados puestos en el mercado en Andalu-
cía durante el año natural inmediatamente anterior.

Artículo 117. Fomento del uso de neumáticos recauchuta-
dos y productos procedentes de la valorización de neumáticos 
fuera de uso.

1. Para la adjudicación de contratos que celebren cuales-
quiera de las instituciones que integran la Junta de Andalucía 
cuyo objeto sea la gestión de servicios públicos de transporte 
regular de personas viajeras, se valorará positivamente el uso 
de neumáticos recauchutados.

2. En los contratos que celebren cualesquiera de las ins-
tituciones que integran la Junta de Andalucía, cuando tengan 
por objeto la compraventa, permuta, arrendamiento y demás 
negocios jurídicos análogos sobre vehículos, se valorará positi-
vamente la utilización de neumáticos recauchutados.

3. Igualmente, en las obras y compras promovidas por 
las administraciones públicas en Andalucía se ponderará el 
empleo de productos procedentes de la valorización de neu-
máticos fuera de uso, como por ejemplo el granulado de cau-
cho en rellenos de campos de césped artificial y en suelos de 

seguridad, el polvo de neumático en mezclas bituminosas y el 
triturado de neumáticos en obra civil, entre otros.

TÍTULO VI

PUNTOS LIMPIOS

CAPÍTULO I

Puntos limpios municipales

Artículo 118. Puntos limpios municipales.
1. Los puntos limpios municipales son instalaciones para 

la recogida selectiva de los residuos municipales, peligrosos y 
no peligrosos, que estén incluidos en la relación de residuos 
admisibles de la instalación, los cuales son aportados volunta-
riamente por la ciudadanía.

2. La gestión de estas instalaciones corresponde a las ad-
ministraciones locales en los términos previstos en la Sección 
segunda del Capítulo I del Título II de la Ley 5/2010, de 11 de 
junio.

Artículo 119. Red de puntos limpios municipales. 
Con el objetivo de fomentar la recuperación de los resi-

duos, un reciclado de alta calidad y la valorización de los mate-
riales contenidos en los mismos, las administraciones locales 
dispondrán de las infraestructuras necesarias, pudiéndose 
tomar como referencia las previsiones establecidas en el Plan 
Director Territorial de Gestión de Residuos No Peligrosos de 
Andalucía para el periodo 2010-2019, aprobado por Decreto 
397/2010, de 2 de noviembre. 

Artículo 120. Fomento y concienciación del uso del punto 
limpio.

Los municipios fomentarán la recogida de residuos peli-
grosos domésticos dentro de su ámbito de actuación en los 
puntos limpios municipales.

Asimismo, fomentarán el uso de las instalaciones entre 
los ciudadanos mediante programas de concienciación, cam-
pañas divulgativas y otras iniciativas similares. 

CAPÍTULO II

Puntos limpios industriales

Artículo 121. Puntos limpios industriales. 
1. Los puntos limpios industriales son instalaciones ubica-

das en polígonos y parques industriales, parques empresaria-
les o suelos de uso industrial o de servicios con concentración 
de actividades industriales o empresariales, en las que los titu-
lares de las actividades ubicadas en estas zonas depositan de 
forma voluntaria sus residuos.

2. Los puntos limpios industriales pueden recoger, con 
independencia de su peligrosidad, los residuos que no son de 
competencia municipal así como aquellos residuos de cuya 
gestión no se hacen cargo las administraciones locales por 
razones justificadas y motivadas, basadas en la repercusión 
que tienen sobre los servicios municipales de recogida debido 
a su naturaleza, cantidad o especiales características. 

3. La gestión de estas instalaciones corresponde a una 
persona o entidad registrada o autorizada para la gestión de 
residuos.

Artículo 122. Integración de puntos limpios industriales y 
municipales.

Se podrán integrar en una misma instalación los puntos 
limpios industriales y municipales siempre y cuando las admi-
nistraciones locales y los titulares de los puntos limpios indus-
triales establezcan convenios de colaboración o contratos en 
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los que se regulen las condiciones de uso compartido de la 
instalación. 

Artículo 123. Red de puntos limpios industriales.
1. En aquellos polígonos y parques industriales, parques 

empresariales o suelos de uso industrial o de servicios con 
concentración de actividades industriales o empresariales 
donde se constate imposibilidad física de ubicar la infraestruc-
tura mínima de un punto limpio conforme a lo dispuesto en 
el artículo 103 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, las personas o 
entidades administradoras del polígono y las empresas radica-
das en éstos deberán presentar ante la Delegación Provincial 
de la Consejería competente en medio ambiente, un programa 
de recogida itinerante de los residuos que generen realizado 
por una entidad gestora de residuos autorizada o registrada 
que cubra las necesidades de las instalaciones y actividades 
industriales y comerciales allí situadas.

2. La Delegación Provincial de la Consejería competente 
en medio ambiente dispondrá de un plazo de un mes desde 
la entrega del programa previsto en el párrafo anterior en el 
registro de la correspondiente Delegación Provincial para co-
municar a las personas o entidades administradoras y empre-
sas del polígono sus propuestas de mejora al programa o la 
necesidad de adoptar medidas que garanticen la correcta ges-
tión de los residuos desde el punto de vista de la protección 
del medio ambiente y de la salud pública. Transcurrido este 
plazo sin que se hubiere notificado pronunciamiento alguno, 
se podrá poner en marcha el programa de recogida itinerante 
propuesto.

CAPÍTULO III

Funcionamiento de los puntos limpios industriales
y municipales

Artículo 124. Normas reguladoras.
1. Las normas reguladoras del funcionamiento de los 

puntos limpios estarán definidas por las ordenanzas elabo-
radas por las administraciones locales, en el caso de puntos 
limpios municipales, o por los reglamentos internos de funcio-
namiento, cuando se trate de puntos limpios industriales.

2. Independientemente de su forma jurídica, las normas 
reguladoras de los puntos limpios estarán a disposición de las 
personas usuarias y determinarán, entre otros aspectos: 

a) Los tipos y cantidades de residuos peligrosos y no peli-
grosos admisibles por usuario y jornada.

b) Las condiciones de entrega de los residuos.
c) El régimen y prestaciones del servicio de recogida o 

entrega que ofrece el punto limpio.
3. No serán admisibles en los puntos limpios: 
a) Residuos sin segregar, sin identificar o en condiciones 

que puedan perjudicar el almacenamiento temporal en las ins-
talaciones.

b) Animales muertos y desperdicios de origen animal.
c) Vehículos al final de su vida útil.
d) Residuos sanitarios de los grupos III, IV y V. 
e) Cualquier otro tipo de residuo que no aparezca en la 

relación de residuos admisibles de la instalación.

Artículo 125. Obligaciones de la entidad explotadora del 
punto limpio.

1. Las entidades que realizan la explotación de los puntos 
limpios tendrán que: 

a) Estar debidamente autorizadas o registradas para la 
gestión de los residuos que se depositen en los mismos y co-
municar, en su caso, previamente al inicio de sus actividades 
la producción de residuos peligrosos, así como cumplir con las 
obligaciones establecidas en este Reglamento y en la legisla-
ción vigente en materia de residuos.

Con carácter adicional, los titulares de las instalaciones de 
los puntos limpios o, en su defecto, las entidades explotadoras 
de los mismos deberán comunicar a la Delegación Provincial 
de la Consejería competente en materia de medio ambiente la 
entrada en funcionamiento de la instalación.

b) Dotar al punto limpio del personal y los medios mate-
riales y económicos para una gestión adecuada.

c) Recibir sólo los residuos calificados como admisibles 
en las normas reguladoras. 

d) En el caso de residuos municipales que no sean admi-
sibles, informar a la ciudadanía sobre la Administración local 
responsable de la gestión de los mismos.

e) Mantener debidamente segregados, almacenados y 
controlados los residuos bajo su custodia, en función de cada 
tipo de residuo, aplicando la normativa correspondiente en 
cuanto a control, almacenamiento y entrega a persona o en-
tidad gestora.

f) Disponer de un registro de entrada y salida de residuos, 
en el que se indiquen las cantidades entregadas a persona o 
entidad gestora, su destino final y los justificantes correspon-
dientes a cada entrega.

g) Remitir anualmente a la Delegación Provincial de la 
Consejería con competencias en materia ambiental, informa-
ción sobre los residuos recibidos en la instalación, los entre-
gados a personas o entidades gestoras y las incidencias que 
pudieran producirse, en la forma que se establezca.

h) Emitir, a petición de la persona usuaria que lo solicite, 
un justificante de la recepción de los residuos admitidos. 

2. Además los puntos limpios industriales tendrán que 
disponer de un registro de entrada y salida de residuos que 
preferentemente habrá de estar en soporte informático, con-
tando como mínimo, con la siguiente información: 

a) Para cada entrada: número de visita; fecha de entrega; 
tipos y cantidades de residuos depositados (diferenciando peli-
grosos de no peligrosos) y observaciones/incidencias.

b) Para cada salida: tipo y cantidad del residuo retirado, 
persona o entidad gestora autorizada o inscrita a quien se en-
trega y justificantes correspondientes a cada entrega.

Artículo 126. Obligaciones de las personas o entidades 
usuarias del punto limpio.

Las personas usuarias del punto limpio deberán:
1. Adoptar las medidas de seguridad oportunas para ga-

rantizar que no se producen derrames o dispersiones del con-
tenido de los envases durante el transporte de los residuos 
dentro de la instalación ni durante su depósito en las cubas o 
contenedores. 

2. Depositar segregadamente los residuos en los conte-
nedores y cubas habilitados para ellos, no mezclándolos entre 
sí los peligrosos, ni éstos con los catalogados como no peli-
grosos.

3. Cumplir las normas e instrucciones que establezcan 
las administraciones locales y los reglamentos internos de fun-
cionamiento de los puntos limpios industriales. 

Artículo 127. Requisitos mínimos de las instalaciones.
1. Las instalaciones de los puntos limpios tendrán que 

cumplir con los siguientes requisitos mínimos: 
a) Recinto cerrado perimetralmente en su totalidad.
b) Puesto de control de acceso donde se prestan los ser-

vicios de información a las personas usuarias, vigilancia y con-
trol de la admisión y expedición de residuos.

c) Pavimento impermeable en todo el recinto, dotado de 
red de drenaje perimetral e instalaciones de recogida de de-
rrames en las zonas de almacenamiento temporal de residuos 
líquidos.

d) Señalización horizontal sobre el pavimento indicando las 
zonas de almacenamiento de residuos y vertical junto a cada 
contenedor indicando los residuos que se pueden depositar.
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e) Carteles de acceso a las instalaciones, situados en la 
vía pública y cuya función es indicar el recorrido a seguir por 
el usuario para llegar al punto limpio. 

f) Cartel informativo del horario de la instalación situado a 
la entrada de la misma y visible desde el exterior del recinto. 

g) Cartel informativo con la relación de los residuos admi-
sibles y las cantidades de cada uno de ellos, situado en lugar 
visible a la entrada de las instalaciones junto al puesto de in-
formación y vigilancia.

h) En instalaciones que admitan residuos peligrosos, zo-
nas cubiertas para almacenamiento de estos residuos dotadas 
de cerramiento perimetral, con puerta provista de un meca-
nismo de cierre y sistemas de contención de derrames.

i) Zonas específicas para aparcamiento de los vehículos 
de las personas usuarias, camiones y otros vehículos pesados 
encargados del transporte y la recogida de residuos a fin de 
evitar una ocupación inadecuada de los viales y problemas de 
circulación.

2. Las dimensiones se calcularán teniendo en cuenta los 
tipos y cantidades de residuos a gestionar, las dimensiones de 
los contenedores y la duración del periodo de almacenamiento, 
además de las necesidades de espacio para permitir la movi-
lidad de las personas o entidades gestoras, así como de las 
personas usuarias y de las trabajadoras del punto limpio.

TÍTULO VII

GESTIÓN DE RESIDUOS EN VERTEDERO

Artículo 128. Depósito en vertedero.
1. Sólo podrán depositarse en vertedero los rechazos o 

residuos procedentes de un proceso de valorización o elimi-
nación de residuos, para garantizar que todos los residuos se 
someten a operaciones de valorización según el artículo 10 de 
la Directiva 2008/98/CE, de 19 de noviembre.

Lo previsto en el párrafo anterior no se aplicará a los re-
siduos cuyo tratamiento sea técnica, medioambiental y econó-
micamente inviable, no contribuya al cumplimiento de los obje-
tivos de protección de la salud y del medio ambiente o cuando 
la eliminación sin valorización esté justificada por un enfoque 
de ciclo de vida sobre los impactos globales de la generación 
y gestión de los residuos. Estas circunstancias deberán ser 
justificadas por el explotador del vertedero y autorizadas por la 
Consejería competente en materia de medio ambiente según 
el artículo 129. En este caso, todos los residuos se someterán 
a operaciones de eliminación seguras que cumplan las dispo-
siciones de este Reglamento sobre la protección de la salud 
humana y el medio ambiente.

2. Los objetivos de reducción de residuos biodegradables 
a depositar en vertedero del artículo 49.2.k) se cumplirán de 
forma individualizada por cada instalación de gestión de resi-
duos. La inviabilidad de su cumplimiento debe ser justificada 
por la entidad explotadora del vertedero, ante la Delegación 
Provincial de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente, una vez que la instalación haya entrado en funcio-
namiento.

3. Junto con la memoria anual de gestión a la que hace 
referencia el artículo 39, se deberá adjuntar la información 
acreditativa del cumplimiento de los objetivos de reducción. 

Artículo 129. Documentación para solicitar la autorización 
para el depósito directo de residuos en vertedero.

1. La autorización se solicitará a instancia de la persona 
o entidad gestora autorizada dirigida a la Delegación Provincial 
de la Consejería competente en materia de medio ambiente 
según el modelo del Anexo XIII, acompañada de, al menos, la 
siguiente información:

a) Los datos generales de la empresa: razón social; nú-
mero de identificación fiscal (NIF); domicilio social; municipio; 
código postal; teléfono, fax y correo electrónico; representante 

legal de la empresa, número de identificación fiscal (NIF) del 
representante legal, código de la actividad según la clasifica-
ción nacional de actividades económicas (CNAE).

b) Codificación de los residuos para los que se solicita la 
autorización de depósito directo en vertedero.

c) Cantidad que se quiere gestionar, con indicación de si 
se trata de un depósito puntual o regular. 

d) Persona o entidad productora de procedencia.
e) Causas que justifican la inviabilidad de aplicar proce-

sos de valorización.
f) Calendario previsto para la entrada en funcionamiento 

de las instalaciones u operaciones que garanticen la valoriza-
ción previa. 

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución 
será de dos meses desde la entrada de la solicitud en el regis-
tro de la correspondiente Delegación Provincial, transcurrido el 
cual se entenderá desestimada la solicitud.

3. Cuando se trate de depósitos regulares en vertedero 
sin valorización previa, la resolución indicará el plazo máximo 
para el cual se concede la autorización, que en ningún caso 
podrá exceder de dos años. 

Artículo 130. Limitación de la entrada directa de residuos 
peligrosos procedentes de fuera de Andalucía en vertederos 
de residuos peligrosos.

1. La entrada en Andalucía de residuos peligrosos pro-
cedentes de otras comunidades autónomas u otros países 
destinados a su eliminación directa en vertederos de residuos 
peligrosos ubicados en esta Comunidad Autónoma quedará li-
mitada a una cantidad que no podrá superar, para cada insta-
lación, lo previsto en la planificación autonómica o la cantidad 
que se determine en la correspondiente autorización, en caso 
de nuevas instalaciones.

A efectos de la limitación, el origen del residuo será siem-
pre el del lugar de la producción, independientemente de los 
almacenamientos temporales y operaciones intermedias entre 
personas o entidades gestoras a las que se puedan ver some-
tidos dichos residuos.

2. En relación con los criterios de admisión, se estará a lo 
dispuesto en la Decisión 2003/33/CE, de 19 de diciembre de 
2002, por la que se establecen los criterios y procedimientos 
de admisión de residuos en los vertederos con arreglo al ar-
tículo 16 y al Anexo II de la Directiva 1999/31/CEE.

Artículo 131. Aprovechamiento del biogás. 
Todos los vertederos, tanto nuevos como existentes, que 

reciban residuos biodegradables deberán disponer de siste-
mas de recogida y aprovechamiento del biogás. En los casos 
en los que no sea técnica y económicamente viable, deberán 
al menos disponer de un sistema para su combustión, todo 
ello sin perjuicio de las obligaciones establecidas en los ar-
tículos 89, 90 y 91 del Decreto 169/2011, de 31 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento de fomento de las energías 
renovables, el ahorro y la eficiencia energética. 

Artículo 132. Plan de clausura de vertederos. 
El plan de clausura de los vertederos que se adjuntará a 

la solicitud para la autorización de gestión de residuos prevista 
en el artículo 29 deberá prever la valorización energética del 
biogás generado por los residuos allí depositados, conforme 
a lo establecido en el artículo 131. En caso de ser inviable, 
la persona o entidad titular de la instalación deberá justificar 
la inviabilidad técnica y económica ante la Delegación Provin-
cial de la Consejería con competencias en materia de medio 
ambiente y deberá quemar el gas recogido, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado 4 del Anexo I del Real Decreto 
1481/2001, de 27 de diciembre.
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TÍTULO VIII

INSPECCIÓN, VIGILANCIA, CONTROL Y RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 133. Competencias.
Corresponde a las Delegaciones Provinciales de la Conse-

jería competente en materia de medio ambiente el ejercicio de 
las funciones de vigilancia, inspección y control ambiental de 
todas las actividades e instalaciones sujetas a autorización o 
inscripción en registro, sin perjuicio de las que correspondan 
a otros órganos o entidades de la Administración de la Junta 
de Andalucía y las administraciones locales en materias de su 
competencia.

Artículo 134. Inspecciones.
1. En el ejercicio de sus funciones, tendrán la conside-

ración de agente de la autoridad todos aquellos funcionarios 
que realicen tareas de vigilancia, inspección y control a las que 
se refiere el artículo anterior, adscritas a la Consejería com-
petente en materia de medio ambiente, sin perjuicio de las 
actuaciones que, dentro de sus respectivos ámbitos compe-
tenciales, pueda llevar a cabo personal de otras Consejerías o 
de otras administraciones públicas. A tal efecto, la Consejería 
competente en materia de medio ambiente expedirá la corres-
pondiente acreditación identificativa a su personal funcionario 
inspector. Las actas e informes que el personal inspector ex-
tienda en el ejercicio de estas funciones gozarán de la presun-
ción de veracidad de los hechos que en los mismos se consta-
ten, sin perjuicio de las pruebas que puedan señalar o aportar 
las personas interesadas.

2. Las entidades colaboradoras en materia de medio 
ambiente podrán colaborar con el órgano competente en el 
ejercicio de las actuaciones de vigilancia, inspección y control 
ambiental previstas en este artículo.

3. Las personas responsables de las instalaciones que 
vayan a ser objeto de inspección deberán prestar la asistencia 
y colaboración necesaria así como permitir la entrada en las 
instalaciones a quienes realicen las actuaciones de vigilancia, 
inspección y control.

4. El inspector levantará acta de la visita de inspección, 
en la que se incluirá el objeto de la visita y el resultado de la 
misma, y entregará una copia a la persona o entidad productora 
o gestora cuyas instalaciones hayan sido objeto de la visita.

5. Si del contenido del acta se desprende la existencia 
de indicios de posible infracción de los preceptos de la nor-
mativa vigente en materia de residuos, prevención y control 
integrados de la contaminación o gestión integrada de la cali-
dad ambiental, se incoará por el órgano competente para ello 
de acuerdo con el artículo 138.3 y 4 el oportuno expediente 
sancionador, que se instruirá con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto. 

Artículo 135. Planes de inspección.
1. Las inspecciones en materia de residuos a realizar 

por la Consejería con competencias en materia de medio am-
biente se enmarcarán en el ámbito de los planes anuales de 
inspecciones medioambientales y de los planes sectoriales de 
inspecciones medioambientales. 

2. El plan anual de inspecciones medioambientales tiene 
por objeto la supervisión y control de las diferentes actividades 
que hayan sido o deban ser sometidas a algún tipo de auto-
rización o informe por parte de la Administración Medioam-
biental, conforme a la normativa de aplicación. Corresponde 
a la Consejería competente en materia de Medio Ambiente la 
aprobación del Plan Anual de Inspecciones Medioambientales, 
en cuya propuesta de actuación en materia de residuos parti-

ciparán las delegaciones provinciales de dicha Consejería y la 
Dirección General competente en materia de residuos.

3. Los planes sectoriales de inspecciones medioambien-
tales son aquellos que vienen impuestos por aplicación de una 
normativa específica y tienen por finalidad comprobar la ade-
cuación de un sector productivo a los requisitos medioambien-
tales que le son de aplicación. Corresponde a la Dirección Ge-
neral con competencias en materia de residuos la aprobación 
de los planes sectoriales de inspecciones medioambientales 
en materia de residuos, que tendrán vigencia anual. 

Estos planes incluirán como mínimo los siguientes datos: 
a) Instalaciones y actividades a inspeccionar y provincia 

en la que se ubican. 
b) Fechas propuestas para la ejecución de la inspección.
c) El tipo y subtipo de cada inspección planificada.

Artículo 136. Información al público.
Los resultados de las actuaciones de vigilancia, inspec-

ción y control ambiental deberán ponerse a disposición del pú-
blico, teniendo en cuenta el principio de no discriminación por 
razón de sexo y sin más limitaciones que las establecidas en 
la legislación sobre el derecho de acceso a la información en 
materia de medio ambiente.

Artículo 137. Infracciones y sanciones.
1. Sin perjuicio de lo establecido en otros textos legales 

sectoriales de aplicación en materia de residuos, y de las po-
sibles sanciones u obligaciones de reparación en relación con 
el régimen de responsabilidad ambiental, será de aplicación 
en materia de infracciones administrativas y sus sanciones, 
además de los preceptos contenidos en el Título VIII de la Ley 
7/2007, de 9 de julio y en el Título VII de la Ley 22/2011, de 
28 de julio, las establecidas en el presente artículo. 

2. El nivel de responsabilidad derivado de la comisión de 
cualquiera de las infracciones tipificadas en este artículo se 
podrá ponderar en función de las siguientes circunstancias 
agravantes: la incidencia negativa o la generación de riesgos 
para la salud humana, los recursos naturales o el medio am-
biente, la intencionalidad, la reiteración y la generación de 
riesgos objetivos de contaminación grave del agua, aire, suelo, 
subsuelo, fauna o flora. La concurrencia de una o varias de 
estas circunstancias agravantes podrá repercutir en la deter-
minación de la cuantía de la sanción económica, en la impo-
sición de otras sanciones o en que una infracción pase a ser 
tipificada dentro de un nivel de gravedad superior.

3. La cuantía de las sanciones pecuniarias se establecerá 
de acuerdo con la gravedad de las infracciones, que a este 
respecto se clasifican en muy graves, graves y leves, de confor-
midad con los artículos 146, 147 y 148 de la Ley 7/2007, de 9 
de julio y el artículo 46 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

4. Son infracciones muy graves:
a) El ejercicio de cualquiera de las actividades recogidas 

en este Reglamento sin la preceptiva autorización o con ella 
caducada o suspendida, siempre que se haya producido un 
daño grave para el medio ambiente o se haya puesto en peli-
gro grave la salud de las personas.

b) El incumplimiento de las obligaciones impuestas en las 
autorizaciones, así como la actuación en forma contraria a lo 
establecido en este Reglamento, esté o no la actividad some-
tida a una autorización específica, siempre que se haya produ-
cido un daño grave para el medio ambiente o se haya puesto 
en peligro grave la salud de las personas.

c) El abandono, vertido o eliminación incontrolados de 
residuos peligrosos y el abandono, vertido o eliminación incon-
trolado de cualquier residuo no peligroso cuando se haya pro-
ducido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se 
haya puesto en peligro grave la salud de las personas.

d) La comisión, en un año, de más de dos infracciones 
graves, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
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5. Son infracciones graves:
a) El ejercicio de cualquiera de las actividades recogidas 

en este Reglamento sin la preceptiva comunicación o autori-
zación, o con ella caducada o suspendida, así como el incum-
plimiento de las obligaciones impuestas en las autorizaciones 
o de la información incorporada en la comunicación, sin que 
se haya producido un daño grave para el medio ambiente o se 
haya puesto en peligro grave la salud de las personas.

b) La actuación en forma contraria a lo establecido en 
este Reglamento, sin que se haya producido un daño grave 
para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la 
salud de las personas. En particular, el incumplimiento de las 
obligaciones de las personas o entidades productoras, gesto-
ras y sistemas de gestión, cuando no estén tipificadas como 
muy graves. 

c) La omisión de información obligatoria por parte de las 
personas o entidades productoras a las personas o entidades 
gestoras de residuos peligrosos o la aportación de datos fal-
sos, necesarios para su adecuado tratamiento y eliminación, 
sobre todo en los casos en los que su origen, cantidad o ca-
racterísticas particulares puedan ocasionar alteraciones en el 
sistema de gestión. 

d) El incumplimiento de la obligación de proporcionar do-
cumentación, la ocultación o falseamiento de datos exigidos 
por la normativa aplicable o por las estipulaciones contenidas 
en la autorización, así como el incumplimiento de la obligación 
de custodia y mantenimiento de dicha documentación.

e) El abandono, vertido o eliminación incontrolado de cual-
quier tipo de residuos no peligrosos sin que se haya producido 
un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya 
puesto en peligro grave la salud de las personas.

f) No elaborar los planes de minimización de residuos o 
no atender los requerimientos efectuados por la Consejería 
competente en medio ambiente para que sean modificados 
o completados 

g) La falta de constitución de fianzas o garantías, o de su 
renovación, cuando sean obligatorias.

h) La falta de seguro de responsabilidad civil o medioam-
biental en los términos exigidos en el presente Reglamento.

i) La eliminación directa en vertedero de residuos suscep-
tibles de valorización no autorizada por la Consejería compe-
tente en materia de medio ambiente.

j) La denegación de documentos que acrediten que se 
han llevado a cabo de manera adecuada las operaciones de 
gestión y transporte respectivamente.

k) La obstrucción a la actividad de vigilancia, inspección y 
control de las administraciones públicas, así como el incumpli-
miento de las obligaciones de colaboración.

l) El incumplimiento de los objetivos de prevención y ges-
tión establecidos en este Reglamento. 

m) Específicamente para los sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor del producto:

1.º La suspensión de las actividades propias de la entidad 
gestora del sistema de gestión, sin mediar causa justificada, 
aun cuando se haya comunicado a la Consejería competente 
en materia de medio ambiente.

2.º El incumplimiento injustificado en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de los objetivos previstos en el Regla-
mento, por causas imputables a la entidad gestora del sistema 
de gestión. 

3.º El incumplimiento injustificado del suministro de infor-
mación a la Administración pública.

4.º El incumplimiento injustificado de la aplicación de la 
jerarquía de gestión de residuos, del principio de proximidad 
o de la aplicación de las mejores técnicas disponibles en la 
gestión de los residuos.

5.º El incumplimiento de las obligaciones derivadas de los 
convenios y acuerdos que se establezcan en materia de res-
ponsabilidad ampliada del productor del producto, en relación 
con la producción y gestión de residuos.

6.º La no participación en la oficina de coordinación, 
cuando proceda.

7.º No disponer de la infraestructura de recogida sufi-
ciente que asegure el cumplimiento de los objetivos estableci-
dos en este Reglamento, así como la correcta gestión ambien-
tal de los residuos del ámbito de su autorización, transcurrido 
un año desde la notificación de la correspondiente resolución 
de autorización. 

8.º La demora o el impago reiterados por los sistemas de 
gestión a los gobiernos locales.

9.º El funcionamiento deficiente o mala gestión reiterada 
por parte de la entidad encargada del sistema de gestión, 
cuando derive en un incumplimiento de las condiciones bajo 
las cuales se concedió la autorización.

6. Son infracciones leves:
a) El retraso injustificado en el suministro de la docu-

mentación que haya que proporcionar a la Administración de 
acuerdo con lo establecido por la normativa aplicable, en las 
estipulaciones contenidas en las autorizaciones o que deba, 
en su caso, acompañar a la comunicación.

b) La comisión de alguna de las infracciones indicadas 
en el apartado 5 cuando por su escasa cuantía o entidad, no 
merezcan la calificación de graves. 

c) Cualquier infracción de lo establecido en este Regla-
mento cuando no esté tipificada como muy grave o grave.

7. Las infracciones a las que se refieren los epígrafes an-
teriores darán lugar a la imposición las multas y sanciones en 
las cuantías y formas previstas en los artículos 146.2, 147.2 y 
148.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio y el artículo 47 de la Ley 
22/2011, de 28 de julio de la Ley 7/2007, de 9 de julio.

Artículo 138. Competencia sancionadora.
1. Son órganos competentes para la imposición de san-

ciones:
a) La persona titular de la correspondiente Delegación 

Provincial, hasta 60.000 euros.
b) La persona titular de la Dirección General competente 

en materia de residuos, desde 60.001 hasta 150.250 euros.
c) La persona titular de la Consejería competente en mate-

ria de medio ambiente, desde 150.251 hasta 300.500 euros.
d) El Consejo de Gobierno, cuando la multa exceda de 

300.500 euros.
2. Será competente para la imposición de las sancio-

nes accesorias previstas en los artículos 155 y 156 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, así como para la graduación de la san-
ción conforme a lo dispuesto en el artículo 157 de dicha Ley, 
el órgano con competencia para resolver de acuerdo con los 
criterios establecidos en el apartado anterior.

3. El acuerdo de inicio de los procedimientos sanciona-
dores será competencia de la persona titular de la correspon-
diente Delegación Provincial de la Consejería competente en 
materia de medio ambiente. En dicho acuerdo de inicio se indi-
cará la persona que actuará como instructora del expediente, 
de conformidad con el artículo 13 del Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora aprobado 
por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

4. Con independencia de lo dispuesto en los apartados 
anteriores, en aquellos supuestos en los que los hechos cau-
santes de una infracción excedan del ámbito territorial de una 
provincia, el inicio e instrucción del correspondiente proce-
dimiento sancionador corresponderá a la Dirección General 
competente en materia de residuos, así como la resolución 
cuando la cuantía de la sanción sea hasta 150.250 euros. 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

MODELO DE COMUNICACIÓN PREVIA A LA ACTIVIDAD PARA PERSONAS O ENTIDADES PRODUCTORAS DE RESIDUOS

00
20
05
D

(Página  1 de 5) 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

RAZÓN SOCIAL1

RAZÓN SOCIAL: N.I.F.

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

REPRESENTANTE LEGAL: N.I.F.

Mujer Hombre

DATOS DEL CENTRO2

NOMBRE DEL CENTRO:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD: (1) CNAE

NOTA:
(1) Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009).

3 OBJETO DE LA COMUNICACIÓN

Comunicación de la producción de residuos no peligrosos > 
1.000 t/año.

Comunicación del cese de la actividad

Cantidad estimada (Kg/año): Nº de centro productor RNP:

Comunicación de la producción de residuos peligrosos. Comunicación del cese de la actividad

< 10.000 Kg/año

≥ 10.000 Kg/año

Cantidad estimada (Kg/año): Nº de centro productor RP:

Almacenamiento temporal de residuos peligrosos: 
En virtud del artículo 16.2 del Reglamento de Residuos de Andalucía, se solicita la ampliación del período de almacenamiento temporal
de residuos peligrosos a un año

No Sí
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

3 OBJETO DE LA COMUNICACIÓN (continuación)

Indicar código LER de los residuos para los que se solicita la ampliación:

Justificar los motivos

4 PROCESOS O ACTIVIDADES GENERADORAS DE RESIDUOS

1.

2.

3.

4.

5.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO DE LOS RESIDUOS6

Zona de almacenamiento:

Exterior Interior Intemperie Bajo cubierta

Suelo impermeable (tipo):

Suelo no impermeable (tipo):

Contención de derrames líquidos:

Cubeto de obra sobre el suelo Cubeto en contenedores Sin contención

Medidas de seguridad:

Absorbente para derrames (tipo):

Contra incendios (extintor/agua):

Otros. Descripción:

7 DOCUMENTACIÓN

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA7.1
Marcar las casillas que procedan según los artículos de aplicación del Reglamento

Plano de implantación de la instalación a escala 1:50.000 con descripción del entorno.

Plano de la parcela de instalación proyectada (escala 1:500) o croquis con sufiente detalle.

Memoria descriptiva de la actividad.

Declaración responsable de haber constituido la garantía financiera.

Documento de aceptación por parte de la persona o entidad gestora que va a llevar a cabo el tratamiento de los residuos producidos o 
declaración responsable de la empresa en la que haga constar su compromiso de entregar los residuos a una empresa o entidad gestora
autorizada (Anexo VIII de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados).

Previsión de la relación de instalaciones para las que se tiene previsto asumir la producción y los tipos de residuos identificados por su código 
LER.

Listado de los centros productores incluidos en la comunicación, si procede.

Otros:

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA7.2

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía, y autorizo al
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Fecha de 

presentación
Procedimiento por el que se presentó

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES7.3
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida 
en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3
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8 DECLARACIÓN, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA bajo su responsabilidad, que son ciertos los datos incluidos en la presente comunicación y que, en su caso, los 
documentos adjuntados se corresponden con los originales, así como que realizará la gestión de los residuos de conformidad con los requisitos 
establecidos en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, y la normativa de aplicación.

De acuerdo con el Reglamento de Residuos de Andalucía COMUNICA la actividad como persona o entidad productora de residuos en el 
Registro de Producción y Gestión de Residuos de Andalucía.

Afirmo conocer que la comunicación previa permitirá, con carácter general, el inicio de la actividad desde el día de su presentación sin 
perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tiene atribuidas la Consejería de Medio Ambiente.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE (1)

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Medio Ambiente le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás 
que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de 
dichos datos tienen como finalidad servir de instrumento para la elaboración de directrices, planes y estadísticas relacionados con las actuaciones 
sometidas a instrumentos de prevención y control ambiental. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a Consejería de Medio Ambiente. Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental. Servicio de Residuos y Calidad del Suelo. Avda. 
Manuel Siurot nº 50,  41071 Sevilla.

NOTA: (1) Se indicará la Delegación Provincial donde tenga su sede social:
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

MODELO DE DECLARACIÓN ANUAL DE PERSONAS O ENTIDADES PRODUCTORAS DE RESIDUOS PELIGROSOS QUE
GENEREN CANTIDADES IGUALES O SUPERIORES A 10 t/a

00
20
05
/A
02
D

Número de inscripción como productor de residuos peligrosos del centro:

Número de Identificación Medio Ambiental (NIMA) del centro:

Provincia del Centro:

Información correspondiente al año:

(Página  1 de 4) 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DATOS DE EMPRESA1

RAZÓN SOCIAL: N.I.F.

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: NÚMERO DE CENTROS PRODUCTORES DE RESIDUOS PELIGROSOS:

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA

APELLIDOS Y NOMBRE: N.I.F.

MUJER HOMBRE CARGO:

DOMICILIO:

PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DEL CENTRO PRODUCTOR DE RESIDUOS PELIGROSOS2

DENOMINACIÓN DEL CENTRO: NIMA:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

PARÁMETROS DE HOMOLOGACIÓN

POTENCIA INSTALADA (Mw): C.N.A.E.:

ENERGÍA CONSUMIDA DURANTE EL AÑO OBJETO DE DECLARACIÓN (Mwh):

NÚMERO TOTAL DE EMPLEADOS DEL CENTRO:

NÚMERO DE TURNOS DE 24 HORAS:

NÚMERO DE DÍAS DE OPERACIÓN AL AÑO:

NÚMERO TOTAL DE PROCESOS PRODUCTORES DE RESIDUOS PELIGROSOS:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

3
DATOS PARA CADA UNO DE LOS PROCESOS PRODUCTORES DE RESIDUOS PELIGROSOS EN CADA UNO DE 
LOS CENTROS

DENOMINACIÓN DEL PROCESO: NIMA:

POTENCIA INSTALADA (Mw): Nº DE ORDEN DEL PROCESO:

ENERGIA CONSUMIDA DURANTE EL AÑO OBJETO DE DECLARACIÓN (Mwh):

MATERIAS PRIMAS CONSUMIDAS

DESCRIPCIÓN CANTIDAD (Kg)

PRODUCTOS O SUBPRODUCTOS FINALES DEL PROCESO

DESCRIPCIÓN UNIDADES CANTIDAD (Kg)

RESIDUOS DEL PROCESO

NÚMERO TOTAL DE TIPOS DE RESIDUOS GENERADOS EN EL PROCESO:

NOTA: En caso de tener más de un proceso productor, cumplimentar una copia de este apartado 3 para cada proceso adicional.
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Añadir una hoja más Borrar

DATOS DE LOS RESIDUOS4

NIMA CÓDIGO PARTIDA ARANCELARIA Nº DE ORDEN DEL PROCESO DE TRATAMIENTO (el mismo que se dio en el apartado 3)

IDENTIFICACIÓN DEL RESIDUO (según Orden MAM/304/2002)

DESCRIPCIÓN

CÓDIGO LER:

IDENTIFICACIÓN DEL RESIDUO (según tablas del RD 833/1988, de 20 de julio, modificado por RD 952/1987, de 20 junio))

Tabla 1 Tabla 2 (1) Tabla 3 Tabla 4 Tabla 5 (2) Tabla 6 Tabla 7

Q D C H A B

R C H

NOTA: (1) Código D (Operaciones de eliminación) y R (Operaciones de valorización) según los Anexos I y II de Ley 22/2011. 
          (2) Código H según el Anexo III de la Ley 22/2011.

NÚMERO DE MESES QUE HA ESTADO EL RESIDUO ALMACENADO EN EL AÑO OBJETO DE DECLARACIÓN:

TIPO DE ALMACENAMIENTO Y RECIPIENTE:

CANTIDAD TOTAL (toneladas) DE RESIDUO PRODUCIDO:

INFORMACIÓN REFERENTE AL GESTOR DE DESTINO

RAZÓN SOCIAL N.I.F. PROVINCIA DE DESTINO CANTIDAD (t)
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DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

En a de de

LA PERSONA TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

La persona abajo firmante DECLARA, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente declaración anual.

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Medio Ambiente le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que 
se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos 
datos tienen como finalidad servir de instrumento para la elaboración de directrices, planes y estadísticas relacionados con las actuaciones sometidas 
a instrumentos de prevención y control ambiental. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a Consejería de Medio Ambiente. Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental. Servicio de Residuos y Calidad del Suelo. Avda. 
Manuel Siurot nº 50  41071 Sevilla.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

MODELO DE DECLARACIÓN ANUAL DE PERSONAS O ENTIDADES PRODUCTORAS DE RESIDUOS PELIGROSOS QUE
GENEREN MENOS DE 10 t/a

00
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Número de inscripción como productor de residuos peligrosos del centro:

Número de Identificación Medio Ambiental (NIMA) del centro:

Información correspondiente al año:

(Página  1 de 8) 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Presente una declaración anual para cada Centro Productor de Residuos Peligrosos

DATOS DE EMPRESA1

RAZÓN SOCIAL: N.I.F.

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA

APELLIDOS Y NOMBRE: N.I.F.

MUJER HOMBRE
FAX:

NÚMERO DE CENTROS PRODUCTORES DE RESIDUOS PELIGROSOS:

DATOS DEL CENTRO PRODUCTOR DE RESIDUOS PELIGROSOS2

DENOMINACIÓN DEL CENTRO: C.N.A.E.:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

ACTIVIDAD DEL CENTRO:
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3 RESIDUOS PROCEDENTES DE LA REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE TODO TIPO DE VEHÍCULOS

DESCRIPCIÓN CANTIDAD (t) GESTOR FINAL Nº D.C.S.

ACEITE USADO LER 1302

(Rellenar las dos últimas cifras del LER)

AGUAS CON HIDROCARBUROS 
LER 160708 *
BATERÍAS DE PLOMO ÁCIDAS AGOTADAS
LER 160601 *
FILTROS DE ACEITE 
LER 160107 *
LÍQUIDO DE FRENO 
LER 160113 *
DISOLVENTES HALOGENADOS 
LER 140602 *
DISOLVENTES NO HALOGENADOS 
LER 140603 *
ENVASES VACÍOS 
LER 150110 *
TRAPOS, PAPELES, ETC. IMPREGNADOS 
LER 150202 *

OTROS (INDICAR LER):

4 RESIDUOS PROCEDENTES DE LABORATORIOS FOTOGRÁFICOS, IMPRENTA, EDICIÓN Y ARTES GRÁFICAS

DESCRIPCIÓN CANTIDAD (t) GESTOR FINAL Nº D.C.S.

DISOLUCIONES AGOTADAS 
DE REVELADORES LER 0901

(Rellenar las dos últimas cifras del LER)

DISOLUCIONES AGOTADAS DE FIJADORES 
LER 090104 *
ENVASES VACÍOS CONTAMINADOS 
LER 150110* (indicar el contaminante)

DISOLUCIONES ÁCIDAS 
LER 060106 *
DISOLUCIONES BÁSICAS 
LER 060205 *
RESTOS DE TINTA 
LER 080312 *
TRAPOS 0 PAPELES IMPREGNADOS 
LER 150202 *
BAÑOS DE BLANQUEO AGOTADOS 
LER 090105 *

DISOLVENTES LER 1406

(Rellenar las dos últimas cifras de LER)

PILAS BOTÓN 
LER 160603*

OTROS (INDICAR LER):
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5 RESIDUOS PROCEDENTES DE LA INDUSTRIA DE LA MADERA Y MUEBLES

DESCRIPCIÓN CANTIDAD (t) GESTOR FINAL Nº D.C.S.

ENVASES VACÍOS CONTAMINADOS 
LER 150110* (indicar el contaminante)

LODOS DE BARNIZ Y PINTURA 
LER 080113 *
SOLUCIONES ACUOSAS CON BARNIZ Y 
Y PINTURA  LER 080115 *
POLVO DE LIJADO 
LER 080117 *
DISOLVENTES NO HALOGENADOS 
LER 140603 *
DISOLVENTES HALOGENADOS 
LER 140602 *
PAPELES, TRAPOS, SERRÍN Y VIRUTAS 
IMPREGNADAS  LER 150202 *
DECAPANTES
LER 080121 *
COLAS, SELLANTES, PEGAMENTOS, 
RESINAS  LER 080409 *

OTROS (INDICAR LER):

6 RESIDUOS PROCEDENTES DE LA EXTRACCIÓN Y FABRICACIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

DESCRIPCIÓN CANTIDAD (t) GESTOR FINAL Nº D.C.S.

ACEITE USADO LER 1302

(Rellenar las dos últimas cifras del LER)

BATERÍAS DE PLOMO ÁCIDAS AGOTADAS 
LER 160601 *

ENVASES VACÍOS CONTAMINADOS 
LER 150110* (indicar el contaminante)

DISOLVENTES HALOGENADOS
LER 140602 *
DISOLVENTES NO HALOGENADOS 
LER 140603 *
RESTOS DE PINTURAS Y
BARNICES LER 801

(Rellenar las dos últimas cifras del LER)

SELLANTES, COLAS, 
PEGAMENTOS, ETC. LER 0804

(Rellenar las dos últimas cifras del LER)

AISLANTES CON AMIANTO 
LER 170601 *
TRAPOS, PAPELES, ETC. IMPREGNADOS 
LER 150202*

OTROS (INDICAR LER):
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7 RESIDUOS PROCEDENTES DE CLÍNICAS, HOSPITALES Y SIMILARES

DESCRIPCIÓN CANTIDAD (t) GESTOR FINAL Nº D.C.S.

RESIDUOS BIOSANITARIOS ESPECIALES 
LER 180103 *
PRODUCTOS QUÍMICOS 
LER 180106 *
RESTOS DE CITOSTÁTICOS 
LER 180108 * 
XILOL, FORMOL 
LER 140602 *
DISOLVENTES NO HALOGENADOS 
LER 140603 *
DISOLVENTES  HALOGENADOS 
LER 140602*
AMALGAMAS DE MERCURIO 
LER 180110*
SOLUCIONES DE REVELADO 
LER 090103 *
PILAS Y BATERÍAS AGOTADAS 
LER 1606

(Rellenar las dos últimas cifras del LER)

ACEITES LUBRICANTES 
USADOS  LER 1302

(Rellenar las dos últimas cifras del LER)

OTROS (INDICAR LER)

8 RESIDUOS PROCEDENTES DE COMERCIOS. CENTROS COMERCIALES

DESCRIPCIÓN CANTIDAD (t) GESTOR FINAL Nº D.C.S.

ACEITE USADO LER 1302

(Rellenar las dos últimas cifras del LER

BATERÍAS AGOTADAS DE PLOMO ÁCIDAS 
LER 160601 *
PILAS BOTÓN 
LER 160603 * 
DISOLVENTES (indicar) 
LER 200113 *

ENVASES VACÍOS CONTAMINADOS 
(indicar el contaminante) LER 150110 *

TRAPOS, PAPELES, ETC. IMPREGNADOS 
LER 150202*

OTROS (INDICAR LER)
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9
RESIDUOS PROCEDENTES DE CENTROS UNIVERSITARIOS, ESCUELAS TÉCNICAS, BACHILLERATOS, 
CENTROS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, LABORATORIOS EN GENERAL

DESCRIPCIÓN CANTIDAD (t) GESTOR FINAL Nº D.C.S.

ACEITE USADO LER 1302

(Rellenar las dos últimas cifras del LER)

BATERÍAS DE PLOMO ÁCIDAS AGOTADAS 
LER 160601 *
PILAS BOTÓN AGOTADAS 
LER 160603 * 
RESIDUOS DE LABORATORIO 
LER 160506 *
DISOLVENTES NO HALOGENADOS 
LER 140603 *
DISOLVENTES HALOGENADOS 
LER 140602*

ENVASES VACÍOS CONTAMINADOS 
(indicar el contaminante) LER 150110 *

TRAPOS, PAPELES, ETC. IMPREGNADOS 
LER 150202*

OTROS (INDICAR LER)

10 RESIDUOS PROCEDENTES DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DESCRIPCIÓN CANTIDAD (t) GESTOR FINAL Nº D.C.S.

ACEITE USADO LER 1302

(Rellenar las dos últimas cifras del LER)

BATERÍAS DE PLOMO ÁCIDAS AGOTADAS 
LER 160601 *
PILAS BOTÓN
LER 160603 * 
DISOLVENTES NO HALOGENADOS 
LER 140603 *
DISOLVENTES HALOGENADOS 
LER 140602*

ENVASES VACÍOS CONTAMINADOS 
(indicar el contaminante) LER 150110 *

TRAPOS, PAPELES, ETC. IMPREGNADOS 
LER 150202*

OTROS (INDICAR LER)
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11 RESIDUOS PROCEDENTES DE CUERPOS Y FUERZAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO. DEFENSA NACIONAL

DESCRIPCIÓN CANTIDAD (t) GESTOR FINAL Nº D.C.S.

ACEITE USADO LER 1302

(Rellenar las dos últimas cifras del LER)

BATERÍAS DE PLOMO ÁCIDAS AGOTADAS 
LER 160601 *
FILTROS DE ACEITE 
LER 160107 * 
RESTOS DE PINTURAS 
LER 080111 *
DISOLVENTES HALOGENADOS 
LER 140102*
DISOLVENTES NO HALOGENADOS 
LER 140103*

ENVASES VACÍOS CONTAMINADOS 
LER 150110 *(indicar el contaminante) 

LÍQUIDO DE FRENO 
LER 160113*
TRAPOS, PAPELES, ETC. IMPREGNADOS 
LER 150202*

OTROS (INDICAR LER)

12 RESIDUOS PROCEDENTES DE TINTORERÍAS, LAVANDERÍAS, ETC.

DESCRIPCIÓN CANTIDAD (t) GESTOR FINAL Nº D.C.S.

RESTOS CON PERCLOROETILENO 
LER 140602*

ACEITE USADO LER 1302

(Rellenar las dos últimas cifras del LER)

ENVASES VACÍOS CONTAMINADOS 
LER 150110 *(indicar el contaminante) 

TRAPOS, PAPELES, ETC. IMPREGNADOS 
LER 150202 * 

OTROS (INDICAR LER)

13 RESIDUOS PROCEDENTES DE ESTACIONES DE SERVICIO

DESCRIPCIÓN CANTIDAD (t) GESTOR FINAL Nº D.C.S.

AGUAS CON HIDROCARBUROS 
LER 160708*
ACEITES LUBRICANTES 
LER 1302

(Rellenar las dos últimas cifras del LER)

ENVASES VACÍOS CONTAMINADOS 
LER 150110 *(indicar el contaminante) 

TRAPOS, PAPELES, ETC. IMPREGNADOS 
LER 150202 * 

OTROS (INDICAR LER)
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14 RESIDUOS PROCEDENTES DE SERVICIOS DE CLIMATIZACIÓN

DESCRIPCIÓN CANTIDAD (t) GESTOR FINAL Nº D.C.S.

GAS REFRIGERANTE HALOGENADO 
LER 140602*
CLOROFLUOROCARBONOS, HCFC O HFC 
LER 140601*

ENVASES VACÍOS CONTAMINADOS 
LER 150110 *(indicar el contaminante) 

TRAPOS, PAPELES, ETC. IMPREGNADOS 
LER 150202 * 

OTROS (INDICAR LER)

15 RESIDUOS PROCEDENTES DE LA AGRICULTURA Y GANADERÍA

DESCRIPCIÓN CANTIDAD (t) GESTOR FINAL Nº D.C.S.

ACEITE USADO LER 1302

(Rellenar las dos últimas cifras del LER)

BATERÍAS DE PLOMO ÁCIDAS AGOTADAS 
LER 160601*
PRODUCTOS FITOSANITARIOS 
LER 020108*
ENVASES VACÍOS
LER 150110 *
TRAPOS, PAPELES, ETC. IMPREGNADOS 
LER 150202 * 

OTROS (INDICAR LER)

16 OTRAS ACTIVIDADES (indicar)

DESCRIPCIÓN CANTIDAD (t) GESTOR FINAL Nº D.C.S.
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DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA17

En a de de

LA PERSONA TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

La persona abajo firmante DECLARA, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente declaración anual.

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Medio Ambiente le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que 
se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos 
datos tienen como finalidad servir de instrumento para la elaboración de directrices, planes y estadísticas relacionados con las actuaciones sometidas 
a instrumentos de prevención y control ambiental. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a Consejería de Medio Ambiente. Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental. Servicio de Residuos y Calidad del Suelo. Avda. 
Manuel Siurot nº 50  41071 Sevilla.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Presente un informe anual para cada centro productor de residuos no peligrosos

Número de inscripción como productor de residuos no peligrosos del centro:

Número de Identificación Medio Ambiental (NIMA) del centro:

Provincia del Centro:

Información correspondiente al año: 

DATOS DE LA EMPRESA1

RAZÓN SOCIAL: N.I.F.

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: NÚMERO DE CENTRO PRODUCTORES DE RESIDUOS NO PELIGROSOS:

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA

APELLIDOS: NOMBRE

Mujer Hombre NIF:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CARGO:

2 DATOS DEL CENTRO PRODUCTOR DE RESIDUOS NO PELIGROSOS

DENOMINACIÓN DEL CENTRO: NIMA (1):

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

CNAE (2): TELÉFONO: FAX:

(1) NIMA: Número de Identificación Medio Ambiental 
(2) CNAE: Código Nacional de Actividades Económicas
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3
DATOS PARA CADA UNO DE LOS PROCESOS PRODUCTORES DE RESIDUOS NO PELIGROSOS EN CADA UNO 
DE LOS CENTROS

Rellenar una copia de este apartado por cada proceso llevado a cabo en el centro

Denominación del proceso

MATERIAS PRIMAS CONSUMIDAS

Descripción
Cantidad

(toneladas)

PRODUCTOS O SUBPRODUCTOS FINALES DEL PROCESO

Descripción
Cantidad

(toneladas)

RESIDUOS DEL PROCESO

Número total de tipos de residuos generados en el proceso:
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4 DATOS DE LOS RESIDUOS
Cumplimentar una copia de este apartado 4 por cada residuo asociado a un proceso.

NIMA DEL CENTRO: CÓDIGO PARTIDA ARANCELARIA:

Nº DE ORDEN DEL PROCESO DE TRATAMIENTO (El mismo que se dio en el apartado 3):

IDENTIFICACIÓN DEL RESIDUO 
(según Orden MAM/304/2002)

Descripción:

Código LER:

OPERACIÓN DE GESTIÓN REALIZADA AL RESIDUO 
(según los anexos I y II de la Ley 22/2011)

Número de meses que ha estado el residuo almacenado en el año objeto de declaración:

Tipo de almacenamiento y recipiente:

Cantidad total (toneladas) de residuo producido:

INFORMACIÓN REFERENTE AL GESTOR DE DESTINO

Razón Social N.I.F. Provincia de destino Cantidad (t)
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DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

En a de de

LA PERSONA TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

La persona abajo firmante DECLARA, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente declaración anual.

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Medio Ambiente le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que 
se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos 
datos tienen como finalidad servir de instrumento para la elaboración de directrices, planes y estadísticas relacionados con las actuaciones sometidas 
a instrumentos de prevención y control ambiental. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a Consejería de Medio Ambiente. Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental. Servicio de Residuos y Calidad del Suelo. Avda. 
Manuel Siurot nº 50,  41071 Sevilla.
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MODELO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

RAZÓN SOCIAL1

RAZÓN SOCIAL: N.I.F.

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

REPRESENTANTE LEGAL: N.I.F.

MUJER HOMBRE

2 DATOS DEL CENTRO

NOMBRE DEL CENTRO: NIMA:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

COORDENADAS UTM: X: Y: HUSO:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: (1) CNAE

(1) Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009)

3 OBJETO DE LA SOLICITUD

Autorización de la instalación de

valorización o eliminación de:

RNP RP

Modificación de la autorización de la insta-

lación

Indicar nº registro:

Transmisión de la autorización de la insta-

lación

Indicar nº registro:
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4 ACTIVIDADES DE GESTIÓN Y RESIDUOS

(1)Operación de 
gestión prevista 

(2)Código LER (3)Cantidad anual estimada Persona o entidad gestora final (cumplimentar sólo para gestión intermedia)

Descripción de las tecnologías y tratamientos a aplicar:

(1) Indique código D (operaciones de eliminación) ó R (operaciones de valoración) según los anexos I y II de la Ley 22/2011. 
(2) Descripción del residuo según la Lista Europea de Residuos (Orden MAM/304/2002). 
(3) Indicar la cantidad anual aproximada indicando la unidad de medida.

5 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA5.1

Marcar las casillas que procedan según los artículos de aplicación del Reglamento

Sí acompaño documentación No acompaño documentación

Justificante del pago de la tasa establecida en la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas
(modelo 046)

Memoria justificativa

Proyecto técnico, elaborado por persona técnica competente, cuyo contenido se ajusta a lo dispuesto en el artículo 38 del Reglamento de 
Residuos de Andalucía

Proyecto de explotación, elaborado por persona técnica competente, cuyo contenido se ajusta a lo dispuesto en el artículo 38 del Reglamento 
de Residuos de Andalucía

Proyecto de clausura, elaborado por persona técnica competente, cuyo contenido se ajusta a lo dispuesto en el artículo 38 del Reglamento de 
Residuos de Andalucía

Presupuesto de los medios de que dispone la empresa para la gestión de los residuos

Plan de autoprotección certificado por una persona técnica competente, sólo para instalaciones en las que se van a gestionar residuos peligrosos

Memoria económica donde se ponga de manifiesto la viabilidad del proyecto.

Documentación acreditativa del seguro y fianza exigible.

Autorización de la actividad de tratamiento de residuos (en caso de que ésta haya sido otorgada por otra comunidad autónoma).

Otros:
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5 DOCUMENTACIÓN (continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA5.2

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía, y autorizo al
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Fecha de 

presentación
Procedimiento por el que se presentó

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES5.3
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida 
en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

6 DECLARACIÓN, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA bajo su responsabilidad, 

Que de acuerdo con el Reglamento de Residuos de Andalucía, SOLICITA la autorización para la instalación de tratamiento de residuos. 

Que son ciertos los datos incluidos en la presente solicitud.

Que los documentos adjuntados se corresponden con los originales.

Que realizará la gestión de los residuos de conformidad con los requisitos establecidos en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos 
contaminados, y la normativa de aplicación.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Medio Ambiente le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que 
se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de 
dichos datos tienen como finalidad servir de instrumento para la elaboración de directrices, planes y estadísticas relacionados con las actuaciones 
sometidas a instrumentos de prevención y control ambiental. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a Consejería de Medio Ambiente. Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental. Servicio de Residuos y Calidad del Suelo. Avda. 
Manuel Siurot nº 50,  41071 Sevilla.
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MODELO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LAS PERSONAS O ENTIDADES QUE REALIZAN OPERACIONES DE 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DATOS DE LA EMPRESA1

RAZÓN SOCIAL: N.I.F.

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

REPRESENTANTE LEGAL: N.I.F.

MUJER HOMBRE

2 OBJETO DE LA SOLICITUD

Autorización de las actividades de valorización o eliminación de:

RNP RP

Modificación de la autorización de la actividad

Indicar nº registro:

Transmisión de la autorización de la actividad:

Indicar nº registro:

Comunicación del cese de la actividad

Indicar nº registro:

3 ACTIVIDADES DE GESTIÓN

Operación de 
gestión prevista 

Descripción del tratamiento (1)Código D ó R (2)Capacidad técnica
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3 ACTIVIDADES DE GESTIÓN (continuación)

(1) Indique el código de la operación de eliminación o valorización según los anexos I y II de la Ley 22/2011. 
(2) Indique la capacidad de tratamiento para cada una de las operaciones de valorización o eliminación.

4 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA4.1

Sí acompaño documentación No acompaño documentación

Justificante del pago de la tasa establecida en la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas
(modelo 046).

Descripción detallada de las actividades de tratamiento de residuos que pretende realizar.

Métodos que se utilizarán para cada tipo de operación de tratamiento, las medidas de seguridad y precaución y las operaciones de supervisión 
y control previstas.

Documentación acreditativa del seguro o fianza exigible, si procede.

Otros:

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA4.2
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía, y autorizo al
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Fecha de 

presentación
Procedimiento por el que se presentó

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES4.3
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida 
en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

5 DECLARACIÓN, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA bajo su responsabilidad, 
De acuerdo con el Reglamento de Residuos de Andalucía SOLICITA la autorización como persona o entidad que realiza operaciones de 
tratamiento de residuos.

Que son ciertos los datos incluidos en la presente solicitud.

Que los documentos adjuntados se corresponden con los originales.

Que realizará la gestión de los residuos de conformidad con los requisitos establecidos en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y 
Suelos Contaminados, y la normativa de aplicación.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Medio Ambiente le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que 
se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos 
datos tienen como finalidad servir de instrumento para la elaboración de directrices, planes y estadísticas relacionados con las actuaciones sometidas 
a instrumentos de prevención y control ambiental. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a Consejería de Medio Ambiente. Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental. Servicio de Residuos y Calidad del Suelo. Avda. 
Manuel Siurot nº 50,  41071 Sevilla.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

MODELO DE MEMORIA ANUAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Presente una memoria anual para cada centro gestor de residuos peligrosos.

Número de persona o entidad gestora de residuos peligrosos:

Información correspondiente al año:

DATOS DE LA EMPRESA1

RAZÓN SOCIAL: N.I.F.

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX:

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA

APELLIDOS: NOMBRE:

MUJER HOMBRE N.I.F.:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

CARGO: TELÉFONO: FAX:

DATOS DEL CENTRO GESTOR DE RESIDUOS PELIGROSOS2

DENOMINACIÓN DEL CENTRO: N.I.M.A.(1):

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX:

PARÁMETROS DE DECLARACIÓN

POTENCIA INSTALADA (Mw) CNAE(2):

ENERGÍA CONSUMIDA DURANTE EL AÑO OBJETO DE DECLARACIÓN (Mwh):

NÚMERO TOTAL DE PROCESOS GESTORES DE RESIDUOS PELIGROSOS:

(1) NIMA: Número de Identificación Medio Ambiental. 
(2) CNAE: Código Nacional de Actividades Económicas.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

3 DATOS DE LOS RESIDUOS GESTIONADOS

Rellenar una copia de este apartado por cada proceso llevado a cabo en el centro.

Denominación del proceso NIMA

Potencia instalada (Mw): Nº de orden del proceso:

Energía consumida durante el año objeto de declaración (Mwh):

MATERIAS PRIMAS CONSUMIDAS

Descripción
Cantidad

(toneladas)

PRODUCTOS FINALES DEL PROCESO

Descripción
Cantidad

(toneladas)

RESIDUOS GENERADOS EN EL PROCESO

LER Descripción
Cantidad

(toneladas)
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

4 DATOS DE LOS RESIDUOS GESTIONADOS

Cumplimentar una copia de este apartado 4 por cada residuo gestionado en cada proceso

NIMA: Código partida arancelaria:

Nº de orden del proceso de tratamiento (el mismo que se dio en el apartado 3):

IDENTIFICACIÓN DEL RESIDUO 
(según Orden MAM/304/2002)

Descripción

Código LER:

IDENTIFICACIÓN DEL RESIDUO 
(según tablas RD 833/1988, de 20 de julio, modificado por RD 952/1997, de 20 de junio)

Tabla 1 Tabla 2(1) Tabla 3 Tabla 4 Tabla 5(2) Tabla 6 Tabla 7

Q D C H A B

R C H

Número de meses que ha estado el residuo almacenado en el año objeto de declaración:

Tipo de almacenamiento y recipiente:

Cantidad total (toneladas) de residuo gestionado:

PERSONA O ENTIDAD PRODUCTORA DE PROCEDENCIA

Razón Social N.I.F.
Provincia de 

origen
Cantidad (t)

(1) Código D (Operaciones de eliminación) y R (Operaciones de valorización) según los Anexos I y II de la Ley 22/2011. 
(2) Código H según el Anexo III de la Ley 22/2011.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

4 BIS
INFORMACION QUE DEBE CUMPLIMENTAR EL CENTRO DE ALMACENAMIENTO INTERMEDIO,REFERENTE 
AL CENTRO DE TRATAMIENTO DE DESTINO FINAL

NIMA: Código partida arancelaria:

Cumplimentar una copia de este apartado 4.BIS. por cada residuo almacenado y entregado a otro centro de gestión

Nº de orden del proceso de tratamiento (el mismo que se dio en el apartado 3):

IDENTIFICACIÓN DEL RESIDUO 
(según Orden MAM/304/2002)

Descripción

Código LER:

IDENTIFICACIÓN DEL RESIDUO 
(según tablas RD 833/1988, de 20 de julio, modificado por RD 952/1997, de 20 de junio)

Tabla 1 Tabla 2(1) Tabla 3 Tabla 4 Tabla 5(2) Tabla 6 Tabla 7

Q D C H A B

R C H

Número de meses que ha estado el residuo almacenado en el año objeto de declaración:

Tipo de almacenamiento y recipiente:

Cantidad total (toneladas) de residuo gestionado:

INFORMACIÓN REFERENTE A LA PERSONA O ENTIDAD GESTORA DE DESTINO

Razón Social N.I.F.
Provincia de 

destino
Cantidad (t)

(1) Código D (Operaciones de eliminación) y R (Operaciones de valorización) según los Anexos I y II de la Ley 22/2011. 
(2) Código H según el Anexo III de la Ley 22/2011.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

En a de de

LA PERSONA TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

La persona abajo firmante DECLARA, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente memoria anual.

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Medio Ambiente le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que 
se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos 
datos tienen como finalidad servir de instrumento para la elaboración de directrices, planes y estadísticas relacionados con las actuaciones sometidas 
a instrumentos de prevención y control ambiental. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Consejería de Medio Ambiente. Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental. Servicio de Residuos y Calidad del Suelo. Avda. 
Manuel Siurot nº 50,  41071 Sevilla.
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ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

MODELO DE MEMORIA ANUAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS

Número de persona o entidad gestora de residuos no peligrosos
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(Página  1 de 4) 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Presente una memoria anual para cada centro gestor de residuos no peligrosos

DATOS DE EMPRESA1

RAZÓN SOCIAL: N.I.F.

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA

APELLIDOS Y NOMBRE: N.I.F.

MUJER HOMBRE CARGO:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DEL CENTRO DE RECOGIDA, ALMACENAMIENTO, TRATAMIENTO, RECUPERACIÓN Y/O ELIMINACIÓN2

DENOMINACIÓN DEL CENTRO: NIMA (1):

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

PARAMETROS DE DECLARACIÓN

POTENCIA INSTALADA (Mw): C.N.A.E.(2):

ENERGÍA CONSUMIDA DURANTE EL AÑO OBJETO DE DECLARACIÓN (Mwh):

NÚMERO TOTAL DE PROCESOS GESTORES DE RESIDUOS NO PELIGROSOS:

NOTA: (1) NIMA: Número de Identificación Medio Ambiental 
          (2) CNAE: Código Nacional de Actividades Económicas
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

3
DATOS PARA CADA UNO DE LOS PROCESOS DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS NO PELIGROSOS EN CADA 
UNO DE LOS CENTROS

Rellenar una copia de este apartado por cada proceso llevado a cabo en el centro.

Denominación del proceso

Potencia instalada (Mw): Nº de orden del proceso:

Energía consumida durante el año objeto de declaración (Mwh):

Número de empleados en el proceso:

MATERIAS PRIMAS CONSUMIDAS

Descripción
Cantidad

(toneladas)

PRODUCTOS FINALES DEL PROCESO

Descripción
Cantidad

(toneladas)

RESIDUOS GENERADOS EN EL PROCESO

LER Descripción
Cantidad

(toneladas)

(Continúa en el fascículo 3 de 3)
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

4 DATOS DE LOS RESIDUOS GESTIONADOS

Cumplimentar una copia de este apartado 4 por cada residuo.

NIMA del centro: Código partida arancelaria:

Nº de orden del proceso de tratamiento (el mismo que se dio en el apartado 3):

IDENTIFICACIÓN DEL RESIDUO 
(según Orden MAM/304/2002)

Descripción

Código LER:

OPERACIÓN DE GESTIÓN REALIZADA AL RESIDUO 
(según los anexos I y II de la Ley 22/2011)

Número de meses que ha estado el residuo almacenado en el año objeto de declaración:

Tipo de almacenamiento y recipiente:

Cantidad total (toneladas) de residuo gestionado:

PERSONA O ENTIDAD PRODUCTORA DE PROCEDENCIA

Razón Social N.I.F.
Provincia de 

origen
Cantidad (t)
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

4 BIS INFORMACIÓN QUE DEBE CUMPLIMENTAR EL CENTRO DE ALMACENAMIENTO INTERMEDIO, REFERENTE 
AL CENTRO DE TRATAMIENTO DE DESTINO FINAL

Cumplimentar una copia de este apartado 4 BIS por cada residuo almacenado o entregado a otro centro de gestión.

NIMA del centro: Código partida arancelaria:

Nº de orden del proceso de tratamiento (el mismo que se dio en el apartado 3):

IDENTIFICACIÓN DEL RESIDUO 
(según Orden MAM/304/2002)

Descripción

Código LER:

OPERACIÓN DE GESTIÓN REALIZADA AL RESIDUO 
(según los anexos I y II de la Ley 22/2011)

Número de meses que ha estado el residuo almacenado en el año objeto de declaración:

Tipo de almacenamiento y recipiente:

Cantidad total (toneladas) de residuo gestionado:

INFORMACIÓN REFERENTE A LA PERSONA O ENTIDAD GESTORA DE DESTINO

Razón Social N.I.F.
Provincia de 

destino
Cantidad (t)

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

En a de de

LA PERSONA TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

La persona abajo firmante DECLARA, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente memoria anual.

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Medio Ambiente le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que 
se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos 
datos tienen como finalidad servir de instrumento para la elaboración de directrices, planes y estadísticas relacionados con las actuaciones sometidas 
a instrumentos de prevención y control ambiental. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelar y oposición dirigiendo un escrito 
a la Consejería de Medio Ambiente. Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental. Servicio de Residuos y Calidad del Suelo. Avda. Manuel 
Siurot nº 50  41071 Sevilla.
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ANEXO IX. INFORME ANUAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS MUNICIPALES 

1. Datos generales: identificación de la entidad local, incluyendo persona de contacto o
responsable (nombre y apellidos, sexo (mujer/hombre), número del documento nacional de
identidad (DNI) y cargo que ostenta) así como dirección, teléfono, fax y e mail de contacto.

2. Datos de recogida de residuos municipales:

3. Datos de la entidad encargada de realizar el servicio de recogida: razón social, NIF,
persona de contacto o responsable (nombre y apellidos, sexo (mujer/hombre), número del
documento nacional de identidad (DNI) y cargo que ostenta) así como dirección, teléfono,
fax y e mail de contacto, y vínculos o acuerdos que mantiene con la entidad local.

4. Tipos de residuos recogidos, diferenciados en función de su origen.

5. Para cada uno de los tipos anteriores, cantidad total de residuos recogidos (en peso).

6. Modalidades de recogida establecidas (contenedor en la vía pública, recogida puerta
a puerta, puntos limpios fijos o móviles, puntos de recogida selectiva, o cualquier otro
sistema que dispongan al efecto).

7. Para cada una de las modalidades establecidas: residuos recogidos identificados con
el código LER, cantidad (en toneladas o porcentaje sobre el total recogido) y destino de los
mismos (personas o entidades gestoras e instalaciones de tratamiento).
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ANEXO X

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

MODELO 1 DE COMUNICACIÓN PREVIA A LA ACTIVIDAD PARA OTRAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN DE RESIDUOS
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

COMUNICACIÓN DE LOS AGENTES(*) DE RESIDUOS 
(*) Toda persona física o jurídica que, actuando por cuenta de terceros, organiza la valorización o la eliminación de residuos, incluidos los agentes que no tomen 

posesión física de los residuos

OBJETO DE LA COMUNICACIÓN1

Inicio Ampliación Modificación Cese

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA QUE VA A DESARROLLAR LA ACTIVIDAD2

RAZÓN SOCIAL: N.I.F.

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES3

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

REPRESENTANTE LEGAL4

NOMBRE Y APELLIDOS: N.I.F.

DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: N.I.F.:

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD5
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

RESIDUOS A GESTIONAR6

Identificación s/Anexo I Orden MAM 304/2002 Código LER Cantidad estimada (Kg/año)
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

7 DECLARACIÓN, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA bajo su responsabilidad, que son ciertos los datos incluidos en la presente comunicación asimismo, declara que 
realizará la gestión de los residuos de conformidad con los requisitos establecidos en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos 
Contaminados, y la normativa de aplicación.

Solicita la inscripción en el correspondiente registro de productores y gestores de residuos de Andalucía.

Autorizo a que la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía recabe información legalmente pertinente de otras 
Administraciones. En caso contrario deberé aportar los documentos que ésta me requiera.

En a de de

LA PERSONA TITULAR/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Medio Ambiente le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que 
se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos 
datos tienen como finalidad servir de instrumento para la elaboración de directrices, planes y estadísticas relacionados con las actuaciones sometidas 
a instrumentos de prevención y control ambiental. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a Consejería de Medio Ambiente. Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental. Servicio de Residuos y Calidad del Suelo. Avda. 
Manuel Siurot nº 50,  41071 Sevilla.
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ANEXO X

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

MODELO 2 DE COMUNICACIÓN PREVIA A LA ACTIVIDAD PARA OTRAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN DE RESIDUOS

00
20
05
/A
10
D

(Página  1 de 3) 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

COMUNICACIÓN DE LOS NEGOCIANTES(*) DE RESIDUOS 
(*) Toda persona física o jurídica que actúe por cuenta propia en la compra y posterior venta de residuos, incluidos los negociantes que no tomen posesión física de los 

residuos.

OBJETO DE LA COMUNICACIÓN1

Inicio Ampliación Modificación Cese

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA2

RAZÓN SOCIAL: N.I.F.

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES3

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

REPRESENTANTE LEGAL4

NOMBRE Y APELLIDOS: N.I.F.

DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: N.I.F.:

SI REALIZA TRANSPORTE5

TITULAR:

Nº DE AUTORIZACIÓN (TARJETA DE TRANSPORTE): CLASE:
MPC: MDL: MDP:

En caso de excepción a la obligatoriedad de la autorización, indicar la causa de excepción:

Transportes privados complementarios que se realicen en vehículos de hasta 3,5 toneladas de masa máxima autorizada, inclusive.

Transportes privados complementarios que se realicen íntegramente en recintos cerrados dedicados a actividades distintas del transporte
terrestre.

Transportes privados complementarios realizados por tractores agrícolas.

Transportes de basuras e inmundicias realizados en vehículos especialmente acondicionados para ello o que, en cualquier caso, hubiesen sido
adquiridos con este fin por la correspondiente Entidad local.

Transportes públicos realizados en vehículos de hasta 2 toneladas de masa máxima autorizada, inclusive.

Transportes públicos que se realicen íntegramente en recintos cerrados dedicados a actividades distintas del transporte terrestre.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

RESIDUOS A NEGOCIAR6

Identificación s/Anexo I Orden MAM 304/2002 Código LER Cantidad estimada (Kg/año)
Destinado Tratamiento 

(R/D)(*)

(*) Operaciones de valorización/eliminación contempladas en los anexos I y II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
Se aplicará, para conseguir el mejor resultado ambiental global, la jerarquía de residuos siguiendo el orden de prioridad establecido en el artículo 8 de 
la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD:7
Gestores finales previstos a los que entregará los residuos para su tratamiento.
Describir la metodología empleada para asegurar y acreditar documentalmente al productor u otro poseedor inicial de los residuos que se llevará a 
cabo una operación completa de tratamiento de los residuos que adquieran.
Operaciones de tratamiento previstas a los que se someterán los residuos a gestionar (R/D).

SI NEGOCIA RESIDUOS PELIGROSOS APORTA (Art. 20.4.c de la Ley 22/2011)8

Copia del seguro de responsabilidad civil, en los términos del artículo 6 del Real Decreto 833/1988.

Resguardo del depósito de fianza(*)

(*) Según modelo de la Caja General de Depósitos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

9 DECLARACIÓN, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA bajo su responsabilidad, que son ciertos los datos incluidos en la presente comunicación. Asimismo, declara que 
realizará la gestión de los residuos de conformidad con los requisitos establecidos en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos 
Contaminados, y la normativa de aplicación, en particular que asegurará que se lleve a cabo una operación completa de tratamiento de los residuos 
que adquiera y a acreditarlo documentalmente al productor u otro poseedor inicial de dicho residuos.

Solicita la inscripción en el correspondiente registro de productores y gestores de residuos de Andalucía (*).

Autorizo a que la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía recabe información legalmente pertinente de otras 
Administraciones. En caso contrario deberé aportar los documentos que ésta me requiera.

En a de de

LA PERSONA TITULAR/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

(*) Para residuos peligrosos, una vez obtenido el correspondiente número de registro, se solicitará el número NIMA a la dirección de correo electronico 
augiaspr.consultas.cma@juntadeandalucia.es

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Medio Ambiente le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que 
se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos 
datos tienen como finalidad servir de instrumento para la elaboración de directrices, planes y estadísticas relacionados con las actuaciones sometidas 
a instrumentos de prevención y control ambiental. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a Consejería de Medio Ambiente. Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental. Servicio de Residuos y Calidad del Suelo. Avda. 
Manuel Siurot nº 50,  41071 Sevilla.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

COMUNICACIÓN DE EMPRESAS QUE TRANSPORTAN RESIDUOS CON CARÁCTER PROFESIONAL

OBJETO DE LA COMUNICACIÓN1

Inicio Ampliación Modificación Cese

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA QUE VA A DESARROLLAR LA ACTIVIDAD2

RAZÓN SOCIAL: N.I.F. CNAE(*):

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

(*) Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009)

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES3

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

REPRESENTANTE LEGAL4

NOMBRE Y APELLIDOS: N.I.F.

DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: N.I.F.:

CONTENIDO TARJETA DE TRANSPORTE5

TITULAR:

Nº DE AUTORIZACIÓN (TARJETA DE TRANSPORTE): CLASE:
MPC: MDL: MDP:

En caso de excepción a la obligatoriedad de la autorización, indicar la causa de excepción:

Transportes privados complementarios que se realicen en vehículos de hasta 3,5 toneladas de masa máxima autorizada, inclusive.

Transportes privados complementarios que se realicen íntegramente en recintos cerrados dedicados a actividades distintas del transporte
terrestre.

Transportes privados complementarios realizados por tractores agrícolas.

Transportes de basuras e inmundicias realizados en vehículos especialmente acondicionados para ello o que, en cualquier caso, hubiesen sido
adquiridos con este fin por la correspondiente Entidad local.

Transportes públicos realizados en vehículos de hasta 2 toneladas de masa máxima autorizada, inclusive.

Transportes públicos que se realicen íntegramente en recintos cerrados dedicados a actividades distintas del transporte terrestre.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

RESIDUOS A TRANSPORTAR6

Identificación s/Anexo I Orden MAM 304/2002 Código LER Cantidad estimada (Kg/año)
Destinado Tratamiento 

(R/D)(*)

(*) Operaciones de valorización/eliminación contempladas en los anexos I y II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
Se aplicará, para conseguir el mejor resultado ambiental global, la jerarquía de residuos siguiendo el orden de prioridad establecido en el artículo 8 de 
la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

SI TRANSPORTA RESIDUOS PELIGROSOS (Art. 20.4 de la Ley 22/2011)7

Copia del seguro de responsabilidad civil, en los términos del artículo 6 del Real Decreto 833/1988.

Resguardo del depósito de fianza(*)

(*) Según modelo de la Caja General de Depósitos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

8 DECLARACIÓN, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA bajo su responsabilidad, que son ciertos los datos incluidos en la presente comunicación. Asimismo, declara que 
realizará la gestión de los residuos de conformidad con los requisitos establecidos en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos 
Contaminados, y la normativa de aplicación.

Solicita la inscripción en el correspondiente registro de productores y gestores de residuos de Andalucía (*).

Autorizo a que la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía recabe información legalmente pertinente de otras 
Administraciones. En caso contrario deberé aportar los documentos que ésta me requiera.

En a de de

LA PERSONA TITULAR/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

(*) Si transporta residuos peligrosos por cuenta propia una vez obtenido el correspondiente número de registro, se solicitará el número NIMA a la 
dirección de correo electrónico augiaspr.consultas.cma@juntadeandalucia.es

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Medio Ambiente le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que 
se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos 
datos tienen como finalidad servir de instrumento para la elaboración de directrices, planes y estadísticas relacionados con las actuaciones sometidas 
a instrumentos de prevención y control ambiental. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a Consejería de Medio Ambiente. Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental. Servicio de Residuos y Calidad del Suelo. Avda. 
Manuel Siurot nº 50,  41071 Sevilla.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

COMUNICACIÓN DE EMPRESAS QUE RECOGEN RESIDUOS SIN INSTALACIÓN ASOCIADA

OBJETO DE LA COMUNICACIÓN1

Inicio Ampliación Modificación Cese

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA QUE VA A DESARROLLAR LA ACTIVIDAD2

RAZÓN SOCIAL: N.I.F. CNAE(*):

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

(*) Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, pro el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009)

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES3

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

REPRESENTANTE LEGAL4

NOMBRE Y APELLIDOS: N.I.F.

SI REALIZA TRANSPORTE5

TITULAR:

Nº DE AUTORIZACIÓN (TARJETA DE TRANSPORTE): CLASE:
MPC: MDL: MDP:

En caso de excepción a la obligatoriedad de la autorización, indicar la causa de excepción:

Transportes privados complementarios que se realicen en vehículos de hasta 3,5 toneladas de masa máxima autorizada, inclusive.

Transportes privados complementarios que se realicen íntegramente en recintos cerrados dedicados a actividades distintas del transporte
terrestre.

Transportes privados complementarios realizados por tractores agrícolas.

Transportes de basuras e inmundicias realizados en vehículos especialmente acondicionados para ello o que, en cualquier caso, hubiesen sido
adquiridos con este fin por la correspondiente Entidad local.

Transportes públicos realizados en vehículos de hasta 2 toneladas de masa máxima autorizada, inclusive.

Transportes públicos que se realicen íntegramente en recintos cerrados dedicados a actividades distintas del transporte terrestre.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

RESIDUOS A RECOGER6

Identificación s/Anexo I Orden MAM 304/2002 Código LER Cantidad estimada (Kg/año)
Destinado Tratamiento 

(R/D)(*)

(*) Operaciones de valorización/eliminación contempladas en los anexos I y II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
Se aplicará, para conseguir el mejor resultado ambiental global, la jerarquía de residuos siguiendo el orden de prioridad establecido en el artículo 8 de 
la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

SI RECOGE RESIDUOS PELIGROSOS APORTA (Art. 20.4.c de la Ley 22/2011)7

Copia del seguro de responsabilidad civil, en los términos del artículo 6 del Real Decreto 833/1988.

Resguardo del depósito de fianza(*)

(*) Según modelo de la Caja General de Depósitos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

8 DECLARACIÓN, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA bajo su responsabilidad, que son ciertos los datos incluidos en la presente comunicación. Asimismo, declara que 
realizará la gestión de los residuos de conformidad con los requisitos establecidos en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos 
Contaminados, y la normativa de aplicación.

Solicita la inscripción en el correspondiente registro de productores y gestores de residuos de Andalucía (*).

Autorizo a que la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía recabe información legalmente pertinente de otras 
Administraciones. En caso contrario deberé aportar los documentos que ésta me requiera.

En a de de

LA PERSONA TITULAR/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

(*) Para residuos peligrosos, una vez obtenido el correspondiente número de registro, se solicitará el número NIMA a la dirección de correo electrónico 
augiaspr.consultas.cma@juntadeandalucia.es

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Medio Ambiente le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que 
se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos 
datos tienen como finalidad servir de instrumento para la elaboración de directrices, planes y estadísticas relacionados con las actuaciones sometidas 
a instrumentos de prevención y control ambiental. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a Consejería de Medio Ambiente. Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental. Servicio de Residuos y Calidad del Suelo. Avda. 
Manuel Siurot nº 50,  41071 Sevilla.
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MODELO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LOS SISTEMAS COLECTIVOS

00
20
05
/A
13
D

(Página  1 de 3) 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DATOS DEL SISTEMA COLECTIVO1

RAZÓN SOCIAL: N.I.F.

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

REPRESENTANTE LEGAL: N.I.F:

MUJER HOMBRE

DATOS DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SISTEMA2

RAZÓN SOCIAL: N.I.F.

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

REPRESENTANTE LEGAL: N.I.F:

MUJER HOMBRE

VINCULACIÓN CON EL SISTEMA

3 GRUPO DE RESIDUOS PARA LOS QUE SE CONSTITUYE EL SISTEMA COLECTIVO

Envases y residuos de envases Aceites minerales usados Neumáticos

Plásticos agrícolas RAEE

Pilas y acumuladores Otros (especificar):
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

4 PERSONAS O ENTIDADES PRODUCTORAS/OPERADORES ECONÓMICOS ADHERIDOS AL SISTEMA

Duplicar si fuera necesario.

N.I.F. EMPRESA O ENTIDAD FORMA DE PARTICIPACIÓN
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

5 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA5.1

Criterios para la incorporación de nuevos miembros y descripción de las condiciones para su incorporación.

Descripción de las medidas para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada de la persona o entidad
productora del producto.

Sistema de financiación del sistema colectivo.

Mecanismos previstos para el seguimiento y control del funcionamiento del sistema.

Documentación acreditativa de la autorización otorgada en otra comunidad autónoma, cuando proceda.

Otros:

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA5.2

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía, y autorizo al
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Fecha de 

presentación
Procedimiento por el que se presentó

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES5.3
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida 
en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

6 DECLARACIÓN, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA bajo su responsabilidad, 

Que de acuerdo con el Reglamento de Residuos de Andalucía, solicita la autorización como sistema colectivo.

Que son ciertos los datos incluidos en la presente solicitud.

Que los documentos adjuntados se corresponden con los originales.

Que realizará la gestión de los residuos de conformidad con los requisitos establecidos en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos 
contaminados, y la normativa de aplicación.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Medio Ambiente le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que 
se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos 
datos tienen como finalidad servir de instrumento para la elaboración de directrices, planes y estadísticas relacionados con las actuaciones sometidas 
a instrumentos de prevención y control ambiental. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a Consejería de Medio Ambiente. Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental. Servicio de Residuos y Calidad del Suelo. Avda. 
Manuel Siurot nº 50,  41071 Sevilla.
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MODELO DE CERTIFICADO DE VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN(1)

DATOS DE LA OBRA1

Nº LICENCIA: MUNICIPIO:

LOCALIZACIÓN:

RESIDUOS RECEPCIONADOS2

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACIÓN:

Denominación Código LER
Cantidad

(toneladas)

Residuos mezclados de construcción y demolición 170904
Hormigón 170101

Total residuos de la construcción y demolición

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD PRODUCTORA3

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

Cuando se trate de personas físicas:

MUJER HOMBRE N.I.F.:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD POSEEDORA4

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

Cuando se trate de personas físicas:

MUJER HOMBRE N.I.F.:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD INTERMEDIARIA(2)5

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

Cuando se trate de personas físicas:

MUJER HOMBRE N.I.F.:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:
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DATOS DE LA INSTALACIÓN DE VALORIZACIÓN6

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: Nº REGISTRO: N.I.F.:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

OPERACIÓN DE VALORIZACIÓN (R)(3):

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE ELIMINACIÓN7

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: Nº REGISTRO: N.I.F.:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

OPERACIÓN DE ELIMINACIÓN (D)(3):

(1)Art. 7.c. R.D. 105/2008. 
(2)Art. 5.3. R.D. 105/2008. 
(3)Según el Anexo I y II de la Ley 22/2011.

EL PRESENTE CERTIFICADO SÓLO SERÁ VÁLIDO CON LA FIRMA Y DATOS DE LA EMPRESA TITULAR DE LA INSTALACIÓN DE 
VALORIZACIÓN FINAL. 
Los residuos de construcción y demolición procedentes de la citada empresa han sido gestionados siguiendo los principios básicos de la correcta 
gestión ambiental de los residuos (recuperación, reutilización y reciclaje), contenidos en las distintas disposiciones normativas establecidas al efecto. 
Básicamente: Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental (GICA); Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 
regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición; Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos; Plan Nacional Integrado de Residuos (PNIR), Decreto 397/2010, 
de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Plan Director Territorial de Gestión de Residuos no Peligrosos de Andalucía y el Reglamento de Residuos 
de Andalucía.

En , a de de

Fdo.:

(Empresa o entidad autorizada para gestión final)
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MODELO DE SOLICITUD PARA EL DÉPOSITO DIRECTO DE RESIDUOS EN VERTEDERO
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

RAZÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE 1

RAZÓN SOCIAL: N.I.F.

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

CNAE (1) TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

REPRESENTANTE LEGAL: N.I.F:

MUJER HOMBRE

DATOS DEL CENTRO SOLICITANTE (Cumplimentar si procede) 2

NOMBRE DEL CENTRO: CNAE(1)

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

NOTA: (1) Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009) 

DATOS DEL VERTEDERO3

NOMBRE DE LA PERSONA O ENTIDAD GESTORA: Nº GESTOR:

NOMBRE DEL VERTEDERO: NIMA:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

4 OBJETO DE LA SOLICITUD

Solicitud de autorización para el depósito 
directo de residuos en vertedero

Modificación de la autorización para 
depósito directo de residuos en vertedero

Comunicación del cese de la actividad de 
depósito directo de residuos en vertedero
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

5 RESIDUOS PARA LOS QUE SE SOLICITA LA AUTORIZACIÓN

Duplicar este apartado si fuese necesario.

(1) LER Descripción libre del residuo
(2) Cantidad anual 

(toneladas)
Depósito puntual 

o regular
Persona o entidad productora

de procedencia

NOTA: (1) Indique el código Ler según la Orden MAM/304/2002. Para residuos peligrosos, adjuntar codificación según Real Decreto 833/1988 y Real 
Decreto 952/1997. 

          (2) Indique la cantidad anual con su correspondiente unidad de medida.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

6 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA6.1

Sí acompaño documentación No acompaño documentación

Justificación de la inviabilidad de aplicar procesos de valorización.

Calendario previsto para la entrada en funcionamiento de las instalaciones u operaciones que garanticen la valorización previa.

Otros:

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA6.2

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía, y autorizo al
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Fecha de 

presentación
Procedimiento por el que se presentó

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES6.3
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida 
en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

7 DECLARACIÓN, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA bajo su responsabilidad, 

Que de acuerdo con el Reglamento de Residuos de Andalucía, solicita la autorización para el depósito directo de residuos en vertedero.

Que son ciertos los datos incluidos en la presente solicitud.

Que los documentos adjuntados se corresponden con los originales.

Que realizará la gestión de los residuos de conformidad con los requisitos establecidos en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos 
contaminados, y la normativa de aplicación.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Medio Ambiente le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que 
se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos 
datos tienen como finalidad servir de instrumento para la elaboración de directrices, planes y estadísticas relacionados con las actuaciones sometidas 
a instrumentos de prevención y control ambiental. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Consejería de Medio Ambiente. Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental. Servicio de Residuos y Calidad del Suelo. Avda. 
Manuel Siurot nº 50,  41071 Sevilla.



Sevilla, 26 de abril 2012 BOJA núm. 81 Página núm. 177

  

ANEXO XIV

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

MODELO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE TRATAMIENTOS DISTINTOS A LOS DEL 
CATÁLOGO DE RESIDUOS DE ANDALUCÍA
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

1 DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

D./Dña. , con N.I.F.

en representación de la empresa

con domicilio en

provincia de en calidad de persona o entidad:

Productora, con Nº Gestora, con AN/GRU

2 RESIDUOS

PeriodicidadR/D

Tratamiento previsto Cantidad
(toneladas)

Composición y características fisicoquímicasCódigo
LER

Entidad gestora de destino 
(cuando proceda)

Regular Ocasional

Regular Ocasional

Regular Ocasional

Regular Ocasional

Regular Ocasional

Regular Ocasional

Regular Ocasional

Regular Ocasional

Regular Ocasional

Regular Ocasional

3 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA3.1

Justificación para solicitar un tratamiento distinto del especificado en el Catálogo de Residuos de Andalucía.

Memoria técnica del tratamiento previsto a realizar para cada uno de los residuos.

Otros:

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA3.2

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía, y autorizo al
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Fecha de 

presentación
Procedimiento por el que se presentó

1

2

3
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

3 DOCUMENTACIÓN (continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES3.3

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida 
en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

5 DECLARACIÓN, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA bajo su responsabilidad, 

Que son ciertos los datos incluidos en la presente solicitud.

Que los documentos adjuntados (en su caso) se corresponden con los originales.

Que realizará la gestión de los residuos de conformidad con los requisitos establecidos en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y 
Suelos Contaminados, y la normativa de aplicación.

y SOLICITA
Autorización para la aplicación de un tratamiento distinto del especificado en el Catálogo de Residuos de Andalucía para los residuos contemplados en 
el apartado 2.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Medio Ambiente le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que 
se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de 
dichos datos tienen como finalidad servir de instrumento para la elaboración de directrices, planes y estadísticas relacionados con las actuaciones 
sometidas a instrumentos de prevención y control ambiental. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a Consejería de Medio Ambiente. Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental. Servicio de Residuos y Calidad del Suelo. Avda. 
Manuel Siurot nº 50  41071 Sevilla.
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ANEXO XV. CATÁLOGO DE RESIDUOS DE ANDALUCÍA 
Para todos los residuos para los cuales se prevean tratamientos de valorización comprendidos entre R1 y R11, 
también podrá aplicarse la operación R12. 

CÓDIGO
LER

DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO 

Tabla I: 
TRATAMIENTO 
OBLIGATORIO 

Tabla II: 
TRATAMIENTOS 

AUTORIZADOS EN EL 
PERÍODO TRANSITORIO  

01 RESIDUOS DE LA PROSPECCION, EXTRACCION DE MINAS Y CANTERAS Y TRATAMIENTOS FISICOS Y QUIMICOS 
DE MINERALES 

0101 Residuos de la extracción de minerales 

010101 Residuos de la extracción de minerales metálicos R4, R5 D5, D9 

010102 Residuos de la extracción de minerales no metálicos   

0103 Residuos de la transformación física y química de minerales metálicos 

010304* 
Estériles que generan ácido procedentes de la 
transformación de sulfuros 

010305* Otros estériles que contienen sustancias peligrosas   

010306 
Estériles distintos de los mencionados en los códigos 01 03 
04 y 01 03 05 

010307* 
Otros residuos que contienen sustancias peligrosas 
procedentes de la transformación física y química de 
minerales metálicos 

010308 
Residuos de polvo y arenilla distintos de los mencionados en 
el código 01 03 07 

010309 
Lodos rojos de la producción de alúmina distintos de los 
mencionados en el código 01 03 07 

R4, R5 D5, D9 

010399 Residuos no especificados en otra categoría   

0104 Residuos de la transformación física y química de minerales no metálicos

010407* 
Residuos que contienen sustancias peligrosas procedentes 
de la transformación física y química de minerales no 
metálicos

010408 
Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los 
mencionados en el código 01 04 07 

010409 Residuos de arena y arcillas   

010410 
Residuos de polvo y arenilla distintos de los mencionados en 
el código 01 04 07 

010411 
Residuos de la transformación de potasa y sal gema 
distintos de los mencionados en el código 01 04 07 

010412 
Estériles y otros residuos del lavado y limpieza de minerales, 
distintos de los mencionados en los códigos 01 04 07 y 01 
04 11 

010413 
Residuos del corte y serrado de piedra distintos de los 
mencionados en el código 01 04 07 
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CÓDIGO
LER

DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO 
Tabla I: 

TRATAMIENTO 
OBLIGATORIO 

Tabla II: 
TRATAMIENTOS 

AUTORIZADOS EN EL 
PERÍODO TRANSITORIO 

010499 Residuos no especificados en otra categoría   

0105 Lodos y otros residuos de perforaciones 

010504 
Lodos y residuos de perforaciones que contienen agua 
dulce 

010505* 
Lodos y residuos de perforaciones que contienen 
hidrocarburos 

R1, R3  

010506* 
Lodos y otros residuos de perforaciones que contienen 
sustancias peligrosas 

010507 
Lodos y otros residuos de perforaciones que contienen 
sales de bario distintos de los mencionados en los códigos 
01 05 05 y 01 05 06 

R4 D5 

010508 
Lodos y otros residuos de perforaciones que contienen 
cloruros distintos de los mencionados en los códigos 01 
05 05 y 01 05 06 

010599 Residuos no especificados en otra categoría   

02 RESIDUOS DE LA AGRICULTURA, HORTICULTURA, ACUICULTURA, SILVICULTURA, CAZA Y PESCA; RESIDUOS 
DE LA PREPARACION Y ELABORACION DE ALIMENTOS

0201 Residuos de la agricultura, horticultura, acuicultura, silvicultura, caza y pesca

020101 Lodos de lavado y limpieza R3 D5 

020102 Residuos de tejidos de animales R1, R3 D5 

020103 Residuos de tejidos de vegetales R1, R3 D5 

020104 Residuos de plásticos (excepto embalajes) R1, R3 D5 

020106 
Heces de animales, orina y estiércol (incluida paja podrida) 
y efluentes recogidos selectivamente y tratados fuera del 
lugar donde se generan 

R3 D5, D9 

020107 Residuos de la silvicultura R1, R3 D5 

020108* 
Residuos agroquímicos que contienen sustancias 
peligrosas 

R1, R3, R5 D9, D10 

020109 
Residuos agroquímicos distintos de los mencionados en el 
código 02 01 08 

R1, R3, R5 D9, D10 

020110 Residuos metálicos R4 D5 

020199 Residuos no especificados en otra categoría   
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CÓDIGO
LER

DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO 
Tabla I: 

TRATAMIENTO 
OBLIGATORIO 

Tabla II: 
TRATAMIENTOS 

AUTORIZADOS EN EL 
PERÍODO TRANSITORIO  

0202 Residuos de la preparación y elaboración de carne, pescado y otros alimentos de origen animal

020201 Lodos de lavado y limpieza 
R1, R3, R10 

D5, D9 

020202 Residuos de tejidos de animales R1, R3 D5 

020203 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración R1, R3 D5, D9 

020204 Lodos del tratamiento in situ de efluentes R3, R10 D5, D9 

020299 Residuos no especificados en otra categoría   

0203 Residuos de la preparación y elaboración de frutas, hortalizas, cereales, aceites comestibles, cacao, café, té y 
tabaco; producción de conservas; producción de levadura y extracto de levadura, preparación y fermentación de 
melazas

020301 
Lodos de lavado, limpieza, pelado, centrifugado y 
separación

R3, R10 D5, D9 

020302 Residuos de conservantes   

020303 Residuos de la extracción con disolventes 
R1, R2, R3, 

R10
D5, D9 

020304 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración R1, R3, R10 D5, D9 

020305 Lodos del tratamiento in situ de efluentes R3, R10 D5, D9 

020399 Residuos no especificados en otra categoría   

0204 Residuos de la elaboración de azúcar

020401 Tierra procedente de la limpieza y lavado de la remolacha R10 D5 

020402 Carbonato cálcico fuera de especificación R5, R10 D5 

020403 Lodos del tratamiento in situ de efluentes R3, R10 D5, D9 

020499 Residuos no especificados en otra categoría   

0205 Residuos de la industria de productos lácteos

020501 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración R3, R10 D5, D9 

020502 Lodos del tratamiento in situ de efluentes R3, R10 D5, D9 

020599 Residuos no especificados en otra categoría   
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CÓDIGO
LER

DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO 
Tabla I: 

TRATAMIENTO 
OBLIGATORIO 

Tabla II: 
TRATAMIENTOS 

AUTORIZADOS EN EL 
PERÍODO TRANSITORIO  

0206 Residuos de la industria de panadería y pastelería

020601 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración R3, R10 D5, D9 

020602 Residuos de conservantes   

020603 Lodos del tratamiento in situ de efluentes R3, R10 D5, D9 

020699 Residuos no especificados en otra categoría   

0207 Residuos de la producción de bebidas alcohólicas y no alcohólicas (excepto café, té y cacao)

020701 
Residuos de lavado, limpieza y reducción mecánica de 
materias primas 

R3, R10 D5 

020702 Residuos de la destilación de alcoholes R1, R3 D5 

020703 Residuos del tratamiento químico R1, R3 D5 

020704 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración R1, R3 D5, D9 

020705 Lodos del tratamiento in situ de efluentes R1, R3, R10 D5, D9 

020799 Residuos no especificados en otra categoría   

03 RESIDUOS DE LA TRANSFORMACION DE LA MADERA Y DE LA PRODUCCION DE TABLEROS Y MUEBLES, PASTA 
DE PAPEL, PAPEL Y CARTON

0301 Residuos de la transformación de la madera y de la producción de tableros y muebles

030101 Residuos de corteza y corcho R1  

030104* 
Serrín, virutas, recortes, madera, tableros de partículas y 
chapas que contienen sustancias peligrosas 

R1 D9 

030105 
Serrín, virutas, recortes, madera, tableros de partículas y 
chapas distintos de los mencionados en el código 03 01 04 

R1 D5 

030199 Residuos no especificados en otra categoría   

0302 Residuos de los tratamientos de conservación de la madera 

030201* Conservantes de la madera orgánicos no halogenados R1, R2, R3 D9, D10 

030202* Conservantes de la madera organoclorados R1, R2, R3 D10 

030203* Conservantes de la madera organometálicos R1, R2, R3 D9 
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CÓDIGO
LER

DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO 
Tabla I: 

TRATAMIENTO 
OBLIGATORIO 

Tabla II: 
TRATAMIENTOS 

AUTORIZADOS EN EL 
PERÍODO TRANSITORIO 

030204* Conservantes de la madera inorgánicos R5 D9 

030205* 
Otros conservantes de la madera que contienen sustancias 
peligrosas 

030299 
Conservantes de la madera no especificados en otra 
categoría 

0303 Residuos de la producción y transformación de pasta de papel, papel y cartón 

030301 Residuos de corteza y madera R1, R3  

030302 
Lodos de lejías verdes (procedentes de la recuperación de 
lejías de cocción) 

R5, R6, R10 D5, D9 

030305 Lodos de destintado procedentes del reciclado de papel R1, R3 D5, D9 

030307 
Desechos, separados mecánicamente, de pasta elaborada 
a partir de residuos de papel y cartón 

R1, R3, R4 D5 

030308 
Residuos procedentes de la clasificación de papel y cartón 
destinados al reciclado 

R1, R3, R4 D5 

030309 Residuos de lodos calizos R5, R10 D5 

030310 
Desechos de fibras y lodos de fibras, de materiales de 
carga y de estucado, obtenidos por separación mecánica 

030311 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los 
especificados en el código 03 03 10 

R1, R3, R10 D5, D9 

030399 Residuos no especificados en otra categoría   

04 RESIDUOS DE LAS INDUSTRIAS DEL CUERO, DE LA PIEL Y TEXTIL

0401 Residuos de las industrias del cuero y de la piel

040101 Carnazas y serrajes de encalado R1, R3 D5 

040102 Residuos de encalado   

040103* 
Residuos de desengrasado que contienen disolventes sin 
fase líquida 

R1, R2, R3  

040104 Residuos líquidos de curtición que contienen cromo D9  

040105 Residuos líquidos de curtición que no contienen cromo   

040106 
Lodos, en particular los procedentes del tratamiento in situ 
de efluentes, que contienen cromo 

040107 
Lodos, en particular los procedentes del tratamiento in situ 
de efluentes, que no contienen cromo 
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040108 
Residuos del curtido de piel (láminas azules, virutas, 
recortes, polvo) que contienen cromo 

R1 D5 

040109 Residuos de confección y acabado R1 D5 

040199 Residuos no especificados en otra categoría   

0402 Residuos de la industria textil

040209 
Residuos de materiales compuestos (textiles impregnados, 
elastómeros, plastómeros) 

R1, R3 D5 

040210 
Materia orgánica de productos naturales (por ejemplo grasa, 
cera) 

R1, R3 D5 

040214* Residuos del acabado que contienen disolventes orgánicos R1, R2 D9 

040215 
Residuos del acabado distintos de los especificados en el 
código 04 02 14 

040216* Colorantes y pigmentos que contienen sustancias peligrosas R1 D9 

040217 
Colorantes y pigmentos distintos de los mencionados en el 
código 04 02 16 

R1 D5, D9 

040219* 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen 
sustancias peligrosas 

R1 D9 

040220 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los 
mencionados en el código 04 02 19 

R1, R3 D5, D9 

040221 Residuos de fibras textiles no procesadas R1, R3 D5 

040222 Residuos de fibras textiles procesadas R1, R3 D5 

040299 Residuos no especificados en otra categoría   

05 RESIDUOS DEL REFINO DE PETROLEO, PURIFICACION DEL GAS NATURAL Y TRATAMIENTO PIROLITICO DEL 
CARBON

0501 Residuos del refino de petróleo

050102* Lodos de desalación   

050103* Lodos de fondos de tanques R1 D8, D9 

050104* Lodos de alquil ácido R1 D8, D9 

050105* Derrames de hidrocarburos R1, R3 D9 

050106* 
Lodos oleosos procedentes de operaciones de 
mantenimiento de plantas o equipos 

R1, R3 D9 
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050107* Alquitranes ácidos R1 D9 

050108* Otros alquitranes R1 D5, D9 

050109* 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen 
sustancias peligrosas 

R1 (si son 
orgánicos) 

D9 

050110 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los 
mencionados en el código 05 01 09 

R1 D5, D9 

050111* 
Residuos procedentes de la limpieza de combustibles con 
bases 

R1, R6 D9 

050112* Hidrocarburos que contienen ácidos R1, R3, R6 D9 

050113 Lodos procedentes del agua de alimentación de calderas   

050114 Residuos de columnas de refrigeración R1 D5, D9 

050115* Arcillas de filtración usadas R1, R3, R5, R7 D9 

050116 
Residuos que contienen azufre procedentes de la 
desulfuración del petróleo 

R5 D9 

050117 Betunes R1 D9 

050199 Residuos no especificados en otra categoría   

0506 Residuos del tratamiento pirolítico del carbón

050601* Alquitranes ácidos R1 D9 

050603* Otros alquitranes R1 D9 

050604 Residuos de columnas de refrigeración   

050699 Residuos no especificados en otra categoría   

0507 Residuos de la purificación y transporte de gas natural

050701* Residuos que contienen mercurio R4 D9 

050702 Residuos que contienen azufre R5 D9 

050799 Residuos no especificados en otra categoría   
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06 RESIDUOS DE PROCESOS QUIMICOS INORGANICOS

0601 Residuos de la FFDU de ácidos

060101* Acido sulfúrico y ácido sulfuroso R6 D9 

060102* Acido clorhídrico R6 D9 

060103* Acido fluorhídrico R6 D9 

060104* Acido fosfórico y ácido fosforoso R6 D9 

060105* Acido nítrico y ácido nitroso R6 D9 

060106* Otros ácidos R6 D9 

060199 Residuos no especificados en otra categoría   

0602 Residuos de la FFDU de bases

060201* Hidróxido cálcico R5, R6, R10 D9 

060203* Hidróxido amónico R1, R6 D9 

060204* Hidróxido potásico e hidróxido sódico R6 D9 

060205* Otras bases R6 D9 

060299 Residuos no especificados en otra categoría   

0603 Residuos de la FFDU de sales y sus soluciones y de óxidos metálicos

060311* Sales sólidas y soluciones que contienen cianuros D9 D9 

060313* Sales sólidas y soluciones que contienen metales pesados R4 D9 

060314 
Sales sólidas y soluciones distintas de las mencionadas en 
los códigos 06 03 11 y 06 03 13 

060315* Óxidos metálicos que contienen metales pesados R4 D9 

060316 
Óxidos metálicos distintos de los mencionados en el código 
06 03 15 

R4 D5, D9 

060399 Residuos no especificados en otra categoría   
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0604 Residuos que contienen metales distintos de los mencionados en el código 06 03

060403* Residuos que contienen arsénico D9 D9 

060404* Residuos que contienen mercurio R4 D5, D9 

060405* Residuos que contienen otros metales pesados R4 D9 

060499 Residuos no especificados en otra categoría   

0605 Lodos del tratamiento in situ de efluentes

060502* 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen 
sustancias peligrosas 

060503 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los 
mencionados en el código 06 05 02 

0606 Residuos de la FFDU de productos químicos que contienen azufre, de procesos químicos del azufre y de 
procesos de desulfuración

060602* Residuos que contienen sulfuros peligrosos   

060603 
Residuos que contienen sulfuros distintos de los 
mencionados en el código 06 06 02 

060699 Residuos no especificados en otra categoría   

0607 Residuos de la FFDU de halógenos y de procesos químicos de los halógenos

060701* Residuos de electrólisis que contienen amianto   

060702* Carbón activo procedente de la producción de cloro R7 D9 

060703* Lodos de sulfato bárico que contienen mercurio R4 D9 

060704* Soluciones y ácidos, por ejemplo, ácido de contacto R6 D9 

060799 Residuos no especificados en otra categoría   

0608 Residuos de la FFDU del silicio y sus derivados

060802* Residuos que contienen clorosilanos peligrosos   

060899 Residuos no especificados en otra categoría   
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060802* Residuos que contienen clorosilanos peligrosos   

060899 Residuos no especificados en otra categoría   

0609 Residuos de la FFDU de productos químicos que contienen fósforo y procesos químicos del fósforo

060902 Escorias de fósforo R5 D5 

060903* 
Residuos cálcicos de reacción que contienen o están 
contaminados con sustancias peligrosas 

R5 D9 

060904 
Residuos cálcicos de reacción distintos de los 
mencionados en el código 06 09 03 

R5, R10 D5 

060999 Residuos no especificados en otra categoría   

0610 Residuos de la FFDU de productos químicos que contienen nitrógeno y procesos químicos del nitrógeno y de 
la fabricación de fertilizantes

061002* Residuos que contienen sustancias peligrosas   

061099 Residuos no especificados en otra categoría   

0611 Residuos de la fabricación de pigmentos inorgánicos y o pacificantes

061101 
Residuos cálcicos de reacción procedentes de la 
producción de dióxido de titanio 

R5 D5 

061199 Residuos no especificados en otra categoría   

0613 Residuos de procesos químicos inorgánicos no especificados en otra categoría

061301* 
Productos fitosanitarios inorgánicos, conservantes de la 
madera y otros biocidas 

061302* Carbón activo usado (excepto la categoría 06 07 02) R1, R7 D9 

061303 Negro de carbón R1 D5 

061304* Residuos procedentes de la transformación del amianto   

061305* Hollín R1 D9 

061399 Residuos no especificados en otra categoría   

07 RESIDUOS DE PROCESOS QUIMICOS ORGANICOS

0701 Residuos de la FFDU de productos químicos orgánicos de base
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070101* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos R2, R3 D9 

070103* 
Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre 
organohalogenados 

R2 D9, D10 

070104* 
Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre 
orgánicos 

R1, R2 D9 

070107* Residuos de reacción y de destilación halogenados R3 D9 

070108* Otros residuos de reacción y de destilación R1, R3 D5, D9 

070109* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados R3 D9, D10 

070110* Otras tortas de filtración y absorbentes usados R1, R3 D9 

070111* 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen 
sustancias peligrosas 

R1, R3 D9 

070112 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los 
especificados en el código 07 01 11 

R1, R3 D5, D9 

070199 Residuos no especificados en otra categoría   

0702 Residuos de la FFDU de plásticos, caucho sintético y fibras artificiales

070201* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos R1, R2, R3 D9 

070203* 
Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre 
organohalogenados 

R2 D9, D10 

070204* 
Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre 
orgánicos 

R1, R2 D9 

070207* Residuos de reacción y de destilación halogenados R3 D9, D10 

070208* Otros residuos de reacción y de destilación R1, R3 D9 

070209* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados R3 D9, D10 

070210* Otras tortas de filtración y absorbentes usados R1, R3 D9 

070211* 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen 
sustancias peligrosas 

R1, R3 D9 

070212 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los 
especificados en el código 07 02 11 

R1, R3 D5, D9 

070213 Residuos de plástico R1, R3 D5 

070214* 
Residuos procedentes de aditivos que contienen sustancias 
peligrosas 

R1 D9 
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070215 
Residuos procedentes de aditivos distintos de los 
especificados en el código 07 02 14 

R1 D5 

070216* Residuos que contienen siliconas peligrosas   

070217 
Residuos que contienen siliconas distintas de las 
mencionadas en la partida 070216 

070299 Residuos no especificados en otra categoría   

0703 Residuos de la FFDU de tintes y pigmentos orgánicos (excepto los del subcapítulo 06 11)

070301* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos R1, R2, R3 D9 

070303* 
Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre 
organohalogenados 

R2 D9, D10 

070304* 
Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre 
orgánicos 

R1, R2 D9 

070307* Residuos de reacción y de destilación halogenados R3 D9, D10 

070308* Otros residuos de reacción y de destilación R1, R3 D9 

070309* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados R3 D9 

070310* Otras tortas de filtración y absorbentes usados R1, R3 D9 

070311* 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen 
sustancias peligrosas 

R1, R3 D9 

070312 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los 
especificados en el código 07 03 11 

R1, R3 D5, D9 

070399 Residuos no especificados en otra categoría   

0704 Residuos de la FFDU de productos fitosanitarios orgánicos (excepto los de los códigos 02 01 08 y 02 01 09), de 
conservantes de la madera (excepto los del subcapítulo 03 02) y de otros biocidas

070401* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos R2, R3 D9 

070403* 
Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre 
organohalogenados 

R2 D9, D10 

070404* 
Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre 
orgánicos 

R2 D9 

070407* Residuos de reacción y de destilación halogenados R3 D9, D10 

070408* Otros residuos de reacción y de destilación R1, R3 D9 
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070409* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados R3 D9, D10 

070410* Otras tortas de filtración y absorbentes usados R1, R3 D9 

070411* 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen 
sustancias peligrosas 

R1, R3 D9 

070412 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los 
especificados en el código 07 04 11 

R1, R3 D5, D9 

070413* Residuos sólidos que contienen sustancias peligrosas R1, R3 D9 

070499 Residuos no especificados en otra categoría   

0705 Residuos de la FFDU de productos farmacéuticos

070501* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos R1, R2, R3 D9 

070503* 
Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre 
organohalogenados 

R2, R3 D9, D10 

070504* 
Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre 
orgánicos 

R2, R3 D9 

070507* Residuos de reacción y de destilación halogenados R3 D9, D10 

070508* Otros residuos de reacción y de destilación R1, R3 D9 

070509* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados R3 D9, D10 

070510* Otras tortas de filtración y absorbentes usados R1, R3 D9 

070511* 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen 
sustancias peligrosas 

R1, R3 D9 

070512 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los 
especificados en el código 07 05 11 

R1, R3 D5, D9 

070513* Residuos sólidos que contienen sustancias peligrosas R1, R3 D5, D9 

070514 
Residuos sólidos distintos de los especificados en el código 
07 05 13 

R1, R3 D9 

070599 Residuos no especificados en otra categoría   

0706 Residuos de la FFDU de grasas, jabones, detergentes, desinfectantes y cosméticos

070601* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos R1, R2, R3 D9 

070603* 
Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre 
organohalogenados 

R2 D9, D10 



Página núm. 192 BOJA núm. 81 Sevilla, 26 de abril 2012

  

CÓDIGO
LER

DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO 
Tabla I: 

TRATAMIENTO 
OBLIGATORIO 

Tabla II: 
TRATAMIENTOS 

AUTORIZADOS EN EL 
PERÍODO TRANSITORIO 

070604* 
Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre 
orgánicos 

R1, R2 D9 

070607* Residuos de reacción y de destilación halogenados R3 D9, D10 

070608* Otros residuos de reacción y de destilación R1, R3 D9 

070609* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados R3 D9, D10 

070610* Otras tortas de filtración y absorbentes usados R1, R3 D9 

070611* 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen 
sustancias peligrosas 

R1, R3 D9 

070612 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los 
especificados en el código 07 06 11 

R1, R3 D5, D9 

070699 Residuos no especificados en otra categoría   

0707 Residuos de la FFDU de productos químicos resultantes de la química fina y productos químicos no 
especificados en otra categoría 

070701* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos R1, R2, R3 D9 

070703* 
Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre 
organohalogenados 

R2 D9, D10 

070704* 
Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre 
orgánicos 

R1, R2 D9 

070707* Residuos de reacción y de destilación halogenados R3 D9, D10 

070708* Otros residuos de reacción y de destilación R1, R3 D5, D9 

070709* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados R3 D9, D10 

070710* Otras tortas de filtración y absorbentes usados R1, R3 D9 

070711* 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen 
sustancias peligrosas 

R1, R3 D9 

070712 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los 
especificados en el código 07 07 11 

R1, R3 D5, D9 

070799 Residuos no especificados en otra categoría   

08 RESIDUOS DE LA FABRICACION, FORMULACION, DISTRIBUCION Y UTILIZACION (FFDU) DE REVESTIMIENTOS 
(PINTURAS, BARNICES Y ESMALTES VITREOS), ADHESIVOS, SELLANTES Y TINTAS DE IMPRESIÓN

0801 Residuos de la FFDU y del decapado o eliminación de pintura y barniz

080111* 
Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes 
orgánicos u otras sustancias peligrosas 

R1, R2 D5, D9 
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080112 
Residuos de pintura y barniz, distintos de los especificados 
en el código 08 01 11 

R1, R3, R12 D5 

080113* 
Lodos de pintura y barniz que contienen disolventes 
orgánicos u otras sustancias peligrosas 

R2 D5, D9, D10 

080114 
Lodos de pintura y barniz, distintos de los especificados en 
el código 08 01 13 

R1, R3 D5, D9 

080115* 
Lodos acuosos que contienen pintura o barniz con 
disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 

R1, R2 D9 

080116 
Lodos acuosos que contienen pintura o barniz, distintos de 
los especificados en el código 08 01 15 

R1, R3 D5, D9 

080117* 
Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz 
que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas 

R1, R2, R3 D9 

080118 
Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz, 
distintos de los especificados en el código 08 01 17 

R1, R3 D5 

080119* 
Suspensiones acuosas que contienen pintura o barniz con 
disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 

R1, R2 D5, D9 

080120 
Suspensiones acuosas que contienen pintura o barniz, 
distintos de los especificados en el código 08 01 19 

080121* Residuos de decapantes o desbarnizadores R1, R3 D9 

080199 Residuos no especificados en otra categoría   

0802 Residuos de la FFDU de otros revestimientos (incluidos materiales cerámicos)

080201 Residuos de arenillas de revestimiento   

080202 Lodos acuosos que contienen materiales cerámicos   

080203 Suspensiones acuosas que contienen materiales cerámicos

080299 Residuos no especificados en otra categoría   

0803 Residuos de la FFDU de tintas de impresión

080307 Lodos acuosos que contienen tinta R1, R3 D5, D9 

080308 Residuos líquidos acuosos que contienen tinta R1, R3 D9 

080312* Residuos de tintas que contienen sustancias peligrosas R1, R3 D9 

080313 
Residuos de tintas distintos de los especificados en el 
código 08 03 12 

R1, R3 D5, D9 
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080314* Lodos de tinta que contienen sustancias peligrosas R1, R3 D9 

080315 
Lodos de tinta distintos de los especificados en el código 
08 03 14 

R1, R3 D5, D9 

080316* Residuos de soluciones corrosivas R1, R3 D9 

080317* 
Residuos de tóner de impresión que contienen sustancias 
peligrosas 

R1, R3 D9 

080318 
Residuos de tóner de impresión, distintos de los 
especificados en el código 08 03 17 

R1, R3 D5, D9 

080319* Aceites de dispersión R1, R3, R9  

080399 Residuos no especificados en otra categoría   

0804 Residuos de la FFDU de adhesivos y sellantes (incluyendo productos de impermeabilización)

080409* 
Residuos de adhesivos y sellantes que contienen 
disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 

R1, R2 D9 

080410 
Residuos de adhesivos y sellantes, distintos de los 
especificados en el código 08 04 09 

R1, R3 D5, D9 

080411* 
Lodos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes 
orgánicos u otras sustancias peligrosas 

R2 D9 

080412 
Lodos de adhesivos y sellantes, distintos de los 
especificados en el código 08 04 11 

R1, R3 D5, D9 

080413* 
Lodos acuosos que contienen adhesivos o sellantes con 
disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 

R2 D9 

080414 
Lodos acuosos que contienen adhesivos o sellantes, 
distintos de los especificados en el código 08 04 13 

R1, R3 D9 

080415* 
Residuos líquidos acuosos que contienen adhesivos o 
sellantes con disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas 

R1, R2 D9 

080416 
Residuos líquidos acuosos que contienen adhesivos o 
sellantes, distintos de los especificados en el código 08 04 
15

R1, R3 D9 

080417* Aceite de resina R1, R3, R9  

080499 Residuos no especificados en otra categoría   

0805 Residuos no especificados de otra forma en el capítulo 08

080501* Isocianatos residuales   
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09 RESIDUOS DE LA INDUSTRIA FOTOGRAFICA

0901 Residuos de la industria fotográfica

090101* Soluciones de revelado y soluciones activadoras al agua R1, R4 D9 

090102* Soluciones de revelado de placas de impresión al agua R1, R4 D9 

090103* Soluciones de revelado con disolventes R1, R2, R4 D9 

090104* Soluciones de fijado R1, R4 D9 

090105* Soluciones de blanqueo y soluciones de blanqueo-fijado R4 D9 

090106* 
Residuos que contienen plata procedente del tratamiento 
in situ de residuos fotográficos 

R4 D9 

090107 
Películas y papel fotográfico que contienen plata o 
compuestos de plata 

R4 D9 

090108 
Películas y papel fotográfico que no contienen plata ni 
compuestos de plata 

090110 Cámaras de un solo uso sin pilas ni acumuladores R3, R4, R5  

090111* 
Cámaras de un solo uso con pilas o acumuladores 
incluidos en los códigos 16 06 01, 16 06 02 o 16 06 03 

R3, R4, R5  

090112 
Cámaras de un solo uso con pilas o acumuladores 
distintas de las especificadas en el código 09 01 11 

R3, R4, R5  

090113* 
Residuos líquidos acuosos procedentes de la recuperación 
in situ de plata distintos de los especificados en el código 
09 01 06 

090199 Residuos no especificados en otra categoría   

10 RESIDUOS DE PROCESOS TERMICOS

1001 Residuos de centrales eléctricas y otras plantas de combustión (excepto los del capítulo 19)

100101 
Cenizas del hogar, escorias y polvo de caldera (excepto el 
polvo de caldera especifiicado en el código 10 01 04) 

R5 D5 

100102 Cenizas volantes de carbón R5 D5 

100103 Cenizas volantes de turba y de madera (no tratada) R5 D5 

100104* Cenizas volantes y polvo de caldera de hidrocarburos R5 D5, D9 
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100105 
Residuos cálcicos de reacción, en forma sólida, 
procedentes de la desulfuración de gases de combustión 

R5, R10 D5 

100107 
Residuos cálcicos de reacción, en forma de lodos, 
procedentes de la desulfuración de gases de combustión 

R5, R10 D5 

100109* Acido sulfúrico R6 D9 

100113* 
Cenizas volantes de hidrocarburos emulsionados usados 
como combustibles 

R5 D9 

100114* 
Cenizas del hogar, escorias y polvo de caldera procedentes 
de la coincineración que contienen sustancias peligrosas 

R5 D9 

100115 
Cenizas del hogar, escorias y polvo de caldera procedentes 
de la coincineración, distintos de los especificados en el 
código 10 01 14 

R5, R10 D5 

100116* 
Cenizas volantes procedentes de la coincineración que 
contienen sustancias peligrosas 

R5 D9 

100117 
Cenizas volantes procedentes de la coincineración distintas 
de las especificadas en el código 10 01 16 

R5, R10 D5 

100118* 
Residuos procedentes de la depuración de gases que 
contienen sustancias peligrosas 

R5 D9 

100119 
Residuos procedentes de la depuración de gases distintos 
de los especificados en los códigos 10 01 05, 10 01 07 y 
10 01 18 

R5 D5 

100120* 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen 
sustancias peligrosas 

100121 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los 
especificados en el código 10 01 20 

100122* 
Lodos acuosos que contienen sustancias peligrosas 
procedentes de la limpieza de calderas 

R5 D9 

100123 
Lodos acuosos procedentes de la limpieza de calderas, 
distintos de los especificados en el código 10 01 22 

100124 Arenas de lechos fluidizados R5 D5 

100125 
Residuos procedentes del almacenamiento y preparación 
de combustible de centrales termoeléctricas de carbón 

100126 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración   

100199 Residuos no especificados en otra categoría   

1002 Residuos de la industria del hierro y del acero
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100201 Residuos del tratamiento de escorias R4, R5 D5 

100202 Escorias no tratadas R4, R5 D5 

100207* 
Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen 
sustancias peligrosas 

R4 D9 

100208 
Residuos sólidos del tratamiento de gases, distintos de los 
especificados en el código 10 02 07 

R4 D5 

100210 Cascarilla de laminación R4, R5 D5 

100211* 
Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que 
contienen aceites 

100212 
Residuos del tratamiento del agua de refrigeración, 
distintos de los especificados en el código 10 02 11 

100213* 
Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que 
contienen sustancias peligrosas 

R4 D9 

100214 
Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases, 
distintos de los especificados en el código 10 02 13 

R4 D5 

100215 Otros lodos y tortas de filtración R4 D5 

100299 Residuos no especificados en otra categoría   

1003 Residuos de la termometalurgia del aluminio

100302 Fragmentos de ánodos R4, R5 D5 

100304* Escorias de la producción primaria R4, R5 D9 

100305 Residuos de alúmina R4, R5 D5 

100308* Escorias salinas de la producción secundaria R4, R5 D9 

100309* Granzas negras de la producción secundaria R4, R5 D9 

100315* 
Espumas inflamables o que emiten, en contacto con el 
agua, gases inflamables en cantidades peligrosas 

R4, R5 D9, D10 

100316 
Espumas distintas de las especificadas en el código 10 03 
15

R4 D5 

100317* 
Residuos que contienen alquitrán procedentes de la 
fabricación de ánodos 

R1 D9 

100318 
Residuos que contienen carbono procedentes de la 
fabricación de ánodos, distintos de los especificados en el 
código 10 03 17 

R1 D5 

100319* 
Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que 
contienen sustancias peligrosas 

R4 D9 
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100320 
Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, distintas 
de las especificadas en el código 10 03 19 

R4 D5 

100321* 
Otras partículas y polvo (incluido el polvo de molienda) que 
contienen sustancias peligrosas 

R4 D9, D10 

100322 
Otras partículas y polvo (incluido el polvo de molienda) 
distintos de los especificados en el código 10 03 21 

R4 D5, D9 

100323* 
Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen 
sustancias peligrosas 

R4, R5 D9 

100324 
Residuos sólidos del tratamiento de gases, distintos de los 
especificados en el código 10 03 23 

R4, R5 D5 

100325* 
Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que 
contienen sustancias peligrosas 

R4 D9 

100326 
Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases, 
distintos de los especificados en el código 10 03 25 

R4 D5, D9 

100327* 
Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que 
contienen aceites 

R1 D9 

100328 
Residuos del tratamiento del agua de refrigeración, 
distintos de los especificados en el código 10 03 27 

100329* 
Residuos del tratamiento de escorias salinas y granzas 
negras, que contienen sustancias peligrosas 

100330 
Residuos del tratamiento de escorias salinas y granzas 
negras distintos de los especificados en el código 10 03 29

100399 Residuos no especificados en otra categoría   

1004 Residuos de la termometalurgia del plomo

100401* Escorias de la producción primaria y secundaria   

100402* Granzas y espumas de la producción primaria y secundaria

100403* Arseniato de calcio   

100404* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos   

100405* Otras partículas y polvos   

100406* Residuos sólidos del tratamiento de gases   

100407* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases   

100409* 
Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que 
contienen aceites 

R1 D9 

100410 
Residuos del tratamiento del agua de refrigeración distintos 
de los especificados en el código 10 04 09 

R1 D9 
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100499 Residuos no especificados en otra categoría   

1005 Residuos de la termometalurgia del zinc

100501 Escorias de la producción primaria y secundaria   

100503* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos   

100504 Otras partículas y polvos   

100505* Residuos sólidos del tratamiento de gases   

100506* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases   

100508* 
Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que 
contienen aceites 

R1 D9 

100509 
Residuos del tratamiento del agua de refrigeración distintos 
de los especificados en el código 10 05 08 

R1 D5, D9 

100510* 
Granzas y espumas inflamables o que emiten, en contacto 
con el agua, gases inflamables en cantidades peligrosas 

100511 
Granzas y espumas distintas de las especificadas en el 
código 10 05 10 

100599 Residuos no especificados en otra categoría   

1006 Residuos de la termometalurgia del cobre

100601 Escorias de la producción primaria y secundaria R4, R5 D5 

100602 Granzas y espumas de la producción primaria y secundaria R4 D5 

100603* Partículas procedentes de los efluentes gaseosos R4 D9 

100604 Otras partículas y polvos R4, R5 D5 

100606* Residuos sólidos del tratamiento de gases R4 D9 

100607* Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases R4, R5 D9 

100609* 
Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que 
contienen aceites 

R1 D9 

100610 
Residuos del tratamiento del agua de refrigeración, 
distintos de los especificados en el código 10 06 09 

100699 Residuos no especificados en otra categoría   
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1007 Residuos de la termometalurgia de la plata, oro y platino

100701 Escorias de la producción primaria y secundaria R4, R5 D5 

100702 Granzas y espumas de la producción primaria y secundaria R4 D5 

100703 Residuos sólidos del tratamiento de gases R4 D5 

100704 Otras partículas y polvos R4, R5 D5 

100705 Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases R4 D5, D9 

100707* 
Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que 
contienen aceites 

R1 D9 

100708 
Residuos del tratamiento del agua de refrigeración distintos 
de los especificados en el código 10 07 07 

100799 Residuos no especificados en otra categoría   

1008 Residuos de la termometalurgia de otros metales no férreos

100804 Partículas y polvo R4 D5 

100808* Escorias salinas de la producción primaria y secundaria R4 D9 

100809 Otras escorias R4, R5 D5 

100810* 
Granzas y espumas inflamables o que emiten, en contacto 
con el agua, gases inflamables en cantidades peligrosas 

R4 D5, D10 

100811 
Granzas y espumas distintas de las especificadas en el 
código 10 08 10 

R4 D5 

100812* 
Residuos que contienen alquitrán procedentes de la 
fabricación de ánodos 

R1 D9 

100813 
Residuos que contienen carbono procedentes de la 
fabricación de ánodos distintos de los especificados en el 
código 10 08 12 

R1 D5 

100814 Fragmentos de ánodos R4 D5 

100815* 
Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que 
contienen sustancias peligrosas 

100816 
Partículas procedentes de los efluentes gaseosos distintas 
de las especificadas en el código 10 08 15 

100817* 
Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que 
contienen sustancias peligrosas 

100818 
Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases, 
distintos de los especificados en el código 10 08 17 

R4 D5, D9 
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100819* 
Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que 
contienen aceites 

R1 D9 

100820 
Residuos del tratamiento del agua de refrigeración distintos 
de los especificados en el código 10 08 19 

100899 Residuos no especificados en otra categoría   

1009 Residuos de la fundición de piezas férreas

100903 Escorias de horno R4, R5 D5 

100905* 
Machos y moldes de fundición sin colada que contienen 
sustancias peligrosas 

R4, R5 D5, D9 

100906 
Machos y moldes de fundición sin colada distintos de los 
especificados en el código 10 09 05 

R4, R5 D5, D9 

100907* 
Machos y moldes de fundición con colada que contienen 
sustancias peligrosas 

R4, R5 D5 

100908 
Machos y moldes de fundición con colada distintos de los 
especificados en el código 10 09 07 

R4, R5 D5 

100909* 
Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que 
contienen sustancias peligrosas 

R4 D9 

100910 
Partículas procedentes de los efluentes gaseosos distintas 
de las especificadas en el código 10 09 09 

R4 D5 

100911* Otras partículas que contienen sustancias peligrosas R4 D9 

100912 
Otras partículas distintas de las especificadas en el código 
10 09 11 

R4 D5 

100913* Ligantes residuales que contienen sustancias peligrosas   

100914 
Ligantes residuales distintos de los especificados en el 
código 10 09 13 

100915* 
Residuos de agentes indicadores de fisuración que 
contienen sustancias peligrosas 

100916 
Residuos de agentes indicadores de fisuración distintos de 
los especificados en el código 10 09 15 

100999 Residuos no especificados en otra categoría   

1010 Residuos de la fundición de piezas no férreas

101003 Escorias de horno R4, R5 D5 

101005* 
Machos y moldes de fundición sin colada que contienen 
sustancias peligrosas 

R4, R5 D5, D9 

101006 
Machos y moldes de fundición sin colada distintos de los 
especificados en el código 10 10 05 

R4, R5 D5 
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101007* 
Machos y moldes de fundición con colada que contienen 
sustancias peligrosas 

R4, R5 D5, D9 

101008 
Machos y moldes de fundición con colada distintos de los 
especificados en el código 10 10 07 

R4, R5 D5 

101009* 
Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que 
contienen sustancias peligrosas 

R4 D9 

101010 
Partículas procedentes de los efluentes gaseosos, distintas 
de las especificadas en el código 10 10 09 

R4, R5 D5 

101011* Otras partículas que contienen sustancias peligrosas R5 D9 

101012 
Otras partículas distintas de las especificadas en el código 
10 10 11 

R5 D5 

101013* Ligantes residuales que contienen sustancias peligrosas   

101014 
Ligantes residuales distintos de los especificados en el 
código 10 10 13 

101015* 
Residuos de agentes indicadores de fisuración que 
contienen sustancias peligrosas 

101016 
Residuos de agentes indicadores de fisuración distintos de 
los especificados en el código 10 10 15 

101099 Residuos no especificados en otra categoría   

1011 Residuos de la fabricación del vidrio y sus derivados

101103 Residuos de materiales de fibra de vidrio R5 D5 

101105 Partículas y polvo R5 D5 

101109* 
Residuos de la preparación de mezclas antes del proceso 
de cocción que contienen sustancias peligrosas 

R5 D9 

101110 
Residuos de la preparación de mezclas antes del proceso 
de cocción distintos de los especificados en el código 10 
11 09 

R5 D5 

101111* 
Residuos de pequeñas partículas de vidrio y de polvo de 
vidrio que contienen metales pesados (por ejemplo, de 
tubos catódicos) 

R4, R5 D9 

101112 
Residuos de vidrio distintos de los especificados en el 
código 10 11 11 

R5 D5 

101113* 
Lodos procedentes del pulido y esmerilado del vidrio que 
contienen sustancias peligrosas 

R5 D9 

101114 
Lodos procedentes del pulido y esmerilado del vidrio, 
distintos de los especificados en el código 10 11 13 

R5 D5, D9 

101115* 
Residuos sólidos del tratamiento de gases de combustión 
que contienen sustancias peligrosas 

R5 D9 
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101116 
Residuos sólidos del tratamiento de gases de combustión, 
distintos de los especificados en el código 10 11 15 

R5 D5 

101117* 
Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que 
contienen sustancias peligrosas 

R5 D9 

101118 
Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases, 
distintos de los especificados en el código 10 11 17 

R5 D5 

101119* 
Residuos sólidos del tratamiento in situ de efluentes que 
contienen sustancias peligrosas 

R5 D9 

101120 
Residuos sólidos del tratamiento in situ de efluentes, 
distintos de los especificados en el código 10 11 19 

101199 Residuos no especificados en otra categoría   

1012 Residuos de la fabricación de productos cerámicos, ladrillos, tejas y materiales de construcción 

101201 
Residuos de la preparación de mezclas antes del proceso 
de cocción 

R5 D5 

101203 Partículas y polvo R5 D5 

101205 Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases R5 D5, D9 

101206 Moldes desechados R4, R5 D5 

101208 
Residuos de cerámica, ladrillos, tejas y materiales de 
construcción (después del proceso de cocción) 

R5 D5 

101209* 
Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen 
sustancias peligrosas 

R5 D5, D9 

101210 
Residuos sólidos del tratamiento de gases, distintos de los 
especificados en el código 10 12 09 

R5 D5 

101211* Residuos de vidriado que contienen metales pesados R5 D9 

101212 
Residuos de vidriado distintos de los especificados en el 
código 10 12 11 

R5 D5 

101213 Lodos del tratamiento in situ de efluentes   

101299 Residuos no especificados en otra categoría   

1013 Residuos de la fabricación de cemento, cal y yeso y de productos derivados 

101301 
Residuos de la preparación de mezclas antes del proceso 
de cocción 

R5, R10 D5 

101304 Residuos de calcinación e hidratación de la cal R5, R10 D5 

101306 
Partículas y polvo (excepto los códigos 10 13 12 y 10 13 
13)

R5, R10 D5 
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101307 Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases R5, R10 D5, D9 

101309* 
Residuos de la fabricación de fibrocemento que contienen 
amianto 

101310 
Residuos de la fabricación de fibrocemento distintos de 
los especificados en el código 10 13 09 

101311 
Residuos de materiales compuestos a base de cemento 
distintos de los especificados en los códigos 10 13 09 y 
10 13 10 

101312* 
Residuos sólidos del tratamiento de gases que contienen 
sustancias peligrosas 

101313 
Residuos sólidos del tratamiento de gases, distintos de los 
especificados en el código 10 13 12 

101314 Residuos de hormigón y lodos de hormigón   

101399 Residuos no especificados en otra categoría   

1014 Residuos de crematorios

101401* 
Residuos de la depuración de gases que contienen 
mercurio

11 RESIDUOS DEL TRATAMIENTO QUIMICO DE SUPERFICIE Y DEL RECUBRIMIENTO DE METALES Y OTROS 
MATERIALES; RESIDUOS DE LA HIDROMETALURGIA NO FERREA

1101 Residuos del tratamiento químico de superficie y del recubrimiento de metales y otros materiales

110105* Ácidos de decapado R6 D9 

110106* Ácidos no especificados en otra categoría R6 D9 

110107* Bases de decapado R6 D9 

110108* Lodos de fosfatación R5 D9 

110109* 
Lodos y tortas de filtración que contienen sustancias 
peligrosas 

110110 
Lodos y tortas de filtración distintos de los especificados 
en el código 11 01 09 

110111* 
Líquidos acuosos de enjuague que contienen sustancias 
peligrosas 

110112 
Líquidos acuosos de enjuague distintos de los 
especificados en el código 11 01 11 

R4 D9 

110113* 
Residuos de desengrasado que contienen sustancias 
peligrosas 

R1, R2 D9 

110114 
Residuos de desengrasado distintos de los especificados 
en el código 11 01 13 

R1 D9 
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110115* 
Eluatos y lodos procedentes de sistemas de membranas o 
de intercambio iónico que contienen sustancias peligrosas

R1 D9 

110116* Resinas intercambiadoras de iones saturadas o usadas R7 D9 

110198* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas   

110199 Residuos no especificados en otra categoría   

1102 Residuos de procesos hidrometalúrgicos no férreos

110202* 
Lodos de la hidrometalurgia del zinc (incluidas jarosita y 
goethita) 

R4 D9 

110203 
Residuos de la producción de ánodos para procesos de 
electrólisis acuosa 

R4 D5 

110205* 
Residuos de procesos de la hidrometalurgia del cobre que 
contienen sustancias peligrosas 

R4 D9 

110206 
Residuos de procesos de la hidrometalurgia del cobre 
distintos de los especificados en el código 11 02 05 

R4 D5 

110207* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas   

110299 Residuos no especificados en otra categoría   

1103 Lodos y sólidos de procesos de temple

110301* Residuos que contienen cianuro   

110302* Otros residuos   

1105 Residuos de procesos de galvanización en caliente

110501 Matas de galvanización R4 D5 

110502 Cenizas de zinc R4 D5 

110503* Residuos sólidos del tratamiento de gases   

110504* Fundentes usados   

110599 Residuos no especificados en otra categoría   

12 RESIDUOS DEL MOLDEADO Y DEL TRATAMIENTO FISICO Y MECANICO DE SUPERFICIE DE METALES Y 
PLASTICOS

1201 Residuos del moldeado y tratamiento físico y mecánico de superficie de metales y plástico 
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120101 Limaduras y virutas de metales férreos R4, R5, R11 D5 

120102 Polvo y partículas de metales férreos R4, R5, R11 D5 

120103 Limaduras y virutas de metales no férreos R4, R11 D5 

120104 Polvo y partículas de metales no férreos R4, R11 D5 

120105 Virutas y rebabas de plástico R1, R3 D5 

120106* 
Aceites minerales de mecanizado que contienen halógenos 
(excepto las emulsiones o disoluciones) 

R1, R9 D10 

120107* 
Aceites minerales de mecanizado sin halógenos (excepto las 
emulsiones o disoluciones) 

R1, R9  

120108* 
Emulsiones y disoluciones de mecanizado que contienen 
halógenos 

R1 D10 

120109* Emulsiones y disoluciones de mecanizado sin halógenos R1, R3  

120110* Aceites sintéticos de mecanizado R1, R9  

120112* Ceras y grasas usadas R1, R3 D5, D9 

120113 Residuos de soldadura R4 D5 

120114* Lodos de mecanizado que contienen sustancias peligrosas R4 D9 

120115 
Lodos de mecanizado distintos de los especificados en el 
código 12 01 14 

R1, R4 D5, D9 

120116* 
Residuos de granallado o chorreado que contienen 
sustancias peligrosas 

R4, R5 D5, D9 

120117 
Residuos de granallado o chorreado distintos de los 
especificados en el código 12 01 16 

R4, R5 D5 

120118* 
Lodos metálicos (lodos de esmerilado, rectificado y 
lapeado) que contienen aceites 

R3, R4 D9 

120119* Aceites de mecanizado fácilmente biodegradables R9  

120120* 
Muelas y materiales de esmerilado usados que contienen 
sustancias peligrosas 

120121 
Muelas y materiales de esmerilado usados distintos de los 
especificados en el código 12 01 20 

R5 D9 

120199 Residuos no especificados en otra categoría   
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1203 Residuos de los procesos de desengrase con agua y vapor (excepto el capítulo 11)

120301* Líquidos acuosos de limpieza   

120302* Residuos de desengrase al vapor   

13 RESIDUOS DE ACEITES Y DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS (excepto los aceites comestibles y los de los capítulos 
05, 12 y 19)

1301 Residuos de aceites hidráulicos 

130101* Aceites hidráulicos que contienen PCB (1) D10  

130104* Emulsiones cloradas R3  

130105* Emulsiones no cloradas R3  

130109* Aceites hidráulicos minerales clorados R9  

130110* Aceites hidráulicos minerales no clorados R9  

130111* Aceites hidráulicos sintéticos R9  

130112* Aceites hidráulicos fácilmente biodegradables R9  

130113* Otros aceites hidráulicos R9  

1302 Residuos de aceites de motor, de transmisión mecánica y lubricantes

130204* 
Aceites minerales clorados de motor, de transmisión 
mecánica y lubricantes 

R9  

130205* 
Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión 
mecánica y lubricantes 

R9  

130206* 
Aceites sintéticos de motor, de transmisión mecánica y 
lubricantes 

R9  

130207* 
Aceites fácilmente biodegradables de motor, de 
transmisión mecánica y lubricantes 

R9  

130208* 
Otros aceites de motor, de transmisión mecánica y 
lubricantes 

R9  

1303 Residuos de aceites de aislamiento y transmisión de calor 

130301* 
Aceites de aislamiento y transmisión de calor que 
contienen PCB 

D10  

130306* 
Aceites minerales clorados de aislamiento y transmisión de 
calor, distintos de los especificados en el código 13 03 01 

R3, R9  
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130307* 
Aceites minerales no clorados de aislamiento y transmisión 
de calor 

R3, R9  

130308* Aceites sintéticos de aislamiento y transmisión de calor R9  

130309* 
Aceites fácilmente biodegradables de aislamiento y 
transmisión de calor 

R9  

130310* Otros aceites de aislamiento y transmisión de calor R9  

1304 Aceites de sentinas

130401* 
Aceites de sentinas procedentes de la navegación en aguas 
continentales 

R3, R9  

130402* Aceites de sentinas recogidos en muelles R3, R9  

130403* 
Aceites de sentinas procedentes de otros tipos de 
navegación 

R3, R9  

1305 Restos de separadores de agua/sustancias aceitosas

130501* 
Sólidos procedentes de desarenadores y de separadores de 
agua/sustancias aceitosas 

R1 D9 

130502* Lodos de separadores de agua/sustancias aceitosas R1, R3 D9 

130503* Lodos de interceptores R1, R3 D9 

130506* 
Aceites procedentes de separadores de agua/sustancias 
aceitosas

R1, R3  

130507* 
Agua aceitosa procedente de separadores de 
agua/sustancias aceitosas 

R1, R3, R9  

130508* 
Mezcla de residuos procedentes de desarenadores y de 
separadores de agua/sustancias aceitosas 

R1, R3 D9 

1307 Residuos de combustibles líquidos

130701* Fuel oil y gasóleo R1, R3  

130702* Gasolina R1, R3  

130703* Otros combustibles (incluidas mezclas) R1, R3  

1308 Residuos de aceites no especificados en otra categoría

130801* Lodos o emulsiones de desalación   

130802* Otras emulsiones R1, R3  



Sevilla, 26 de abril 2012 BOJA núm. 81 Página núm. 209

  

CÓDIGO
LER

DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO 
Tabla I: 

TRATAMIENTO 
OBLIGATORIO 

Tabla II: 
TRATAMIENTOS 

AUTORIZADOS EN EL 
PERÍODO TRANSITORIO 

130899* Residuos no especificados en otra categoría   

14 RESIDUOS DE DISOLVENTES, REFRIGERANTES Y PROPELENTES ORGANICOS (excepto los de los capítulos 07 
y 08)

1406 Residuos de disolventes, refrigerantes y propelentes de espuma y aerosoles orgánicos

140601* Clorofluorocarburos, HCFC, HFC   

140602* Otros disolventes y mezclas de disolventes halogenados R2  

140603* Otros disolventes y mezclas de disolventes R1, R2  

140604* 
Lodos o residuos sólidos que contienen disolventes 
halogenados 

R2 D10 

140605* Lodos o residuos sólidos que contienen otros disolventes R1, R2  

15 RESIDUOS DE ENVASES; ABSORBENTES, TRAPOS DE LIMPIEZA; MATERIALES DE FILTRACION Y ROPAS DE 
PROTECCION NO ESPECIFICADOSEN OTRA CATEGORIA

1501 Envases (incluidos los residuos de envases de la recogida selectiva municipal)

150101 Envases de papel y cartón R1, R3, R11  

150102 Envases de plástico R1, R3  

150103 Envases de madera R1, R3  

150104 Envases metálicos R1, R4, R11  

150105 Envases compuestos 
R3, R4, R5, 

R11

150106 Envases mixtos 
R1, R3, R4, 

R11

150107 Envases de vidrio R1, R5  

150109 Envases textiles R1, R3  

150110* 
Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o 
están contaminados por ellas 

R1, R3, R4, R5 D5, D9 

150111* 
Envases metálicos, incluidos los recipientes a presión 
vacíos, que contienen una matriz sólida y porosa peligrosa 

R4 D9 
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1502 Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas protectoras

150202* 

Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de 
aceite no especificados en otra categoría), trapos de 
limpieza y ropas protectoras contaminados por sustancias 
peligrosas 

R1, R3, R5, R7 D5, D9 

150203 
Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y 
ropas protectoras distintos de los especificados en el 
código 15 02 02 

R1, R3, R5, R7 D5 

16 RESIDUOS NO ESPECIFICADOS EN OTRO CAPITULO DE LA LISTA

1601 Vehículos de diferentes medios de transporte al final de su vida útil y residuos del desguace de vehículos al 
final de su vida útil y del mantenimiento de vehículos (excepto los capítulos 13 y 147 y los subcapítulos 1606 y 
1608)

160103 Neumáticos fuera de uso 
R1, R3, R4, 

R11
D5

160104* Vehículos al final de su vida útil 
R3, R4, R5, 
R8, R9, R11 

160106 
Vehículos al final de su vida útil que no contengan líquidos 
ni otros componentes peligrosos 

R3, R4, R5 D5 

160107* Filtros de aceite R1, R4,R9  

160108* Componentes que contienen mercurio   

160109* Componentes que contienen PCB   

160110* Componentes explosivos (por ejemplo, air bags)   

160111* Zapatas de freno que contienen amianto   

160112 
Zapatas de freno distintas de las especificadas en el código 
16 01 11 

160113* Líquidos de frenos   

160114* Anticongelantes que contienen sustancias peligrosas R1 D9 

160115 
Anticongelantes distintos de los especificados en el código 
16 01 14 

R1 D9 

160116 Depósitos para gases licuados R4 D9 

160117 Metales ferrosos R4  

160118 Metales no ferrosos R4  
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160119 Plástico R1, R3 D5 

160120 Vidrio R5 D5 

160121* 
Componentes peligrosos distintos de los especificados en 
los códigos 16 01 07 a 16 01 11, 16 01 13 y 16 01 14 

R3, R4, R5 D5 D9 

160122 Componentes no especificados en otra categoría   

160199 Residuos no especificados de otra forma   

1602 Residuos de equipos eléctricos y electrónicos

160209* Transformadores y condensadores que contienen PCB R4, R11  

160210* 
Equipos desechados que contienen PCB, o están 
contaminados por ellos, distintos de los especificados en el 
código 16 02 09 

R4, R11  

160211* 
Equipos desechados que contienen clorofluorocarburos, 
HCFC, HFC 

R3, R4, R5, 
R11

D10 

160212* Equipos desechados que contienen amianto libre R3, R4, R5, D9 

160213* 
Equipos desechados que contienen componentes 
peligrosos (2), distintos de los especificados en los códigos 
16 02 09 y 16 02 12 

R3, R4, R5, 
R11

160214 
Equipos desechados distintos de los especificados en los 
códigos 16 02 09 a 16 02 13 

R3, R4, R5, 
R11

160215* Componentes peligrosos retirados de equipos desechados R3, R4, R5, R9  

160216 
Componentes retirados de equipos desechados distintos 
de los especificados en el código 16 02 15 

R3, R4, R5, 
R11

1603 Lotes de productos fuera de especificación y productos no utilizados

160303* Residuos inorgánicos que contienen sustancias peligrosas R5 D5, D9 

160304 
Residuos inorgánicos distintos de los especificados en el 
código 16 03 03 

R5 D5, D9 

160305* Residuos orgánicos que contienen sustancias peligrosas R1, R3 D5, D9 

160306 
Residuos orgánicos distintos de los especificados en el 
código 16 03 05 

R1, R3  

1604 Residuos de explosivos   

160401* Residuos de municiones   
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160402* Residuos de fuegos artificiales   

160403* Otros residuos explosivos   

1605 Gases en recipientes a presión y productos químicos desechados

160504* 
Gases en recipientes a presión (incluidos los halones) que 
contienen sustancias peligrosas 

R3, R5 D10 

160505 
Gases en recipientes a presión, distintos de los 
especificados en el código 16 05 04 

R3, R5 D10 

160506* 
Productos químicos de laboratorio que consisten en, o 
contienen, sustancias peligrosas, incluidas las mezclas de 
productos químicos de laboratorio 

R2, R3, R5 D9, D10 

160507* 
Productos químicos inorgánicos desechados que consisten 
en, o contienen, sustancias peligrosas 

R4, R5 D5, D9, D10 

160508* 
Productos químicos orgánicos desechados que consisten 
en, o contienen, sustancias peligrosas 

R1, R2, R3 D5, D9, D10 

160509 
Productos químicos desechados distintos de los 
especificados en los códigos 16 05 06, 16 05 07 o 16 05 
08 

1606 Pilas y acumuladores 

160601* Baterías de plomo R3, R4  

160602* Acumuladores de Ni-Cd R4 D9 

160603* Pilas que contienen mercurio R4 D10, D9 

160604 Pilas alcalinas (excepto 16 06 03) R4 D5 

160605 Otras pilas y acumuladores R4, R5 D5 

160606* 
Electrolitos de pilas y acumuladores recogidos 
selectivamente 

1607 Residuos de la limpieza de cisternas de transporte y almacenamiento y de la limpieza de cubas (excepto los 
de los capítulos 05 y 13)

160708* Residuos que contienen hidrocarburos R1, R3 D9 

160709* Residuos que contienen otras sustancias peligrosas   

160799 Residuos no especificados en otra categoría   
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1608 Catalizadores usados

160801 
Catalizadores usados que contienen oro, plata, renio, 
rodio, paladio, iridio o platino (excepto el código 16 08 07) 

R8  

160802* 
Catalizadores usados que contienen metales de transición 
(3) peligrosos o compuestos de metales de transición 
peligrosos

R8 D9 

160803 
Catalizadores usados que contienen metales de transición 
o compuestos de metales de transición no especificados 
de otra forma 

R8 D5 

160804 
Catalizadores usados procedentes del craqueo catalítico en 
lecho fluido (excepto los del código 16 08 07) 

R8 D5 

160805* Catalizadores usados que contienen ácido fosfórico R6, R8 D5, D9 

160806* Líquidos usados utilizados como catalizadores R8 D9 

160807* 
Catalizadores usados contaminados con sustancias 
peligrosas 

R8 D9 

1609 Sustancias oxidantes

160901* Permanganatos, por ejemplo, permanganato potásico   

160902* 
Cromatos, por ejemplo, cromato potásico, dicromato 
sódico o potásico 

160903* Peróxidos, por ejemplo, peróxido de hidrógeno   

160904* Sustancias oxidantes no especificadas en otra categoría   

1610 Residuos líquidos acuosos destinados a plantas de tratamiento externas

161001* 
Residuos líquidos acuosos que contienen sustancias 
peligrosas 

161002 
Residuos líquidos acuosos distintos de los especificados en 
el código 16 10 01 

161003* Concentrados acuosos que contienen sustancias peligrosas

161004 
Concentrados acuosos distintos de los especificados en el 
código 16 10 03 

1611 Residuos de revestimientos de hornos y refractarios

161101* 
Revestimientos y refractarios a base de carbono, 
procedentes de procesos metalúrgicos, que contienen 
sustancias peligrosas 
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161102 
Revestimientos y refractarios a base de carbono, 
procedentes de procesos metalúrgicos distintos de los 
especificados en el código 16 11 01 

161103* 
Otros revestimientos y refractarios procedentes de procesos 
metalúrgicos que contienen sustancias peligrosas 

161104 
Otros revestimientos y refractarios procedentes de procesos 
metalúrgicos, distintos de los especificados en el código 16 
11 03 

161105* 
Revestimientos y refractarios, procedentes de procesos no 
metalúrgicos, que contienen sustancias peligrosas 

161106 
Revestimientos y refractarios procedentes de procesos no 
metalúrgicos, distintos de los especificados en el código 16 
11 05 

17 RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION Y DEMOLICION (INCLUIDA LA TIERRA EXCAVADA DE ZONAS 
CONTAMINADAS)

1701 Hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos

170101 Hormigón   

170102 Ladrillos   

170103 Tejas y materiales cerámicos   

170106* 
Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, 
tejas y materiales cerámicos que contienen sustancias 
peligrosas 

170107 
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos, distintas de las especificadas en el código 17 
01 06 

1702 Madera, vidrio y plástico

170201 Madera R1,R3 D5 

170202 Vidrio R5  

170203 Plástico R1, R3 D5 

170204* 
Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias 
peligrosas o están contaminados por ellas 

R1, R3, R5 D9 

1703 Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla y otros productos alquitranados

170301* Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla R1, R3, R5 D9 

170302 
Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el 
código 17 03 01 

R1, R3, R5 D5 
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170303* Alquitrán de hulla y productos alquitranados R1, R3, R5 D9 

1704 Metales (incluidas sus aleaciones)

170401 Cobre, bronce, latón R4, R11  

170402 Aluminio R4, R11  

170403 Plomo R4, R11  

170404 Zinc R4, R11  

170405 Hierro y acero R4, R11  

170406 Estaño R4, R11  

170407 Metales mezclados R4, R11  

170409* 
Residuos metálicos contaminados con sustancias 
peligrosas 

R4 D5, D9 

170410* 
Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y 
otras sustancias peligrosas 

R3,R4 D9 

170411 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 R3,R4, R11 D5 

1705 Tierra (incluida la excavada de zonas contaminadas), piedras y lodos de drenaje

170503* Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas   

170504 
Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 
17 05 03 

170505* Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas   

170506 
Lodos de drenaje distintos de los especificados en el 
código 17 05 05 

170507* Balasto de vías férreas que contiene sustancias peligrosas   

170508 
Balasto de vías férreas distinto del especificado en el 
código 17 05 07 

1706 Materiales de aislamiento y materiales de construcción que contienen amianto

170601* Materiales de aislamiento que contienen amianto D9 D5 

170603* 
Otros materiales de aislamiento que consisten en, o 
contienen, sustancias peligrosas 

170604 
Materiales de aislamiento distintos de los especificados en 
los códigos 17 06 01 y 17 06 03 
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170605* Materiales de construcción que contienen amianto   

1708 Materiales de construcción a base de yeso

170801* 
Materiales de construcción a base de yeso contaminados 
con sustancias peligrosas 

R5 D9 

170802 
Materiales de construcción a base de yeso distintos de los 
especificados en el código 17 08 01 

R5 D5 

1709 Otros residuos de construcción y demolición

170901* 
Residuos de construcción y demolición que contienen 
mercurio

170902* 

Residuos de construcción y demolición que contienen PCB 
(por ejemplo, sellantes que contienen PCB, revestimientos 
de suelo a base de resinas que contienen PCB, 
acristalamientos dobles que contienen PCB, 
condensadores que contienen PCB) 

170903* 
Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los 
residuos mezclados) que contienen sustancias peligrosas 

170904 
Residuos mezclados de construcción y demolición distintos 
de los especificados en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 
17 09 03 

18 RESIDUOS DE SERVICIOS MEDICOS O VETERINARIOS O DE INVESTIGACION ASOCIADA (salvo los residuos de 
cocina y de restaurante no procedentes directamente de la prestación de cuidados sanitarios) 

1801 Residuos de maternidades, del diagnóstico, tratamiento o prevención de enfermedades humanas

180101 
Objetos cortantes y punzantes (excepto el código 18 01 
03)

180102 
Restos anatómicos y órganos, incluidos bolsas y bancos de 
sangre (excepto el código 18 01 03) 

180103* 
Residuos cuya recogida y eliminación es objeto de 
requisitos especiales para prevenir infecciones 

D9  

180104 

Residuos cuya recogida y eliminación no es objeto de 
requisitos especiales para prevenir infecciones (por 
ejemplo, vendajes, vaciados de yeso, ropa blanca, ropa 
desechable, pañales) 

180106* 
Productos químicos que consisten en, o contienen, 
sustancias peligrosas 

180107 
Productos químicos distintos de los especificados en el 
código 18 01 06 

180108* Medicamentos citotóxicos y citostáticos   

180109 
Medicamentos distintos de los especificados en el código 
18 01 08 
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180110* Residuos de amalgamas procedentes de cuidados dentales R4 D1, D9 

1802 Residuos de la investigación, diagnóstico, tratamiento o prevención de enfermedades de animales 

180201 
Objetos cortantes y punzantes (excepto el código 18 02 
02)

180202* 
Residuos cuya recogida y eliminación es objeto de 
requisitos especiales para prevenir infecciones 

180203 
Residuos cuya recogida y eliminación no es objeto de 
requisitos especiales para prevenir infecciones 

180205* 
Productos químicos que consisten en, o contienen, 
sustancias peligrosas 

180206 
Productos químicos distintos de los especificados en el 
código 18 02 05 

180207* Medicamentos citotóxicos y citostáticos   

180208 
Medicamentos distintos de los especificados en el código 
18 02 07 

19 RESIDUOS DE LAS INSTALACIONES PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS, DE LAS PLANTAS EXTERNAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y DE LA PREPARACION DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO Y DE AGUA 
PARA USO INDUSTRIAL 

1901 Residuos de la incineración o pirolisis de residuos 

190102 
Materiales férreos separados de la ceniza de fondo de 
horno

R4  

190105* Torta de filtración del tratamiento de gases   

190106* 
Residuos líquidos acuosos del tratamiento de gases y otros 
residuos líquidos acuosos 

190107* Residuos sólidos del tratamiento de gases   

190110* Carbón activo usado procedente del tratamiento de gases R1, R7 D9 

190111* 
Cenizas de fondo de horno y escorias que contienen 
sustancias peligrosas 

190112 
Cenizas de fondo de horno y escorias distintas de las 
especificadas en el código 19 01 11 

190113* Cenizas volantes que contienen sustancias peligrosas   

190114 
Cenizas volantes distintas de las especificadas en el código 
19 01 13 

190115* Polvo de caldera que contiene sustancias peligrosas   

190116 
Polvo de caldera distinto del especificado en el código 19 
01 15 
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190117* Residuos de pirolisis que contienen sustancias peligrosas   

190118 
Residuos de pirolisis distintos de los especificados en el 
código 19 01 17 

190119 Arenas de lechos fluidizados R5 D5 

190199 Residuos no especificados en otra categoría   

1902 Residuos de tratamientos fisicoquímicos de residuos (incluidas la descromatación, descianuración y 
neutralización)

190203 
Residuos mezclados previamente, compuestos 
exclusivamente por residuos no peligrosos 

190204* 
Residuos mezclados previamente, compuestos por al 
menos un residuo peligroso 

190205* 
Lodos de tratamientos fisicoquímicos que contienen 
sustancias peligrosas 

190206 
Lodos de tratamientos fisicoquímicos, distintos de los 
especificados en el código 19 02 05 

190207* 
Aceites y concentrados procedentes del proceso de 
separación

R9  

190208* 
Residuos combustibles líquidos que contienen sustancias 
peligrosas 

R1, R3  

190209* 
Residuos combustibles sólidos que contienen sustancias 
peligrosas 

R1, R3 D9 

190210 
Residuos combustibles distintos de los especificados en los 
códigos 19 02 08 y 19 02 09 

R1, R3 D9 

190211* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas   

190299 Residuos no especificados en otra categoría   

1903 Residuos estabilizados/solidificados (4)

190304* Residuos peligrosos parcialmente (5) estabilizados   

190305 
Residuos estabilizados distintos de los especificados en el 
código 19 03 04 

190306* Residuos peligrosos solidificados   

190307 
Residuos solidificados distintos de los especificados en el 
código 19 03 06 

1904 Residuos vitrificados y residuos de la vitrificación

190401 Residuos vitrificados   
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190402* Cenizas volantes y otros residuos del tratamiento de gases

190403* Fase sólida no vitrificada   

190404 
Residuos líquidos acuosos del templado de residuos 
vitrificados 

1905 Residuos del tratamiento aeróbico de residuos sólidos

190501 
Fracción no compostada de residuos municipales y 
asimilados 

R1, R3, R5 D5 

190502 
Fracción no compostada de residuos de procedencia 
animal o vegetal 

R1, R3 D5 

190503 Compost fuera de especificación R1 D5 

190599 Residuos no especificados en otra categoría   

1906 Residuos del tratamiento anaeróbico de residuos

190603 
Licores del tratamiento anaeróbico de residuos 
municipales 

D8, D9 D9 

190604 
Lodos de digestión del tratamiento anaeróbico de residuos 
municipales 

R1, R3 D8, D9 

190605 
Licores del tratamiento anaeróbico de residuos animales y 
vegetales 

D8, D9 D9 

190606 
Lodos de digestión del tratamiento anaeróbico de residuos 
animales y vegetales 

R1, R3 D8, D9 

190699 Residuos no especificados en otra categoría   

1907 Lixiviados de vertedero

190702* 
Lixiviados de vertedero que contienen sustancias 
peligrosas 

190703 
Lixiviados de vertedero distintos de los especificados en el 
código 19 07 02 

D8, D9 D9 

1908 Residuos de plantas de tratamiento de aguas residuales no especificados en otra categoría

190801 Residuos de cribado R3, R4, R10 D5, D9 

190802 Residuos de desarenado R5, R10 D5 

190805 Lodos del tratamiento de aguas residuales urbanas R1, R3, R10 D9 

190806* Resinas intercambiadoras de iones saturadas o usadas R7 D9 
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190807* 
Soluciones y lodos de la regeneración de intercambiadores 
de iones 

R1 D9 

190808* 
Residuos procedentes de sistemas de membranas que 
contienen metales pesados 

R4 D9 

190809 
Mezclas de grasas y aceites procedentes de la separación 
de agua/sustancias aceitosas que sólo contienen aceites y 
grasas comestibles 

R1, R3, R9 D5, D9 

190810* 
Mezclas de grasas y aceites procedentes de la separación 
de agua/sustancias aceitosas distintas de las 
especificadas en el código 19 08 09 

R1, R3 D9 

190811* 
Lodos que contienen sustancias peligrosas procedentes del 
tratamiento biológico de aguas residuales industriales 

R1 D9 

190812 
Lodos procedentes del tratamiento biológico de aguas 
residuales industriales distintos de los especificados en el 
código 19 08 11 

R1, R3, R5 D5, D9 

190813* 
Lodos que contienen sustancias peligrosas procedentes de 
otros tratamientos de aguas residuales industriales 

190814 
Lodos procedentes de otros tratamientos de aguas 
residuales industriales, distintos de los especificados en el 
código 19 08 13 

190899 Residuos no especificados en otra categoría   

1909 Residuos de la preparación de agua para consumo humano o agua para uso industrial 

190901 Residuos sólidos de la filtración primaria y cribado R1, R3, R5 D5 

190902 Lodos de la clarificación del agua R1, R3, R5 D5 

190903 Lodos de descarbonatación R1, R5 D5 

190904 Carbón activo usado R1, R7 D5 

190905 Resinas intercambiadoras de iones saturadas o usadas R7 D5 

190906 
Soluciones y lodos de la regeneración de intercambiadores 
de iones 

R1 D5, D9 

190999 Residuos no especificados en otra categoría   

1910 Residuos procedentes del fragmentado de residuos que contienen metales 

191001 Residuos de hierro y acero R4, R11  

191002 Residuos no férreos R4, R11  

191003* 
Fracciones ligeras de fragmentación (fluff-light) y polvo que 
contienen sustancias peligrosas 

R1, R4 D9 



Sevilla, 26 de abril 2012 BOJA núm. 81 Página núm. 221

  

CÓDIGO
LER

DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO 
Tabla I: 

TRATAMIENTO 
OBLIGATORIO 

Tabla II: 
TRATAMIENTOS 

AUTORIZADOS EN EL 
PERÍODO TRANSITORIO 

191004 
Fracciones ligeras de fragmentación (fluff-light) y polvo 
distintas de las especificadas en el código 19 10 03 

R1, R4 D5 

191005* Otras fracciones que contienen sustancias peligrosas   

191006 
Otras fracciones distintas de las especificadas en el código 
19 10 05 

1911 Residuos de la regeneración de aceites

191101* Arcillas de filtración usadas   

191102* Alquitranes ácidos R1 D9 

191103* Residuos de líquidos acuosos   

191104* Residuos de la limpieza de combustibles con bases   

191105* 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen 
sustancias peligrosas 

R1 D9 

191106 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los 
especificados en el código 19 11 05 

191107* Residuos de la depuración de efluentes gaseosos   

191199 Residuos no especificados en otra categoría   

1912 Residuos del tratamiento mecánico de residuos (por ejemplo, clasificación, trituración, compactación, 
peletización) no especificados en otra categoría

191201 Papel y cartón 
R1, R3, R5, 

R11

191202 Metales férreos R4, R11  

191203 Metales no férreos R4, R11  

191204 Plástico y caucho R1, R3, R11  D5 

191205 Vidrio R5  

191206* Madera que contiene sustancias peligrosas R1 D9 

191207 Madera distinta de la especificada en el código 19 12 06 R1, R3  

191208 Textiles R1, R3, R5  

191209 Minerales (por ejemplo, arena, piedras) R5 D5 
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191210 Residuos combustibles (combustible derivado de residuos) R1 D9 

191211* 
Otros residuos (incluidas mezclas de materiales) 
procedentes del tratamiento mecánico de residuos que 
contienen sustancias peligrosas 

191212 
Otros residuos (incluidas mezclas de materiales) 
procedentes del tratamiento mecánico de residuos, 
distintos de los especificados en el código 19 12 11 

1913 Residuos de la recuperación de suelos y de aguas subterráneas 

191301* 
Residuos sólidos de la recuperación de suelos que 
contienen sustancias peligrosas 

R1, R5 D9 

191302 
Residuos sólidos de la recuperación de suelos distintos de 
los especificados en el código 19 13 01 

R5 D5 

191303* 
Lodos de la recuperación de suelos que contienen 
sustancias peligrosas 

191304 
Lodos de la recuperación de suelos distintos de los 
especificados en el código 19 13 03 

191305* 
Lodos de la recuperación de aguas subterráneas que 
contienen sustancias peligrosas 

191306 
Lodos de la recuperación de aguas subterráneas distintos 
de los especificados en el código 19 13 05 

191307* 
Residuos de líquidos acuosos y concentrados acuosos, que 
contienen sustancias peligrosas, procedentes de la 
recuperación de aguas subterráneas 

191308 
Residuos de líquidos acuosos y concentrados acuosos 
procedentes de la recuperación de aguas subterráneas, 
distintos de los especificados en el código 19 13 07 

20 RESIDUOS MUNICIPALES (RESIDUOS DOMESTICOS Y RESIDUOS ASIMILABLES PROCEDENTES DE LOS 
COMERCIOS, INDUSTRIAS E INSTITUCIONES), INCLUIDAS LAS FRACCIONES RECOGIDAS SELECTIVAMENTE

2001 Fracciones recogidas selectivamente (excepto las incluidas en el subcapítulo 1501)

200101 Papel y cartón 
R1, R3, R5, 

R11

200102 Vidrio R5 D5 

200108 Residuos biodegradables de cocinas y restaurantes R3 D5 

200110 Ropa R1, R3, R5  

200111 Tejidos R1, R3, R5  
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200113* Disolventes R1, R2  

200114* Ácidos R6 D9 

200115* Álcalis R6 D9 

200117* Productos fotoquímicos R1, R3, R4, R5 D9 

200119* Plaguicidas D9 D10 

200121* Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen mercurio R4, R5  

200123* Equipos desechados que contienen clorofluorocarburos 
R3, R4, R5, 

R11
D9 

200125 Aceites y grasas comestibles R1, R3, R9 D9 

200126* 
Aceites y grasas distintos de los especificados en el código 
20 01 25 

R1, R9  

200127* 
Pinturas, tintas, adhesivos y resinas que contienen 
sustancias peligrosas 

R1, R2 D5, D9 

200128 
Pinturas, tintas, adhesivos y resinas distintos de los 
especificados en el código 20 01 27 

R1, R2, R3 D5, D9 

200129* Detergentes que contienen sustancias peligrosas R1 D9 

200130 
Detergentes distintos de los especificados en el código 20 
01 29 

R1 D9 

200131* Medicamentos citotóxicos y citostáticos D10 D9 

200132 
Medicamentos distintos de los especificados en el código 20 
01 31 

200133* 
Baterías y acumuladores especificados en los códigos 16 06 
01, 16 06 02 o 16 06 03 y baterías y acumuladores sin 
clasificar que contienen esas baterías 

R3, R4,R11  

200134 
Baterías y acumuladores distintos de los especificados en el 
código 20 01 33 

R3, R4,R11  

200135* 
Equipos eléctricos y electrónicos desechados, distintos de 
los especificados en los códigos 20 01 21 y 20 01 23, que 
contienen componentes peligrosos (6) 

R3, R4, R5,R11  

200136 
Equipos eléctricos y electrónicos desechados distintos de los 
especificados en los códigos 20 01 21, 20 01 23 y 20 01 
35

R3, R4, R5,R11  

200137* Madera que contiene sustancias peligrosas R1 D9 
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200138 Madera distinta de la especificada en el código 20 01 37 R1, R3  

200139 Plásticos R1, R3 D5 

200140 Metales R4, R11  

200141 Residuos del deshollinado de chimeneas   

200199 Otras fracciones no especificadas en otra categoría   

2002 Residuos de parques y jardines (incluidos los residuos de cementerios) 

200201 Residuos biodegradables R3  

200202 Tierra y piedras R5 D5 

200203 Otros residuos no biodegradables   

2003 Otros residuos municipales 

200301 Mezclas de residuos municipales R3, R4, R5 D5 

200302 Residuos de mercados R3 D5 

200303 Residuos de limpieza viaria R3 D9 

200304 Lodos de fosas sépticas R3 D9 

200306 Residuos de la limpieza de alcantarillas R3 D9 

200307 Residuos voluminosos R3, R4, R5 D5 

200399 Residuos municipales no especificados en otra categoría   
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ANEXO XVI. PLANES DE MINIMIZACIÓN  

Contenido mínimo de los planes de minimización. 

1. Datos generales: 

a. Datos de la empresa: razón y domicilio social, datos de contacto (fax, teléfono, correo 
electrónico,..), así como los datos del representante legal de la empresa. 

b. Datos del centro de trabajo generador de residuos: número de centro productor, dirección del 
centro de trabajo y datos de contacto.

2. Evolución de los residuos generados en los cuatro años anteriores(1), diferenciando los residuos 
peligrosos de los que no tienen tal consideración. Para cada uno de los residuos generados durante los 
años anteriores, se cuantificará el ratio de generación definiendo el indicador que se ha tomado en 
consideración para calcular dicho ratio como, por ejemplo, el número de horas trabajadas al año. 

3. Alcance del plan de minimización. Identificación de los residuos que constituirán el objeto del Plan, 
debidamente identificados por el código LER.  

4. Objetivos de minimización. Para cada uno de los residuos incluidos en el alcance, se definirán 
objetivos de prevención y minimización que tendrán que ser cuantificables y medibles.  

5. Actuaciones propuestas para el cumplimiento de los objetivos. En este apartado se incluirán, para 
cada tipo de residuo y objetivo, las actuaciones a desarrollar para su cumplimiento, el plazo de ejecución, 
las tecnologías a aplicar y la estimación del coste previsto.   

6. Análisis del cumplimiento de los objetivos respecto al anterior plan de minimización presentado(2). Se 
incluirá en este apartado la justificación del cumplimiento de los objetivos así como una comparativa 
entre el ratio de producción inicial (primer año de vigencia del anterior Plan) y el ratio de producción 
actual (último año de vigencia).

(1) Excepto cuando se trate del primer plan de minimización, que se analizará la producción de residuos 
en el primer año de funcionamiento de la instalación. 

(2) Sólo cuando se trate de segundos planes o sucesivos. 




